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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/2025

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-
fensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Licitación
Pública Nº 37/2025
OBJETO: Locación de 1 (uno) o 2 (dos) inmueble/s en la ciudad de Santa
Fe, provincia homónima, para asiento de las Unidades y Equipo de De-
fensa.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Deberán efectuarse
por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada para el
acto de apertura, en la Unidad de Defensa Acusatorio de la ciudad de
Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°, ciudad de Santa Fe, provin-
cia de Santa Fe o al Departamento Compras y Contrataciones sito en la
calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También
podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: contrata-
ciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la con-
tratación.
DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El Pliego y
demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los/as inte-
resados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la
Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-
publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Unidad de Defensa
Acusatorio de la ciudad de Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°,
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, hasta el día y hora fijado para
el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DELACTO DEAPERTURA: Unidad de DefensaAcusatorio de la
ciudad de Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°, ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 17 de noviembre de 2025 a las 11 hs.
Nº DE EXPEDIENTE: EX-2025-54617-MPD-DGAD#MPD.
$ 90 550789 Oct. 13 Oct. 14

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º31/2025
Expediente N.°16108-0005507-7

TENDIENTE A CONCRETAR LA OBRA: “R.P. N.° 21, TRAMO: RUTA
PROVINCIAL N.° 21 - A009”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.705.000.000,00.-
NUEVAFECHADEAPERTURADE LASOFERTAS: 31 de octubre de 2025
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: Parque Industrial de Alvear,
sita en Ruta Provincial N° 21 Km 7 de la localidad de Alvear, Santa Fe
NUEVA HORA: 12:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección General de Proyectos, sita en Boulevar Muttis 880
- Santa Fe - Tel. (0342) 4573729 o vía correo electrónico a: proyec-
tosdpv@santafe.gov.ar
TODANOVEDAD RESPECTOALAPRESENTE LICITACIÓN SERÁ PU-
BLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Parque Industrial de Alvear, sita en
Ruta Provincial N° 21 Km 7 de la localidad de Alvear, Santa Fe desde las
10:30 a 11:30 horas del 31 de octubre de 2025.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 47322 Oct. 13 Oct. 15

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 39/25 – CUIJ 21-20607669-8

OBJETO: “Servicio de mantenimiento ascensores Tribunales Provincia-
les de Rosario, San Lorenzo, Villa Constitución y Cañada de Gómez”.
APERTURA: 4 de Noviembre de 2025 - 08:00 Horas - Sub-Dirección de
Administración de los Tribunales Provinciales de Rosario - Balcarce 1651
– Rosario.
MONTO IMPUTADO: PESOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO
OCHENTA Y SEIS MIL C/00/100.- ($81.186.000,00.-) ANUALES.-
VALOR DEL PLIEGO : SIN COSTO.
INFORMES : Dirección General de Administración del Poder Judicial -
Balcarce 1651 - 1er. Piso - Rosario - Tel. 472-1700 internos 4602 (Con-
taduría) – 4670-4674 (Oficina Técnica Arquitectura).-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible en la página
web: https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/poder-
judicial/informacion-general/compras-y-licitaciones/
S/C 47264 Oct. 13 Oct. 14

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1601

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENSAMBLE DE EX-
TREMOS LÍQUIDOS DE BOMBAS VERTICALES
Presupuesto oficial: $ 125.857.500,00 + IVA - Mes base: Septiembre
2025
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00 del
23/10/25 en Dpto. Licitaciones Públicas, Salta 1451, Rosario. Cada pro-
puesta deberá ser presentada en un único sobre con la referencia co-
rrespondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 23/10/25 –10:00, Salta 1451, Ro-
sario.
Garantía de Oferta: $ 1.200.000,00
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47325 Oct. 13 Oct. 14

________________________________________

HOSPITAL J.B. ITURRASPE

LICITACIÓN PUBLICA Nº 25/25
EXPEDIENTE: 000380/25

MONTOAUTORIZADO: $ 952.937.000,00 (pesos novecientos cincuenta
y dos millones novecientos treinta y siete mil con 00/100);
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las 10.00
hs del día 27 / 10 / 2025 – MESA DE ENTRADAS – Berutti 5650 – 1º
Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 4846100 – Interno 29602 - (Hora-
rio de Atención al Público: 07.30 a 12.30 hs.) (se recomienda entregar el
sobre 15 minutos antes)
FECHA, HORA y LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA: 27 / 10 / 2025 –
10:00 horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros –
Berutti 5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 4846100 – Interno
29740-29721.
OBJETO: ADQUISICION EN COMODATO DE EQUIPOS PARA LABO-
RATORIO CON PROVISION DE REACTIVOS
DESTINO: LABORATORIO CENTRAL - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL SELLADO PCIAL: $ 5.400,00
PLIEGO SIN VALOR - No corresponde por aplicación Decreto 1605 art.
5 de fecha 12/09/24. (modifica art.131 punto 5 Decreto 1104/16).
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 47326 Oct. 13 Oct. 14
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 03/2025
Rectificativa N° 1

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA EL AE-
ROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO
ESTABLECER UNA NUEVA FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE
OFERTAS Y DE APERTURA DE OFERTAS.
Expediente N° 01806-0004508-6
La nueva fecha limite para la presentación de ofertas: 27 de octubre de
2025 a las 11:00 horas.
Fecha y Lugar de apertura de ofertas: 27 de octubre del año 2025 a las
11:00 horas.
Lugar de apertura de las ofertas: Av. Jorge Newbery s/n - Rosario - De-
pendencia: Aeropuerto Internacional de Rosario, transmitida en vivo vía
streaming en el link publicado en la gestión del sitio web: https://aero-
puertorosario.com/institucional/licitaciones/.
Aclaración: La presente circular forma parte integrante del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares del procedimiento de selección de referencia.
INFORMES
Organismo: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO
Dirección:AV. JORGENEWBERYS/NROSARIO.
Teléfono: (0341)— 4513220/4512997 de Lunes a Viernes de 7.00 a 12.30 hs.
Correo electrónico: licitaciones_y_concursos@airosario.com.ar.
S/C 47327 Oct. 13 Oct. 14

.________________________________________

COMITE DE CUENCA DEL DEPARTAMENTO
CASTELLANOS ZONA SUR

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 0001/2025

El Comite de Cuenca del Departamento Castellanos Zona Sur, Provincia
de Santa Fe, invita al “Llamado a Licitación Pública Nº 001/2025 para la
“Adquisición de 1 (una) MAQUINAEXCAVADORAHIDRAULICASOBRE
ORUGAS NUEVA - 0 Km”, según ACTANº 130 de fecha 1 de octubre de
2025, del Comité de Cuenca del Departamento Castellanos Zona Sur.
Presupuesto Oficial: $ 300.000.000,00.
Plazo de Entrega: 30 días corrídos.
REQUISITOS INDISPENSABLESACUMPLIMENTAR
PORLOSOFERENTES:
- Sellado de Ley: $ 5.400,00;
- Garantía de la propuesta: 1% Presupuesto Oficial;
- Certificado fiscal para contratar vigente (Resolución General Nº 1814 -
13/01/05 A.F.I.P.);
El proponente deberá estar inscripto en debida forma en los impuestos na-
cionales, provinciales y municipales que le corresponden por su actividad;
- Fecha y lugar de apertura: Miércoles 22 de octubre de 2025, a las 10,00
horas en la sede del Comité de Cuenca del Departamento Castellanos
Zona Sur, sito en calle Gral. López 27, Vila, Provincia de Santa Fe;
- Venta de legajos y consultas: Comité de Cuenca del Departamento Caste-
llanos Zona Sur, Gral. López 27, Departamento Castellanos, Provincia de
Santa Fe;
Precio del Legajo: $ 300.000,00;
Tel: (03492) 492212;
e-mail: comitecasteflanosur@gmail.com.
$ 153,90 550302 Oct. 13 Oct. 15

.________________________________________

COMUNA DE AMBROSETTI

LICITACION PÚBLICA Nº 20/2.025

La Comuna deAmbrosetti, Departamento San Cristóbal, Provincia de Santa
Fe, llama a Licitación Pública para la adquisición de chapas, perfiles, hierro y
malla sima—Obra POU Cementerio, según pliego de bases y condiciones.
Pliego: Podrá ser obtenido en la Comuna deAmbrosetti en forma presencial
o solicitándolo al correo electrónico comunambrosetti92@gmail.com, hasta el
día 17 de Octubre de 2.025, de lunes a viernes en los horarios administrati-
vos, sin costo.
Para mayor Información: podrá hacer las correspondientes consultas en la
Comuna de Ambrosetti, sito en calle San Martín Nº 527 de la localidad de
Ambrosetti, a partir del día 03 de Octubre de 2.025, hasta el 17 de Octubre
de 2.025, en los horarios administrativos de 08,00 hs. a 12,00 hs. de lunes a
viernes o al correo electrónico comunambrosetti92@gmail.com.
Fecha de vencimiento para presentar ofertas: día 20 de Octubre de
2.025, a las 12:15 hs.
Fecha y Hora de apertura de ofertas: día 20 de Octubre de 2.025, a las
12:30 hs. en la Secretaría Comunal.
Adjudicación: Se adjudicará dentro de los cinco (05) días hábiles poste-
rior a la apertura de ofertas.
Forma de Pago: Total a los 10 (Diez) días de la adjudicación.
$ 123 550305 Oct. 13 Oct. 14
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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICAWEB 7060002570

OBJETO: ADQUISICIÓN DE GABINETES DE BAJA TENSIÓN PARA
PLAN DE OBRAS 2026
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 265.751.065,80 (Pesos, doscientos sesenta
y cinco millones setecientos cincuenta y un mil sesenta y cinco con
80/100), IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 28/10/2025 - HORA: 10.00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LAPRESENTE LI-
CITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PU-
BLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGIA
- Bv Oroño 1260 – 1º Piso
Tel: (0341) 4207731 - www.epe.santafe.gov.ar
S/C 47303 Oct. 09 Oct. 14

________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICAWEB N.º 7060002580

OBJETO: RENOVACIÓN SOPORTE, MANTENIMIENTO Y EVOLUTI-
VOS ARMINISTRACIÓN, RRHH Y BASIS SAP.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 534.311.548,32 (Pesos, Quinientos Treinta
y Cuatro Millones Trescientos Once Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con
32/100) IVA INCLUÍDO.
APERTURA DE PROPUESTAS: 31/10/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LAPRESENTE LI-
CITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PU-
BLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGÍA
- Francisco Miguens 260 – 5° Piso
Tel: (0342) 4505856 – 4505874 - www.epe.santafe.gov.ar
email: comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 47321 Oct. 09 Oct. 14

________________________________________

UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

LICITACIÓN PÚBLICA

Para contratar los trabajos necesarios para la ejecución de la obra:
“CONSTRUCCION ESTACION POLICIAL SANTA FE NORTE-SANTA
FE- DEPARTAMENTO LA CAPITAL”
PRESUPUESTO OFICIAL $14.989.070.075,83 - (MES BASE:
AGOSTO/2025)
PLAZO DE OBRA: quinientos cuarenta (540) días calendario
Requisitos indispensables a cumplimentar por los oferentes:
Sellado de Ley: $ 5.400,00.
Garantía de la propuesta: 1 % del importe del presupuesto oficial de la
obra que se licita.
Inscriptos en la sección 100-ARQUITECTURAdel Registro de Licitadores del
Ministerio de Obras Publicas de la Provincia de Santa Fe. En el caso de una
Unión Transitoria (UT), sus integrantes cumplirán con tal requisito.
Deberán contar como mínimo con los siguientes montos:
Capacidad de Contratación Anual Necesaria (CCA) del Reglamento del
Registro de Licitadores de Santa Fe: $5.995.628.030,33 (Pesos cinco mil
novecientos noventa y cinco millones seiscientos veintiocho mil treinta
con 33/100).
Capacidad Técnica por Especialidad Necesaria en la Sección 100-AR-
QUITECTURA del Reglamento del Registro de Licitadores de Santa Fe:
$ 5.995.628.030,33 (Pesos cinco mil novecientos noventa y cinco millo-
nes seiscientos veintiocho mil treinta con 33/100).
Las exigencias expresadas más arriba para quienes participen en el pre-
sente llamado, podrán ser alcanzadas individualmente o bien constitu-
yendo una Unión Transitoria. En tal caso se sumarán las capacidades de
cada empresa integrantes de la UT proporcionalmente a la participación
de las mismas en la sociedad. Si concurren asociadas, constituirán una
Unión Transitoria (UT) y se regirán conforme a las normas del nuevo Có-
digo Civil y Comercial.
A los efectos de la presentación de la garantía de oferta, los oferentes de-
berán considerar el presupuesto oficial.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS:
Día: 24 de octubre de 2025
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Salón auditorio del Ministerio de Justicia y Seguridad de Santa Fe en
la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, sita en calle 1º Junta 2823.
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Correo Electrónico: tecnica.uei@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 47266 Oct. 08 Oct. 13

.________________________________________

COFER

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Contratación del Servicio de Recolección de Residuos para el
Mercado del Patio.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 105.652.000.-
CONSULTADE PLIEGO: Las consultas del presente pliego se realizarán
en la sede del COFER sita en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe) de mar-
tes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. hasta veinticuatro horas antes
de la fecha de apertura de sobres. Consultas al: 341-5013543
RECEPCION DE OFERTAS: En Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe) de
martes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. Hasta el 18 de octubre de
2025 a las 10:00hs.
FECHAHORAY LUGAR DEAPERTURADE SOBRES: El día 21 de oc-
tubre de 2025 a las 10:30hs. en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe)
$ 1000 550204 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

TERMINAL DE OMNIBUS ROSARIO -
EMPRESA DEL ESTADO MUNICIPAL

LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 2/2025

Objeto de la licitación: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y
VIGILANCIAPRIVADAPARALATERMINALDEÓMNIBUSROSARIOE.E.M.
Presupuesto Oficial: Costo por hora hombre $ 12.197más IVAmensuales 1er.
Semestre Costo por hora hombre $ 13.962más IVAmensuales 2do. Semestre
Valor del pliego: $ 50.000.-
Consultas y venta de pliegos: hasta el 20 de octubre de 2025 Dirección
Administrativa Contable- Caferatta 702- 2do. Piso - Rosario, en el hora-
rio de 9:30 a 12:00 Hs.
Recepción de las ofertas: Dirección Administrativa-Contable - Caferatta
702 - 2do. Piso - Rosario.
Fecha y hora de entrega de las ofertas: 21 de octubre de 2025 hasta las
10 Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
Fecha y hora de apertura de los sobres: 21 de octubre de 2025 a las 11
Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
$ 1000 549970 Oct. 06 Oct. 20

.________________________________________

CORREDOR VIAL AP-01 - FIDEICOMISO
DE ADMINISTRaCIÓN AUTOPISTA PROVINCIAL AP-01

“Brigadier General Estanislao López”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/2025

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO DE PER-
SONAL ZONA SUR y ZONA NORTE DE LA UNIDAD EJECUTORAAU-
TOPISTA PROVINCIAL AP-01”
PLIEGO: sin costo de adquisición
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 360.000.000 - IVA incluido.
GARANTIA OFERTA: $3.600.000.
PLAZO DE CONTRATO: 12 meses.
RECEPCIONDEOFERTAS: Hasta el 21 de OCTUBRE de 2025 a las 13hs.
APERTURA DE SOBRES: 21 de OCTUBRE de 2025 a las 14hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN, APERTURAY CONSULTADEL PLIEGO: Ofi-
cina Administrativa Autopista Brigadier Estanislao López, sita en Km. 22
de la AP-01, Aldao, Pcia. Santa Fe, Tel: 3416499379, mail: ap01_recep-
cionofertas@santafe.gov.ar.
$ 135 550191 Oct. 9 Oct. 14

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS

LICITACION PUBLICA Nº 11/2025

OBJETO:ADQUISICIONDE1.000m3DEHORMIGONELABORADOH25
- MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS - SAN MARTIN Nº 483-C.P. 2520
APERTURA: 17/10/2025 - 11Hs
Venta hasta: el 17/10/2025 hasta las 9 hs.
VALOR DE DEL PLIEGO: $5.000,00.-
Informes: Mesa de Entrada Municipalidad de Las Rosas
Tel: (03471) 451001/450022
Email: despacho@lasrosas.gob.ar
Lugar: Edificio Municipal de la ciudad de Las Rosas.
Dirección: San Martín 483 - Las Rosas.
Departamento Belgrano - Santa Fe.-
Recepción de ofertas: hasta las 9 Hs del día 17 de Octubre de 2025.
$ 225 550225 Oct. 9 Oct. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 021/25 - NUEVO LLAMADO

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la construcción de hasta 45M2 destinados a baños públicos en el
Parador Turístico de la ciudad de San Lorenzo, solicitado por la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos noventa millones ($90.000.000.-). -
Valor del Pliego: Pesos ciento ochenta mil ($180.000.- ). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 27 de Octubre de
2025 a las 12:00 horas.-
$ 1000 550365 Oct. 09 Oct. 23

.________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 023/25

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la ejecución de hasta 2.100M2 de repavimentación, con pavimento
de hormigón Hº40, en calles de tránsito pesado, solicitado por la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos setecientos setenta y siete millones
($777.000.000.-).
Valor del Pliego: Pesos un millón quinientos cincuenta y cuatro mil
($1.554.000.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Octubre de
2025 a las 11:00 horas.
$ 1000 550160 Oct. 08 Oct. 22

.________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 024/25

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la ejecución de hasta 2.000M2 de repavimentación, con pavimento
de hormigón H025, en distintas calles de la ciudad, solicitado por la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos trescientos sesenta millones ($360.000.000.-
). -
Valor del Pliego: Pesos setecientos veinte mil ($720.000.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Octubre de
2025 a las 12:00 horas.
$ 1000 550161 Oct. 08 Oct. 22

.________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y GESTIÓN HÍDRICA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 16/2025
-SEGUNDO LLAMADO-
DTO Nº 00099/2025

OBRA: “DESAGÜES CLOACALES CIUDAD DE SANTAFE SECTOR DE
Bº BARRANQUITAS SUR – RED COLECTORA”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $139.890.322,30
LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las propuestas se podrán presentar hasta
las 09.00 hs. del mismo día de la apertura de sobres, o el primer día hábil
siguiente si aquel no lo fuere, en el Despacho de la Secretaria de Des-
arrollo Urbano y Gestión Hídrica, ubicado en Salta Nº 2951 3er piso del
Palacio Municipal o en el lugar que por razones de merito u oportunidad,
sea dispuesto por la Secretaria del àrea.
APERTURA PROPUESTA: 23 de OCTUBRE de 2025, o el primer día
hábil siguiente si aquél no lo fuere, a la hora 10:00.
LUGAR DE APERTURA: Secretaria de Desarrollo Urbano y Gestión Hí-
drica, en calle Salta 2951 – 3er. Piso – Palacio Municipal.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: El pliego podrá ser obtenido gratuitamente,
en la pagina web de esta Municipalidad.
CONSULTA: Dirección Despacho General de Secretaría de Desarrollo
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Urbano yGestiónHídrica, en la calle Salta 2951 – 3er. Piso PalacioMunicipal.
INFORMES TÉCNICOS: Dirección de Ingeniería, Derqui 3378.- tel: 0342-
4578419
despacho.recursoshidricos@santafeciudad.gov.ar.
$ 135 550586 Oct. 08 Oct. 13

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TRÉBOL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2025

Objeto: Venta de un terreno de propiedad municipal. La fracción de te-
rreno según partida inmobiliaria 12-15-00-172820/0000-9, ubicada sobre
Ruta 13, en la zona suburbana de la ciudad de El Trébol.
Conforme Ordenanza Nº 1581/2025.
ADQUISICIÓN DELPLIEGO: En la Administración de la Municipalidad de
El Trébol, DE 7:15 A 12:15, hasta el día 20/10/2025, a las 10:00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 cincuenta mil pesos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
Hasta el 20 /10/2025, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas - e-mail: gadmi-
nistrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422271.
DIA DE APERTURA: 20/10/2025, a las 11:00 Hs, en Salón Mu-
nicipal, sito en Bv. América 1091 -EL TRÉBOL /
Por un período de 10 días hábiles.
$ 450 550019 Oct. 07 Oct. 21

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2025
Decreto Nº 399/2025

Objeto: Adquisición de:
1 - 201 m3 Hormigón Elaborado H25
2 - 81 Malla sima 15x25cm ø5mm (2,40 X 6 mts)
3 - 60 m3 Arena de primera
4 - 2 Tambores Emulsión Asfáltica para sellado de juntas x 200 lts
5 - 1,700 Bloques de Pavimento Articulado 10x20x6 cm (Adoquín)
Destinados a las Obras de renovación y mejoras de Acceso Sur a la Ciu-
dad de Malabrigo en el marco del Programa de Obras Urbanas.- La Ad-
judicación se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: Para Ítem 01: 90 días corridos desde la comunicación
de la Adjudicación.-
Para Ítems 02 al 05: 20 días corridos desde la comunicación de la Adju-
dicación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 17 de OCTUBRE de 2025, a las
13:00 hs.-
Fecha de apertura: 20 de OCTUBRE de 2025, a las 11:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: OficinasMunicipales, en días hábiles de 07.00
a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@malabrigo.gob.ar
Valor del pliego: Pesos Sesenta mil con 00/100 ($ 60.000,00)
$ 450 550413 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2025
Decreto Nº 400/2025

Objeto: Adquisición de un (01) Mangrullo Compuesto. 4 Torres con Techo,
2 Toboganes Tubo, 2 Toboganes Rectos, 2 Trepadores Tomas de Esca-
lar (Opcional Redes de escalar), 1 Escalera, 3 Puentes, 1 Tobogán Rulo
y 1 Casita.
Estructura, escalera, puentes y barandas de seguridad construidos en ma-
dera dura, resistente al agua y a la intemperie. Tobogán Rulo, Toboganes
Rectos y Tobogán Tubo, construidos en Plástico Roto moldeado o similar.
(Dicho equipamiento deberá ser entregado y montado en Parque “Muni-
cipal Los Pinos” de la Ciudad de Malabrigo, Provincia de Santa Fe)
Destinados a las Obras de renovación y mejoras de Acceso Sur a la Ciu-
dad de Malabrigo en el marco del Programa de Obras Urbanas.- La Ad-
judicación se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: 60 días corridos desde la comunicación de laAdjudicación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 20 de OCTUBRE de 2025, a las
10:00 hs.-
Fecha de apertura: 20 de OCTUBRE de 2025, a las 12:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de
07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@mala-
brigo.gob.ar
Valor del pliego: Pesos Veinte mil con 00/100 ($ 20.000,00)
$ 450 550448 Oct. 06 Oct. 20

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE HORMIGON ELABORADO H-25”
Presupuesto Oficial: $ 141.336.000,53
OBJETIVO: COMPRADE HORMIGÓN ELABORADO H-25 PARAPAVI-
MENTO, CORDON CUNETA Y BACHEO DE CALLES URBANAS
LOTE UNO: 148,00 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Cordón cuneta en Calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen y Azcuénaga, y
Calle Azcuénaga entre Lassaga y Belgrano. -
LOTE DOS: 462,00 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Cordón cuneta en Calle Los Lapachos entre Ruta Nº2 y calle C. Colon, calle
Est. López entre calle Cochabamba y calle Caseros, calle Oroño entre calle
Lassaga y calle J.D. Perón y Baches en diferentes puntos de la ciudad
LOTE TRES : 133,50 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Pavimento en Pje. Cortes entre calle J.M. Bullo y Ruta Provincial Nº 2
Recepción de lasOfertas: Hasta el 22 deOCTUBRE de 2025 a las 10 horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 10,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar
$ 450 550442 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 04/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE MATERIALES VARIOS PARA REALIZACION DE PAVI-
MENTO, CORDONES CUNETA Y BACHEOS DE CALLES URBANAS”
Presupuesto Oficial: $ 22.578.240,05
LOTE UNO: MATERIALES VARIOS
Cordón cuneta en calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen y Azcuénaga, y
calle Azcuénaga entre Lassaga y Belgrano. -
LOTE DOS: MATERIALES VARIOS
Cordón cuneta calle Los Lapachos entre Ruta Prov. Nº 2 y calle C. Colón
Cordón cuneta calle Estanislao López entre calle Cochabamba y calle
Caseros
Cordón cuneta calle Oroño entre calle Lassaga y calle J. D. Perón
Baches en diferentes puntos de la ciudad
Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 de OCTUBRE de 2025 a las 11
horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 11,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar
$ 450 550441 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 05/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE AGREGADO PETREO PARA REALIZACION DE ESTA-
BILIZADO GRANULAR EN CALLES URBANAS”
Presupuesto Oficial: $ 35.953.500,00
LOTE UNO: AGREGADO PETREO 0-20 179,5 TN
Calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen e y Azcuénaga y calle Azcuénaga
entre Lassaga y Belgrano
LOTE DOS: AGREGADO PETREO 0-20 910 TN
Calle Los Lapachos entre Ruta Prov. Nº 2 y calle C. Colón
Calle Est. López entre calle Cochabamba y calle Caseros
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Calle Oroño entre calle Lassaga y calle J. D. Perón
Recepción de lasOfertas: Hasta el 22 deOCTUBRE de 2025 a las 12 horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 12,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar
$ 450 550440 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FRAY LUIS BELTRÁN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) AULA Y
GALERÍA EN LA ESCUELA PRIMARIA Nº 6370 “TTE. GRAL. PABLO
RICCHIERI” DE FRAY LUIS BELTRÁN” INCLUYENDO LA PROVISIÓN
DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS NECESARIOS PARA
LA COMPLETA FINALIZACIÓN DE LA OBRA.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 48.000.000.- (PESOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES).
APERTURA: 15 DE OCTUBRE DE 2025.-
HORA: 10:00
LUGAR: EDIFICIO MUNICIPAL - AV. SAN MARTÍN Nº 1799 - FRAY LUIS
BELTRÁN
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.-
RETIRO DE PLIEGOS: HASTA EL 14/10/2025 - 12:00 HS.
CONSULTAS: 0341 4916305 - INT. 114
CORREO ELECTRONICO: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obras-
publicas@frayluisbeltran.gov.ar
Fray Luis Beltrán, 23 de Septiembre de 2025
$ 450 549808 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTESALAOBRA “CORDÓN CUNETA, CORDÓN DE
CONTENCIÓN Y ASFALTO EN EL BVRD. URQUIZA ENTRE AVENIDA
SAN MARTIN Y BOULOGNE SUR MER DE FRAY LUIS BELTRAN” IN-
CLUYENDO LA MANO DE OBRA, PROVISIÓN DE MATERIALES Y
EQUIPOS NECESARIOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 296.651.930,72) PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS.
APERTURA: 17 DE OCTUBRE DE 2025.
HORA: 10:00
LUGAR: EDIFICIOMUNICIPAL-AV. SANMARTÍNNº 1799 FRAYLUISBEL-
TRÁN VALOR DELPLIEGO: $ 200.000.- (PESOS DOSCIENTOSMIL)
RETIRO DE PLIEGOS: HASTAEL 16/10/2025 - 12:00 HS. CONSULTAS:
0341 4916305 - INT. 114
CORREO ELECTRONICO: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obras-
publicas@frayluisbeltran.gov.ar
Fray Luis Beltrán, 23 de Septiembre de 2025
$ 450 549809 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

COMUNA DE MOISÉS VILLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2025

Objeto: Construcción de seis viviendas.
La Comuna de Moisés Ville llama a Licitación Pública Nº 01/2025, Orde-
nanza 1330/2025, para la construcción de seis (6) viviendas prototipo
"VC 2024" con las siguientes condiciones:
Presupuesto oficial: La suma de pesos trescientos cuarenta y seis millo-
nes, setecientos setenta y cuatro mil, doscientos cincuenta y ocho con
86/00 ($346.774.258,86).
Presupuesto de obra: Doce (12) meses.
Consulta y adquisición de pliegos: COMUNA DE MOISÉS VILLE - San
Martín 335 - C.P. 2313 - Moisés Ville - Pcia de Santa Fe. Teléfono: (03409)
420026. Correo electrónico: cmoisesville@gmail.com.
Las consultas podrán ser efectuadas por escrito en sede comunal o bien re-
mitidas al correo electrónico, y se aceptaránhasta el día 17deoctubre de2025.
Recepción y apertura de ofertas: La recepción de ofertas se realizará
hasta el 20 de octubre de 2025 a las 11 horas en la Comuna de Moisés
Ville. La apertura se realizará el 20 de octubre de 2025 a las 12 horas en
la Comuna de Moisés Ville.
$ 300 550272 Oct. 09 Oct. 14

COMUNA DE CARRIZALES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2025

OBJETO: Adquisición de Farolas Led para proyecto “Puesta en valor
Plaza 25 de mayo”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 16.000.000
Lugar deApertura: Comuna de Carrizales, calle Mitre 608, Pcia. de Santa Fe.
Fecha y Hora de Apertura: Jueves 09 de Octubre de 2025 a las 11:30
horas.
Recepción de ofertas: hasta el día Jueves 09 de Octubre 2025 a las 11:15
hs., en Comuna de Carrizales, calle Mitre 608, Pcia. de Santa Fe.
Costo del Pliego: Sin Costo- Consultas/ Informes: Tel/fax: 03476-497011
- Correo electrónico: carrizales@myc-santafe.gov.ar
$ 200 550238 Oct. 9 Oct. 13

________________________________________

COMUNA DE LOS LAURELES

LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2025

OBJETO: Venta de Lote Nº 3 -PII-03-24-00-511971/0016 Pje. Las Pal-
mas-Dist. LOS LAURELES
PRESUPUESTO BASE OFICIAL: de $ 28.368 por m2.-
APERTURA DE OFERTAS: Fecha 13/10/2025- 09:00 Hs - Lugar: Sala
De Reuniones -Comuna LOS LAURELES -CALLE 9 Nº 94- LOS LAU-
RELES - Dpto GENERAL OBLIGADO - Santa Fe
LUGAR DE VENTA: Hasta el viernes 10/10/25 en Secretaria Administra-
tiva Comuna De LOS LAURELES - calle: 9 Nº 94- Tel: 03482-764053 di-
rección correo electrónico comunaloslaureles@malabrigo.com.: 07 A
12:00 Hs -
Valor del Pliego: $ 1500 (Pesos un mil quinientos)
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta 1 hora antes de las apertura de ofer-
tas del día 13/10/2025.- Lugar: Mesa De Entradas - Comuna De LOS
LAURELES
$ 150 550085 Oct. 08 Oct. 13

.________________________________________

COMUNA DE FUENTES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025
(Ordenanza Nº 1324/2025)

OBJETO: Adquisición materiales para bacheo de calles.
Venta de Pliegos: Desde el día 03/10/2025 hasta el 27/10/2025 de 7 a 12
hs en la sede de la Comuna de Fuentes.-
Valor del Pliego: $20.000 (Pesos veinte Mil).-
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 28 de octubre de 2025 a las
09:00 horas.
Apertura de las Ofertas: El día 28 de octubre de 2025 a las 10:00 horas
en la Sede de la Comuna, en calle 25 de Mayo 461, Fuentes, Dpto. San
Lorenzo, Santa Fe.
Informes: Tel: (03464) 493410/510 o comuna@fuentes.gob.ar
$ 800 550132 Oct. 8 Oct. 22

________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA Nº 15/2025

OBJETO: Venta de vehículo Pickup cabina simple Marca Fiat Modelo
Strada Working 1.4, año 2014, Dominio NXV670, Base: $9.500.000.-
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 20/10/2025.-
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
20/10/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del 20/10/2025.-
Valor del pliego: pesos treinta y ocho mil ($38.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos noventa y cinco mil ($95 000)
$ 330 550163 Oct. 8 Oct. 22

________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA Nº 14/2025

OBJETO: Repavimentación de calle de asfalto por 2.160 m2, espesor
3cm sobre calle Julio A. Roca entre Avda. Argentina y J.M de Rosas y
calle Rivadavia entre Rep. de Croacia y S. Calatraba.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 15/10/2025
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
15/10/2025
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del 15/10/2025
Valor del pliego: pesos doscientos sesenta mil ($260.000)
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Garantía de seriedad de oferta: pesos seiscientos cincuenta mil ($
650.000)
$ 333 549873 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

COMUNA DE ARTEAGA

LICITACION Nº 03/2025

La Comuna deArteaga informa que llama a LICITACIÓN Nº 03/2025 para
el "OFRECIMIENTO PÚBLICO" de CUATRO (4) lotes de terreno ubica-
dos en esquina de calle Bv. Trossero y Chaco de la localidad de Arteaga,
provincia de Santa Fe, conforme pliego de bases y condiciones genera-
les. Para más información comunicarse al teléfono 03467-450191/922 o
vía correo electrónico a info@arteaga.gob.ar o dirigirse a la Comuna para
retirar el pliego con las condiciones de la licitación. La apertura de los so-
bres se llevará a cabo el día 09 de octubre a las 11:00 HS. horas en la Co-
muna de Arteaga.
$ 405 549650 Oct. 1 Oct. 13

________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO DEL SAUCE

LICITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS NRO. 05/2025

OBJETO: Venta de Lotes Nº 11 y 17 de la manzana número 94 y lotes nú-
mero 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 de la manzana 53 Propiedad de la Co-
muna de San Jerónimo del Sauce.
VENTA DE PLIBGO: Desde el día 09 de octubre de 2025 hasta el 09 de
octubre de 2025 en la comuna de San Jerónimo del Sauce, ubicada en
calle San Miguel 371 de esa localidad, Dpto. Las Colonias, Pcia. Sta. Fe,
en días y horarios administrativos.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10,30 hs. del día 09 de octubre
de 2025 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce.-
FECHADEAPERTURA: 09 de octubre de 2025, a las 11:00 hs. en la Co-
muna de San Jerónimo del Sauce.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil).-
$ 900 548589 Sep. 15 Oct. 13

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
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Se hace saber que los Señores Adrián Fabian Celauro, DNI 20.852.424
CUIT Nº 20- 20852424-1 y Leandro Rubén Rosatti, DNI. 26.349.567,
CUIT N.º 20-26349567-7; ambos comerciantes, con domicilios en calle
Aristóbulo del Valle Nº 2448 y calle Balcarce Nº 1810, de la ciudad de
Santo Tome, Provincia de Santa Fe, respectivamente, anuncian la trans-
ferencia a favor de la razón social KRAM S.AS. (en formación), con sede
social en calle Talcahuano Nº 6653 de la ciudad de Santa Fe, del ciento
por ciento (100%) del Fondo de Comercio de su propiedad que gira bajo
el nombre comercial SETTE, dedicado al rubro Bar, Restaurant, Chape-
ría y Afines, C.U.I.T. 30-71571235-7, con asiento y giro comercial en Av.
7 de Marzo Nº 1501/1503, de la ciudad de Santo Tome, Provincia de
Santa Pe. Se hace saber a todos aquellos interesados que las oposicio-
nes deberán ser deducidas dentro del plazo de diez (10) días contados
a partir de la última publicación del presente edicto, conforme lo esta-
blece el artículo 4° de la Ley 11.867.- Los reclamos por el plazo de ley,
deberán ser formulados en el Estudio Contable del C.P.N. Sebastián En-
rique Gauchat, sito en Av. Rivadavia Nº 2573, Piso 1, oficina 80, de la
ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 01 de Octubre de 2025.
$ 500 550236 Oct. 09 Oct. 16

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. GI-
RARD HECTORADOLFO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 26/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 550258 Oct. 9 Oct. 23

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. FA-
RRONI MIGUEL ANGEL, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 26/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 550259 Oct. 9 Oct. 23

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. FO-
GLIA OMAR ANTONIO, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 26/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.
$ 100 550260 Oct. 9 Oct. 23

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubi-
lada CIUCCI NOEMI ESTHER, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 25/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 550263 Oct. 9 Oct. 23

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada BRINGAS MARTA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 24/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 550264 Oct. 9 Oct. 23

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada FERNANDEZ ANASTASIA RAMONA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 29/09/2025. María Belén
Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 550261 Oct. 9 Oct. 23

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. DO-
GLIANI RUBEN VICTORIO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 15/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas
$ 100 549229 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada BIGANI LAURA BEATRIZ, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 16/09/2025. María
Belén Sánchez, A/C Mesa de Entrada
$ 100 549227 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SCA-
RABINO MARCELO ALBERTO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 15/09/2025. Rosario, 15/09/2025. Dra.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas
$ 100 549228 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SAN-
CHEZ JUAN RAUL, para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 17/09/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas
$ 100 549822 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MA-
NIAS MIRTA LUISA, para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 19/09/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas
$ 100 549819 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr.
AMORMINO FELIPE CRISTOBAL, para que dentro de diez días conta-
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dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 23/09/2025. María Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas
$ 100 549818 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. CA-
PUANO HECTOR JOSE, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 18/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 549820 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. DOS
SANTOS MANUEL PASCUAL, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 24/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 549815 Oct. 2 Oct. 16

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++P

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 249/25 de Fecha 03 de Octubre de
2025, el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Adminis-
trativo N.º 16.109 referenciados administrativamente como “LEGUIZA-
MÓN, PRISCILA ABIGAIL – DNI N.º 48.320.744 – LEGUIZAMÓN,
VICTORIA – DNI N.º 52.368.356 - s/ Medida de Protección Excepcional
de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario pertene-
ciente a la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA.
ANALÍANOEMÍ LEGUIZAMÓN - DNI N.º 32.515.749 – CON DOMICILIO
EN CALLE PASAJE 1722 N.º 3646 DE LA CIUDAD ROSARIO y/o
PEDROA. RÍOS N.º 1634 DE LACIUDAD DE FUNES – PROVINCIADE
SANTA FE - que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 03 de Octubre de 2025, DIS-
POSICIÓN Nº 249/25 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.-
DICTAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional de
Derechos en relación a las adolescentes PRISCILAABIGAIL LEGUIZA-
MON - DNI N° 48.320.744 - Nacida en Fecha 12 de Marzo de 2008 -
y VICTORIA LEGUIZAMON - DNI N° 52.368.356 - Nacida en Fecha 08
de Marzo de 2012 - hijas de la Sra. Analia Noemí Leguizamón - DNI N°
32.515.749 - con domicilio en calle Pasaje 1722 N.º 3646 de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, y/o Pedro A. Ríos N.º 1634 de la
Ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada.-
2.- NOTIFICAR dicha Medida Excepcional a la progenitora y/o represen-
tantes legales y/o guardadores de las adolescentes.-
3.- DISPONER la notificación la adopción de lo resuelto y solicitar el Con-
trol de Legalidad al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una
vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art 62 de la Ley nº
12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite co-
rrespondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al ór-
gano jurisdiccional competente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación

de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-
S/C 47329 Oct. 13 Oct. 15

________________________________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

EDICTO

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se noti-
fica a la firma CHAMP POULET S.A.S. con domicilio fiscal sito en calle
Tarragona N° 980 y en el domicilio sito en calle Paraguay N° 1050 de la
ciudad de Rosario y a la Sra. Carla Maria Victoria Mattaloni, en los do-
micilios sito en calle Tarragona N° 980 y Buenos Aires N° 1490, todos
estos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este
Organismo bajo Cuenta de Impuestos sobre los Ingresos Brutos N° 021-
696029-9, CUIT N° 30-71634144-1; por EDICTO en el Boletín Oficial que
se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014), la Vista y Resolución N°
124-3/25, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-1044806-
6 “CHAMP POULET SAS”
Rosario, 27 de AGOSTO de 2025

V I S T O:
Que se inicia expediente Nº 13302 -1044806-6 con motivo de la verifi-
cación del cumplimiento de las obligaciones fiscales al contribuyente
CHAMP POULET SAS, CUIT N° 30-71634144-1, inscripto en este orga-
nismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el N° de cuenta 021-
696029-9, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, y

CONSIDERANDO
Que en fecha 20/11/2024 se inició la verificación a la firma, mediante
cargo Nº R12024-48764-TV-2000027 asignado por la Dirección de Pla-
nificación Selección y Control en fecha 07/11/2024 (fs. 1 y 2);
Que con motivo de la inspección iniciada al contribuyente CHAMP POU-
LET SAS, CUIT N° 30-71634144-1, se determinaron ajustes a favor de
esta Administración Provincial de Impuestos por los siguientes conceptos:
Impuesto sobre los Ingresos Brutos anticipos 06 a 12-2022; 01 a 07-2023
y 01 a 09-2024 e intereses resarcitorios contemplados en el artículo 104
del Código Fiscal T.O. 2014;
Que según consta en nuestros registros la Sra. Carla María Victoria Mat-
taloni con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Santa Fe, se desempeñó como Administradora titular
durante el periodo verificado, quien resulta responsable por deuda ajena
y además en forma solidaria según el art. 26 inc. d) y art. 28 inc. a) Có-
digo Fiscal vigente. (T.0. 2014 y Modif.).
Que corresponde instruir sumario por la infracción material prima facie
cometida por el contribuyente por los anticipos del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos 06 a 12-2022; 01 a 07-2023 y 01 a 09-2024 derivada de la
omisión de impuestos establecida en el Art. 87 Código Fiscal vigente,
siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art. 4 de la
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Resolución Gral. N° 20/2014 emanada de esta Administración y por in-
fracción a los deberes formales por presentación fuera de término de las
DDJJ de los anticipos 01, 07 y 09-2022, 01 a 12-2023 y no presentación
anticipos 01 a 09-2024 y ddjj Anual 2023; conforme artículo 77 y 78 del
Código Fiscal Vigente (T.O. 2014 y modificatorias);
Por todo ello y conforme a las facultades conferidas por los artículos 15
y 16 del Código Fiscal vigente – Ley 3456 (t.o. 2014)

LAADMINISTRADORA REGIONAL ROSARIO
DE LAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Instruir sumario de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 94 del Código Fiscal vigente – Ley 3456 (t.o. 2014), al contribu-
yente CHAMP POULET SAS CUIT N° 30-71634144-1, inscripto en este
organismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el N° de cuenta
021-696029-9, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni
con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa
Fe), en virtud de su obligación solidaria según lo dispuesto en el art. 26
inc d) y art. 28 inc a) del Código fiscal (T.O 2014), por la infracción mate-
rial prima facie cometida ante el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, re-
feridas a los anticipos 06 a 12-2022; 01 a 07-2023 y 01 a 09-2024,
derivadas de la omisión del impuesto establecida en el Art. 87 Código
Fiscal vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en
el art. 4 de la Resolución Gral. N° 20/2014 emanada de esta Administra-
ción correspondiendo encuadrar su conducta, en principio, como cul-
posa,- infracción material no fraudulenta y por infracción a los deberes
formales por presentación fuera de término de las DDJJ de los anticipos
01, 07 y 09-2022, 01 a 12-2023 y no presentación anticipos 01 a 09-
2024 y ddjj Anual 2023, conforme artículo 77 y 78 del Código Fiscal Vi-
gente (T.O. 2014 y modificatorias); otorgándose un plazo de quince (15)
días para que formule por escrito su defensa y ofrezca y produzca las
pruebas que hagan su derecho.
ARTÍCULO 2° - El descargo respecto de la instrucción de sumario, con-
juntamente con el ofrecimiento o la presentación de las pruebas, deberá
ser exhibida en la División Control de la Dirección de Planificación, Se-
lección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de
A.P.I., debiendo procederse de igual modo con relación a todas las pre-
sentaciones, que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose
comunicar a la Dirección mencionada, cualquier cambio de domicilio
constituido ante esta Administración. Se deja constancia que las actua-
ciones se encuentran a disposición, en el horario de atención al público,
en esta sede administrativa sita en la calle Tucumán Nº 1.853 de esta
ciudad.
ARTÍCULO 3° - Regístrese y pase a la Dirección de Planificación, Se-
lección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de
A.P.I., para la notificación de la presente al contribuyente CHAMP POU-
LET SAS, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, notificar asimismo en calle Paraguay 1050
– Rosario, Santa Fe (Domicilio según acta de fecha 29/01/2025 - fs. 07)
y a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con domi-
cilio en calle Tarragona 980 Rosario (Santa Fe) y con domicilio fiscal de-
clarado ante ARCA en calle Buenos Aires 1490, Rosario, Santa Fe.

C.P. MARIA EUGENIAALVAREZ
ADMINISTRADORA
REGIONAL ROSARIO
ADM. PCIAL. DE IMPUESTOS

________________________________________

NOTIFICA

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se noti-
fica a la firma CHAMP POULET S.A.S. con domicilio fiscal sito en calle
Tarragona N° 980 y en el domicilio sito en calle Paraguay N° 1050 de la
ciudad de Rosario y a la Sra. Carla Maria Victoria Mattaloni, en los do-
micilios sito en calle Tarragona N° 980 y Buenos Aires N° 1490, todos
estos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este
Organismo bajo Cuenta de Impuestos sobre los Ingresos Brutos N° 021-
696029-9, CUIT N° 30-71634144-1; por EDICTO en el Boletín Oficial que
se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014), la Vista y Resolución N°
124-3/25, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-1044806-
6 “CHAMP POULET SAS”
Rosario, 27 de AGOSTO de 2025

V I S T O:
Visto las actuaciones seguidas en Expediente Nº 13302-1044806-6 al
contribuyente CHAMP POULET S.A.S, con domicilio fiscal en calle Ta-
rragona 980 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripto en
este Organismo bajo Cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos N°
021-696029-9, CUIT N° 30-71634144-1 y,
Teniendo en cuenta que en fecha 20/11/2024 se inició la inspección al
contribuyente CHAMP POULET S.A.S mediante cargo Nº R12024-
48764-TV-2000027 asignado por la Dirección de Planificación, Selección
y Control en fecha 07/11/24 (fs. N° 1 y 2);
Que se trata de una Sociedad por acciones simplificada legalmente cons-

tituida bajo la razón social CHAMP POULET S.A.S inscripta en el Regis-
tro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en Estatutos al Tomo 99
Folio 5456 Nº1012 en fecha 01/10/2018, cuyo objeto social es la com-
pra, venta, distribución, representación y transporte de productos ali-
menticios de todo tipo, congelados, embutidos, enlatados,
empaquetados, embotellados al por mayor y menor. Además, según in-
forme del Registro Público de Rosario, reviste el carácter de Administra-
dora titular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con
domicilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe). A fs.6 corre glo-
sada la notificación del inicio de inspección a la responsable solidaria de
acuerdo con lo dispuesto por el art. 28 a) del código Fiscal vigente (Ley
Nº 3456, t.o Decreto Nº 4481/14);
Que la verificación se desarrolló respecto de la conducta fiscal del con-
tribuyente sobre los anticipos 01/2022 a 09/2024, correspondiente al Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos, según notificación
de inicio de inspección y requerimiento inicial de documentación (fs. N°2
y 3) observando diferencias entre el impuesto determinado por la Admi-
nistración y el declarado por el contribuyente;
Que se solicitó documentación a la firma mediante formulario de Reque-
rimiento notificado en fecha 20/11/2024 y mediante acta de fecha
26/03/2025 (fs. N°3 y 26).
Que la contribuyente se encuentra inscripto ante la Administración Pro-
vincial de Impuestos bajo la Cuenta Nº021-696029-9, desde el 01-03-
2019, incluyendo en las DDJJ del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la
actividad de “Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p. Que
ante la Agencia de recaudación y control Aduanero (A.R.C.A) el contri-
buyente se encuentra empadronado bajo la CUIT Nº30-71634144-1 en
carácter de Responsable Inscripto frente al I.V.A., desde 03-2019, por las
actividades de Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p; venta
al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos; venta
al por menor de huevos, carnes de aves y productos de granja y de la
caza; venta al por menor de fiambres y embutidos y venta al por menor
de productos de almacén y dietética,con domicilio fiscal declarado en Ta-
rragona 980 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
Que en el proceso de verificación el contribuyente aportó la documenta-
ción requerida según consta en acta de fecha 29/01/2025, 26/03/2025 y
06/05/2025 (fs. N°7, 26 y 27).
Que la determinación de las bases imponibles se efectuó sobre base pre-
sunta en función del art. 68 del CF vigente, considerándose de la si-
guiente forma: -Periodo 01-2022 a 11-2023, se consideraron las bases
informadas por los agentes de retención de SIRCREB y las bases infor-
madas por Administradora San Juan y Mercado Libre, distribuyéndose
estas últimas en porcentaje en función a las ventas. A las bases ante-
riormente mencionadas (SIRCREB, Administradora y Mercado Libre) se
le adiciona un 10% estimado por ingresos no bancarizados.
-Periodos 12-2023, 01-2024 y 02-2024: Se consideraron las bases in-
formadas por los agentes de retención de SIRCREB, adicionando un 10%
estimado por ingresos no bancarizados.
-Periodos 03-2024 a 09-2024: Se consideró como base el periodo 02-
2024 informado por SIRCREB, adicionándose de la misma manera el
10% en concepto de ingresos no bancarizados.
Que la alícuota aplicada en función del art. 6 de la ley impositiva anual
vigente para la actividad desarrollada por la firma es del 4,5%.
Que a fs. 62 se ha confeccionado “Cuadro comparativo de ingresos, im-
puestos y diferencias- Ingresos Brutos”, habiendo sido los importes a
favor de la contribuyente debidamente compensados.
Que se ha confeccionado “Cuadro de Diferencias Detectadas por la Ins-
pección: Impuesto sobre los Ingresos Brutos” (fs. N°70).
Que habiéndose determinado ajustes a favor de la Administración Pro-
vincial de Impuestos por Impuesto sobre los Ingresos Brutos en los anti-
cipos 06 a 12-2022; 01 a 07-2023 y 01 a 09-2024, correspondería la
aplicación de multas por omisión establecida en el Art. 87 Código Fiscal
vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art.
4 de la Resolución Gral. N° 20/2014 e Infracción a los Deberes Formales
por presentación fuera de término de las DDJJ de los anticipos 01, 07 y
09-2022, 01 a 12-2023 y no presentación anticipos 01 a 09-2024 y ddjj
Anual 2023; de acuerdo a lo previsto en los art. 77 y 78 del Código Fis-
cal vigente (Ley 3.456, T.O. Decreto 4481/14).
Que en fecha 12/06/2025 (fs. 80 a 84), se notificó al contribuyente en los
términos del art. 35 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o.
Decreto Nº 4.481/14), Cuadro de Diferencias Detectadas, a fin de que
dentro del plazo de 7 (siete) días de recibida la notificación proceda a ra-
tificar o rectificar el ajuste de la inspección por el Impuesto sobre los In-
gresos Brutos.
Que, habiéndose vencido el plazo otorgado, el contribuyente no ha pre-
sentado Declaraciones Juradas rectificativas pertinentes ni ingresado
monto alguno en concepto de deuda determinada, corresponde continuar
con el procedimiento previsto en el art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley
Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14), fs.85 a 87.
Que se deja expresa constancia que a los fines dispuestos por el Artículo
N° 67 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14),
la presente determinación de oficio es de carácter parcial respecto de los
períodos señalados, limitada a las actividades enunciadas y a la infor-
mación obrante en las actuaciones administrativas de referencia y en la
medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan;
Que, sin perjuicio de la instrucción de Sumario, conforme los términos
del art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº
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4.481/14), Resolución General 008/21 Int. y normas s.s. y c.c., se pro-
cede a correr VISTA al contribuyente CHAMP POULET S.A.S CUIT 30-
71634144-1, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe y a suAdministradora titular, la Sra. Carla
María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Ta-
rragona 980, Rosario (Santa Fe), Administradora durante el periodo ve-
rificado, en carácter de responsable solidario en los términos del art. 28
inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14).
A tales efectos se les hace saber que podrán formular su descargo por
escrito y ofrecer o presentar las pruebas que hagan a su derecho en el
término de quince (15) días, o en caso de no merecerles objeciones el
procedimiento, ingresar la suma verificada.
Que se hace saber asimismo que en el caso de allanarse a la pretensión
fiscal, deberá presentar las declaraciones juradas originales o rectificati-
vas, según corresponda, a través de los medios habilitados a tal efecto,
e ingresar el saldo resultante que surge de las presentes actuaciones,
con más los intereses resarcitorios respectivos, conforme al artículo 104
del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/1 presen-
tación que surtirá los efectos de una declaración jurada para el contribu-
yente y de una determinación de oficio parcial para esta Administración,
limitada a los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto
adeudado, deberá informarse tal circunstancia a la Dirección de Planifi-
cación, Selección y Control de Fiscalización Externa sita en calle Tucu-
mán 1853, ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. En tal sentido se
comunica a la Contribuyente que, en caso de aceptar la pretensión fiscal,
dentro del plazo de quince (15) días, contados a partir de la recepción de
la notificación de la presente, corresponderá la reducción de la Multa res-
pectiva, a dos tercios del mínimo legal, de conformidad a lo establecido
en el artículo 92 - Segundo Párrafo, del citado cuerpo legal.
Cúrsese a la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscali-
zación Externa a los fines de la notificación de la presente Vista y su Pla-
nilla Anexa (3 fojas) a la contribuyente CHAMP POULET S.A.S CUIT
30-71634144-1, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe y domicilio según acta de fecha 29/01/2025
fs. 07, sito en calle Paraguay 1050, Rosario, Santa Fe y a suAdministradora
titular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con domici-
lio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe) y con domicilio fiscalARCAen
calle BuenosAires 1490 – Rosario, Santa Fe.

C.P. GUSTAVO ALVAREZ
DIRECTOR FISCALIACION EXTERNA N° 1
REGIONAL ROSARIO
ADM. PCIAL. DE IMPUESTOS
S/C 549903 Oct. 13 Oct. 15

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por OrdenAdministrativa N° 75/25 de fecha 07 de Octubre de 2025, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “R.N s/ Medida de
Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo in-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a la Sra. Rolón Claudia Carina, titular del DNI:
33.730.530 , domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN
Rosario, 07 de Octubre de 2025.- Por medio de la presente me dirijo a
Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas
“R.N. S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por
ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario; se ha
dictado lo siguiente: “Rosario, 07 de Octubre de 2025.- MEDIDADE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVIN-
CIAL N° 12.967.- ORDEN N.76/25. Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente
respecto a la situación de la niña NXXXX NXXXXX RXXXX, F.N:
XX/XX/XXXX, DNI: XX.XXX.XXX, hija de la Sra. Rolón Claudia Carina,
titular del DNI: 33.730.530, con domicilio actual desconocido; y dado que
se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
la niña, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los mo-
tivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos informes
obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que atento a lo infor-
mado por los efectores territoriales, la niña se encuentra en situación de
grave riesgo psicofisico, no pudiendo la progenitora, ni su actual cuida-
dora, garantizar los cuidados necesarios acorde a su edad, motivo por el
cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de
Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N°
12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan
la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio eva-
luare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o ado-
lescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial
correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efec-
tivización de la medida mediante la separación temporal de la niña de su
centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial dependiente del
Sistema de Protección conforme art. 52 inc. B) de la Ley 12.967. Concé-
dase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de
prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese in-
forme del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese
a los representantes legales o responsables. DR. RODRIGO IGNACIO
LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO
POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ
CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOSA LA PRI-
MER ENTREVISTAANTE ESTE ORGANISMOADMINISTRATIVO.ART.
60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente.ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Au-
toridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida
de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
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berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad
Administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción
del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 47328 Oct. 13 Oct. 15

________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
- Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama
y emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la
ciudad de Rosario; San Martín Nº 1029 de la ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los térmi-
nos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín oficial y en el diario local de la ciudad de Rosario (“El
Ciudadano”) en fecha Martes 14 de Octubre de 2025, a las siguientes
personas:

DEPARTAMENTO:BELGRANO- LOCALIDAD:ARMSTRONG
1.-JOSE BOSSO.-Matrículas Individuales DESCONOCIDA,sus herede-
ros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere
con derechos sobre el inmueble sito en calle: ECUADOR 1343 de la Lo-
calidad de:ARMSTRONG,identificado como Lote 3 Manzana -- plano
Nº271432/2024,Partida inmobiliaria Nº13060018187 80000 (CONCE-
DENTE) 1306001818780001(TEMPORAL) inscripto en el dominio Tº44
Fº11v Nº001172,Departamento BELGRANO,Sección Propiedades,del
Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-
0009686-5 Iniciador:TOMAS RUBEN SANTIAGO
2.-JOSE RAFAEL CALZADA/ HILDA EVA MARTINEZ DE CALZADA.-
Matrículas Individuales DNI: 6560359/5389158,sus herederos, suceso-
res y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle: BELL VILLE 1065 de la Locali-
dad de:ARMSTRONG,identificado como Lote 2B Manzana -- plano
Nº74722/1973,Partida inmobiliaria Nº130600181846/0003 inscripto en el
dominio Tº109 Fº221 Nº151562,Departamento BELGRANO,Sección Pro-
piedades,del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
Expte 01502-0009893-3 Iniciador:ABRE WALTER
DEPARTAMENTO:BELGRANO- LOCALIDAD:LAS PAREJAS
3-.GRUNAUER CARLOS ALBERTO.-Matrículas Individuales DNI:
2268478,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
CALLE N.º 5 779 de la Localidad de:LAS PAREJAS,identificado como
Lote 20 Manzana B26 plano Nº115772/1984,Partida inmobiliaria
Nº130300179078/0033 inscripto en el dominio Tº47 Fº178 Nº28039,De-
partamento BELGRANO,Sección Propiedades,del Registro General de
la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-0009411-1 Iniciador:BRI-
ZUELA SILVIA
DEPARTAMENTO:BELGRANO- LOCALIDAD:BOUQUET
4-EUFEMIA VILLARRUEL.-Matrículas Individuales
DESCONOCIDAS,sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: CORDOBA 221 de la Localidad de:BOUQUET,identificado como
Lote A Manzana -- plano NºDUPL 265-B,Partida inmobiliaria
Nº130300179078/0033 inscripto en el dominio Tº35 Fº46v Nº13368,De-
partamento BELGRANO,Sección Propiedades,del Registro General de
la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte 01502-0009871-5 Iniciador:PE-
REYRA VILMAANGELA
DEPARTAMENTO:ROSARIO- LOCALIDAD:VILLAGOBERNADOR GAL-
VEZ
5.-JUAN TASSONE, MARIATASSONE, FRANCISCATASSONE Y JOSE
TASSONEMatrículas IndividualeS DESCONOCIDAS, sus herederos, su-
cesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle: JUAN FERRARI 2408 de la lo-
calidad de:V.G.GALVEZ,identificado como lote 17 manzana B plano
N°107626/1981,Partida inmobiliaria N.º 1608003442710113, inscripto en

el dominio Tº252C Fº1819 Nº90991, Departamento ROSARIO, Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario,
Expte: 01502-0009945-9, Iniciador AGUILERA RUFINO HERMINIO.
6.-ROSA RE, PEDRO JOSE BAY Y RE, HUGO ENRIQUE BAY Y RE,
ELIO PRIMO BAY Y RE, ELVIRA TERESA BAY Y RE Y RUBEN CAR-
LOS BAY Y RE Matrícula Individual DESCONOCIDAS sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:PJE. MIAJA 1139 de la localidad
de:V.G.GALVEZ, identificado como lote 30 manzana B plano
Nº38953/1949, Partida inmobiliaria Nº 160800344064/0000, inscripto en
el dominio Tomo 198 Folio 27 N.º 51281, Departamento ROSARIO, Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Ro-
sario, Expte: 01502-0009868-9, Iniciador:ALTAMIRANO BLANCADELIA.
DEPARTAMENTO:SAN LORENZO- LOCALIDAD:RICARDONE
7.-TERRASRLMatrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, su-
cesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle: LOS PARAISOS 755 de la lo-
calidad de:RICARDONE, identificado como Lote 21 Manz G plano
Nº71354/1972 Partida inmobiliaria N°150600 207414/0268, inscripto en
el dominio Tomo 166 Folio 253 Nº105357, Departamento SAN LO-
RENZO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de Rosario, Expte:01502-0009965-5, Iniciador RUIZ DIAZ
LAURA GRACIELA.
DEPARTAMENTO:SAN LORENZO- LOCALIDAD:CAPITAN BERMUDEZ
8.-NELIDAPAULINALOPEZ DE MUGGERI LC. 2448210, sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:YAPEYU 499 de la localidad
de:CAP. BERMUDEZ, identificado como lote 1 Manz -- plano
Nº279596/2024,Partida Inmobiliaria Nº150500707021/0253 inscripto en
el dominio Tomo 180 Folio 405 N.º171602,Departamento SAN LO-
RENZO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de Rosario, Expte 01502-0009816-2, Iniciador:SANABRIA
GRISELDA NOEMI.
9.-JULIAN NAVARRO CI:653085,sus herederos, sucesores y/o legata-
rios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el
inmueble sito en calle : YAPEYU 427 de la localidad de:CAP. BERMUDEZ
identificado como Lote 12 manzana - plano N°283902/2025 Partida in-
mobiliaria N.º150500707021/0115,inscripto en el dominio Tomo 190 Folio
451 Nº135814, Departamento SAN LORENZO,Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, Expte.:01502-
0009130-9,Iniciador RAGONESE CLAUDIA ROSANA.
10.-CARLOS REINALDO CAPUANO Y CARLOS JOSE DAVID CA-
PUANO Y MAGRI Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle LAS HERAS 442 de la localidad
de:CAP. BERMUDEZ, identificado como lote 24 manzana - plano
N.º20600/2017, Partida inmobiliaria N°16-03-14 312792/0183,inscripto
en el dominio Tomo 149 FOLIO 456 Nº145433 Departamento SAN LO-
RENZO Sección Propiedades del Registro General de la Propiedad In-
mueble de Rosario Expte.01502-0009933-4,Iniciador ROMERO TERESA
S/C 47279 Oct. 13 Oct. 15

________________________________________

BANCO SUPERVIELLE S.A.

REMATE
POR

FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subas-
tará, únicamente a través del Portal www.bidbit.ar, el DIA 28 de OCTU-
BRE de 2025 a partir de las 11.30 horas subastara 1unidades por cuenta
y orden de BANCO SUPERVIELLE S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39
de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del
Código Civil y Comercial, a saber: CATORI TOMAS PGH029 FIAT
PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V en el estado que se encuentran y
exhiben los días 24 y 27 de octubre de 2025 de 11 a 17.00, en la Av. Mitre
2160/62, Crucecita, Avellaneda, Buenos Aires. Chequear en portal
www.bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas las unidades los in-
gresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de las unida-
des será el día 27 de octubre a partir de las 14.00 hs, esto sumado a la
modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en
el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del por-
tal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal
www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los
usuarios deberán registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar
estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones
particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y
habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las
unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y ex-
hiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video
y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en
el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de manera indivi-
dual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el im-
porte correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y
servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de
las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en
las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de de-
clararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo
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lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La su-
basta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las
deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación
policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al mo-
mento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de correspon-
der el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y
cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo
luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente
realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y
cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deu-
das por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de In-
fracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas
operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de su-
basta en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones de subasta co-
rrespondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes,
radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modifica-
ciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se en-
cuentran en exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el
Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la
responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad ven-
dedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de su-
basta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la per-
sona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad
vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos
y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposi-
ciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de
unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con
turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 3
días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad ad-
quirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda
del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores manten-
drán indemnes a BANCO SUPERVIELLE S.A, de cualquier reclamo que
pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra re-
alizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la
AFIP Número 3724. Buenos Aires, 3 de octubre de 2025.- FRANCISCO
E. CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80.
$ 227.04 550600 Oct. 13

________________________________________

RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR N.º 14/2025

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

VISTO
Las facultades conferidas por la Ley 8.738 (t.o.) artículo 33.º, inc. h).
Lo dispuesto por la Ley 8.738 (t.o.), en el artículo 42.º, inc. c).
Lo establecido por la Ley 6.854 (t.o.), en el artículo 31.°
Los informes en materia de aranceles por legalizaciones recibidos de las
comisiones consultivas creadas al efecto.

CONSIDERANDO que
Es competencia originaria del Consejo Superior fijar los valores de los
aranceles que gravan las legalizaciones de trabajos o actuaciones pro-
fesionales.
La cuantía de aranceles por legalizaciones hasta hoy vigentes se re-
montan al 1 de agosto de 2025, fecha desde la cual se ha observado que
los costos de funcionamiento, incluidas las prestaciones de servicios, se
incrementaron sistemáticamente como consecuencia del proceso clara-
mente inflacionario, a la vez que las proyecciones para el resto del año
permiten estimar que tales costos continuarán incrementándose en forma
constante mes a mes, por encima de los guarismos originariamente pre-
supuestados.
En el régimen de la Ley 8.738 aquellos costos, así como las inversiones
necesarias para sostener los servicios deben financiarse con los recursos
provenientes de los aranceles por legalizaciones; al respecto el Consejo
Superior ha recibido un examen técnico de los costos e inversiones de la
hacienda que administra y de los valores proyectados para asignar a las
tarifas arancelarias.
Analizadas las conclusiones de la consulta, resulta necesario actualizar
los valores de los aranceles por legalizaciones conforme al cuadro que se
expone en la parte dispositiva

EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Artículo 1º: Aranceles Generales
Establecer para cada uno de los tipos de trabajos o actuaciones profe-
sionales que se detallan a continuación los siguientes aranceles:

ARANCELES POR LEGALIZACIONES
VIGENCIA OCTUBRE 2025

Criterios para la confección de las bases:
Manifestación de Bienes: La base será la sumatoria de los bienes más las
deudas.
Certificaciones UIF: la base será el monto total a justificar.
Auditoría de un solo EECC:

En el caso del ESP será la suma de Activo más Pasivo
En el caso del ER serán sus Ventas (C/fin de lucro) o sus In-

gresos (S/fin de lucro)
En el caso del EEPN será en Neto final
En el caso del EFE será su efectivo al cierre

Encargos de Compilación: si la compilación es sobre algún EECC mismo
criterio que Aud 1 EECC o si es sobre alguna cuenta
dicha o rubro el total de cuenta o rubro.

Certificaciones
En el caso de Certificación de Ventas y/o Servicios será el mínimo
En el caso de Certificación de Compras será el mínimo
En el caso de Certificación de Deudas será el mínimo
En el caso de Certificación de Est. de Resultados será el total

de ingresos Brutos según la escala de MS BS
En el caso de Certificación del ESP será Activo más Pasivo

Según la escala de MS BS

Distribución del Arancel:
Arancel Puro: CPCE 32%, DSS 32% y CSS 36%
Copia de Resguardo: 100% CSS
La copia equivale al 20% del arancel puro pero nunca inferior al arancel
mínimo que se fije al respecto.

Artículo 2.º: Aranceles para casos especiales
Establecer para casos especiales los siguientes aranceles:

a) Auditoría Permanente - Estados Contables de períodos intermedios
Por informes de Balances Trimestrales previos al balance de cierre anual
del ejercicio se aplicarán un arancel equivalente al 10% del valor del Mó-
dulo que corresponda. En ningún caso la cuantía que resulte será inferior
al valor del Módulo mínimo establecido para Balances anuales en la misma
tabla. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que corresponda
por Copia adicional de Resguardo según establece la Resolución CS N.º
18/12 o la que la reemplace en el futuro.
Al momento de legalizar el balance del ejercicio anual se aplicará el aran-
cel que le corresponda según la tabla del artículo 1° de la presente.
b) Auditoría de Estados Contables Resumidos
Por informes de Estados Contables resumidos se aplicará un arancel equi-
valente al 10%del valor delMódulo que corresponda. En ningún caso la cuan-
tía que resulte será inferior al valor del Módulo mínimo establecido para
Balances anuales en la misma tabla. Al arancel así determinado se le debe
adicionar el que corresponda por Copia adicional de Resguardo según esta-
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blece Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el futuro.
c) Auditoría de Estados Contables Consolidados
c.1) Entes que no aplican NIIF
En el caso que el auditor de una entidad controlante emita un informe, por
separado, referido a los Estados Contables Consolidados, que ha incluido
como información complementaria en los Estados Contables de la inver-
sora, se aplicará un arancel equivalente a dos Módulos. Al arancel así de-
terminado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de
Resguardo según establece Resolución CS N.º 18/12 o la que la reem-
place en el futuro.
c.2) Entes que aplican NIIF
En el caso que el auditor de una entidad controlante emita informes sepa-
rados para los estados financieros consolidados e individuales, para el se-
gundo informe se aplicará un arancel equivalente a dos Módulos.Al arancel
así determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adi-
cional de Resguardo según establece Resolución CS N.º 18/12 o la que la
reemplace en el futuro.
d) Auditoría deAsociaciones Civiles:
Por presentación de Estados Contables de EjerciciosAnuales deAsociacio-
nes Civiles se aplicarán los aranceles indicados en la tabla en el artículo 1°
excepto de aquellasAsociaciones Civiles que queden encuadras en el Régi-
men Especial deAranceles por Legalización paraAsociaciones Civiles esta-
blecido por la Resolución CS N.° 6/2017 o la que la reemplace en el futuro.
e) Certificación Literal de Estados Contables:
Por presentación de Certificación Literal de Estados Contables se aplicará
un arancel equivalente al 50% del valor del módulo que corresponda. En
ningún caso la cuantía que resulte será inferior al valor del Módulo mínimo
establecido para Balances anuales de la misma tabla. Al arancel así de-
terminado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de
Resguardo según lo establece la Resolución CS N.º 18/12 o la que la re-
emplace en el futuro. Este arancel es independiente al de legalización de
Estados Contables con Informe de Auditoría.
f) Auditoría de Estados Contables Rectificativos:
Por presentación de informes sobre Estados Contables Rectificativos, ela-
borados por el mismo matriculado que fuere autor del dictamen del ba-
lance anual objeto de la rectificación, se aplica un arancel equivalente al
30% del valor que corresponde para dictámenes de Estados Contables
Anuales. La reducción no es aplicable si el dictamen del Estado Contable
Rectificativo no pertenece al profesional autor del informe del Estado Con-
table rectificado.
g) Certificaciones de DDJJ de Asambleas Unánimes de Sociedades por
Acciones (Art. 237 de la Ley General de Sociedades):
Por presentación de las certificaciones de declaraciones de Asambleas
Unánimes de Sociedades por Acciones (Art. 237 de la Ley General de So-
ciedades) en las que los titulares de los entes manifiestan que los EECC
fueron aprobados unánimemente, se aplica un arancel equivalente al aran-
cel mínimo de certificación.

Artículo 3.º: Vigencia e Instrumentación
Establecer que la presente resolución regirá a partir del 1 de octubre de
2025 quedando derogadas todas las normas que se opongan a esta.

Artículo 4.º: Publicidad y difusión
Registrar, comunicar a cada una de las Cámaras, a la Caja de Seguridad
Social para Profesionales en Ciencias Económicas, a los matriculados; pu-
blicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe y archivar.

Santa Fe, 12 de septiembre de 2025

DRA. ROMINA PERALTA DR. CARLOS OMEGNA
Contadora Pública Contador Público
Matr. 19740 Matr. 9436
Secretaria Presidente

$1500 550464 Oct.13
________________________________________

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.

REMATE
POR

EDUARDO ALBERTO RADATTI

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta
y orden de FCACompañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y con-
forme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subasta-
ran por ejecución de prendas, el día 20/10/2025 a partir de las 10hs, y en
el estado que se encuentran. El siguiente vehículo se exhibe de manera
presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui,
El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 15, 16 y 17 de Octubre de 9
a 16 hs: KNAUPP MARIA JOSE; FIAT UNO WAY 1.3/2019; AD643OW;
Base $7.300.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión
10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de res-
cindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la
vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes im-
puestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación

policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo
del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra
página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún incon-
veniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanu-
dará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de
exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de
Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Bue-
nos Aires, 02/10/2025.
$ 198 550473 Oct. 13

________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD DESARROLLO HUMANO -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la
ciudad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista;
dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de
ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los tér-
minos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe
(“Diario UNO”) en fecha miércoles 15 de octubre de 2025, a las siguien-
tes personas:

DEPARTAMENTO VERA: LOCALIDAD VERA
01.- MUNICIPALIDAD DE VERA, DEPARTAMENTO VERA, PROVINCIA
DE SANTA FE, Matrícula individual, CUIT:30-67433803-8, sus herede-
ros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere
con derechos sobre el inmueble sito en calle: ROQUE SAENZ PEÑA N°
1475 (BARRIO SAN MARTIN DE PORRES) de la localidad de VERA,
identificado como lote 33 manzana 17-SUR Plano N°79517/1976, Par-
tida inmobiliaria N°02-02-00-004855/0039-4, inscripto el dominio al T°
113 F°521 N°15777 Año 1974, Departamento VERA, Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, Expte.
01501-0126521-0, iniciador: NUÑEZ ORLANDO RUBEN.

LOCALIDAD: MARGARITA
02.- COMUNA DE MARGARITA, Matrícula individual, CUIT:30-
67435441-6, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
COLON Y LUIS CHIARA S/N de la localidad de MARGARITA, identifi-
cado como lote 16 manzana F1 Plano N°179.672/2015, Partida inmobi-
liaria N°02-04-00-006176/8121-8 inscripto el dominio al T°194 F°64
N°4581 Año 2004, Departamento VERA, Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0127900-6, iniciador: MONTENEGRO MARTA RAMONA.
03.- COMUNA DE MARGARITA, Matrícula individual, CUIT: 30-
67435441-6, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
LUIS CHIARAS/N de la localidad de MARGARITA, identificado como lote
11 manzana F1 Plano N°179.672/2015, Partida inmobiliaria N°02-04-00-
006176/8116-6 inscripto el dominio al T°194 F°64 N°4581 Año 2004,
Departamento VERA, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0127870-8, iniciador:
PEREZ RAMÓN ANTONIO.
04.- COMUNA DE MARGARITA, Matrícula individual, CUIT:30-
67435441-6, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
SAN MARTÍN S/N de la localidad de MARGARITA, identificado como
lote 4 manzana F1 Plano N°179.672/2015, Partida inmobiliaria N°02-04-
00-006176/8110-2 inscripto el dominio al T°194 F°64 N°4581Año 2004,
Departamento VERA, Sección Propiedades del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0127868-3, iniciador:
GOMEZ ANGELA LORENA.
05.- COMUNA DE MARGARITA, Matrícula individual, CUIT:30-
67435441-6, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
COLON S/N de la localidad de MARGARITA, identificado como lote 20
manzana F1 Plano N°179.672/2015, Partida inmobiliaria N°02-04-00-
006176/8125-4 inscripto el dominio al T°194 F°64 N°4581 Año 2004,
Departamento VERA, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0127896-0, iniciador:
MONZÓN MARTA DEL CARMEN.
06.- COMUNA DE MARGARITA, Matrícula individual, CUIT:30-
67435441-6, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
SAN MARTIN N°1121 de la localidad de MARGARITA, identificado como
lote 8 manzana 10 Plano N°162.500/2011, Partida inmobiliaria N°02-04-
00-006091/0011-6, inscripto el dominio al T° 176 F°929 N°113837 Año
1996, Departamento VERA, Sección Propiedades, del Registro General
de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0127867-2, ini-
ciador: TORRES MIRTA IRMA.
07.- CLARATERESA, MARCOS, LUISADEBORA, MARIA FLORENCIA
Y CECILIA CLARA DI PAOLA PELUFFO, Matrícula individual,
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LE:4.100.307; LC:1.135.529; LC:3.705.024; LC:3.546.906, sus herede-
ros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere
con derechos sobre el inmueble sito en calle: AVENIDA24 DE FEBRERO
S/N de la localidad de MARGARITA, identificado como lote 12a manzana
S/N Plano N.º 111.247/1987, Partida inmobiliaria N.º 02-04-00-
006190/8005-7 inscripto el dominio al T° 54 F°105 N°2673 Año 1969;
T°54 F°105 N°17413 AÑO 1977, Departamento VERA, Sección Propie-
dades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE ,
Expte. 01501-0127907-3, iniciador: UNDINER MARIA DEL CARMEN.

DEPARTAMENTO GARAY: LOCALIDAD SANTAROSADE CALCHINES
08.- COMUNADE SANTAROSA, Matrícula individual, CUIT: 30-99904935-
0, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: JORGE PERALTA
S/N (BARRIOMALVINAS) de la localidad deSANTAROSADECALCHINES,
identificado como lote 19 manzana S/N Plano N°265.792/2023, Partida in-
mobiliaria N°05-03-00-023714/0126-8 inscripto el dominio al T°102 F°267
N°33059 Año 1978, Departamento GARAY, Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0125526-8, iniciador: CISTERNAMARIACRISTINA.
09.-COMUNASANTAROSA,Matrícula individual, CUIT: 30-99904935-0, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se consi-
dere con derechos sobre el inmueble sito en calle: EDUARDO PIEDRA-
BUENAS/N (BARRIO LASMALVINAS) de la localidad de SANTAROSADE
CALCHINES, identificado como lote 6 manzana S/N Plano N°265.792/2023,
Partida inmobiliaria N° 05-03-00-023714/0138-3 inscripto el dominio al T°
102 F°267N°33059Año 1978, DepartamentoGARAY, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, Expte. 01501-
0128939-1, iniciador: BENITEZ SANTAMARGARITA.

DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO: LOCALIDAD IRIGOYEN
10.-TORTI ANDRES CARLOS, TORTI ENRIQUE, TORTI ARAGON
CARLOS, RAMELLA JOSE, RAMELLA FRANCISCO CARLOS, RAME-
LLA JOSE LUIS, RAMELLA ANGELA MARIA, RAMELLA RENE ELZO,
Matrícula individual, DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o le-
gatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre
el inmueble sito en calle: LAVALLE N° 131 de la localidad de IRIGOYEN,
identificado como lote 1 (polígono ABCDA) manzana S/N Plano
N°225.843/2019, Partida inmobiliaria N°11-12-00-152157/0000-4, ins-
cripto el dominio al T°71 I F°367 vto. N°39793 Año 1943; T° 71 I F°367
vto N°57474 AÑO 1949, Departamento SAN JERÓNIMO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0125429-2, iniciador: SAMANIEGO MAURICIO JESUS.
S/C 47318 Oct. 14 Oct. 16

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE OCTUBRE 2025
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Au-
tomóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 765,50 (SETECIENTOS SESENTAY CINCO PESOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS).
LEYPROVINCIALN.º 13899-ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26 de la
ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo 26.-
Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas denominadas UF,
cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento (50%) del menor pre-
cio de venta al público de un litro de nafta especial. En la sentencia, el monto
de lamulta se determina en cantidadesUF, debiendo abonarse su equivalente
en dinero al momento de hacerse efectivo el pago. Las penas de multa pre-
vistas por la presente ley no pueden superar un monto máximo de diez mil
(10.000) UF, ni siquiera en caso de reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1531,00 (MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON
CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas que
fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de gas
oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1717,00 (MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS CON CERO
CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la juris-
dicción provincial.

S/C 47319 Oct. 09 Oct. 24

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 349

SANTA FE, 07 de Octubre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00022739-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de seis (06) firmas como nuevas proveedoras y la renovación
de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que las habilitaciones conferidas por la presente, se otorgan para aqué-
llas contrataciones llevadas a cabo en el marco de la Ley Nº 12510 para
adquisición de bienes y/o servicios y por ende, no determina la capacidad
técnica para contratar ni las incumbencias necesarias que por especiali-
dad corresponde aplicar para el caso de actividades cuya ejecución re-
quiera dictámenes técnicos e intervención de profesionales afines a las
contrataciones de obras públicas;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ALARCÓN GA-
BRIEL AMADO CUIT N.º 20-16898650-6; DCS S.A. CUIT N.º 30-
71127258-1; ESPINOSA WALTER ARIEL CUIT N.º 20-27600037-4;
GOMEZ DIEGO GABRIEL CUIT N.º 20-33216709-0; QUINTANAFABRI-
CIO LIBIO CUIT N.º 20-23002157-1; TECNOMAS S.R.L. CUIT N.º 30-
71543323-7.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: FARMACORP
S.R.L. CUIT N.º 30-71570226-2; GRIBAUDO PABLO CUIT N.º 20-
34333949-7; SUPERLIM S.A. CUIT N.º 30-71171978-0.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47317 Oct. 09 Oct. 13

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/MEDIDA DE PROTECCIÓN JHEREMI MICHAEL RAMOS. LEGAJO
N.º 15689”, Expediente Nº 01503-0010481-7 del Registro del Sistema de
Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe
Zona VI; se cita, llama y emplaza a Jamishell Moriel SANTACRUZ, D.N.I.
36.000.657 con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se
ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000155, Santa Fe, “Cuna de la
Constitución”, 18 de agosto de 2025... VISTO... CONSIDERANDO... DIS-
PONE: ARTÍCULO Nº 1: Se adopta la Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales estableci-
das en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección al niño JHEREMI MICHAEL LI-
HUEL RAMOS, D.N.I. Nº 58.464.224, nacido en fecha 29 de agosto de
2020; siendo sus progenitores, titulares de la responsabilidad parental, la
Sra. Jamishell Moriel Santa Cruz, D.N.I. N.º 36.000.657, domiciliada de
acuerdo a constancia emitida por la Secretaria Electoral en calle Junin Nº
2141 de la localidad de Santa Fe y el Sr. Damian Jeremías Ramos, D.N.I.
Nº 40.694.612, quien se encuentra privado de su libertad en la Unidad
Penal N.º 1 “Dr. Juan José O Connor” ubicada en calles Marcos Sastre y
Ruperto Perez de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos. Que la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por
objeto regularizar la situación legal del niño, continuando con la separa-
ción de la convivencia con sus progenitores, quedando el mismo alojado
dentro de su familia ampliada, sugiriéndose una tutela a favor de su
abuela materna Sra. Cintia Paola Santa Cruz con D.N.I. Nº 25.497.159,
domiciliada en la calle San Jerónimo Mza. 3 Dpto. 115, Barrio FONAVI
Centenario de la ciudad de Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que durante el
transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe
zona VI, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Fami-
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lia Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los diferentes equi-
pos de profesionales intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se
resuelva la situación del niño. ARTICULO Nº 3: Que desde la Secretaría
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el pro-
cedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesa-
das y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por
ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otórguese el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Inés Larriera.
Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se trans-
cribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RE-
SOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62: RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION
ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas.
ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de re-
vocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notifica-
ción de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la
resolución que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Direc-
ción Provincial de Promoción de losDerechos de la Niñez,Adolescencia y Fa-
milia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés
LARRIERA, Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 47316 Oct. 09 Oct. 14

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 352

SANTA FE 8 de Octubre de 2025

VISTO:
La presentación de documentación efectuada por la firma unipersonal
CASAS RODRIGO CUIT N.º 20-32221513-5, ante el Registro Único de
Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los fines de solicitar su Ins-
cripción en el mismo; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro informa que del proceso de análisis de la documen-
tal aportada por la misma, se observa que el Sr. CASAS RODRIGO, es
dependiente de la Administración Pública Provincial;
Que en virtud de ello, remitió nota a la Dirección General de Recursos Hu-
manos dependiente del Ministerio de Economía, con el propósito de obtener
datos fehacientes y a los fines de que se sirva indicar si la persona en cues-
tión se desenvuelve como agente dentro del ámbito provincial;
Que la Subdirección Gral. de Recursos Humanos informómediante Nota N°
0470/2025 que consultados los archivos de liquidación de haberes del mes

de Septiembre/2025 de losAgentes de laAdministración Pública Provincial y
organismos descentralizados, excepto EPE, ENRESS yServicio Provincial de
Enseñanza Privada; y, el Registro de Contratos y Pasantías- art. 158 inc. m)
de la Ley Nº 12.510 y Dcto. Reglamentario Nº 2038/2013-, obrantes en ésta,
se registran otros antecedentes laborales fuera de esa jurisdicción, del agente:
CASAS RODRIGO DNI N° 32.221.513; Situación de Revista; reemplazante
cargo 4hs catedras Niv Medio F-42; lugar de trabajo escuela 9331 Dpto La
Capital dependiendo del Ministerio de Educación;
Que asimismo de la consulta efectuada en línea sobre el historial labo-
ral, se corrobora lo indicado ut-supra;
Que en virtud de ello, debe tenerse presente lo establecido por el artículo
141° inc. b) de la Ley Nº 12510: “Pueden contratar con el Sector Público
Provincial No Financiero todas las personas físicas o jurídicas con capa-
cidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causa-
les previstas continuación: ... inc. b) los agentes y funcionarios del sector
público provincial y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una par-
ticipación suficiente para formar la voluntad social”;
Que por consiguiente el Registro aconseja rechazar el pedido de ins-
cripción de la firma; sin perjuicio de autorizar los pagos por “facturación
al cobro” que tuviere anteriores al dictado del presente acto, dado que
no podría desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución
de obra por parte de la firma y su aceptación de conformidad por el or-
ganismo correspondiente;
Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los
contratos suscriptos con la firma CASAS RODRIGO CUIT N.º 20-
32221513-5; (en el marco de la Ley 12510 y su Decreto Reglamentario),
los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos
y hasta el vencimiento estipulado en su caso;
Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;
Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administra-
tiva que rechace el pedido de inscripción como proveedor a la empresa
CASAS RODRIGO CUIT N.º 20-32221513-5;
Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó
el dictado de la presente Resolución;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con
la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N° 2479/09 y 0065/23 ;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Rechácese el pedido de inscripción en el Registro Único
de Proveedores y Contratistas a la firma CASAS RODRIGO CUIT N.º 20-
32221513-5, por aplicación de las normas citadas en los considerandos
precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que se hallaren
pendientes de pago en el Estado Provincial provenientes de contrata-
ciones llevadas adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su Decreto
Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose extensiva la autorización para los
contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados conforme
las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47320 Oct. 09 Oct. 13

________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACION PUBLICA
PROVINCIA DE SANTA FE

RESOLUCIÓN N.° 0112

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional, 06 OCT 2025

VISTO:
El expediente N° 00115-0015218-4 del Registro del Sistema de Informa-
ción de Expedientes -MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACION PU-
BLICA-mediante el cual se promueve la inscripción en el Registro
Provincial de Acopiadores y Comercializadores de Metales No Ferrosos,
en el marco de la Ley Provincial N° 14.191 y su Decreto Reglamentario
N° 1499/2023; y Registro Provincial de Desarmaderos de Automotores,
Chatarrerías y Comercios de Compraventa de Repuestos Usados, en el
marco de la Ley Provincial N° 12.243 y sus Decretos Reglamentarios N°
0723/07, Nº 2490/08 y siguientes.-

CONSIDERANDO:
Que, la normativa mencionada regula la inscripción en el Registro Pro-
vincial de Acopiadores y Comercializadores de Metales No Ferrosos
(REAC) Y la normativa mencionada regula la inscripción en el Registro
Provincial de Desarmaderos de Automotores, Chatarrerías y Comercios
de Compraventa de Repuestos Usados (REDE) dependiente de la Se-
cretaría de Registros del Ministerio de Gobierno e Innovación Publica;
Que, por su parte, Ley Provincial N° 14.191 determina los recaudos mí-
nimos que estas personas deberán acreditar al momento de solicitar su
inscripción en el mencionado registro; Y la Ley 12.243, por su parte, y el
Decreto N° 2490/08 determinan los recaudos mínimos que estas perso-
nas deberán acreditar al momento de solicitar su inscripción en el men-
cionado registro;
Que, la mencionada Ley Provincial REAC define a ‘metales no ferrosos”
a todos los metales que no son hierro y a sus aleaciones, donde éste es
componente principal, conforme la siguiente enumeración no taxativa:
cobre, estaño, plomo, níquel, cobalto; cromo; molibdeno; titanio; tantalio;
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niobio; tungsteno; cerio; aleaciones de aluminio-cobre; aluminio-manga-
neso; aluminio-silicio; aluminio- magnesio-silicio; aluminio-zinc; bronces
al estaño; bronces al plomo; bronces al aluminio; bronces al silicio; bron-
ces al berilio; latón blando, duro y semiduro; antimonio, entre otros.; y
Que, la Resolución N° 23/2010 del Secretario de Justicia, respecto a
REDE, exceptúa del cumplimiento del requisito formal legalmente exigido
por la Resolución N° 004/09 (“Copia certificada de inscripción en el Re-
gistro Único de Desarmaderos y Actividades Conexas -R.U.D.A.C., cre-
ado por Ley Nacional N° 25.761”), a todos aquellos comercios que tengan
como actividad principal la compraventa de chatarra, por resultar de cum-
plimiento imposible dicha inscripción en el Registro Nacional (RUDAC),
entendiéndose como “chatarra” todo objeto material que proceda de au-
tomóviles, vehículos utilitarios livianos, ómnibus, camiones, tractores,
chasis con motor, remolques y semirremolques, carrocerías, motos y mo-
tonetas, y se encuentren en estado de inutilización para los fines para
los cuales fueron fabricados;
Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por
Ley Provincial N° 14.191; y Que además, la presente medida se dicta en
uso de las facultades conferidas por los arts. 2º, 4° y 6º de la Ley Pro-
vincial N° 12.243, por artículos 2º y 3° del Decreto N° 2490/08 y por artí-
culos 3º y 4º del Decreto N° 2240/17;
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE GESTIÓN
DE REGISTROS PROVINCIALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Inscríbase en el Registro Provincial de Desarmaderos de
Automotores, Chatarrerías y Comercios de Compraventa de Repuestos
Usados y en el Registro Provincial de Acopiadores y Comercializadores
de Metales No Ferrosos a la persona humana FARIOLI IGNACIO DE-
METRIO CUIT/L N.° 20-29287275-6 con domicilio en ITALIA N° 3111,
SAN JUSTO, PROVINCIA DE SANTA FE.-
ARTICULO 2º: Déjese constancia que la presente inscripción solo abarca
exclusivamente actividades vinculadas con CHATARRERIA respecto al
Registro Provincial REDE y con actividades vinculadas conACOPIADOR
respecto al Registro Provincial REAC.-
ARTICULO 3º: Asígnese a FARIOLI IGNACIO DEMETRIO CUIT/L N° 20-
29287275-6 el Legajo N°124 y el Certificado de Habilitación N° 133 para
el local en ITALIA N°3111, SAN JUSTO, PROVINCIA DE SANTA FE.-
ARTICULO 4°: Déjese constancia de que la presente inscripción tiene
validez desde la fecha de la presente disposición y por el término de 2
(dos) años.
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese.
S/C 47306 Oct. 8 Oct. 13

________________________________________

SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE RECONQUISTA

DELEGACION ZONA NORTE

NOTIFICACION

SE NOTIFICAALOS SRES. GRACIELASEGOVIAY HORACIO BENITEZ
Por Disposición de Cynthia Pellegrini, Delegada Regional de Reconquista
de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, en los autos caratula-
dos: “SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LANIÑEZ, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIA S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
-MARTINEZ JUAN DAVID, MARTINEZ ADRIANAAGUSTINA, BENITEZ
SALVADOR HERNAN Y BENITEZ RENATA ROMINA” Expte. Adminis-
trativo Nº 01503-0004165-5”, se notifica a los Sres. GRACIELASEGOVIA
y HORACIO BENITEZ, que se ha ordenado lo siguiente: “RECON-
QUISTA, 26 de Septiembre de 2025 ... Dispongo: 1) Modificar el Artículo
1º y 2° de la Disposición ME-RE Nº 357 de fecha 19 de Septiembre de
2018 respecto a la Resolución de Medida de Protección Excepcional de
Derechos del adolescente SALVADOR HERNAN BENITEZ, DNI Nº
49.978.247, nacido el 23 de Diciembre de 2009, de 15 años de edad, re-
solviendo sugerir a la Autoridad Jurisdiccional el cambio de figura legal y
proponiéndose el abordaje en el fortalecimiento en su Autonomía Pro-
gresiva permaneciendo alojado dentro del Sistema de Cuidados Institu-
cionales de esta Provincia en un Hogar de Tránsito y bajo la
responsabilidad del estado provincial”; 3) Notificar la presente medida a
los representantes legales del adolescente y a las partes interesadas; 4)
Notificar al Juzgado interviniente a los estrictos fines legales. Lo que se
publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL.- Reconquista, Sep-
tiembre de 2025.- Cynthia Pellegrini, Delegada.
S/C 550129 Oct. 9 Oct. 14

________________________________________

SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE RECONQUISTA

DELEGACION ZONA NORTE

NOTIFICACION

SE NOTIFICAA LA SRA. MARGARITA LAZARTE.
Por Disposición de Cynthia Pellegrini, Delegada Regional de Reconquista
de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, en los autos caratula-
dos: “SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LANIÑEZ, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIA S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
-LAZARTE EUAS, YAMIR, OJEDAAYLAY DEMIAN - Expte. Administra-
tivo Nº 01503-0011012-8”, se notifica a la Sra. MARGARITA LAZARTE,

que se ha ordenado lo siguiente: “RECONQUISTA, 11 de Septiembre de
2025 ... VISTO...CONSIDERANDO...DISPONE: ARTÍCULO 1°: Resolver
Definitivamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº
619/201O y su modificatoria Ley Provincial Nº 13.237 en sus arts. 51, 66
bis, ter y quater, que tiene por sujetos de protección a Elías Angel La-
zarte, DNI: 48.253.945, nacido el 22 de enero de 2008, de 17 años de
edad; Yamir Milton David Lazarte, DNI: 52.360.793, nacido el 12 de
marzo de 2012, de 13 años de edad; siendo su progenitora titular de la
responsabilidad parental, la Sra. Margarita Elizabet Lazarte, DNI:
37.685.458, domiciliada en Asentamiento Irregular de Barrio Itatí; y los
niños Ayla Yulied Ojeda, DNI: 58.099.569, nacida el 22 de abril de 2020,
de 5 años de edad, y Demián Meyson Ojeda, DNI: 58.916.803, nacido el
04 de julio de 2021, de 4 años de edad, siendo los titulares de la res-
ponsabilidad parental, sus progenitores Margarita Lazarte, DNI:
37.685.458, domiciliada enAsentamiento Irregular de Barrio Itatí, y Ojeda
Lisandro Javier, DNI: 38.816.038, domiciliado en manzana 7 casa 27 de
barrio Luján de la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe. Que la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por
objeto regularizar la situación legal de los NNA, sugiriendo el discerni-
miento oportunamente y previo trámites de ley, de tutela de YAMIR MIL-
TON DAVID LAZARTE, a favor de Griselda Soledad Arauja, DNI
34045564; de AYLA YULIED OJEDA, DNI 58099569 y DEMIAN MEY-
SON OJEDA, DNI 58916803, a favor de los Sres. María de los Angeles
Torres, DNI 27422426 y Omar Daniel Quintana, DNI 33500525; y suge-
rir el Abordaje del fortalecimiento de la autonomía progresiva respecto
del adolescente ELIAS ANGEL LAZARTE, DNI 48253945, atendiendo a
su edad, hasta tanto se resuelva definitivamente su situación. ARTICULO
Nº 2: Sugerir al órgano jurisdiccional interviniente que inicie el proceso de
discernimiento de tutela de los niños Ayla y Demián Ojeda; y del adoles-
cente Yamir Lazarte; y se inicie el proceso de fortalecimiento de su auto-
nomía progresiva respecto del adolescente Elias Lazarte, y/o la figura
jurídica que considere mas oportuna con el objeto de continuar soste-
niendo el proceso de restitución de sus derechos. ARTICULO Nº 3: Efec-
tuar el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesa-
das y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por
ante el órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, noti-
fíquese a las partes interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFI-
CIAL.- Reconquista, Septiembre de 2025.- Cynthia Pellegrini, Delegada.
S/C 550126 Oct. 9 Oct. 14

________________________________________

COMITÉ DE CUENCA SAN ANTONIO

AVISO

Sr. CONTRIBUYENTE: El Comité de Cuenca Arroyo San Antonio, co-
munica que, para regularización de deudas, se encuentran vigentes los
siguientes planes:

TASA 2 LT/Ha ANUAL
BONIFICACIÓN DEL 50% PARA LOS QUE ESTEN AL DÍA SIN DEU-
DAS NI CONVENIOS VIGENTES (HASTA EL 31/12/2025).
PAGO DE DEUDA (VIGENCIA HASTA EL 31/12/2025)
PAGO TOTAL DE DEUDA CONTADO 10% DESCUENTO
CONVENIO DE 3 CUOTAS SIN INTERÉS (PAGO TOTAL DE LA.
DEUDA) (EL CONVENIO CAE CON 2 CUOTAS IMPAGAS).
(RENOV. CONVENIO TASA FIJA 4% MENSUAL)
HASTA 10 CUOTAS CON TASA DE 3% MENSUAL. (EL CONVENIO
CAE CON 2 CUOTAS IMPAGAS) (RENOV. CONVENIO TASA FIJA 4%
MENSUAL). CONSULTAS AL 3408-671916 / 424032 MAIL:
$ 285 550200 Oct. 09 Oct. 17

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCIÓN MAURICIO NICOLAS BASUALDO, BAU-
TISTA LORENZO TOLOZA, BENJAMIN SANTIAGO TOLOZAY VALEN-
TINA JAZMIN BERNARDI. LEGAJOS 17629, 17630, 17631 Y 17632”,
Expediente Nº 01503-0011110-5, del Registro del Sistema de Informa-
ción de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Guardia ; se cita,
llama y emplaza aAmerico Alejandro BASUALDO, D.N.I. 29.525.154 con
domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposición N° 000102, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 03
de junio de 2025... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto
de protección a los niños/a MAURICIO NICOLAS BASUALDO, D.N.I. N°
50.406.207, fecha de nacimiento 14 de enero de 2010; BAUTISTA LO-
RENZO TOLOZA, D.N.I. N° 52.559.772, fecha de nacimiento 08 de mayo
de 2012; BENJAMIN SANTIAGO TOLOZA, D.N.I. N° 54.206.542, fecha

Pág.15BOLETIN OFICIAL / LUNES 13 DE OCTUBRE DE 2025



de nacimiento 08 de septiembre de 2014 y VALENTINA JAZMIN BER-
NARDI, D.N.I. N° 70.127.066, fecha de nacimiento 11 de enero de 2024;
siendo sus progenitores titulares de la responsabilidad parental; la Sra.
Micaela Soledad Toloza, D.N.I. Nº 36.014.435, y el Sr. Adrián Jesus Ber-
nardi -progenitor de Valentina- D.N.I. N.º 38.447.979, ambos con domici-
lio en Zona Rural S/N de la localidad de Felicia, Depto. Las Colonias,
provincia de Santa Fe, y el Sr. Américo Alejandro Basualdo, -progenitor
de Mauricio- D.N.I. N.º 29.525.154, con domicilio desconocido. Que la
Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situa-
ción legal de los niños, y continuar con la separación transitoria de la con-
vivencia con sus progenitores, siendo los mismos alojados, de acuerdo
al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados -familia
ampliada-, desde el día 14 de mayo de 2025. ARTICULO Nº 2: Estable-
cer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de (90) noventa
días, término que comenzará a correr a partir de que la medida adoptada
quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excep-
cional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán
siendo ejercido por el Equipo Técnico Interdisciplinario Las Colonias -Es-
peranza-, perteneciente a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los
profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efec-
tuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Me-
dida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el
pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano juris-
diccional competente. ARTICULO N.° 4: Cumplimentar el Plan deAcción
diagramado para la Medida de Protección Excepcional, el cual podrá mo-
dificarse, en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a
los representantes legales y/o responsables del adolescente y al Tribunal
de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma, sin que
ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo.
ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, noti-
fíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportuna-
mente archívese. FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción
y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa
Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provin-
cial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administra-
tiva del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62: RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede de-
ducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTA-
CION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RE-
SOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la reso-
lución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del re-
curso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se en-
cuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente
notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Directora Provincial de Promo-
ción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe.
S/C 47309 Oct. 08 Oct. 13

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0368 – TCP

SANTA FE, 7 de octubre de 2025

VISTO:
El expediente n.º 00901-0139848-5 del Sistema de Información de Ex-
pedientes -Tribunal de Cuentas de la Provincia-; y,

CONSIDERANDO:
Que las actuaciones se inician con la propuesta del Presidente del Or-
ganismo, tendiente a modificar el Anexo I de la Resolución Nº 0103/21
TCP, a los fines de ampliar el universo de control de las Vocalías Juris-
diccionales (fs. 1/2);
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2º de dicho Anexo I, el
Cuerpo Plenario ha delegado en distintos órganos (Delegaciones Fisca-
les, Fiscalías Generales y Vocalías Jurisdiccionales) el “conforme” con
el bloque de juridicidad de los actos analizados, en ejercicio del control
de legalidad previsto en el artículo 202º, inciso a), de la Ley Nº 12510,
modificado por Ley Nº 13985;
Que la Resolución Nº 0103/21 TCP utiliza como referencia, para esta-
blecer la delegación de la competencia aludida en el Considerando an-
terior, el límite para las licitaciones o concursos privados del artículo 116º
de la Ley Nº 12510, previsto por la Ley de Presupuesto anual (a la fecha,
artículo 36º de la Ley Nº 14385), que lo fija en la suma de pesos cua-
renta y cinco millones ($45.000.000.-);
Que la Resolución citada precedentemente, delega en órganos inferiores
a las Vocalías del Tribunal, el “conforme” de aquellos actos con efecto
hacendal, inferiores a cuatro veces el importe fijado para las licitaciones
privadas;
Que a efectos de lograr que las Vocalías Jurisdiccionales revisen en
mayor proporción los actos administrativos sujetos al control de legali-
dad, se considera necesario establecer que, la instancia de control por
parte de la Delegación Fiscal, se reduzca a importes inferiores a la mitad
del límite establecido por la Ley de Presupuesto anual para la realización
de licitaciones y concursos privados a que refiere el artículo 116º de la
Ley Nº 12510 (a la fecha, pesos veintidós millones quinientos mil -
$22.500.000.-), y respecto a las Fiscalías Generales, desde importes
iguales o superiores a dicho monto, hasta el límite de licitaciones priva-
das previsto por el citado artículo (a la fecha, pesos cuarenta y cinco mi-
llones - $45.000.000.-), delegando en las Vocalías Jurisdiccionales el
conforme de los actos administrativos, cuando superen este último im-
porte, o bien – siendo de monto inferior – exista propuesta de Observa-
ción Legal o Reparo Administrativo, por parte de los niveles de análisis
inferiores;
Que a tal fin, corresponde modificar el Anexo I de la Resolución Nº
0103/21 TCP, (Artículo 2º, Acápite I y II);
Que asimismo, para procurar que los órganos delegados tomen conoci-
miento del criterio adoptado por las instancias superiores, se propone
que la Dirección General de Informática otorgue los permisos corres-
pondientes en el Sistema de Legalidad, al Contador Fiscal destacado en
la delegación y al Contador Fiscal General competente, para que pue-
dan visualizar todas las instancias del trámite hasta su conclusión. Para
ello resulta necesaria la modificación del Anexo I de la Resolución Nº
0103/21 TCP, (Artículo 2º, Acápite III);
Que obra agregado el Proyecto de Resolución correspondiente (fs. 3/7),
las intervenciones de las Vocalías Jurisdiccionales (fs.8/9 y vuelta) y el
dictamen n.º 783/25 de Fiscalía Jurídica quien se expide, sin formular ob-
jeciones al presente trámite;
Por ello, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 200º,
inciso f), de la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado, Nº
12510 -modificada por Ley Nº 13985-; y de conformidad a lo resuelto, por
unanimidad, en Reunión Plenaria realizada el 7-10-2025 y registrada en
Acta Nº 2069;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Modificar el Anexo I - Artículo 2º, Acápite I - Primer nivel de
análisis. Delegaciones Fiscales, punto D. Análisis, Apartado 3., de la Re-
solución Nº 0103/21 TCP, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
“3. Vencido el plazo de cinco (5) días, el Contador Fiscal Delegado
o Subcontador Fiscal Delegado solo o de manera conjunta con el Abo-
gado Fiscal, AbogadoAsesor y/o Profesional de las Ciencias Económicas
y/o de las Ciencias Jurídicas procederán a efectuar el análisis pertinente
y cumplirán el siguiente trámite:
a) Actos administrativos con montos inferiores a la mitad del importe es-
tablecido para las licitaciones privadas (2.2.) que, a su juicio, no merez-
can alguno de los pronunciamientos previstos en el artículo 205º, primer
párrafo (2.4.): remisión a la Subdirección General de Documentación yAr-
chivo General, con un sello que así lo exprese, inserto en el ángulo su-
perior derecho de su primera página, debidamente firmado y devolución
de los antecedentes a la Jurisdicción en los casos que corresponda, con
la sola constancia de su recepción.
b) Actos administrativos con montos iguales o superiores a la mitad del
importe establecido para las licitaciones privadas (2.2.) que, a su juicio,
no merezcan alguno de los pronunciamientos previstos en el artículo 205º
(2.4), primer párrafo: remisión con sus antecedentes a la Fiscalía Gene-
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ral correspondiente, expresando esta opinión en el formulario “Análisis
de Decisorios”.
c) Actos administrativos que, a su juicio, merezcan reparo administrativo
u observación legal: remisión a la Fiscalía General respectiva, con los
antecedentes y opinión clara, precisa y fundamentada, manifestando el
error u omisión detectado o la disposición legal o reglamentaria que re-
sulta transgredida, utilizando, a tal efecto, el formulario “Análisis de De-
cisorios”.”
Artículo 2º: Modificar el Anexo I - Artículo 2º, Acápite II - Segundo nivel de
análisis. Fiscalía General, punto C. Análisis, Apartado 2., de la Resolución
Nº 0103/21 TCP, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“2. Efectuado el análisis por el Contador Fiscal General o el Con-
tador Fiscal General Adjunto, se seguirá el siguiente trámite:
a - Actos administrativos por montos inferiores a la mitad del importe es-
tablecido para las licitaciones privadas (2.2.) que a juicio del Contador
Fiscal Delegado o el Subcontador Fiscal Delegado, merezcan alguno de
los pronunciamientos previstos en el artículo 205º primer párrafo, que en
esta instancia de control no comparta Fiscalía General: el Contador Fis-
cal General o el Contador Fiscal General Adjunto, queda facultado para
disponer el archivo del mismo y devolución de sus antecedentes, dejando
constancia de su opinión en las actuaciones internas y remitir a conoci-
miento del Contador Fiscal preopinante.
b - Actos administrativos, por montos inferiores a la mitad del importe es-
tablecido para las licitaciones privadas (2.2.), que a juicio del Contador
Fiscal Delegado o Subcontador Fiscal Delegado, merezcan alguno de
los pronunciamientos previstos en el artículo 205º primer párrafo, com-
partidos por Fiscalía General, elevación a la Vocalía Jurisdiccional, con
informe expresando opinión clara, concisa y fundamentada, respecto al
error u omisión detectado o disposición legal o reglamentaria que resulta
transgredida.
c - Actos administrativos por montos iguales o superiores a la mitad del
límite establecido para las licitaciones privadas (2.2.), e inferiores al im-
porte fijado como límite para las licitaciones privadas (2.2.), que a juicio
del Contador Fiscal Delegado y de la Fiscalía General no merezcan al-
guno de los pronunciamientos previstos en el artículo 205º primer pá-
rrafo: queda facultado el Contador Fiscal General o el Contador Fiscal
General Adjunto, para disponer el archivo del mismo y devolución de sus
antecedentes en idéntica forma a lo indicado en el punto a) que ante-
cede.
d - Actos administrativos, por montos iguales o superiores a la mitad del
límite establecido para las licitaciones privadas (2.2.), e inferiores al im-
porte fijado como límite para las licitaciones privadas (2.2.), que a juicio
del Contador Fiscal Delegado o Subcontador Fiscal Delegado y/o de Fis-
calía General merezcan alguno de los pronunciamientos previstos en el
artículo 205º primer párrafo: elevación a la Vocalía Jurisdiccional con in-
forme expresando opinión clara, concisa y fundamentada, respecto al
error u omisión detectado o disposición legal o reglamentaria que resulta
transgredida.
e - Actos administrativos por montos iguales o superiores al importe fijado
como límite para las licitaciones privadas (2.2.), cualquiera fuere el dic-
tamen del estamento preopinante; se elevarán a la Vocalía Jurisdiccional
competente. Respecto de aquellos dictámenes que se expidan por algu-
nos de los pronunciamientos previstos en el artículo 205º primer párrafo;
deberán expresar opinión clara, concisa y fundamentada, respecto al
error u omisión detectado o disposición legal o reglamentaria que resulta
transgredida.”
Artículo 3º: Modificar el Anexo I, Artículo 2º, Acápite III- Tercer nivel de
análisis: Vocalías, Punto C- Análisis, de la Resolución Nº 0103/21 TCP,
el que quedará redactado de la siguiente manera:
“C- Análisis:
La Vocalía Jurisdiccional seguirá el siguiente trámite:
Cuando considere que el acto administrativo se ajusta a las disposicio-
nes legales vigentes, podrá disponer el archivo de las actuaciones inter-
nas y la devolución de los antecedentes a la Jurisdicción de origen por
conducto de la Secretaría de Sala, o el seguimiento de la gestión a tra-
vés del órgano correspondiente. La Dirección General de Informática
otorgará los permisos correspondientes en el Sistema de Legalidad, al
Contador Fiscal destacado en la delegación y al Contador Fiscal Gene-
ral competente, para que puedan tomar conocimiento de todas las ins-
tancias del trámite hasta su conclusión.
Si considera necesario dar participación al otro Vocal de Sala o su trata-
miento en Reunión Plenaria, así lo solicitará en la respectiva "Hoja de
Ruta", fundamentando tal decisión.
Como constancia de las opiniones que expresen y/u órdenes que im-
partan los Vocales, se utilizará el formulario "Hoja de Ruta", el cual co-
rrerá adosado al frente de las actuaciones internas durante todo el
trámite.”
Artículo 4º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el sitio web del Tribunal de Cuentas www.tcpsantafe.gob.ar, comuní-
quese a la Subdirección General de Documentación y Archivo General
para que proceda a la actualización de los documentos que correspon-
dan y por el sistema de novedades Intranet TCP a los estamentos inter-
nos; por las Delegaciones Fiscales respectivas se les hará saber a las
Jurisdicciones que integran los Poderes Constitucionales, que tomen co-
nocimiento del presente acto en la página web institucional, y; luego, ar-
chívese.
Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal

CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario
S/C 47313 Oct. 08 Oct. 13

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 73/25 de fecha 3 de Octubre de 2025, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “M.L.A.C Y
.T.Y.A.C s/ Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. CEPEDA MARCOS, DNI
40.360.747 domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN
Rosario, 3 de Octubre de 2025.- Sr. CEPEDAMARCOS, DNI 40.360.747
domicilio desconocido, Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efec-
tos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas “M.L.A.C Y
.T.Y.A.C S/ MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por
ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario; se ha
dictado lo siguiente: “Rosario, 3 de Octubre de 2025.- MEDIDADE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVIN-
CIAL N° 12.967.- ORDEN N.73/25. Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente
respecto a la situación de los niños ALMADA CEPEDA, MATEO LIO-
NEL, DNI 56.690.572, FN 15/01/2018, y ALMADA CEPEDA, THIAGO
YAIR, DNI 57.328.698, FN 28/12/2018, hijos de la Sra. Rocio Marlen, Al-
mada, DNI 41.343.323, con domicilio en calle Juan Josè Paso N.º 2050
de Rosario. Respecto al progenitor de los niño, en fecha 6 de octubre de
2025 se presenta la progenitora a acompañar los DNI de los niños, cons-
tatando que el progenitor de los mismos es el Sr. Cepeda, Marcos, DNI
40.360.747, de quien se desconoce el domicilio; y dado que se encuen-
tra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos,
existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de los niños
se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos es-
grimidos a continuación y que surgen de los diversos informes obrantes
en el legajo administrativo respectivo: Que conforme a lo informado en el
día de la fecha por efectores del primer nivel de Rosario, los niños serian
victima de maltrato infantil por parte de su progenitora y la pareja de la
misma. Que no habiendo integrante de su familia ampliada en condicio-
nes de alojarlos, se decide adoptar la presente Medida de Protección
Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la
Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites ad-
ministrativos que demande la adopción de la medida de protección ex-
cepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a
la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para
efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En consecuen-
cia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación tem-
poral de los niños de su centro de vida y el alojamiento en Centro
Residencial dependiente del Sistema de Protección, art. 52 inc. B) de la
Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir
todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el
pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área
Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables. DR. RO-
DRIGO IGNACIO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHOA
SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER
QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONA-
DOSA LA PRIMER ENTREVISTAANTE ESTE ORGANISMOADMINIS-
TRATIVO.ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.ART. 62.- RECURSOS. Con-
tra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad deAplicación provincial que decide la aplicación de una medida
de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
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interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad
Administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción
del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 47308 Oct. 08 Oct. 13

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

AVISO

CEMENTERIO: SOLICITUD CAMBIO DE TITULARIDAD:
* Habiendo sido solicitado el cambio de Titularidad del Nicho Nº 205 Fila
1 padrón 205, en favor de la Sra. ZABALA, Jorgelina Vanesa; Titularidad
del Nicho Nº 94 2° Fila, en favor de la Sra. ZABALA, Jorgelina Vanesa;
Titularidad del Nicho Nº 159 3° Fila, en favor de la Sra. ZABALA, Jorge-
lina Vanesa; Titularidad del Lote 14 Calle Nº 7 A Padrón Nº 842, en favor
de la Sra. OLMEDO, María Ofelia; Titularidad del Nicho Nº 840 4ta Fila
Padrón Nº 840, en favor de la Sra. CORDOBA, Cristina Leonor; Titulari-
dad de la Tumba según Lote Nº 31, Calle 5 D Padrón Nº 31, en favor de
la Sra. MASE, Viviana Gabriela; Titularidad de la Nichera Simple, Lote
Nº 18 Calle 7 APadrón Nº 241, en favor de la Sira. CALAMARI, Nora Be-
atriz. Se cita y emplaza a sus herederos y legatarios, por el plazo de 10
días, para presentarse ante la Municipalidad sita en calle 53 Nº 456 de
Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición al cambio de
titularidad solicitado, de lo contrario se considerará que prestan su con-
formidad y se procederá según lo requerido.

CEMENTERIO: REDUCCIÓN DE RESTOS

* Habiendo sido solicitada la reducción de los restos cadavéricos de quie-
nes en vida fueran, VERGINI, Adalmira, fallecida el 05/09/1984, sepul-
tada según padrón 536 Fila 4, se cita y emplaza a sus herederos y/o
legatarios, por el plazo de 1O días, para presentarse ante la Municipali-
dad sita en calle 53 Nº 453 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de ma-
nifestar oposición a la Reducción solicitada, de lo contrario se considerará
que prestan su conformidad y se procederá según lo requerido.

CEMENTERIO: TRASLADO

* Habiendo sido solicitado el traslado de los restos cadavéricos de quie-
nes en vida fueran, RODRIGUEZ, Sebastián, fallecido el 28/10/1954, se-
pultado según padrón 536 Fila 4, hacia el Nicho ubicado en lote 1 A
padrón Nº 228; se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios, por el
plazo de 1Ó días, para presentarse ante la Municipalidad sita en calle 53
Nº 453 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición al
traslado solicitado, de lo contrario se considerará.

CEMENTERIO: CO-TITULARIDAD

* Habiendo sido solicitada la CO-TITULARIDAD del Lote 6 Calle Nº 5 D
Padrón Nº 1414, que en la actualidad se encuentra a nombre de la Sra.
CALDERÓN, Stella Maris, según Titulo Nº 455/2011, añadiendo a la Sra.
ORDOÑEZ, Zulema Arminda, DNI Nº 33.021.066, se cita y emplaza a
sus herederos y/o legatarios, por el plazo de 1O días, para presentarse

ante la Municipalidad sita en calle 53 Nº 453 de Villa Cañás, Santa Fe, a
los fines de manifestar oposición a la Co-Titularidad solicitada, de lo con-
trario se considerará que prestan su conformidad y se procederá según
lo requerido.
$ 225 550102 Oct. 8 Oct. 15

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECREO
CEMENTERIO MUNICIPAL DE RECREO

INTIMACION

El Departamento Cementerio de la Municipalidad de Recreo habiendo
constatado que en el sector de Fosas Gratuitas existen casos en los que
no se ha formalizada la firma del Acta Acuerdo por parte de los familia-
res responsables —documento necesario para la cesión de uso corres-
pondiente— INTIMA a los titulares y/o familiares directos de los extintos
allí inhumados a presentarse en la oficina administrativa del Cementerio
Municipal, sita en Av. Mitre 1211 de la ciudad de Recreo, dentro del plazo
de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la publicación del pre-
sente, a efectos de regularizar la situación documental. Vencido el plazo
indicado sin que se haya dado cumplimiento a lo requerido, se procederá
conforme a lo establecido por la reglamentación vigente, pudiendo dis-
ponerse la revocación del beneficio y la reubicación de los restos. Lis-
tado: FG 105011, Extinto: AGUIRRE Damián fallecido el 01/11/2017; FG
204018, Extinto: ROMERO, Julio Aldo, fallecido el 23/02/2017; FG
105011, Extinto: AGUIRRE Damián, fallecido el 01/11/2017; FG 104009
(Cruz 108), Extinto: BARRIENTOS Héctor Aníbal, fallecido el 30.01.2023;
FG 202011 (Cruz 41), Extinto: SALVA Jorge Daniel fallecido el
12.06.2023; FG 105016 (Cruz 148), Extinto: MUÑOZ Olga Salomé, fa-
llecido el 02/08/20124.07.2023; FG 105018 (Cruz 150), Extinto: DIAZ Le-
onor del Carmen, fallecida el 22/02/2023; FG 202019 (Cruz 49), Extinto:
LANCHE Romualdo, fallecido el 02/08/2014; FG 101014 (Cruz 14), Ex-
tinto: CARRANZA Ignacio; fallecido el 07.04.2024; FG 104012 (Cruz 111),
Extinto: OLIVERA Lautaro Yamir; fallecido el 24.12.2024; FG 102025
(Cruz 58), Extinto: PANIAGUA Natalio; fallecido el 12.10.2024; FG
104020 (Cruz 119), Extinto: BRACCA Miguel Ángel; fallecido el
13.09.2024; FG 202029 (Cruz 59), Extinto: NAGELEDUARDO ELBIO; fa-
llecido el 25.12.2022. Recreo, 23 de septiembre de 2025.
$ 135 550275 Oct. 8 Oct. 13

________________________________________

NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente, se informa que
ha sido solicitada la exhumación para reducci6n de los restos de MARÍA
CANDELARIANIEBLAS, fallecida el 28/08/1995, actualmente inhumada
en el Nicho A2.069.F3CAT107 del Cementerio Municipal de Recreo.
Se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios para que, en el plazo de
diez (10) días hábiles contados a partir de la presente publicación, se
presenten ante la Municipalidad de Recreo (Av. Mitre 1211) a fin de ma-
nifestar oposición fundada. En caso de no presentarse en el plazo indi-
cado, se considerará que no existe objeción, y se procederá conforme a
lo solicitado, dejando constancia en el expediente correspondiente. Re-
creo, 30 de septiembre de 2025.
$ 135 550265 Oct. 8 Oct. 13

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo Fl0/0024,
suscripto con fecha 16/11/2018 entre BauenArquitectura SRL - Pilay S.A.
- Pilares y el Sr. Carlos Horacio Della Giustina, dni 12896563, ha,sido ex-
traviado por la misma.
$ 500 549996 Oct. 06 Oct. 13

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ASOCIACIÓN CIVIL "EL BUEN SAMARITANO"

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

LaAsociaciónCivil "El BuenSamaritano" convoca a los asociados a laAsam-
blea General Ordinaria, a realizarse en el Salón Usos Múltiples de laAsocia-
ción, ubicado en Ruta Nacional Nº 11, Km 747, Malabrigo (Sta. Fe), el día 08
de Noviembre de 2025 a las 15.00 hs. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l.Lectura y aprobación del acta anterior
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2. Consideración de los estados contables al 30 de junio de 2025, Me-
moria anual e informe del síndico.
3. Evaluación y aprobación de proyecto institucional período 2025 - 2026.-
4. Autorización para manejar efectivo a la Tesorera Art. 26 inciso e) de los
Estatutos.
5. Fijación de monto y periodicidad de la cuota societaria.
6. Elección de dos asociados para firmar el acta

ELVIO E. BOURNISSENT
Presidente

$ 450 550361 Oct. 13 Oct. 24
________________________________________

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS
"19 DE SETIEMBRE" LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios Públicos
"19 de Setiembre" Ltda., tiene el agrado de convocar a sus asociados a
la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día lunes 27 de
octubre de 2025, a las 19:00 Hs. en el Salón de Actos del Club Sportivo
Rivadavia M.S. y C., sito en calle 19 de Setiembre 1101, de la ciudad de
San Genaro, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos socios para suscribir el acta, conjuntamente con
el Presidente y Secretario.
2.- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos y Anexos Complementarios, confeccionados según lo norman las
Resoluciones Técnicas, Informe del Síndico, Dictamen del Auditor y ges-
tión del Consejo de Administración, correspondiente al 62 Ejercicio, ce-
rrado el 30 de Junio de 2025. 3.- Tratamiento del Resultado de los
Ejercicios Económicos Nro. 63.
4.- Autorización para la suspensión de reembolso de cuotas sociales y de
distribución de retornos e intereses en efectivo por el término de tres (3)
años (Resol. 1027/97 - INAC).
5.-Consideración y aprobación para la suscripción e integración de capital.
6.- Tratamiento y consideración del destino del saldo de la cuenta Ajuste
del Capital, según resolución INAES Nro. 996/2021
7.- Autorización al Consejo de Administración para que realice actos ju-
rídicos a título gratuito y donaciones con fines de promoción comunitaria
8.- Renovación del Consejo de Administración, de acuerdo a nuestro Es-
tatuto Social:
a) Designación de tres asociados para formar la comisión escrutadora;
b) Elección de tres Vocales Titulares en reemplazo de los Señores: Car-
los J. Magra, Eduardo M. Piován, y Daniel L. Tolosa, por terminación de
mandato y por el término de tres años;
c) Elección de tres Vocales Suplentes en reemplazo de los Señores: Cris-
tián D. Fonso, Carlos H. Sotelo y Ezequiel Arlorio, por terminación de
mandato, y por el término de un año;
d) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente en reemplazo de:
Dra. Silvia S. Mackrey y Ornar M. Piccirilli respectivamente, por termina-
ción de mandato y por el tèrmino de un año.

EDUARDO A. MARCONI
Presidente

CARLOS JULIAN MAGRA
Secretario
Queda a su disposición la documentación a tratar en la Asamblea, en la
sede de nuestra Cooperativa, con quince días de anterioridad a la fecha
de la misma.
Artículo Nº 32 (Estatuto Social): "Las Asambleas se realizarán válida-
mente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de /a fi-
jada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno
de sus asociados.
$ 200 550314 Oct. 13 Oct. 15

________________________________________

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES
DEL CLUB UNIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se invita a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a re-
alizarse el día 28 de Noviembre de 2025 a las 20:30hs, en las instala-
ciones del salón 'RANCHO" del Club Unión Deportiva y Cultural, situado
en calle Avenida Sarmiento 111 de la localidad de Bernardo de Irigoyen,
Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) socios presentes para que juntamente con el
Sr. presidente y la Sra. secretaria aprueben y suscriban el Acta de la
Asamblea.
2- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de
Recursos y Gastos, Anexos, Notas e Informe del Auditor y del Órgano
Fiscalizador, proyecto de distribución de resultados al 31/08/2025.
3- Consideración de las donaciones efectuadas durante el ejercicio ce-
rrado el 31 de agosto 2025
4- Tratamiento del valor cuota societaria
De nuestros Estatutos:

Art. Nº 33: Para participar de las Asambleas yActos eleccionarios es con-
dición indispensable: a) Ser Socio Activo; b) Presentar Carnet Social; c)
Estar al día con Tesorería; d) No hallarse purgando sanciones disciplina-
rias; e) Tener seis meses de antigüedad como socio.
Art. Nº 37: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar
ese número a la hoja fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes, cuyo número no
podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y la Junta Fis-
calizadora.
Las Resoluciones de la Asamblea se adoptarán por la mayoría de la
mitad más uno de los asociados presentes, la Asamblea no podrá consi-
derar asuntos que no estén incluidos en el orden del dia.

RAMONDA, EZEQUIEL MARCELO
Presidente

CRESPI, CRISTIAN
Secretario
$ 300 550303 Oct. 13

________________________________________

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS
DE SAN MARTÍN DE LAS ESCOBAS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los
señores socios de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Martín
de las Escobas para el día 21 de octubre de 2025 a las 21:30 horas, en
su sede social, cita en Miguel Ribetti 1496 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:

1°) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el Acta de la
Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.
2°) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
3°) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Recursos
y Gastos, Cuadros anexos, Informe del Auditor e Informe del Síndico del
Vigésimo quinto Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025
4-) Elección de una nueva Comisión Directiva, Vocales Suplentes, Sín-
dico Titular y Síndico Suplente, por un período de dos años, en reem-
plazo de las actuales autoridades, por vencimiento de mandatos.

SAVORNIANO JORGE
Presidente

ALBERTO MARCOS
Secretario

NOTA: La documentación citada en el punto 3, se encuentra a disposi-
ción de los señores asociados en el Local de la Sede Social. La Asam-
blea se celebrará válidamente media hora después de la señalada en la
Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los
asociados. (Art. 85). -
$ 500 550462 Oct. 13 Oct. 17

________________________________________

SOCIEDAD DE TRABAJADORES
DEL NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Por resolución del Directorio y de conformidad con el Estatuto, se con-
voca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
que tendrá lugar en el domicilio sito en Av. Arturo Illia 1690 de la ciudad
de Rosario (Salón de eventos Vista Río), el día 1º de noviembre de 2025
a las 9:30 hs., en primera convocatoria y, en caso de no reunirse el quó-
rum requerido, en segunda convocatoria para el mismo día y lugar a las
10:30 hs., a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
Para ser decidido con el quórum y las mayorías de la Asamblea Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta
de asamblea con el Presidente.
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1° de la
Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025.
3) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscaliza-
dora por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025.
Para ser decidido con el quórum y las mayorías de la Asamblea Ordina-
ria y/o Extraordinaria, según corresponda:
4) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025 y
su destino. En su caso, desafectación y/o reasignación total y/o parcial de las
reservas facultativas y/o la reserva estatutaria. EL DIRECTORIO.

NOTAS:
Se recuerda a los accionistas que para asistir a laAsamblea deberán cursar
comunicación para que se los inscriba en el Libro deAsistencia (conf. art. 238
de la Ley Nº 19.550). Dicha comunicación deberá ser efectuada por correo
electrónico a la dirección: sanchezlc@bancosantafe.com.ar.
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Se deja constancia que las copias de la Memoria, los Estados Contables
y cualquier otra documentación a ser considerada en la asamblea con-
vocada se encontrará a disposición de los accionistas en el domicilio sito
en calle San Martín Nº 715, P. 2 de Rosario, en el término de ley. Hora-
rio de atención: lunes a viernes de 10:30 a 14:00 hs.

$ 500 550392 Oct. 13 Oct. 17
________________________________________

ASOCIACION MUTUAL VECINAL
“CARLOS PELLEGRINI”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con las disposiciones estatutarias, el Consejo Directivo de la
Asociación Mutual Vecinal “Carlos Pellegrini” convoca a los asociados
activos a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el miércoles 05 de
Noviembre de 2025, a las 19:30 horas, en la sede de la Mutual sita en
Mazzini Nº 571 de Carlos Pellegrini, provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para que, juntamente con Presidente
y Secretaria aprueben y suscriban el acta que instrumente lo tratado y
resuelto por la asamblea.
2) Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, Proyecto de dis-
tribución de excedente e informes de la Junta Fiscalizadora y del Auditor,
correspondientes al Ejercicio Social Nº 34 cerrado el 31 de mayo de 2025.
3) Tratamiento de cuotas sociales y arancelarias.
4) Elección de siete (7) miembros titulares y dos (2) suplentes del Con-
sejo Directivo; de tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes de la
Junta Fiscalizadora, de acuerdo a lo previsto en el estatuto social.
Carlos Pellegrini, 01 de octubre de 2025.

SEBASTIAN D. PRATO
Presidente

DANISAA. SANTO
Secretaria

$ 100 550306 Oct. 13
________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISION DE ENERGIA ELÉCTRICA Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE VIVIENDA Y SERVICIOS

SOCIALES DE MURPHY LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto por el articulo 32 de los Estatutos el Consejo
de Administración los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse el día 30 de octubre de 2025 a las 20:30 horas, en la Sala de In-
formática, Félix Baracco 285 de esta localidad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Nombramiento de dos Asambleístas para firmar, juntamente con los
Sres. Presidente y Secretario, el Acta respectiva.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado Demostrativo de
Perdidas y Excedentes y Dictamen del Síndico yAuditor; Ejercicio N° 57.
3) Devolución de Capital Social conforme Resolución N° 1027/94 del Ex
INACyM.
4) Consideración de lo establecido por el Artículo 67 de la Ley 20.337 y
Artículo 52 de nuestro Estatuto Social.
5) Renovación parcial del CONSEJO DE ADMINISTRACION;
a) Designación de la Junta Escrutadora.
b) Elección de tres miembros titulares en reemplazo de los Sres. Bilte
Paola, Yametta Gabriela y Santo Ricardo por finalización de mandato.
c) Elección de tres miembros suplentes en reemplazo de los Sres. Mo-
llardi Adrián, Strano Sofía y Velazque Nancy.
Elección de un Sindico Titular y un Síndico Suplente en reemplazo de los
Sres. Sequin Luciana y Canciani Flavia.

BILTE PAOLA
Presidente

YAMETA GABRIELA
Secretario

ARTICULO 34: Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere
el número de asistentes, una hora después de la fijada en la Convocato-
ria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los Asociados.
NOTA: Es responsabilidad del Socio concurrir a las Asambleas e interio-
rizarse del funcionamiento de la Institución, como así también participar
activamente en la elección de los nuevos miembros del CONSEJO DE
ADMINISTRACION.

$ 51,75 550286 Oct. 13

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PUBLICOS
Y SOCIALES, VIVIENDA, CONSUMO Y CRÉDITOS

SAN EDUARDO LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
63° EJERCICIO ECONOMICO SOCIAL

Convócase a los señores asociados de la Cooperativa Eléctrica de Ser-
vicios Públicos y Sociales, Vivienda, Consumo y Creditos San Eduardo
Ltda., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA -conforme a lo previsto
en los artículos 30 y 31 del Estatuto- que se llevará a cabo el día 17 de
Octubre de 2025 a las 20 hs en el Salón Comunal (Urquiza e Italia), de
la localidad de San Eduardo, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Designación de dos (2) asociados para que juntamente con el Sr. Pre-
sidente y el Sr. Secretario suscriban el acta de Asamblea.
2- Lectura y consideración de la Memoria, Balance y Estado Demostra-
tivo de Resultados, tratamiento del resultado del ejercicio.
3- Renovación parcial del Consejo de Administración.
3.1- Designación de la mesa escrutadora;
3.2- Elección de consejeros Titulares en reemplazo de la Sra. Edith Fal-
cone, Sr. Miguel Migliore Emiliano Berrino, Andrea Rivarola y el Sr. Mar-
celo Spinozzi;
3.3- Elección de tres Consejeros Suplentes en reemplazo del Sr. Cris-
tian Duré, Sra. Marisabel Pierani y Sra. Nanci Rivarola;
3.4- Elección de Síndico en reemplazo de la Sra. Susana Goss.
4- Consideración de la Reforma Estatutaria de los Art. 1º Denominación:
excluir la palabra créditos; Art 5, Objeto Social: excluir el inciso K) y Art.
55 modificar el inciso h).

MARCELO SPINOXXI
Presidente

ROSANA MAZZIERI
Secretaria

Art. 32: Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el nu-
mero de asistentes una hora después de la fijada en la convocatoria, si
antes no se hubiese reunido la mitad más uno de los asociados.
Art 33: Sera nula toda decisión sobre meteria extraña a las incluidas en
el Orden del Día, salvo la elección de los encargados de suscribir el Acta.
Art. 44: En LasAsambleas para la elección del Consejo deAdministración
se procede de la siguiente forma: a) La elección será directa, por voto
secreto y por lista completa, en la cual deberá indicarse el nombre de las
personas propuestas, sin indicar cargos, que reemplazarán a los miem-
bros salienies del Consejo; b) Con una anticipación de siete días a la re-
alización de la Asamblea, las listas deberán presentarse ante el Consejo
de Administración para su oficialización.
Art. 25 y 31: Toda la documentación que debe considerarse en la Asam-
blea, como así también el padrón deAsociados, está a disposición de los
asociados en la Sede Social de la Entidad y estará también en el lugar y
fecha de la Asamblea Ordinaria para los asociados que la requieran.
$ 300 550282 Oct. 13 Oct. 17

________________________________________

ASOCIACIÓN VECINAL BARRIO CHAUMET

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución de la comisión directiva, en cumplimiento del Artículo 23
Inc. E) del Estatuto Social, ha resuelto convocar a Asambleas General
Ordinaria, a realizarse el día 31 de Octubre de 2025, a las 18:00 horas,
en calle 25 de mayo 741 de la ciudad de Carcarañá, para tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura del acta de la asamblea anterior;
2. Designación de dos asambleístas titulares presentes para suscribir el
acta junto al presidente y secretario.
3. Renovación total de comisión directiva dando cumplimiento al artículo
44 del estatuto;
4. Consideración de la memoria, los estados contables, el inventario, y el
informe del síndico correspondiente al ejercicio cerrado el 30/06/2025;

RUIZ DIAZ LEANDRO
Presidente

GUTIERREZ MARÍA INES
Secretaria

"SI A LA HORA INDICADA EN LA CONVOCATORIA, NO HUBIERA
CONCURRIDO LA MITAD MAS UNO DE LOS ASOCIADOS ACTIVOS
CON DERECHOAVOTO, LAASAMBLEASESIONARAVALIDAMENTE
30 MINUTOS DESPUÉS CUALQUIERA FUERE EL NUMERO DE ASO-
CIADOS ACTIVOS CONCURRENTES, (ART 41 DEL ESTATUTO SO-
CIAL) ".

$ 100 550397 Oct. 13
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ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL DISTRITO
DE GDOR. CRESPO SF

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a los Estatutos Sociales, el Consejo Directivo de la Asociación
de Bomberos Voluntarios, Dto. Gdor. Crespo, Santa fe - Cuartel N° 109
tiene el agrado de invitar a Ud. /s a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA Nº17, que se llevara a cabo el día 21 de Octubre de 2025, a partir de
las 19,00 horas en nuestro cuartel, sito en calle E. López y Belgrano ex
predio del FFCC, de esta localidad, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º Lectura y Aprobación del acta de Asamblea General Ordinaria Nº 16.
2º Designación de dos (2) asambleístas, para que conjuntamente con el
presidente y secretario firmen el acta respectiva.
3º Consideración y aprobación en particular y general de Memoria y Cua-
dros demostrativos de Gastos y Recursos, Informe de Auditor Externo y
de Revisor de Cuenta Titular, correspondiente al Ejercicio Contable ce-
rrado el 31 de Diciembre 2023 y ejercicio contable cerrado el 31/12/2024.
4º Aprobación de Donaciones y Subsidios Nacionales, recibidos en Ejer-
cicios cerrados en 31/12/23 y 31/12/24.
5º Designación Junta electora
6º Elección nuevos miembros de comisión directiva.
7º Escrutinio y proclamación de electos
DISPOSICION ESTATUTARIAS: ARTICULO N° 27 BIS
Gdor. Crespo 30/09/2025

GOMEZ BERNARDO MIGUEL
PRESIDENTE

LENARDUZZI YAMILE
SECRETARIO
$ 160 550222 Oct. 09 Oct. 13

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA MUJER SANTAFESINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV - Art. 30° y concor-
dantes del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la "Mutual DE LA
MUJER SANTAFESINA" convoca nuevamente a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día Lunes 17 de noviembre
de 2025 a las 18 hs. (dieciocho horas) en la Sede de la Mutual de calle
4 de Enero nro. 1473 - Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, provincia
de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1 - Constitución de la Asamblea y elección de dosAsambleístas para que
suscriban con la Presidente y Secretaria el acta que se labre y oficien de
escrutadores.
2 - Lectura y ratificación del Acta de la Asamblea anterior nº 26 del 10
enero 2025.
3 - Análisis y Aprobación del Plan de Cuota Societaria y Servicios Mutuales
propuesto por la C.D. y consideración de su gestión durante el ejercicio.
4 - Consideración de la Memoria y Balance General (incluyendo Estado
Patrimonial, Cuadro de Recursos y Gastos, Flujo de Efectivo, Anexos
Complementarios, Informe Junta Fiscalizadora y Auditoria Externa) del
28° ejercicio cerrado al 30 junio.2025.
5 - Elección de Autoridades con mandato para el período 2025-2027, vi-
gente hasta la Asamblea que apruebe el balance a cerrarse el 30 junio
2027.
Comisión Directiva: Elección de 11 (once) miembros titulares y 3 (tres)
suplentes para ocupar los cargos de: Presidente, Secretario, Tesorero, 8
(ocho) vocales titulares y 3 (tres) vocales suplentes, por el término de 2
(dos) años.
Órgano de Fiscalización: Elección de 3 (tres) Miembros titulares y 1 (un)
Miembro Suplente del Órgano de Fiscalización por el término de 2 (dos)
años.
6 - Análisis del proyecto de Gestión Mutual para el período 2026-2027.

ESTEFANÍA E. ASTESIANO
Presidente

FLORENCIA VERÓNICAASTESIANO
Secretaria

$ 200 550240 Oct. 09 Oct. 13
________________________________________

CLUB ATLETICO ROSARIO CENTRAL

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES

De conformidad con lo dispuesto por normas estatutarias, convócase a
los asociados asambleístas representantes titulares, a la Asamblea de

Representantes que se realizará el día lunes 27 de octubre de 2025,
siendo el primer llamado a las 18,00 horas, y el segundo a las 19,00
horas, en las instalaciones de la Sub-Sede Cruce Alberdi, sito en calle
Catamarca 3538 de la ciudad de Rosario.

ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos asociados para que tomen nota del Acto y sus-
criban el Acta de Asamblea de Representantes juntamente con las auto-
ridades del Club.-
2°) Lectura de las Actas de las Asambleas anteriores y ratificación de lo
actuado en las mismas realizada en fecha 20.05.2025.-
3°) Consideración de la Memoria período 01.07.2024 al 30.06.2025.-
4°) Consideración del Balance período 01.07.2024 al 30.06.2025.-
Rosario, 25 de Septiembre de 2025

LEONARDO ARRIAGA
Secretario General

GONZALO BELLOSO
Presidente

Artículos del Estatuto aplicables: 145°, 146°, 148°, 150°, 151°, 152°, 153°,
154°, 155°, 156°, 158°, 168°, 169°, 170°, 171°, 172° inc. a) y concordantes.

$ 300 550342 Oct. 09 Oct. 14
________________________________________

AERO CLUB SAN JORGE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del AERO CLUB SAN JORGE, de conformidad
con las facultades legales y estatutarias, convoca a asamblea general
extraordinaria que se llevará a cabo el día 29 de Octubre de 2025, a las
19.30 hs, en el local de la sede social sito en Ruta 13 y Bv de las Améri-
cas de la ciudad de San Jorge, Dto San Martin, Pcia. De Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designar a dos asociados para que redacten, aprueben y firmen junto
al presidente y secretario el acta de asamblea.
2.- Consideración de los Estados Patrimoniales referidos a los ejercicios
económicos finalizados el 30/04/21, 30/04/22, 30/04/23 y 30/04/24, en
cumplimiento a las obligaciones anuales requeridas por los organismos
correspondientes a las instituciones, a fin de regularizar la situación ac-
tual ante los mismos
3.- Consideración del Estado Patrimonial, su Evolución, Estado de Re-
cursos y Gastos y Estado de Flujo de Efectivo referido al ejercicio eco-
nómico finalizado el 30/04/2025. Memoria e Informe del Órgano de
Fiscalización.
4.- Elección de nuevas autoridades: Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, Tres Vocales Titulares y Tres
Vocales Suplentes. Comisión Revisora de Cuentas: Tres Miembros Titu-
lares y Tres Miembros Suplentes.
5.- Comunicación a la IGPJ y Designación de una persona autorizada
para dicho trámite.

LUCAS MIRABET
PRESIDENTE

SILVIA TIFNI
PRO SECRETARIA

NOTA: En cumplimiento del art. 37 del estatuto se transcriben los si-
guientes artículos, a saber:
Art. 38. La asamblea, aun en los casos de reforma de los estatutos y de
disolución social, necesitara para formar quórum, la presencia de la mitad
más uno de los asociados que se hallen en las condiciones especificadas
en el art. 14 inc. D). Una hora después de la citada para la asamblea, si
no hubiese tenido quórum, la asamblea quedará lealmente constituida
cualquiera sea el número de los asociados presentes. Además en cada
asamblea, deben elegirse dos asociados para que en representación de
la misma, firmen y aprueben el acta, junto al Presidente y Secretario. Las
resoluciones de las asambleas serán tomadas por mayoría de votos. Los
asociados deberán concurrir personalmente a las asambleas, no pu-
diendo por ningún concepto hacerse representar en las mismas por otros
asociados o extraños.

Art. 39. La asamblea será presidida por el Presidente o el Vice-Presi-
dente y en ausencia de éstos por un miembro de la Comisión Directiva
elegido por la Asamblea.

Art. 40. La Asamblea no podrá resolver ni tratar ningún otro asunto que
los indicados en el “Orden del día”.
Art. 14. Son derechos de los socios activos y vitalicios: d) Tomar parte con
voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas, siempre que tuviera
dieciocho años de edad cumplidos y seis meses de antigüedad y no
adeudar cuota alguna bajo ningún concepto al momento de constituirse
la Asamblea.-
$ 750 550603 Oct. 09 Oct. 14
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“JUSTO S.A”

ASAMBLEA ORDINARIA

En Rosario a los 3 días del mes de OCTUBRE de 2025, el Directorio de
“JUSTO S.A”, en consideración de lo dispuesto por el art. 237 de la ley
19.550 y modif. Convoca a ASAMBLEA ORDINARIA a realizarse el DIA
10 DE NOVIEMBRE DE 2025 a las 19:00 hs. en primer convocatoria y a
las 20:00 hs. del mismo día para segunda convocatoria, en la sede so-
cial de JUSTO S.A. Temario a tratar: 1) Designación de dos accionistas
para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente de
la misma; 2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de
Resultados y Distribución de Ganancias e Informe del Síndico y docu-
mentación complementaria correspondiente al Ejercicio Económico Nº28
cerrado el 31 de julio de 2025; 3) Consideración del destino a dar al Re-
sultado del Ejercicio; 4) Consideración de la gestión del Directorio y re-
tribución al mismo y Sindicatura. Exceso Art. 261 de la Ley
19.550/22.903; 5) Designación del número de Directores titulares y su-
plentes y elección de los mismos con mandato por dos años, según el ar-
tículo noveno de los Estatutos Sociales y por vencimiento del mandato del
actual Directorio; 6) Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente
por el término de dos años, según el artículo decimosegundo de los Es-
tatutos Sociales y por vencimiento del mandato de los que actualmente
ejercen dichas funciones. Se deja constancia que el balance mencionado
se encuentra a disposicion de los Sres. Accionistas en la sede social.
Rosario, ……… de OCTUBRE de 2025.-
$ 500 550641 Oct. 09 Oct. 16

________________________________________

SEGUROMETAL COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el artículo 34° de los Estatutos de SE-
GUROMETAL Cooperativa de Seguros Limitada y las disposiciones de la
Ley de Cooperativas Nº 20.337, convócase a los señores Delegados a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en el local social
de la calle Alvear 930, Rosario, el día 31 de Octubre de 2025, a las 16:00
horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos Delegados para firmar el Acta de la Asamblea jun-
tamente con el señor Presidente y señor Secretario.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Informe del Auditor, Informe
del Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, Notas y otros
informes correspondientes al Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2025.
Destino del Resultado.
3. Autorización para adquisición y enajenación de inmuebles.
4. Retribución a Consejeros con funciones ejecutivas e institucionales,
conforme disposiciones Ley Nº 20.337, Art.67º.
5. Elección de:
a) Dos Consejeros Titulares por el término de tres años en reemplazo de
los Sres. Ramón José Santino yAlberto Ángel Gómez, por terminación de
mandato.
b) Tres Consejeros Suplentes por el término de un año, en reemplazo de
los señores, Ing. Cristian Manuel Riguero, Arq. Marcelo Alejandro Lira y
Dra. Liliana Margarita Molina por terminación de mandato.
c) Un Síndico Titular por el término de tres años, en reemplazo del Ing.
Fernando Javier Arraigada, por terminación de mandato.
d) Un Síndico Suplente por el término de tres años, en reemplazo del Sr.
Norberto Coppa, por terminación de mandato.
Rosario, Septiembre de 2025

ADOLFO O. A. BECCANI
Presidente

RAMÓN J. SANTINO
Secretario

NOTA:
Se recuerda a los señores delegados, lo dispuesto por el artículo perti-
nente a los Estatutos que dice:
ARTICULO 38°: El quórum necesario para la sesión de las Asambleas
será de la mitad mas uno de los Delegados, pudiendo sesionar cualquiera
fuere el número de delegados asistentes a la Asamblea una hora des-
pués de la fijada en la convocatoria.-
$ 200 550205 Oct. 9 Oct. 13

________________________________________

CA.SA.DI.MA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Civil Cámara Santafesina de Dis-
tribuidores y Mayoristas (CA.SA.DI.MA), convoca a Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día Jueves 23 de Octubre de 2025 a las 18 horas
en la sede social sita en calle San Martín 2819 de la Ciudad de Santa
Fe. En la misma se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Tratamiento del Balance general, memoria, informe del Síndico y toda

otra documentación relativa a la contabilidad relacionada con el ejercicio
económico cerrado el 30 de Junio de 2025.
2) Aprobación de la gestión del Consejo Directivo.
3) Elección de dos socios para suscribir el acta.

CHRISTIAN LEONEL VILLA
Presidente

RUBÉN HUGO CRESPI
Secretario

NOTA:
Se formará quórum con la mitad más uno de los asociados activos.
Se transcribe el art. 56 del Estatuto: “Si el día y hora señalados en la con-
vocatoria no se verifica el quórum necesario para sesionar, la Asamblea
General quedará automáticamente constituida una hora después con el
número de asociados que hubiera presentes. Este artículo deberá publi-
carse en toda convocatoria”.
$ 500 550214 Oct. 9 Oct. 16

________________________________________

GALERIA SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 04 de noviembre de 2025 a las 18 horas y 19 horas en
primera y segunda convocatoria en el domicilio de calle San Martín 2244
Oficina 04 de la ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos accionistas para suscribir el acta respectiva.
2.- Consideración de la documentación contable legislada en el art.234,
inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio Económico cerrado
el 30/06/2025. Destino de sus utilidades.
3.- Consideración de la remuneración de los directores y síndico por los
ejercicios económicos cerrados el 30/06/25.

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo establecido
en el Art. 238 segundo párrafo de la ley de Sociedades Comerciales.
$ 900 550201 Oct. 9 Oct. 14

________________________________________

CENTRO UNION DEPENDIENTES
(Asociación de Protección Mutua)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCASE a los señores delegados y demás miembros de la Asam-
blea, a la Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en el local social, calle
Paraguay 751, el día 30 de Octubre de 2025, a las 10:30 horas, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos Delegados de Socios Activos, para que refrenden
el Acta de la sesión.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Aumentos
y Disminuciones, e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente
al Ejercicio 01 de Julio de 2024 al 30 de Junio de 2025.
3) Destino del Resultado Ejercicio 2024/2025 del Centro Unión Depen-
dientes y del Departamento de Ayuda Económica Mutual.
4) Designación de la Junta Electoral que fiscalizara el acto eleccionario
de la renovación parcial de la C. D., Comisión Fiscalizadora y Delegados
de Socios Activos. A continuación, se pasará a cuarto intermedio hasta el
08 de Noviembre de 2025 a las 12 horas, en el mismo local de calle Pa-
raguay 751, en que comenzará el acto eleccionario que se extenderá
hasta las 20 horas del mismo día (Art. 79!! del Estatuto). En caso de pre-
sentarse una sola lista, la misma se proclamará directamente en el acto
eleccionario (Art. 79° del Estatuto).
5) Elección de autoridades a saber: UN Presidente y UN Vicepresidente
1ro. por dos años por terminación de mandato, de acuerdo con el Art.
42!! del Estatuto Social. SEIS Vocales Titulares de C. D.; CINCO por dos
años por terminación de mandato y UNO por un año para completar nó-
mina. TRES Vocales Suplentes de C. D. por dos años por terminación
de mandato, de acuerdo al Art. 43º del Estatuto Social.
TRES Miembros Titulares y TRES Miembros Suplentes de Comisión Fis-
calizadora por dos años por terminación de mandato, de acuerdo al Art.
62° del Estatuto. CUATRO Delegados de Socios Activos por dos años,
por terminación de mandato, de acuerdo al Art. 67° del Estatuto.
Rosario, 26 de septiembre de 2025

EUGENIO MARTINEZ
Presidente

EDUARDO BOHNHOFF
Secretario

Artículo 75° Estatuto: El quórum para cualquier tipo de Asamblea, será
de la mitad más uno de los delegados con derecho a participar en las
mismas. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea
podrá sesionar válidamente 30 minutos después, con los delegados pre-
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sentes, cuyo número, empero, no podrá ser menor que el de los miem-
bros de la C. D. y Comisión Fiscalizadora.
NOTA: Se comunica a los señores socios, que la Convocatoria y sus ane-
xos pueden ser retirados en la Administración de la Institución, de lunes
a viernes de 8:15 a 17 horas (Artículo 73° Estatuto).
$ 300 550366 Oct. 09 Oct. 14

________________________________________

I.M.A.I. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de IMAI S.A. a Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 31 de Octubre de 2025 a las 15 hs en local
social de Luis Fanti 1601 de Rafaela (Santa Fe), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Elección de dos accionistas para la firma del Acta, juntamente con el
Presidente.
3) Consideración de toda la documentación relacionada con el ejercicio
cerrado el 30 de Junio de 2025, Memoria del Directorio, Balance Gene-
ral, Estado de Resultados, Estado de evolución del Patrimonio Neto, cua-
dros anexos y notas.
4) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 30 de Junio de
2025.
5) Consideración de la gestión del Directorio por el período finalizado el
30 de Junio de 2025.
6) Consideración de la remuneración del Directorio.
7) Ratificación de los honorarios de los directores si los mismos exce-
diesen lo establecido por el Art. 261 de la Ley 19550.
Rafaela, 25 de Setiembre de 2025.-

FERNANDO ESTEBAN MONTU
Presidente

$300 550145 Oct. 08 Oct. 15
________________________________________

SANATORIO GARAY S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da Convocatoria)

El Directorio del Sanatorio Garay S.A. convoca a los señores Accionistas
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 23 de octubre de
2025, en la sede social sita en calle Rivadavia Nro. 3130 de la ciudad de
Santa Fe, a las 18:30 en primera convocatoria y a las 19:30 en segunda
convocatoria, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el presidente
del Directorio, suscriban el Acta de la presente Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes
al ejercicio económico cerrado el día 30 de junio 2025.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino, junto a la ges-
tión de los miembros del Directorio.
4) Consideración de los Honorarios del directorio por el ejercicio finali-
zado el 30 de junio de 2025 de conformidad con el art.261 de la ley
19.550.
5) Consideración de la remuneración de los directores para el Ejercicio
iniciado el día 1 de Julio 2025.
Santa Fe, 19 de Setiembre de 2025

DR. RICARDO GUESELOFF
Presidente

NOTA: Se hace saber a los señores accionistas que deberán cumpli-
mentar con lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550 y sus modifica-
torias. La Asamblea se celebrará con los accionistas presentes
físicamente en la sede social de calle Rivadavia N.º 3130 3º piso de la ciu-
dad de Santa Fe. Asimismo, se informa que se encuentra a disposición
de los Sres. Accionistas, la documentación vinculada con el punto 2 del
Orden del día.
$ 1500 550486 Oct. 08 Oct. 15

________________________________________

ASOCIACION CIVIL ASMECAR DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Señores Asociados de la “Asociación Civil Asmecar de Rosario”. El señor
Presidente presenta de conformidad con las disposiciones legales y es-
tatutarias y convoca a los señores asociados de la “Asociación Civil As-
mecar de Rosario” a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el
día 26 de Octubre de 2025, a las 19 horas, en la sede social de Amena-
bar 2090 de esta ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I) Designación de dos asociados para que juntos con el Señor Presidente
redacten, aprueben y firmen el acta de asamblea.
II) Consideración de la disolución y liquidación de la Asociación Civil con-
forme al Estatuto social y normativa vigente.
III) Designación de liquidador/res y determinación de sus facultades.
ROSARIO, 30 de septiembre de 2025
$ 300 550135 Oct. 8 Oct. 13

________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN

FÍSICA Nº 11 “ABANDERADO MARIANO GRANDOLI”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido por el estatuto de la Asociación Coopera-
dora del Instituto Superior de Educación Física Nº 11 “Abanderado Gran-
doli”, con Personería Jurídica, se citó oportunamente y en forma
fehaciente a la asamblea anual ordinaria del ejercicio 2024 - 2025 para
el día Lunes 25 de agosto de 2025 a las 19 hs. en el aula 2 del ISEF
Nº11. En la realización de la misma y en base al artículo 21 (Las asam-
bleas podrán pasar a cuarto intermedio y continuar el día y la hora que
resuelva la mayoría presente, sin necesidad de una nueva citación y, al
reanudarse, se formara quórum con los asociados asistentes) de nues-
tro estatuto, se resolvió pasar a un cuarto intermedio para el día Lunes
15 de Septiembre de 2025 a las 19 hs.
En el mencionado cuarto intermedio se avanzó en el tratamiento del
orden del día (puntos 3 y 4) y se decidió pasar a un nuevo cuarto inter-
medio para el lunes 29 de Septiembre a las 8 hs.
En la realización del segundo cuarto intermedio se trato el punto Nº 5 y
ante la falta de la posibilidad de conformar la comisión directiva, se re-
solvió pasar a un tercer cuarto intermedio para el día lunes 20 de Octu-
bre a las 17:30 hs. en el aula Nº 2.

El ORDEN DEL DÍA se continúa a partir del punto Nº 5 de la convocato-
ria inicial:
5- Elección de los miembros de comisión directiva y sindicatura por el
término de 2 años.

FEDERICO FLORES
Presidente

NOTA:
De acuerdo al artículo 19 del estatuto: podrán participar con voz y voto
los asociados activos que estén al día con su cuota y que tengan como
mínimo 6 meses de antigüedad.
$ 300 550104 Oct. 8 Oct. 13

________________________________________

SERVICIOS PORTUARIOS SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de “SERVICIOS PORTUARIOS
SANTA FE S.A.”, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el
día miércoles 29 de octubre de 2025 en la sede social sita en el Galpón
3, Dique 1, Puerto de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a las
8:30 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segunda con-
vocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1.- Designación de dos accionistas para que suscriban el acta juntamente
con el Presidente.
2.- Consideración de los motivos de la no convocatoria con anterioridad
de las Asambleas Generales Ordinarias correspondientes a los Ejerci-
cios Números 30 finalizado el 31 de diciembre de 2023 y 31 finalizado el
31 de diciembre de 2024, en los términos y con los alcances del artículo
22, Decreto 3810/1974 reglamentario de la Ley 6926 de la Provincia de
Santa Fe.
3.- Consideración de los estados contables correspondientes a los Ejer-
cicios Números 30 finalizado el 31 de diciembre de 2023 y 31 finalizado
el 31 de diciembre de 2024, conforme al artículo décimo noveno del Es-
tatuto Social, comprensivos de: Estado de Situación Patrimonial; Estado
de Resultados; Estado de Evolución del Patrimonio Neto; Estado de Flu-
jos de Efectivo; Anexo I Bienes de Uso; Anexo II Gastos y su aplicación;
Nota a los Estados Contables; Informe del Auditor y Cuadro de Compo-
sición de los Rubros del Activo y Pasivo.
4.- Consideración de la distribución de utilidades.
5.- Autorización/es para gestionar la inscripción ante los registros y or-
ganismos de contralor competentes, como asimismo aceptar sugeren-
cias y/o modificaciones del ente de contralor.
NOTA: Para participar en las Asambleas, los Sres. Accionistas deberán
remitir al domicilio de la Sociedad arriba indicado una comunicación es-
crita de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a
la fecha de realización de las Asambleas, conforme al artículo 238, Ley
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19550. Se hace saber que la documentación referida en el punto 3 del
Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria se encuentra a dispo-
sición de los interesados en la sede social indicada, donde podrán con-
sultarla y retirar copias, de lunes a viernes de 8 a 16 horas. Se hace saber
que el quórum y las mayorías se regirán por lo dispuesto en la Ley 19550
y en el Estatuto Social vigente. Firmado: ANDRÉS JOSÉ M. BUTOWICZ
– Presidente del Directorio-, designado según instrumento privado acta
asamblea de fecha 06/02/2023.-

ANDRÉS JOSÉ M. BUTOWICZ
Presidente

Servicios Portuarios Santa Fe S.A.
$ 500 550616 Oct. 08 Oct. 15

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ,JUAN MANTOVANI DE AYUDA
ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB TIRO FE-

DERAL DE SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias se convoca
a los Sres. Asociados de Asociación Mutual Juan Mantovani de Ayuda
entre Asociados y Adherentes del Club Tiro Federal San Justo para el
próximo 12 de Noviembre de 2025 a las 20:00hs. en la Sede Social de la
entidad sita en calle 9 de Julio Nº2257 de la ciudad de San Justo, Pro-
vincia de Santa Fe, a fin de celebrar la Asamblea Extraordinaria para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Elección de 2 asociados para que suscriban el acta conjuntamente
con el Presidente y Secretario de la Asamblea;
2. Reforma estatutaria artículos: 5, 7, 13, 15, 18, 20, 22, 23 y 28.
Nota: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese nú-
mero a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta mi-
nutos después con los asociados presentes. El número de asambleístas
no podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de
fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miem-
bros.

MATIAS BODRONE
Secretario

$ 2000 549865 Oct. 07 Nov. 04
________________________________________

FLUODINAMICA S.A.
ROSARIO

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º y 2da. Convocatoria)

De acuerdo con lo prescripto por las disposiciones legales y estatutarias
en vigencia, el Directorio convoca a los señores accionistas a la Asam-
blea Ordinaria del día 29 de octubre de 2025, a las 9 horas en 1º convo-
catoria y a las 10 hs en 2da. convocatoria, en el local de la sede social,
Cafferata 1441 de la ciudad de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para que, en representación de la
Asamblea, firmen el libro de Registro de Accionistas Asistentes y el acta
respectiva.
2) Consideración de la documentación señalada en el artículo 234. inc.
1º de la Ley Nº 19550, correspondiente al ejercicio económico Nº 51, ce-
rrado el 30 de junio de 2025.
3) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y retribución
a Directores (Art, 261 última parte, Ley 19550)
4) Consideración de la gestión cumplida por los señores integrantes del
Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2025.

JOSÉ MONTEFIORE
Director

Nota: Para intervenir en la Asamblea los señores accionistas deberán
cursar las comunicaciones dispuestas por el Art. 238 de la Ley 19550, a
la calle Cafferata 1441 de la ciudad de Rosario, de lunes a viernes, en ho-
rario de 8.30 a 12.15 y de 13.30 a 17 horas, hasta el día 24 de octubre
de 2025.
$ 500 550466 Oct. 07 Oct. 14

________________________________________

AMOPLAST S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2 da CONVOCATORIA)

Se convoca a los señores accionistas de AMOPLAST S.A. a asamblea
general ordinaria para el día 20 de octubre de 2025, a las 11 hs en pri-
mera convocatoria; o a la hora subsiguiente y en segunda convocatoria,
a realizarse en su sede social sito en Avenida 27 de Febrero Nº 80 Bis de
Rosario; a fin de tratar y considerar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas a los fines que suscriban el acta con-
juntamente al señor Presidente;
2º) Consideración y tratamiento de los Estados Contables del Ejercicio
Social cerrado al 30.06.2025, cuadros y demás documentación anexa
previstos en el art. 234 inc. 1º de la LGS. Consideración del Resultado del
ejercicio: Fijación de Honorarios y distribución de utilidades.
Se deja constancia que a fin de su asistencia, los accionistas deberán
cursar comunicación formal sobre su voluntad de asistir, por sí o mediante
apoderado, a fin de su inscripción en el correspondiente libro de asis-
tencia en el folio correspondiente a la asamblea convocada; en los tér-
minos del art. 238 2do párrafo LGS.-
$ 500 550017 Oct. 07 Oct. 14

________________________________________

CENTRO SOCIAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
DE SEGURIDAD PROVINCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ER Y 2DA CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva del Centro Social de Jubilados y Pensionados de
Seguridad Provinciales, con domicilio en Avenida Francia N° 5252 de la
Ciudad de Rosario, CONVOCA a los Asociados del Centro Social a la
Asamblea General Ordinaria, prevista para el dia Sábado 18 de Octubre
de 2025, a las 10,30 horas en su primera convocatoria y a las 10,45 horas
para la segunda, con la finalidad de realizar el acto de considerar la apro-
bación de la Memoria y Balance del Ejercicio Económico del Año 2024.
Posteriormente, y finalizado dicho evento, se realizará el acto de elec-
ción de nuevas Autoridades de la Comisión Directiva, por un periodo de
2 (dos) años de mandato.

ORDEN DEL DÍA
1ºConsiderar la aprobación de la Memoria y Balance General de Ejerci-
cio Año 2024 2º Acto eleccionario de nuevas Autoridades de la Co-
misión Directiva.
Ante la importancia de los temas a tratar, se ruega la máxima asistencia.
Rosario , 22 de Setiembre de 2025.

LUCIANO D. SERVIDIO
Presidente

IGNACIO GIACOMOZZI
Secretario
$ 500 550035 Oct. 07 Oct. 14

________________________________________

CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE RAFAELA
Y LA REGIÓN (CCIRR)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los socios del Centro Comercial e Industrial de Rafaela y la
Región (CCIRR) a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día
lunes 27 de octubre a las 19:30 en el Salón de Usos Múltiples del CCIRR,
sito en calle Necochea 84 de Rafaela, provincia de Santa Fe, para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Lectura y consideración de la Memoria y Balance General del último
Ejercicio, y aprobación de la gestión de la Comisión Directiva, de los re-
visores de cuentas y del director general.
3. Elección de los miembros de Comisión Directiva y revisores de cuen-
tas; y aprobación de los representantes de los miembros orgánicos.i
Se prevé a los asociados que, si a la hora señalada en la convocatoria
no hubiese quórum, la Asamblea se realizará media hora después con los
socios presentes y sus resoluciones serán válidas (según lo establecido
por el art. 34° del Estatuto Social).
$250 550036 Oct. 07 Oct. 14

________________________________________

CLUB LOS LEONES NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da Convocatoria)

La Comisión Directiva convoca a los señores asociados a la Asamblea
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2025 a
las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00 horas, en segunda
convocatoria con los miembros presentes, en la sede social sita en calle
Alvear Nº 546 de la localidad deAlcorta, departamento Constitución, Pro-
vincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para que, juntamente con el presi-
dente y secretario, firmen el acta de la Asamblea;
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio
social comprendido entre el 1º de junio de 2024 y el 31 de mayo de 2025.
Se hace constar que conforme lo dispuesto por el Estatuto Social se en-
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cuentra a disposición de los Asociados la documental que se tratará en
la misma;
3) Elección para un nuevo período, por finalización de los mandatos, de
los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización; presi-
dente, secretario, tesorero, vocal titular primero, sindico titular y sindico
suplente.
5) Consideración del monto de las cuotas sociales de las distintas cate-
gorías de asociados.

HECTOR OMAR CIANCHETTA
Presidente

JORGE RUBEN FRANCESCONI
Secretario
$ 350 549948 Oct. 06 Oct. 13

________________________________________

FLUODINAMICA S.A.
- ROSARIO -

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º y 2da. Convocatoria)

De acuerdo con lo prescripto por las disposiciones legales y estatutarias
en vigencia, el Directorio convoca a los señores accionistas a la Asam-
blea Ordinaria del día 29 de octubre de 2025, a las 9 horas en 1º convo-
catoria y a las 10 hs en 2da. convocatoria, en el local de la sede social,
Cafferata 1441 de la ciudad de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para que, en representación de la
Asamblea, firmen el libro de Registro de Accionistas Asistentes y el acta
respectiva.
2) Consideración de la documentación señalada en el artículo 234. inc.
1º de la Ley Nº 19550, correspondiente al ejercicio económico Nº 51, ce-
rrado el 30 de junio de 2025.
3) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y retribución
a Directores (Art, 261 última parte, Ley 19550)
4) Consideración de la gestión cumplida por los señores integrantes del
Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2025.

JOSÉ MONTEFIORE
Director

Nota: Para intervenir en la Asamblea los señores accionistas deberán
cursar las comunicaciones dispuestas por el Art. 238 de la Ley 19550, a
la calle Cafferata 1441 de la ciudad de Rosario, de lunes a viernes, en ho-
rario de 8.30 a 12.15 y de 13.30 a 17 horas, hasta el día 24 de octubre
de 2025.
$ 500 550466 Oct. 06 Oct. 13

________________________________________

CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE DE AMENABAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión del Club Atlético Independiente deAmenábar, convoca a los
socios a la Asamblea General ordinaria a celebrarse el próximo 13 de oc-
tubre de 2025 a las 20:00 horas en Belgrano 593 de la Ciudad de Ame-
nábar con el objeto de trafar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dosAsociados para que, en representación de laAsam-
blea, suscriban el Acta, conjuntamente, con el presidente y secretario.-
2. Motivos de convocatoria fuera de termino.-
3.Aprobación de Memoria y Balance del ejercicio finalizado el 31/03/2025.-
4. Aprobación de los informes del revisor de cuentas del ejercicio finali-
zado el 31/03/2025.-
5. Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de sus man-
datos.
Amenábar, 20 de Septiembre de 2025.-

SABALZA, NORBERTO FABIÁN
Presidente

RAMANZIN MARIA CECILIA
Secretaria
$ 838,20 549707 Oct. 01 Oct. 29

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL JUAN MANTOVANI
DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES

DEL CLUB TIRO FEDERAL DE SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias se convoca
a los Sres. Asociados de Asociación Mutual Juan Mantovani de Ayuda
entre Asociados y Adherentes del Club Tiro Federal de San Justo para el
próximo 20 de Octubre de 2025 a las 20.00 hs. en la Sede Social de la
entidad sita en calle 9 de Julio Nº 2257 de la ciudad de San Justo, Pro-
vincia de Santa Fe, a fin de celebrar la Asamblea Extraordinaria para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de 2 asociados para que suscriban el acta conjuntamente
con el Presidente y Secretario de la Asamblea;
2) Reforma estatutaria artículos: 5, 7, 13, 15, 18, 20, 22, 23 y 28.

JORGE S. BARBERO
Presidente

MATIAS BODRONE
Secretario

NOTA:
El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de los
asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número la
hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos des-
pués con los asociados presentes. El número de asambleístas no podrá
ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscaliza-
ción. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.
$ 2000 549160 Sep. 23 Oct. 21
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ALMAGRANO S.R.L.

CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados “ALMAGRANO S.R.L.
S/CONSTITUCION DE SOCIEDAD” Expte. 1589/2025 que se tramitan
por ante el Registro Público del Juzgado de la 1° Instancia en lo Civil y
Comercial de la 1° Nominación de Santa Fe, se hace saber:
1) Integrantes de la sociedad: Lucas FONTANELLAZ, argentino, nacido
el 11 de agosto de 1998, con DNI 41.319.630 y CUIT 20-41319630-3,
soltero, comerciante, domiciliado en 4 de enero 6768 de la ciudad de
Santa Fe, provincia de Santa Fe y con e-mail
fontanellazlucas@gmail.com y Mateo HERNANDEZ, argentino, nacido
el 5 de octubre de 1998, con DNI 42.127.293 y CUIT 20-42127293-0, sol-
tero, deportista profesional, domiciliado en Mariano Comas 2928 de la
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y con e-mail mateohernan-
dezbarullo@gmail.com
2) Fecha de contrato: 24/7/2025
3) Denominación social: ALMAGRANO S.R.L.
4) Domicilio: Santa Fe. Sede social: Mariano Comas 2928, de la ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe
5) Plazo: 30 años desde su inscripción en el Registro Público.
6) Objeto: la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, de las siguientes actividades: 1) Elaboración y comercialización
de productos alimenticios y bebidas tanto de terceros (reventa) como de
propia producción para el canal mayorista y/o minorista, pudiendo reali-
zar la comercialización por cualquier medio de acuerdo a las posibilida-
des que brinde el mercado y a la conveniencia que determine la sociedad
y 2) Explotación de servicio de bar, café o restó en cualquiera de sus for-
matos, incorporando los productos elaborados y/o comercializados u
otros. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
7) Capital: $20.000.000 divididos en 10.000 cuotas de valor nominal
$2.000 cada una. Los socios participan por partes iguales, siendo la sus-
cripción: 5.000 cuotas cada socio, totalizando $10.000.000 cada uno, in-
tegrando el 25% ($2.500.000) en el acto constitutivo y el resto dentro del
plazo de dos años.
8) Administración y representación: La administración, dirección y repre-
sentación de la sociedad, así como el uso de la firma social, será ejercida
por uno o más gerentes, socios o no, quienes actuaran en representación
de la sociedad en forma indistinta. Para el desempeño de su cargo y fun-
ciones, el o los gerentes tendrán las más amplias facultades para admi-
nistrar y disponer de los bienes sociales, incluso aquellas para las cuales
la ley requiere poderes especiales según la ley Civil y Comercial y el Art.
9 del Decreto ley 5965/63. Pueden en consecuencia celebrar en nombre
de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento
del objeto social, entre ellos operar con entidades financieras privadas,
mixtas u oficiales (incluido el Banco de la Nación Argentina), establecer
agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera del
país, otorgar a una o más personas poderes judiciales -inclusive para
querellar criminalmente- o extrajudiciales con el objeto y extensión que
juzguen conveniente. La representación legal corresponde indistinta-
mente a quienes resulten designados para integrar la gerencia. Gerente:
el socio Mateo Hernández, establece domicilio especial en Mariano
Comas 2928 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
9) Formación de la voluntad social: El órgano de gobierno de la sociedad
es la reunión de socios. Estas se celebrarán cada vez que lo considere
conveniente la gerencia o a pedido de cualquiera de los socios, debiendo
indicar los temas a tratar. Las citaciones se efectuarán al último domici-
lio comunicado por los socios a la sociedad, con una anticipación mínima
de tres días hábiles. La gerencia podrá utilizar también el método de con-
sulta previsto por el artículo 159 de la ley 19.550. La reunión de socios es-
tablecerá la remuneración de los gerentes y de los socios que presten
actividad personal y/o profesional a la sociedad, lo que se imputará con
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cargo a gastos del ejercicio. También podrán efectuarse retiros periódi-
cos, con cargo a sus respectivas cuentas particulares y que se compen-
sarán con la remuneración que se les asigne en oportunidad de
considerarse los estados contables.
10) Mayorías: Las decisiones sociales, impliquen o no modificación del
presente contrato, se adoptarán por mayoría absoluta del capital social.
11) Limitaciones a la transmisibilidad de cuotas: El socio que desee trans-
ferir sus cuotas sociales deberá informar previamente a la gerencia. En
su informe deberá indicar cantidad y condiciones de cuotas sociales que
ofrece transferir, precio fijado, forma de pago; nombre completo, número
de documento, domicilio y contacto (teléfono – e mail) del interesado en
adquirir la participación social ofrecida. Los restantes socios tendrán de-
recho preferencial de adquisición de las cuotas sociales ofrecidas en las
mismas condiciones que las indicadas en la solicitud. Dentro de los diez
(10) días de recibida la misma, la Gerencia pondrá en conocimiento a
todos los socios, quienes deberán manifestar su voluntad de ejercer o
desestimar el derecho de preferencia de adquisición sobre la participa-
ción social ofrecida, dentro de los cinco días posteriores a la comunica-
ción de la gerencia. Transcurridos quince días de informadas las
condiciones de la operación, el socio oferente quedará habilitado a pro-
ceder a la transacción en favor del tercer adquirente declarado en el in-
forme presentado a la gerencia. El silencio de los socios implicará la
aceptación del potencial nuevo socio declarado en el informe.
12) Fallecimiento de alguno de los socios: sus derechos habientes po-
drán conservar la participación social, con sujeción a la oportuna resolu-
ción judicial que adjudique definitivamente la participación social en el
marco de proceso sucesorio.
13) Fecha de cierre de ejercicio: 30/6 de cada año.
14) Fiscalización: a cargo de todos los socios.
Santa Fe, 6 de agosto de 2025.-
$ 300 550640 Oct. 13

__________________________________________

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N.º 201

SANTA FE, 08 DE OCTUBRE DE 2025

VISTO:
EI expediente N.° 00301-0074864-5 y agregados N.° 01904-0000863-7
y N.° 01904-0000929-0, del Registro del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual se gestiona el llamado a Licitación Pública
Nacional e Internacional N.° 09/25 en el marco del “Programa de fortale-
cimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe”, a ser financiado
a través del Préstamo en gestión con el Banco de Desarrollo de América
Latina y el Caribe (CAF), para la “Intervención Integral Bv. Tacca –Acceso
y Entorno C.A.R.D – Ciudad de Santa Fe – Dpto. La Capital”; y

CONSIDERANDO:
Que la ODESUR ha otorgado el honor de organizar la 13a Edición de los
Juegos Suramericanos en el año 2026 al Gobierno Nacional, al Gobierno
Provincial, al Comité Olímpico Argentino (CON) y a las Ciudades Sedes,
firmándose en fecha 10 de julio de 2023 el contrato para los XIII Juegos
Sudamericanos en el año 2026 entre la Organización Deportiva Sud-
americana (ODESUR), la República Argentina, la Provincia de Santa Fe,
las ciudades sedes (Rosario, Santa Fe y Rafaela) y el Comité Olímpico
Argentino (CON);
Que por RESCONJ-2025-00000162-APPSF-PE#MEC de fecha
14/08/2025 se aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional e Interna-
cional N.° 09/25 en el marco del “Programa de fortalecimiento de la acti-
vidad deportiva urbana en Santa Fe”, a ser financiado a través del
Préstamo en gestión con el Banco de Desarrollo de América Latina y el
Caribe (CAF), para la “Intervención Integral Bv. Tacca –Acceso y Entorno
C.A.R.D – Ciudad de Santa Fe – Dpto. La Capital”;
Que, se efectuaron publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia y en
medios de prensa provincial, nacional, en medios de comunicación interna-
cional electrónicos y en la página web de la provincia de Santa Fe;
Que en fecha 17/09/2025, a las 11:20 hs. se realizó el “Acto de Apertura
de Ofertas”, recibiéndose ocho (8) ofertas tal cual indicado en el Acta co-
rrespondiente, y que pertenecen a: Oferta N° 1: MUNDO CONSTRUC-
CIONES S.A. por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHO CENTAVOS
($5.393.847.472,08); Oferta N° 2: ÁNGEL BOSCARINO CONSTRUC-
CIONES S.A. por la suma de Pesos SEIS MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL
DIECISIETE CON TREINTACENTAVOS ($6.828.973.017,30); Oferta N°
3: COEMYC S.A. por la suma de Pesos CINCO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTAY TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTAMIL NO-
VECIENTOS DIECINUEVE CON CUARENTA CENTAVOS
($5.453.470.919,40); Oferta N° 4: MONTAÑO CONSTRUCCIONES
S.R.L. – WINKELMANN S.R.L. – BS.TACCA– U.T. por la suma de Pesos
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CIENTO
SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON
TREINTAY TRES CENTAVOS ($5.461.164.440,33); Oferta N° 5: PILATTI
– PIRAMIDE – U.T.BV.TACCA por la suma de Pesos CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE
MIL DOSCIENTOS OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS

($5.419.629.208,24); Oferta N° 6: EDECA S.A. por la suma de Pesos
SEIS MIL CIENTO NOVENTAMILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTAY NUEVE CON NOVENTAY NUEVE CEN-
TAVOS ($6.190.124.759,99); Oferta N° 7: DRAGADOS SANTA FE S.A.
por la suma de Pesos SEIS MIL CIENTO DIECISEIS MILLONES SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y TRES CON OCHENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($6.116.752.073,89); Oferta N° 8: POSE S.A. por
la suma de Pesos CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTAY SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y SEIS
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($5.447.832.046,98);
Que la Dirección General del Registro de Licitadores de la Provincia de
Santa Fe informó en fecha 01/10/2025, respecto a los antecedentes téc-
nicos, económicos y financieros en relación a la oferta de menor precio
presentada;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, según consta en el Acta N.° 1
de fecha 03/10/2025, se abocó a efectuar la revisión general de la docu-
mentación que conforman los Sobres N.° 1 de las ofertas presentadas, en
un todo de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO N.º 23: DETALLE
DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, Inciso 23.1) SOBRE N.° 1:
PRESENTACIÓN Y ANTECEDENTES del Pliego Complementario de
Bases y Condiciones (PCByC) y en función de ello se confeccionó el
ANEXO I- “Documentación Presentada”, que forma parte del Acta N.° 1
de la citada comisión, y en segundo lugar procedió a efectuar una revi-
sión de los requisitos formales indicados en el ARTÍCULO N.° 23, Inciso
23.2) SOBRE N.° 2: PROPUESTAECONÓMICAdel PCByC, de la oferta
económica más baja perteneciente a la empresa MUNDO CONSTRUC-
CIONES S.A.;
Que en base a la documentación presentada por los Oferentes y siguiendo
la metodología establecida para el cumplimiento de la documentación solici-
tada en los artículos Nº 23.1, 23.2 y 23.3, se elaboró el ANEXO I requiriendo
a las mismas cumplimenten los requisitos faltantes;
Que conforme lo establecido en el PCByC, en el ARTÍCULO N.° 24: EVA-
LUACIÓN, PRECALIFICACIÓN E INFORME, la Comisión Evaluadora ci-
tada examinó los antecedentes del oferente, resultando que la empresa
MUNDO CONSTRUCCIONES S.A. cumple con los requisitos exigidos;
Que posteriormente procedió a analizar la documentación del Sobre N.°
2 - Oferta Económica, en base a lo establecido en el ARTÍCULO N.° 23.2
del PCByC;
Que como resultado de todo lo actuado, la Comisión mediante Acta N.°
1 de fecha 03/10/2025 recomienda adjudicar la licitación a la empresa
MUNDO CONSTRUCCIONES S.A. por la suma de Pesos CINCO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTAY DOS CON OCHO
CENTAVOS ($5.393.847.472,08), a valores de agosto de 2025;
Que hasta tanto se encuentre operativo el financiamiento antes mencio-
nado, los gastos que demande la ejecución de dicha obra serán afronta-
dos con recursos provinciales;
Que en el presente ejercicio se cuenta con las partidas presupuestarias
suficientes para afrontar el gasto;
Que las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Progra-
mación y Coordinación Administrativa de la Agencia de Cooperación Eco-
nómica y Financiamiento Externo (ACEFE), han tomado debida
intervención en el ámbito de sus competencias;
Que el Director Ejecutivo deACEFE, del Ministerio de Economía y el Se-
cretario de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas consideran
pertinente la presente gestión y aconsejan la prosecución del trámite;
Que, siendo las obras que se adjudican por el presente acto administra-
tivo, de incumbencia específica de los Ministerios de Obras Públicas y
de Economía, en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 4174/2015
de economía procedimental, resulta procedente exclusivamente la co-
municación formal del presente a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH) para su conocimiento, en su carácter de
integrante de la Coordinación General de la U.G.P.;
Que la presente gestión se encuadra en los alcances de la Ley Nº 5188
de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe y sus correspondientes
modificatorios, la Ley Nº 14.388 de Declaración de interés provincial la
planificación, organización, financiamiento y realización de los XIII Jue-
gos Suramericanos 2026 en la provincia de Santa Fe y autorización a la
suscripción del contrato préstamos; y, el Decreto N° 2726/24 de creación
de la Unidad de Gestión de Programa;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

EN SU CARÁCTER DE COORDINADORES GENERALES
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA – DECRETO 2726/24

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1.º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión de Pro-
grama – Decreto N.º 2726/24 y por la Comisión Evaluadora de Ofertas
creada por la RESCONJ-2025-00000162-APPSF-PE#MEC, relacionada
con la Licitación Pública Nacional e Internacional N.° 09/25 para la “In-
tervención Integral Bv. Tacca – Acceso y Entorno C.A.R.D – Ciudad de
Santa Fe – Dpto. La Capital”, en el marco del “Programa de Fortaleci-
miento de la Actividad Deportiva Urbana en Santa Fe” conforme el Acta
N.° 1 de Evaluación de Ofertas de fecha 03/10/2025, que forma parte de
las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 2.º: Adjudíquese la “Intervención Integral Bv. Tacca –Acceso
y Entorno C.A.R.D – Ciudad de Santa Fe – Dpto. La Capital”, a la Oferta
N.° 1: MUNDO CONSTRUCCIONES S.A., sita en calle San Martín N°
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1919, piso 1° de la ciudad de Santa Fe, Dpto. La Capital, por la suma de
CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
DOS CON OCHO CENTAVOS ($5.393.847.472,08), a valores de agosto
de 2025.
ARTÍCULO 3.º: Autorizase al Director Ejecutivo de ACEFE, del Ministe-
rio de Economía y al Secretario de Obras Públicas del Ministerio de
Obras Públicas en su carácter de Coordinadores Ejecutivos de la Unidad
de Gestión de Programa – Decreto N.º 2726/24 a suscribir el Contrato
de Obra Pública con el contratista MUNDO CONSTRUCCIONES S.A.,
previa constitución de la correspondiente Garantía de Contrato, en un
todo de acuerdo a lo requerido en el Documento Licitatorio.
ARTÍCULO 4.º: Restitúyanse las Garantías de Oferta a las empresas ofe-
rentes, según lo estipulado en el Documento Licitatorio.
ARTÍCULO 5.º: Comuníquese a la Señora Ministra de Igualdad y Des-
arrollo Humano (MIyDH), en su carácter de integrante de la Coordinación
General de la Unidad de Gestión de Programa – Decreto N.° 2726/2024
el presente acto administrativo, para su conocimiento.
ARTÍCULO 6.º: Impútese el gasto al Presupuesto vigente en el Carácter
1 – Administración Central, Jurisdicción 36 – Ministerio de Economía,
SAF 08 – Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico
de las Provincias Argentinas, Programa 24 - Programa de Fortalecimiento
de la Actividad Deportiva Urbana en Santa Fe, Subprograma 01 – XIII
JUEGOS ODESUR 2026 - LEY N° 14.388, Proyecto Específico 2 – Me-
jora del entorno alrededor de las Intervenciones Urbanas, Obra 52 – In-
tervenciones urbanas - Santa Fe, Finalidad 3, Función 4, Fuente de
Financiamiento 111 - Tesoro Provincial, Inciso 6 – Activos Financieros,
Partida Principal 8 – Incremento de Activo por la suma de PESOS UN
MIL SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUA-
RENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.078.769.494,42) e Inciso 4 – Bienes de
Uso, Partida Principal 2 - Construcciones por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTAY NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTAY
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 269.692.373,60), cifras previstas invertir en el presente ejercicio.
ARTÍCULO 7.º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47324 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

AGRO MAURO S.R.L

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados AGRO MAURO S.R.L.
s/ MODIFICACIONALCONTRATO SOCIALCUIJ 21-05217297-4 que se
tramitan por ante el Registro Público, se hace saber que la firma ha mo-
dificado la cláusula tercera del contrato social, según lo resuelto por reu-
nión de socios de fecha 30/07/2025, quedando la misma redactada de la
siguiente manera: TERCERO: El término de duración de la sociedad será
de 20 años a partir del día 23 de agosto de 2025, venciendo en conse-
cuencia el próximo día 23 de agosto de 2045.-
Santa Fe, 08 de Octubre de 2025. Dr. Walter E. Hrycuk, Secretario.
$ 45 550727 Oct. 13

__________________________________________

CECONI S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos "CECONI S.R.L. s/ CONSTITUCIÓN
de SOCIEDAD" – C.U.I.T. 21-05217482-9, que tramitan por ante el Re-
gistro Público de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto la publicación del
presente, a saber:
1) Denominación: "CECONI S.R.L."
2) Socios: MARIANACECILIAVIDOZ, argentina, nacida el 3 de Enero de
1974, de apellido materno MILESI, empleada, O.N.I. 23.622.432, C.U.I.T.
27-23.622.432-0, con domicilio real en calle Juan Pablo Lopez 649 de la
ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe y
la Srta. CECONI VALENTINA, argentina. nacida el 6 de Julio de 2005, co-
merciante, D.N.I. 46.652.174, de apellido materno VIDOZ, C.U.I.T. 23-
46.652.174-4, con domicilio real en calle J. P. Lopez 649, de la ciudad de
Santa Fe, Departamento La Capital, Pcia de Santa Fe.
3) Fecha del instrumento de constitución: 8 de Agosto de 2025.
4) Domicilio: Mariano Moreno 162 - San Carlos Norte - Dpto Las Colonias
- Pcia. de Santa Fe.-
5) Plazo de duración: Treinta (30) años a contar desde la inscripción del
contrato social.-
6) Objeto Social: Objeto: La sociedad tendrá por objeto efectuar por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes activida-
des: a) Comercio al por mayor y menor, importación, exportación y dis-
tribución de mobiliario, ataúdes y urnas funerarias de madera. b)
Proyectos, asesoramiento, venta por mayor y menor de amoblamientos
de toda clase de materiales. c) Comercio al por mayor y menor de artí-
culos de librería y material didáctico. d) Comercio al por mayor y menor,
importación, exportación y distribución de artículos de ferretería para
obras, industrias y el hogar. Para el cumplimiento de su objeto la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este
contrato social.
7) Capital Social: El capital social se establece en la suma de pesos

VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-). dividido en Veinte mil (20.000) cuo-
tas sociales de pesos Un Mil($ 1.000.-) cada una, que son suscriptas por
los socios de la siguiente forma, a saber: 1) Mariana Cecilia VIDOZ, diez
mil (10.000) cuotas sociales, o sea la suma de pesos Diez millones
($10.000.000.-), y 2) Valentina CECONI. diez mil (10.000) cuotas socia-
les, o sea la suma de pesos Diez millones ($10.000.000.-)
8) Administración y Fiscalización: La administración y representación
legal de la sociedad estará a cargo del socio, Srta. Valentina Ceconi a
quien en este acto se lo designa Gerente. La fiscalización estará a cargo
de todos los socios.
9) Representación Legal: La representación legal de la sociedad corres-
ponde al socio gerente. cuya firma obliga a la sociedad en todo acto o
contrato
10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Marzo de cada año.-
Secretaria, SANTA FE, 23 de Setiembre de 2025.
$ 200 549768 Oct. 13

__________________________________________

LYRIS IT S.A.S.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de Santa Fe en autos caratulados
LYRIS IT S.A.S. S/ DESIGNACION DE AUTORIDADES Expte. Nº
X/2025 se hace saber que en fecha 31 de marzo de 2025 la socia ha re-
suelto designar un nuevo administrador suplente:
ADMINISTRADOR SUPLENTE: Nicolas Marcelo GAUNA, DNI
39.754.385, empresario, domiciliado en Av. Freyre 2943 Dpto 1, Santa
Fe, nacido el 07/08/1997 y con e-mail ngauna@lyris.com.ar.
Santa Fe, de agosto de 2025.-
$ 100 550638 Oct. 13

__________________________________________

AGRIVIRTUAL S.A.

ESTATUTO

Se hace saber lo siguiente: Mediante Instrumento Constitutivo de fecha
13 de Junio de 2024, los Sres. Eugenia Arancibia, DNI 34.522.696, Alicia
Nora Biscot
ti, DNI 13.67.080 y Aníbal Arancibia, DNI 32.658.796; han resuelto de
común acuerdo constituir una sociedad anónima, con sujeción al si-
guiente estatuto:
Accionistas: Eugenia Arancibia, nacida el 01 de Julio de 1989, con 36
años,
soltera, argentina, de profesión comerciante, con domicilio en Bv. Ron-
deau 1865 Piso 11 Departamento A de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe y
con domicilio electrónico en ventas@aransa.com.ar, con DNI 34.522.696,
con CUIT 27345226961. Aníbal Arancibia, nacido el 14 de Diciembre de
1986, con 38 años, soltero, argentino, de profesión comerciante, con do-
micilio en Piaggio 659 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y
con domicilio electrónico
en ventas@aransa.com.ar, con DNI 32.658.796, con CUIT 20326587967.
Ali- cia Nora Biscotti, nacida el 16 de Junio de 1957, con 68 años, viuda,
de profe sión comerciante, argentina, con domicilio.en Bv. Rondeau 1865
Piso 11 De partamento A de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe
y con domicilio electrónico en ventas@aransa.com.ar, con DNI
13.167.080, con CUIT 27131670805.
Fecha de constitución: 13 de Junio de 2024
La denominación de la sociedad: Agrivirtual S.A.
Domicilio de la sociedad: Bv. Rondeau 1865 Piso 11 Departamento A de
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, con la li-
mitación establecida en el Art. 31 de la Ley 19.550 a las siguientes acti-
vidades: 1) Diseño, fabricación, producción, montaje, tratamiento,
transformación, reparación y mantenimiento de todo tipo de productos,
partes y piezas metálicas; 2) compra, venta, importación, exportación,
distribución, consignación y comercialización de toda clase de produc-
tos, partes y repuestos metálicos y no metálicos, nuevos o usados, es-
pecialmente para la industria y el comercio en general; 3) desarrollo,
implementación y gestión de plataformas de comercio electrónico para la
comercialización de los productos mencionados anteriormente, así como
cualquier otro producto o servicio compatible con el giro de la industria y
el comercio; 4) prestación de servicios de asesoramiento, consultoría, di-
seño, ingeniería, y servicios técnicos especializados en el ámbito de la
metalurgia y sectores industriales conexos; 5) Desarrollar y participar en
cualquier otra actividad de índole comercial o industrial que se relacione
directa o indirectamente con el objeto principal de la sociedad y que sea
conveniente para el cumplimiento de sus fines, pudiendo realizar todas
las operaciones que sean necesarias o útiles para el cumplimiento de su
objeto social, incluyendo la adquisición, explotación y disposición de
bienes de capital, inmuebles y derechos necesarios para el ejercicio de
su actividad Se excluyen la intermediación inmobiliaria regulada por la
Ley Provincial 13.154 en sus Artículos 1 y 9, todas aquellas actividades
que puedan incluirse en el Art. 299, inciso 4 de la Ley 19.550 o que re-
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quieran el concurso público y en su caso, según la materia, se recurrirá
a profesionales de la matrícula con incumbencia en el tema de que se
trate. A tal fin, y con las limitaciones indicadas, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Plazo de duración: Su duración es de 99 (noventa y nueve) años conta-
dos desde la fecha de inscripción en el Registro Público.
Capital social: El capital social es de Treinta Millones de pesos
($30.000.000,-), representado por quinientas (3.000) acciones de Diez
Mil pe sos ($10.000,-) valor nominal cada una. El capital puede ser au-
mentado, por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al art.188 de la Ley 19.550.
Composición de los órganos de administración y fiscalización. nombres
de sus miembros y, en su caso. duración en los cargos: La administración
de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número
de miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno (1) y un má-
ximo de (7). La Asamblea debe designar suplentes en igual o menor nú-
mero que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las
vacantes que se produjeren, en el orden de su elección. Los Directores
en su primera sesión deben designar un Presidente y un Vicepresidente
en el caso que el Directorio sea plural. Éste último reemplaza al primero
en caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría
devotos presentes.
El directorio estará conformado de la siguiente manera:
Presidente: Eugenia Arancibia, nacida el 01 de Julio de 1989, con 36
años, soltera, argentina, de profesión comerciante, con domicilio en Bv.
Rondeau 1865 Piso 11 Departamento A de la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe y con
domicilio electrónico en ventas@aransa.com.ar, con DNI 34.522.696, con
CUIT 27345226961.
Director Suplente: Aníbal Arancibia, nacido el 14 de Diciembre de 1986,
con 38 años, soltero, argentino, de profesión comerciante, con domicilio
en Piaggio 659 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y con do-
micilio electrónico
en ventas@aransa.com.ar, con DNI 32.658.796, con CUIT 20326587967.
Los directores durarán en sus funciones tres (3) ejercicios.
Al no estar comprendida esta Sociedad dentro del art. 299 de la Ley 19.550
se decide prescindir de la Sindicatura, en cuyo caso los accionistas poseerán
el derecho de contralor previsto en el art. 55 de la citada Ley.
Organización de la representación legal: La representación legal de la
Sociedad corresponde al Presidente o al Vicepresidente del Directorio, en
forma indistinta, o quienes lo reemplacen, siendo en este caso ejercida
por los directores titulares en el orden que les sigan, actuando en forma
conjunta con otro cualquiera de los directores en caso de ausencia del
Presidente y/o Vicepresidente.
Fecha de cierre del ejercicio: Último día del mes de Febrero de cada año.
$ 400 549807 Oct. 13

__________________________________________

UNION TECHNOLOGY S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de la ley de Sociedades
Comerciales Nº 19.550, se hace saber sobre la modificación de II UNION
TECHNOLOGY S.R.L. 11 de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Cambio de Domicilio: El nuevo domicilio social estará ubicado en calle
Entre Ríos Nº 655, Piso 9 de la localidad de Rosario, provincia de Santa Fe.
$ 100 550211 Oct. 13

__________________________________________

JARDINES GRANJA SOLES S.A.

RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Accionistas: Granja Soles SRL, inscripta en el Registro Público de Co-
mercio de Rosario, en CONTRATOS, al Tº 159 Fº 16756 N° 1367, el
07/08/2008; el Sr. Juan Manuel Bagli, DNI 28.821.723, argentino, fecha
de nacimiento 16/05/1981, casado, Empresario, CUIT 20-288217239; y
la Señora Natalia Soledad Miguez DNI 34.134.227, CUIT 27-34134227-
4, argentina, soltera, Licenciada en Psicología. Acta de constitución del
28 de junio de 2017.
Denominación: JARDINES GRANJA SOLES S.A. Inscripta en ESTATU-
TOS al Tº98 Fº22222 Nº906 del 24/10/2017.
Fecha de Asamblea: 25/04/2024
DIRECTORIO: segúnActa deAsamblea N° 11, del 26/04/2024, de forma
unánime se designa el nuevo Directorio de Jardines Granja Soles:Presi-
dente: Juan Manuel Bagli, DNI 28.821.723; Vicepresidente: Natalia So-
ledad Miguez DNI 34.134.227; Director Suplente: Rubén Darío Acosta,
DNI 17.098.702.DOMICILIO: Por unanimidad se resuelve fijar el domici-
lio social en calle Brown N°1931 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe.

$ 100 550226 Oct. 13

MT MAYORISTAS S.R.L

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados “MT MAYORISTAS S.R.L.
S/CESION DE CUOTAS RETIRO E INGRESO SOCIO - SEDE ATUCU-
MAN 2442 VILLA GDOR GALVEZ. RATIFICA GERENTE - DESIGNA-
CION ADMINISTRADOR DEFINITIVO”, Expte. 21-05521486-4, de
trámite por ante el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosa-
rio, se hace saber el cambio de socio gerente de la siguiente sociedad
“MT MAYORISTAS S.R.L.”, se hace saber: “En la ciudad de Villa Gober-
nador Gálvez, a los 8 días de marzo de 2021, se reúnen la totalidad de
los socios “MTMAYORISTAS S.R.L.” en su domicilio legal Tucumán 2442
de la localidad de Villa Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe a las
18hs para tratar el siguiente: ORDEN DELDIA 1) Ratificar de manera ex-
presa que las herederas del socio Walter Ariel Miguel D.N.I. 22.040.816
continúan con la calidad del causante, por lo tanto Victoria Mercedes Mi-
guel De Marco D.N.I. 44.826.311 y Carina Estela De Marco D.N.I.
22.296.047. 2) Ratificare de manera expresa que la socia Carina De
Marco, asume su doble carácter de socia y administradora de la sucesión
como ha quedado plasmada en acta judicial cuando asume su designa-
ción. 3) Las socias expresan que la señora Carina De Marco actuara en
calidad de socia y de administradora y gerente de MT Mayorista S.R.L.
Estando reunidas las socias, leído el orden del día expresan por unani-
midad estar de acuerdo en las tres consideraciones.
$ 100 550251 Oct. 13

__________________________________________

MACADAMIA S.R.L.

CONTRATO

Fecha del acto: 20/08/2025
“CUARTA: Objeto. La sociedad tendrá por OBJETO dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a
la explotación de las siguientes actividades: A) PRODUCCIÓN: elabora-
ción de productos alimenticios en general, tanto dulces como salados,
incluyendo pero no limitándose a conservas, dulces, confituras, almíba-
res, productos panificados derivados de harina, sándwiches de miga, co-
midas preparadas, precocinadas, congeladas o 1istas para consumí,: B)
COMERCIAL: venta al por menor y por mayor de productos alimenticios
en general. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato.
$ 100 550219 Oct. 13

__________________________________________

MW ENTERPRISES & BUSINESSES S.R.L.

CONTRATO

En fecha 23 de Septiembre de 2024, se reunieron en Asamblea General
Ordinaria, los dos únicos socios de MW Enterprises & Businesses SRL,
domiciliada en calle Callao 120 Bis de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, quienes decidieron por unanimidad la renovación del cargo de
gerente por 5 (cinco) años más al Sr. Walter Gabriel Donag CUIT
20214655587, domiciliado en calle Pueyrredón 975 la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.
$ 100 550223 Oct. 13

__________________________________________

ROSARIO DERIVADOS S.A.

REFORMA ESTATUTO

Los Sres. accionistas de “ROSARIO DERIVADOS S.A.” que represen-
tan el 100% del capital social y de acciones con derecho a voto, hacen
saber que en fecha 4 de octubre de 2018, en Asamblea General Ordina-
ria, han decidido modificar el artículo 8 del Estatuto.10 Social, quedando
redactado de la siguiente forma: “(...) ARTÍCULO OCTAVO: Administra-
ción y Representación. La administración de la sociedad estará a cargo
de un Directorio compuesto del número de miembros titulares que fije la
Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores,
quienes durarán en sus funciones tres ejercicios. La representación de la
sociedad corresponde al Presidente. El Presidente será designado por la
misma Asamblea al proceder a la elección del directorio, pudiendo en
caso de pluralidad de Titulares designar un Vicepresidente que suplirá al
primero en caso de ausencia o impedimento temporario o definitivo. Asi-
mismo, deberá designar suplentes en igual o menor número que los Di-
rectores titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que
se produjeran en el orden de su elección. Esta designación sólo es obli-
gatoria en caso que se prescinda de la sindicatura. Salvo que el directo-
rio sea unipersonal, el mismo sesionará válidamente con el quórum de la
mayoría absoluta de sus miembros presentes o comunicados entre sí por
otros medios de transmisión simultánea de imágenes, sonido y palabras
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y resuelve por mayoría de votos presentes, teniendo el Presidente voto
decisorio en caso de empate. Se labrarán actas de las reuniones que
serán firmadas por todos los asistentes. LaAsamblea fija la remuneración
del directorio. Los directores podrán autorizar a otro director a votar a su
nombre, en cuyo caso son responsables como si lo hicieran personal-
mente en los términos del artículo 266 de la ley 19.550 (t. o. Dec.
841/84)“.
$ 200 550197 Oct. 13

__________________________________________

SEMILLAS HIBRIDAS GAIMAN S.R.L.

MODIFICACION DEL CONTRATO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo a cargo de la Jueza Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. María Julia Petracco en los
autos “SEMILLAS HIBRIDAS GAIMAN
S.R.L. s/PORROGA” Expte. Nº 443/2025, se resolvió aprobar la prórroga
del Contrato Social, Aumento de Capital Social y Adecuación al nuevo
Código Civil y Comercial por Resolución de fecha 30/09/2025, a conti-
nuación se resume el nuevo texto ordenado del Contrato Social:
Denominación: SEMILLAS HIBRIDAS GAIMAN S.R.L...-
Duración: 40 años contados a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.-
Objeto: Tiene por objeto social dedicarse por cuenta propia, de terceros
y/o asociada a terceros en el país, las siguientes actividades:
Investigación, Producción y Comercialización: de Semilla Hibridas, Pa-
rentales y Autogamadas.
Importación yExportación: de insumosy semillas relacionados con la actividad.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este contrato.
Capital: El Capital Social se fija en Pesos TREINTA MILLONES ($
30.000.000), dividido en tres mil (3.000) cuotas de Pesos Diez mil($
10.000) cada una.-
Administración, Dirección y Representación: La dirección, administración
y representación de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes,
socios o no. A tal fin usaran sus propias firmas con el aditamento de
“socio - gerente” o “gerente” según el caso, precedida de la denominación
social, actuando en forma individual, indistinta y alternativamente cua-
lesquiera de ellos. Los gerentes, en cumplimiento de sus funciones, po-
drán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios
para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna;
incluidos los que requieran poderes especiales a tenor del artículo 375 del
Código Civil y Comercial y al artículo 9° del Decreto 5965/63, con la única
excepción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos,
operaciones negocios ajenos a la sociedad.
Fiscalización Reunión de Socios: La fiscalización de la sociedad estará
a cargo de todos los socios. En las deliberaciones por asuntos de la so-
ciedad expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se asen-
tarán en un libro especial rubricado, que será el Libro de Actas de
la Sociedad, detallando los puntos a considerar. Las decisiones se adop-
tan por unanimidad.
Fecha de cierre del ejercicio social: 31 de mayo de cada año.-
Domicilio legal: Brown 1488 de la ciudad de Venado Tuerto, departa-
mento General López, provincia de Santa Fe.-
Socios gerentes: ENRICO, OSCAR VIRGILIO, DNI Nº 13.587.788, CUIT
Nº 20-
13587788-4, argentino, nacido el 20/12/1959, estado civil casado, domi-
ciliado en calle Pueyrredón Nº 1280 de la ciudad de Venado Tuerto, de
profesión ingeniero agrónomo y WILLIAMS, DANIEL EDUARDO, DNI Nº
13.370.711, CUIT Nº 20-13370711-6, argentino, nacido el 23/03/1959,
estado civil divorciado, domiciliado en calle República de Croacia Nº 635
de la ciudad de Venado Tuerto, de profesión ingeniero agrónomo. Los
designados actuaran de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta
del Contrato Social.
VENADO TUERTO, 01 de octubre de 2025.
$ 200 550221 Oct. 13

__________________________________________

SERVICIOS ECOLÓGICOS ROSARIO S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por reunión de socios del día 9 de marzo de 2023 se ha resuelto modifi-
car el domicilio de la sede social y fijarla en Bv. Rondeau 304 de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, República Argentina.
$ 100 550267 Oct. 13

__________________________________________

AURA PUB SRL

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se ha dispuesto efectuar la siguiente publicación, a saber: 1)
Datos de los Socios: los señores Vazquez, Franco Ivan, DNI
N°36.776.900 y CUIT N° N°23-36776900-9, argentino, soltero, de profe-
sión empleado público, con domicilio en calle Santa Virginia N°292 de la

localidad Arocena, Provincia de Santa Fe; el Sr. Lombardi Maximiliano
Osvaldo, DNI N°37.774.204 y CUIT N° N°20-37774204-5, argentino, sol-
tero, de profesión empleado público, con domicilio en calle Bv. Ledesma
N°057 de la localidad Arocena, Provincia de Santa Fe, la Sra. Sangia-
como Antonella Rocio, DNI N° 37.396.102 y CUIT N°27-37396102-2, ar-
gentina, casada y separada de hecho, con el Sr. Fullana Federico Nahuel
DNI N°37.774.225, manifiesta que adquiere la participación social con
bienes propios, de profesión comerciante, con domicilio en calle Lisandro
de la Torre N°2749 de la localidad Coronda, Provincia de Santa Fe y el
Sr. Fullana Federico Nahuel, DNI N°37.774.225 y CUIT N° N°20-
37774225-8, argentino, casado, separado de hecho, con la Sra. Sangia-
como Antonella Rocio, DNI N° 37.396.102 manifiesta que adquiere la
participación social con bienes propios, de profesión comerciante, con
domicilio en calle Pte. Arturo Illia N°4075 de la localidad Coronda, Pro-
vincia de Santa Fe; 2) Fecha del instrumento constitutivo, 16 días del mes
de Septiembre de 2025. 3) Denominación social: AURA PUB S.R.L. 4)
Domicilio de la Sede Social: Avenida Hector Lopez 1900 de la ciudad de
Coronda. 5) Objeto social: La explotación, gestión y comercialización
de bares, restaurantes y locales destinados a la prestación de servi-
cios de alimentación y bebidas, tanto en sus instalaciones como en la
modalidad de entrega a domicilio o cualquier otra forma de distribución.
Además, podrá organizar y desarrollar eventos sociales, culturales,
empresariales y de cualquier otra índole, incluyendo, pero no limi-
tado a, fiestas, conciertos, espectáculos en vivo, actividades recre-
ativas y bailables, con la participación de público en general o privado.
Realizar actividades conexas, accesorias o vinculadas directamente
con los fines antes expresados, que resulten necesarias para el cum-
plimiento de su objeto social. En cumplimiento de sus fines, la so-
ciedad podrá realizar todos los actos y contratos que se relacionen con
su objeto. 6) Duración: Se fija en noventa y nueve (99) años contados a
partir de la inscripción del presente en el Registro de Personas Jurídicas,
Empresas y Contratos (RPJEC). 7) Capital social: El capital social se fija
en la suma de $3.000.000 (PESOS TRES MILLONES) dividido en 1.000
(Mil) cuotas de valor nominal $3.000 (PESOS TRES MIL) cada una, que
los socios suscriben de la siguiente manera: el Sr. Vazquez, Franco
Ivan suscribe 300 (TRESCIENTAS) cuotas, es decir, la suma de
$900.000 (NOVECIENTOS MIL) integrando el veinticinco por ciento
(25%) del capital en este acto, en dinero en efectivo, y el saldo del setenta
y cinco por ciento (75%) dentro del plazo de dieciocho meses contados
a partir de la fecha del presente contrato; el Sr. Lombardi, Maximiliano
Osvaldo suscribe 300 (TRESCIENTAS) cuotas,
es decir, la suma de $900.000 (NOVECIENTOS MIL) integrando el vein-
ticinco por ciento (25%) del capital en este acto, en dinero en efectivo, y
el saldo del setenta y cinco por ciento (75%) dentro del plazo de diecio-
cho meses contados a partir de la fecha del presente contrato; el Sr. Fu-
llana Federico Nahuel suscribe 300 (TRESCIENTAS) cuotas, es decir, la
suma de $900.000
(NOVECIENTOS MIL) integrando el veinticinco por ciento (25%) del
capital en este acto, en dinero en efectivo, y el saldo del setenta y cinco
por ciento (75%) dentro del plazo de dieciocho meses contados a partir
de la fecha del presente contrato; y la Sra. Sangiacomo Antonella Rocio
suscribe 100 (CIEN) cuotas, es decir, la suma de $300.000 (TRESCIEN-
TOS MIL) integrando el veinticinco por ciento (25%) del capital en este
acto, en dinero en efectivo, y el saldo del setenta y cinco por ciento (75%)
dentro del plazo de dieciocho meses contados a partir de la fecha del
presente contrato. 8) Órgano de administración: La administración, di-
rección y representación de la sociedad será ejercida por el Sr. Lombardi
Maximiliano Osvaldo, DNI N°37.774.204 y CUIT N° N°20-37774204-5 9)
Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios, la que ejercerán por si
o por quienes designen a tal efecto de acuerdo con lo establecido en el
artículo 55 de la ley 19550. 10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Di-
ciembre de cada año.
RPJEC 70.- Oct.13

__________________________________________

DS TECNO E INSUMOS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se ha dispuesto efectuar la siguiente publicación, a saber: “DS
TECNO E INSUMOS S.R.L.” 1. SOCIOS: DARIO SVEGLIATI, D.N.I.
23.350.802, CUIT 20-23350802-1, argentino, casado en primeras nup-
cias con doña Karina Marcela Porfiri, nacido el 26 de marzo de 1973, de
profesión empleado en relación de dependencia, domiciliado en calle
Presbítero Daniel Segundo Nº 1543 de la ciudad de Villa Constitución,
departamento Constitución, provincia de Santa Fe; y KARINAMARCELA
PORFIRI, D.N.I. 23.047.114, CUIT 27-23047114-8, argentina, casada en
primeras nupcias con don Darío Svegliati, nacida el 30 de enero de 1973,
de profesión empleada en relación de dependencia, domiciliada en calle
Presbítero Daniel Segundo Nº 1543 de la ciudad de Villa Constitución,
Departamento Constitución, provincia de Santa Fe. 2. FECHA DEL INS-
TRUMENTO DE CONSTITUCION: 01/09/2025. 3. DENOMINACION SO-
CIAL: “DS TECNO E INSUMOS S.R.L.”. 4. DOMICILIO: Presbítero Daniel
Segundo Nº 1543 de la ciudad de Villa Constitución, departamento Cons-
titución, provincia de Santa Fe. 5. OBJETO SOCIAL: Compra, venta, im-
portación, exportación de productos electrónicos, insumos para la
industria, herramientas, artículos de librería, productos eléctricos, re-
puestos, productos para oficinas. 6. PLAZO DE DURACION: Cincuenta
años a contar desde la fecha de inscripción en el Registro Público. 7. CA-
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PITAL SOCIAL:$ 4.000.000.- (PESOS CUATRO MILLONES). 8. ADMI-
NISTRACION Y REPRESENTACION: Estarán a cargo de la socia Ka-
rina Marcela Porfiri, que fue designada como socia gerente de la
sociedad. A tal fin utilizará su propia firma con el aditamento de “socia
gerente” y precedida por la denominación social, actuando en forma in-
dividual. 9. FISCALIZACION: A cargo de todos los socios. 10. FECHADE
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de agosto de cada año.
RPJEC 69.- Oct.13

__________________________________________

GANADERA HERMANOS UNIDOS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

CONTRATO SOCIAL En la localidad de Arroyo Seco, Prov. de Santa Fe,
a los 09 días del mes de septiembre de 2025 entre los señores: Ciribe
Fernando Matias D.N.I 39.756.139, C.U.I.T. Nro. 23-39756139-9, nacio-
nalidad argentino, nacido el 04/12/1996, de profesión comerciante, de
estado civil soltero, con domicilio en San Martín 1430 de la localidad de
Fighiera, Santa Fe, con domicilio electrónico: fer_ciribe@hotmail.com y
Ciribe Juan Manuel, D.N.I. 37.774.461, C.U.I.T. Nro. 20-37774461-7, na-
cionalidad argentino, nacido el 03/04/1994, de profesión comerciante, de
estado civil soltero, con domicilio en Moreno 1515 de la localidad de Fig-
hiera, Santa Fe, con domicilio electrónico: juanmaciribe@gmail.com.
Todos hábiles para contratar, convienen la constitución de una Sociedad
de Responsabilidad Limitada, que se denomina “GANADERA HERMA-
NOS UNIDOS S.R.L.” que tendrá su domicilio social en la localidad de
Fighiera y que se regirá por las disposiciones de la Ley 19.550 en gene-
ral y las contractuales que a continuación se insertan en particular, a
saber: PRIMERA: Denominación: La sociedad girará bajo la denomina-
ción de “GANADERAHERMANOS UNIDOS S.R.L”. SEGUNDA: Domici-
lio: La sociedad tendrá su domicilio legal en Moreno 1515 de la localidad
de Fighiera, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier
punto del país o del extranjero. Domicilio electrónico: estudioconta-
blecdg@hotmail.com. TERCERA: Duración: El término de duración se
fija en 10 (diez) años a partir de su inscripción en el Registro de Perso-
nas Jurídicas, Empresas y Contratos. CUARTA: Objeto: La sociedad ten-
drá por objeto la explotación de la actividad ganadera. En cumplimiento
de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que
se relacionan con su objeto. - QUINTA: Capital: El capital social se fija en
la suma de pesos cuatro millones ($ 4.000.000) representado por cuatro
mil (4.000) cuotas de pesos Mil ($1.000) cada una, que los socios sus-
criben de la siguiente manera: El socio Ciribe Fernando Matias suscribe
dos mil (2.000) cuotas de pesos mil ($ 1.000) cada una, equivalentes a
pesos dos millones ($2.000.000) y el socio Ciribe Juan Manuel suscribe
dos mil (2.000) cuotas de pesos mil ($ 1.000) cada una, equivalentes a
pesos dos millones ($2.000.000). Todos los socios integran en este acto
y en efectivo el Veinticinco por ciento (25%) de las cuotas de capital que
cada uno suscribió, obligándose a integrar el Setenta y cinco por ciento
(75%) restante dentro del plazo de Veinticuatro (24) meses también en
efectivo. SEXTA: Administración, dirección y representación: Estará a
cargo del socio Ciribe Juan Manuel que en este acto se designa como
socio gerente. A tal fin usara su propia firma con el aditamento de Socio
Gerente, precedida de la denominación social, actuando en forma indivi-
dual. SÉPTIMA: Fiscalización Reunión de socios: La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de los socios. OCTAVA: Balance general y re-
sultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día Treinta y uno (31) de
Agosto de cada año, fecha en la cual se confeccionará un balance ge-
neral. NOVENA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La sociedad se disol-
verá por las causales de derecho establecidas en el art. 94 de la ley
19.550. En tal caso la liquidación se practicara por los socios gerentes,
salvo que los mismos, por las mayorías establecidas en la cláusula sép-
tima, decidan nombrar un liquidador, en cuyo caso lo harán dentro de los
treinta (30) días de haber entrado la sociedad en ese estado. Los liqui-
dadores actuaran de acuerdo con lo establecido en los art. 101 a 112 de
la ley 19.550 e instrucciones de los socios. Realizado el activo y cance-
lado el pasivo, el saldo tendrá el siguiente destino: a) se reembolsarán las
cuotas de capital según su valor actualizado a moneda constante y b) el
remanente se distribuirá entre los socios en proporción a la participación
de cada uno en las ganancias.
-RPJEC 71- Oct.13

__________________________________________

MANANTIALES AGROPECUARIA S.A.

DESIGNACION DIRECTORIO

Acta Directorio N° 123 En la localidad de Franck, provincia. de Santa Fe,
siendo las 09:00 horas del día 21 del mes de marzo de 2025, se reúnen
en la sede social, sita encalle Gdor. Galvez N° 2400, esquina Moreno de
la misma localidad, el Directorio de MANANTIALES AGROPECUARIA
S.A. (“La Sociedad”), cuyos miembros firman al piede la presente. Bajo
la Presidencia del Vicepresidente Ing. Claudio Elso Gardiol, (“El Vice-
presidente”) se da comienzo a la reunión del Directorio. Toma la palabra
“ElVicepresidente” quien informa que el día 13 de marzo pasado, se pro-
dujo el lamentable fallecimiento del presidente del Directorio de “La So-
ciedad”, Señor Omar ElsoGardiol, como consecuencia de una prolongada
enfermedad; propone un minuto de silencio como tributo al recuerdo de
quien fuera fundador de nuestra sociedad, ademáspor su constancia, em-
peño y abnegación en sus tareas cotidianas al frente de la misma, du-

rante muchos años, destacando especialmente sus cualidades persona-
les, comoasí el compromiso, el esfuerzo continuo y la dedicación desin-
teresada en el desempeño de las actividades diarias. Acto seguido, se da
tratamiento al siguiente Orden deldía: Asunción nuevas autoridades.
Como consecuencia del fallecimiento del Señor Omar Elso Gardiol, la
presidencia de “La Sociedad” ha quedado vacante en formadefinitiva;
que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 12 de los Estatutos Sociales,
el Vicepresidente, Ing. Claudio Elso Gardiol, asume la presidencia del Di-
rectorio de “LaSociedad”, en reemplazo del Señor Omar Elso Gardiol,
hasta el vencimiento del mandato en curso; que el cargo de vicepresi-
dente será asumido por el Señor Diego OrlandoGardiol, quien hasta la
fecha de la presente, se desempeñaba en el cargo de primer director su-
plente; que la Licenciada Natalia Guadalupe Gardiol, a partir de la fecha
pasaa ocupar el cargo de primera directora suplente y la Dra. Carolina
Guadalupe Gardiol pasa a ocupar el cargo de segunda directora suplente,
respectivamente. Asimismoratificar hasta el final del periodo vigente (Oc-
tubre de 2026), el cargo de Sindico Titular para el Sr. Omar Víctor Du-
russel . D.N.I. 8.485.557, argentino, estado civil casado,mayor de edad,
de profesión abogado, C.U.I.T. 20-08485557-0, con domicilio en calle Bv.
Gálvez 2063 Piso 8, de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima, y
SíndicoSuplente el Sr. Marcelo Jesús Schmidt, argentino, estado civil di-
vorciado, mayor de edad, de profesión abogado, CUIT 20-22117897-2, con
domicilio en calle MiguelManfredi 2357, de la localidad de Franck, provin-
cia de Santa Fe. Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio de
ManantialesAgropecuaria S.A. (ya definida como“La Sociedad”) queda in-
tegrado de la siguiente manera: Presidente: Ing. Claudio Elso Gardiol; Vi-
cepresidente, Sr. Diego Orlando Gardiol; Primer Director Titular, Lic.
NataliaGuadalupe Gardiol; segundo Director Suplente, Dra. Carolina Gua-
dalupe Gardiol; Síndico Titular, Dr. Omar Victor Durussel y Sindico Su-
plente, Dr. Marcelo Jesús Schmidt;quienes aceptan los respectivos cargos
para los cuales fueron designados.- Luego de sometido este tema a su
consideración, revisados los extremos legales y estatutariosrelativos al
mismo, el Directorio resuelve se proceda a la redacción del acta pertinente
y se proceda a su posterior comunicación, a todas las personas e institu-
ciones quefueren pertinentes. - No existiendo ningún otro tema a conside-
rar, se levanta la sesión siendo las 12:20 hrs., firmando los Señores
Directores presentes, para constancia. –s/folio 191 (parcial), 192 y 193
(parcial) del libro de Actas de Directorio Nro 1 de “La Sociedad”.
RPJEC72- Oct.13

__________________________________________

LAAGRÍCOLA DEL SUR S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contra-
tos, en autos “LAAGRÍCOLADELSUR S.A. s/MODIFICACIONESALES-
TATUTO Y A LOS ÓRGANOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA”, se ha
dispuesto la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10
de la Ley 19.550. Se hace saber que por Acta No 46 -Asamblea General
Ordinaria N° 46 del 12 de agosto de 2025, se procede a la elección de los
miembros del directo-rio, de acuerdo al siguiente detalle: DIRECTORES
TITULARES: Presidente: Gabriel Norberto Gastaldi, argentino, D.N.I. No
16.628.536, CUIT N° 20-16628536-5, nacido el 25 de marzo de 1964, ca-
sado en primeras nupcias con Cecilia Rosa Scattolón, de profesión in-
geniero agrónomo, con domicilio en Fray Luis Beltrán 1747, de Casilda;
DIRECTOR SUPLENTE: Martín Gastaldi, argentino, D.N.I. N°
39.569.264, CUIT No 20-39569264-0, nacido el 07 de enero de 1997, es-
tado civil soltero, de profesión productor agropecuario, con domicilio en
calle Roca N° 254, de la ciudad de Casilda. El plazo de duración es de
tres ejercicios, o sea hasta la asamblea general ordina-ria que considere
el balance general a cerrarse el 31/08/2028. Se fija domicilio especial de
los Señores Directores, de acuerdo al art. 256 in fine de la Ley 19.550, en
la misma sede social, sita en calle Fray Luis Beltrán N° 1747 de la ciudad
de Casilda. EL DIRECTORIO
RPJEC 73.- Oct.13

__________________________________________

MAREGA HNOS S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil
y Comercial a cargo del Registro Público de Reconquista, Provincia de
Santa Fe, Dr. Juan Manuel Rodrigo; Corina Serricchio, Secretaria, se
hace saber que en los autos: “MAREGAHNOS S.R.L. S/ DESIGNACIÓN
DE AUTORIDADES” – (CUIJ 21-05397463-2)-, se ha ordenado la si-
guiente publicación, a saber:
En la ciudad de Malabrigo, provincia de Santa Fe, a los 26 días del mes
de noviembre del año 2024 se reúnen los socios de MAREGA HNOS
S.R.L. en su sede social en calle Almirante Brown Nº 1879 de dicha ciu-
dad, los Sres. Exequiel Ademar Marega y Damián Humberto Marega
quienes han resuelto designar como Gerente de la sociedad por unani-
midad al Sr. Damián Humberto Marega, DNI: 29.379.096, CUIT:20-
29379096-6, nacido el 11 de julio de 1982, estado civil divorciado,
domiciliado en Irigoyen 177 de la ciudad de Bandera, provincia de Santiago del
Estero, de profesión productor agropecuario, quedando conformado el órgano
de administración social por el término de 3 (tres) años.
Reconquista, 01deOctubrede2025.-CORINASERRICCHIO,SECRETARIA.
$ 198 550679 Oct. 09 Oct. 14
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OFEK S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados: OFEK S.A. s/Designación
de Autoridades (Expte. Nº 1649, Folio Año 2025 en trámite ante el Re-
gistro Público, se efectúa la siguiente publicación: En Asamblea General
Ordinaria Nro. 29, de fecha 01 de Julio de 2025, se procedió a la desig-
nación y distribución de cargos de los Directores designados, quedando
el directorio constituido de la siguiente manera:
Presidente: Matías Nataniel Besnosoff, argentino, D.N.I.: 34.670.054, cuit:
27-34670054-3, fecha de nacimiento 15/12/1989, soltero, con domicilio
en calle Av. Rivadavia 2671 P.10 de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe.
Vicepresidente: Diana Lía Guerstein Siporin, argentina, D.N.I. 14.173.230,
CUIT: 27-14173230- 2, fecha de nacimiento 14/03/1961, viuda, con do-
micilio en calle Av. Rivadavia 2671 P10 de la ciudad de Santa Fe, pro-
vincia de Santa Fe.
Director suplente: Hernán Besnosoff, argentino, D.N.I.: 32.990.673, CUIT:
20-32990673-7, fecha de nacimiento 08/04/1987, soltero, con domicilio
en calle Av. Rivadavia 2671 P10 de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley.
$ 250 549620 Oct. 7 Oct.14

__________________________________________

LUFRAGU SOCIEDAD ANONIMA

CONTRATO

DENOMINACION: LUFRAGU Sociedad Anónima.
ACCIONISTAS: Franco Alberto Enzo Rossi, argentino, titular del D.N.I.
Nº 20.392.177 y de la CUIT 20-20392177-7, nacido el 1º de noviembre de
1968, de profesión abogado, casado en primeras nupcias con Ivana
María Vidosevich, domiciliado en la calle García del Cossio 2198 bis Lote
125 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, correo electrónico en
la casilla francorossi68@hotmail.com y el señor Luis Mario Martín, ar-
gentino, titular del D.N.I. Nº 23.281.823 y de la CUIT 23-23281823-9, na-
cido el 30 de junio de 1973, de profesión comerciante, soltero, domiciliado
en la calle Alem Nº 1274 Piso 10º Opto. A de la de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, correo electrónico en la casilla l.martin@ksporta-
merica.com
DOMICILIO: Ombú Nº 3839 Lote D de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe
FECHA DEL INSTRUMENTO: 18 de julio de 2025.
PLAZO: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público.
OBJETO SOCIAL: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de
terceros, en asociación o colaboración con terceros, tanto en el país como
en el extranjero, las siguientes actividades: a) Prestación de consultoría
y servicios para toda clase de deportistas e instituciones deportivas en
general, sean profesionalizados, agremiados y/o colegiados o amateurs
sobre análisis de rendimiento físico, análisis táctico y técnico sobre atle-
tas, equipos deportivos o entidades que agrupan atletas. Diseño e im-
plementación de sistemas de recolección, análisis y agrupamiento de los
datos recolectados, servicio de medición de métricas. Elaboración de
base de datos sobre los servicios prestados a los clientes. b) Desarrollar
y explotar toda clase de tecnologías mecánicas, tecnológicas, electróni-
cas e informáticas de medición de rendimientos y mejoramientos de ruti-
nas deportivas y/o preparatorias para la competencia deportivas, tanto
individual como grupal y/o colectiva. c) Distribución y/o locación y/o co-
modato de todo tipo de hardware y software orientado a la recolección
de datos y métricas sobre rendimiento físico, táctico y técnico de atletas
o entidades que agrupan atleta, como ser GPS, cámaras de video, dro-
nes, etc. Servicio de asesoramiento de uso sobre dichos dispositivos y
programas. d) Otorgar franquicias de los productos, diseños y procesos
indicados precedentemente e) Investigación, desarrollo y estudio de nue-
vas tecnologías relacionadas al análisis del rendimiento deportivo de atle-
tas, equipos y de entidades deportivas de todo tipo de deportes.
Investigación y desarrollo de sistemas de inteligencia artificial orientada
a la recolección datos y análisis de rendimientos de deportista, equipos
de deportivos. Investigación y desarrollo de análisis de datos obtenidos a
partir de la recolección de datos de los rendimientos de deportistas y/o
atletas y posterior Elaboración de informes técnicos y ejecutivos que re-
suman los hallazgos y recomendaciones del análisis de datos. A tales
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o este contrato.
CAPITAL SOCIAL: El capital se fija en la suma de $30.000.000 (treinta mi-
llones de pesos) representado por 30.000 (treinta mil) acciones de $1000
(mil pesos) cada una.
SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: El Sr. FrancoAlberto Enzo Rossi, sus-
cribe 15.000 (quince mil) acciones de $1.000 (mil pesos) cada una, ordi-
narias única clase, con derecho a un voto cada acción. Conforma la suma
de $15.000.000 (quince millones de pesos). Integra en el acto constitutivo
En efectivo el 25% de dicha suma, es decir la suma de $ 3.750.000 (tres
millones setecientos cincuenta mil pesos) y el saldo es decir la suma de
$ 11.250.000 (once millones doscientos cincuenta mil pesos) en efectivo
dentro de los dos años contados a partir de la fecha del contrato consti-
tutivo. El señor Luis Mario Martín suscribe 15.000 (quince mil) acciones
de $1.000 (mil pesos) cada una, ordinarias única clase, con derecho a
un voto cada acción. Conforma la suma de $15.000.000 (quince millones

de pesos). Integra en el acto constitutivo en efectivo el 25% de dicha
suma, es decir la suma de $ 3.750.000 (tres millones setecientos cin-
cuenta mil pesos) y el saldo es decir la suma de $ 11.250.000 (once mi-
llones doscientos cincuenta mil pesos) en efectivo dentro de los dos años
contados a partir de la fecha del contrato constitutivo.
ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN: La administración de la so-
ciedad está a cargo de un DIRECTORIO compuesto por el número de
miembros que determine la asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco, los que durarán en sus funciones Tres (3) Ejerci-
cios, pudiendo ser reelegidos. Asimismo, la Asamblea designará suplen-
tes en igual o menor número al de Directores titulares para llenar las
vacantes que se produzcan, en el orden de su elección y por el mismo
plazo. La presentación legal de la sociedad y el uso de la firma social co-
rresponde al presidente del Directorio. Se designa como único miembro
del Directorio y presidenta del mismo al señor FrancoAlberto Enzo Rossi,
quien designa como domicilio especial la calle García del Cossio 2198
bis Lote 125 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Se designa
como único director suplente a Luis Mario Martín quien designa como do-
micilio especial la Alem Nº 1274 Piso 10º Dpto. A de la º 450 de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe.
CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de julio de cada año.
FISCALIZAIÓN: a cargo de todos los accionistas. Rosario, 25 de sep-
tiembre de 2025. Expte. 3933/2025.
$ 2500 549866 Oct. 7 Oct. 14
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__________________________________________

SAN GENARO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
LAURAM. GÓMEZ

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 25 de San Genaro,
se ha ordenado en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD de SAN GENARO c/
OTRO y/o QUIEN RESULTE PROPIETARIO y/o POSEEDOR y/o JURÍDICA-
MENTE RESPONSABLE s/ APREMIO MUNICIPAL” CUIJ N° 21-234399798-8, que
la Martillera y Corredora Publica LAURAM. GÓMEZ, Mat. N° 1132, proceda a ven-
der en pública subasta el día 30 de Octubre de 2025 a las 10:00 horas o el día in-
mediato hábil siguiente, si aquel resultare feriado, la que se realizará en las puertas
del Juzgado de Circuito Nº 25 de la ciudad de San Genaro; con la base del Avalúo
Fiscal de $ 6.290,34, en el caso de no haber postores con la retasa del 25% de $
4.717,75 y de no existir nuevamente postores, sin base y al mejor postor, un In-
mueble cuya descripción es la siguiente: “Un lote de terreno situado en San Ge-
naro, letra “L” de la manzana veintiuno, ubicado formando esquina en las calles
Buenos Aires y General Mitre, compuesto de treinta y tres metros con cincuenta
centímetros de frente al Sud por treinta y cuatro metros con cincuenta centímetros
de fondo y frente al Este y linda, por su frente al Sud con la calle Gral. Mitre; por su
frente al Este con la calle Buenos Aires, por el Norte con el lote “H” y por el Oeste
con el lote “K” ambos de la misma manzana y plano”. El Registro General de la Pro-
piedad Informa: Que el inmueble está inscripto al Nº 21.021, Fº 269 v., Tº 54 Impar,
Dpto. San Jerónimo y que subsiste a nombre del demandado. Hipoteca: No regis-
tra. Inhibiciones: No registra. Embargo: de fecha 24/06/21 Aforo 179857, por $
546.511,12, el de estos autos. La API Informa: Que el inmueble partida impuesto in-
mobiliario N° 11-24-01-156732/0000-5, registra deuda por $ 36.726,31, al 12-08-
25. La Municipalidad de San Carlos Centro Informa: Que registra un total de deuda
de $ 5.848.395, al 07-08-25. El Servicio de Catastro e Información Territorial S.C.I.T.
Informa: No existe estado parcelario vigente. Esto implica que no podrá inscribirse
título en el Registro de la propiedad. Debe presentar Plano de Mensura o Acto de
Verificación. Constatación Judicial: “En la ciudad de San Genaro, Departamento
San Jerónimo, Provincia de Santa Fe, a los 8 días del mes de agosto del año
2025…me constituí en el domicilio sito calle Buenos Aires y Mitre…CONSTATE: En
el lugar se observa un lote baldío sin numeración que hace esquina entre las calles
Buenos Aires y Mitre, cuyas medidas aproximadas son: 34,5 metros en su costado
Este, lindante con calle BuenosAires y 33,5 metros en su costado Sur, lindante con
calle Mitre. Ambas calles se encuentran pavimentadas y con columnas de alum-
brado público. En el terreno no existen construcciones, ni veredas, se encuentra
cubierto por césped en su totalidad y se observan diferentes árboles dentro del
mismo. En el lado que da a calle Mitre, cuenta con alambrado de tres hilos soste-
nidos por postes de madera. Del lado que da a calle Buenos Aires no posee alam-
brado ya que el mismo se encuentra cortado. Dicho inmueble no se encuentra
delimitado con los terrenos linderos”. CONDICIONES: Los impuestos, tasas y con-
tribuciones que gravaren el inmueble serán a cargo del comprador a partir de la
fecha de la adquisición, no así los anteriores, que pesan sobre el titular registral. La
comisión del martillero se fija en el 3% del precio definitivo de venta. En el acto de
subasta se abonará, en efectivo, el 10% del precio y la comisión del martillero. El
saldo se abonará al aprobarse la subasta. La posesión se entregará una vez sea
aprobado el acto de subasta y se encuentre depositado el saldo de precio. Los gas-
tos que demanda la toma de posesión, de transferencia de dominio, levantamiento
de gravámenes, así como los que resulten de ser necesarias nuevas mensuras y/o
regularizaciones de planos, serán a cargo del comprador. Publíquense edictos por
el término de ley en el Boletín Oficial y Hall de estos Tribunales. Mayores informes
en Secretaría del Juzgado y/o a la Martillera al Tel. Cel (0342) 342-6149880, Ciu-
dad. Fdo. Dr. JuanA. Marconcini, Prosecretario. San Genaro, 3 de Octubre de 2025.
S/C 550602 Oct. 08 Oct. 13
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__________________________________________

ALTA GRACIA
__________________________________________

PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADO DE PRIMERA INST. C.C. CONC. FAM. 1ª NOM. - SEC. 1

Por disposición del Juez de 1ª Inst. C.C.CONC.FAM. 1ª NOM - SEC 1, Alta Gra-
cia de la Provincia de Córdoba, en autos caratulados MERCEL, JACINTO - QUE-
VEDO, SUSANAESTHER - DECLARATORIADE HEREDEROS; Expte. 13752728,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes MERCEL JACINTO DNI N°
3.463.053, con último domicilio en Villa ciudad de América, Departamento Punílla
Córdoba, Argentina, fallecido en fecha 31 de Julio 1981, QUEVEDO SUSANA
ETHER, DNI N° 1.675.330 con último domicilio calle Zabala Nº 1855 de la ciudad
de Rafaela Provincia de Santa Fe, fallecida en fecha 15 de octubre de 2022, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo
apercibimiento de ley, que se publican en el Hall de Tribunales.
Fdo. Dra. Juez VIGILANTI Graciela María; Dr, JAPAZE JOZAMI Mario Augusto

Prosecretario Letrado.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez deTrámite, a/c Dr.ALEJANDROAZVALINSKY, en los autos ca-
ratulados SDNAF c/CEPEDABELLO,MIGUELANGELYOTROS s/CONTROLDE LE-
GALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 -
RESOLUCION DEFINITIVA - 21-10781635-3, que tramitan ante el Juzgado Uni-
personal de Familia Nº 9, Secretaría de Vulnerabilidad de Gestión Asociada a los
Jdos. de Familia 7,8,9 (2) de Santa Fe, a los fines de notificar a CEPEDA BELLO
MIGUELANGEL, D.N.I. 31.058.516; con domicilio real desconocido, que se ha dis-
puesto lo siguiente: SANTA FE, 18 de Septiembre de 2025. Por presentada, domi-
ciliada y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente.
Por promovida la presente NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DEFINITIVADE ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE CONTROL DE LEGA-
LIDAD adoptada por la Secretaría de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia
de la Provincia de Santa Fe, respecto de las niñas ESMERALDAABIGAIL CEPEDA
BELLO y PAULANEREACEPEDABELLO. Téngase presente la sugerencia de TU-
TELA formulada. En virtud de ello, cítase y emplázase a SOL ROSANA PINEDA y
MIGUEL ANGEL CEPEDA BELLO - progenitores de las niñas, para que compa-
rezcan a estar a derecho, se expidan sobre la medida definitiva propuesta y ofrez-
can las pruebas de que intente valerse en el término de diez días corridos, bajo
apercibimiento de dictar sentencia. sin más trámite. Notifíquese por cédula. Al punto
3): Atento la insuficiencia de recursos con los que cuentan los Juzgados Uniperso-
nales de Familia de la ciudad de Santa Fe, hágase saber que no se llevará a cabo
el impulso de oficio dispuesto por el art. 709 del C.C.C.N., debiendo la Secretaría
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe
tener a su cargo el diligenciamiento, notificación y realización de todos los actos
impulsorios y procedimentales en la presente causa. Al punto 4) Agréguese la do-
cumental acompañada. Al punto 5): Téngase presente la autorización concedida a
los fines de efectuar la procuración. Al punto 6): Téngase presente para su oportu-
nidad y si correspondiere. Déjese constancia en Sisfe de las actuaciones conexas
CUIJ 2l-10765243-1. Dese intervención a la abogada de la niña oportunamente de-
signada: Dra. Romero Niklison, y a la Defensoría General interviniente. Notifique la
empleada: De la Torre. Fdo: ALEJANDRO AZVALINSKY (Juez a/c); María Paula
Budini (Secretaria). SANTA FE, 02 de octubre de 2025.
S/C 550372 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 6 de la ciudad de Santa Fe;
se hace saber que en los autos caratulados: ORDINAS, LEONEL EMILIANO C/ AL-
MARAS, RAUL RICARDO S/ APREMIOS; CUIJ N° 21-10774883-8, año 2.025, se
notifica por edictos, por el termino y bajo apercibimientos de ley al señor ALMA-
RAS, RAULRICARDO, D.N.I. N° 31.200.389, con domicilio actual desconocido, ha-
ciéndole saber que el Sr. Juez ha dispuesto lo siguiente:“SANTAFE, 18 de Junio de
2025 Atento lo manifestado, constancias de autos y a los fines solicitados, publí-
quense edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley y
de conformidad a las previsiones de los arts. 67 y 73 del C.P.C.C. Notifíquese.-“
Fdo.: Secretario: ADOLFO DREWANZ; juez: FERNANDO GASTIAZORO. Otro de-
creto: “SANTAFE, 16 de Septiembre de 2025 De manifiesto la liquidación practicada
en autos (escrito cargo Nro. 13210), por el término y bajo apercibimientos de ley. No-
tifíquese.” Fdo.: Secretario: ADOLFO DREWANZ; juez: FERNANDO GASTIA-
ZORO. CAPITAL Honorarios $ 834.132,90 Aportes 13% $ 108.437,28 Gastos
documentados (GD) $ 5.459,00 Gastos no documentados (GND) $ 28.440,27 SUB-
TOTAL CAPITAL $ 976.469,45 INTERSES SEGÚN SENTENCIA Intereses sobre
honorarios $ 165.469,30 Intereses sobre aportes $ 21.511,01 Intereses sobre GD
$ 1.082,92 Intereses sobre GND $ 5.641,78 SUBTOTAL INTERESES $ 193.705,01
TOTAL CAPITAL E INTERESES $ 1.170.174,46.
$ 100 549889 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez del Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos "SUAREZ, EZEQUIEL MAXIMILIANO s/ Quiebra" CUIJ 21-02055065-9
se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 19 de septiembre de 2025. Habiendo re-
sultado sorteado como síndico el CP68
N Cuello Cristian Guillermo, domiciliado en calle Monseñor Zaspe nº2770, desíg-

naselo en tal carácter (…) hágase saber que deberá publicar edictos comunicando
la designación, dirección y horarios de atención. Notifíquese”. Firmado: Dra. Ro-
mina S. Freyre (Secretaria); Dr. Lucio A. Palacios (Juez)”.
S/C 549851 Oct. 13 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez del Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos "QUEVEDO, XIOMARA LUZ s/ Pedido de Quiebra" CUIJ 21-02055191-4
se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 25 de septiembre de 2025. Habiendo re-
sultado sorteado como síndico el CPN Cuello Cristian Guillermo, domiciliado en
calle Monseñor Zaspe nº2770, desígnaselo en tal carácter (…) hágase saber que
deberá publicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios de aten-
ción. Notifíquese”. Firmado: Dra. Romina S. Freyre (Secretaria); Dr. Lucio A. Pala-
cios (Juez)”.
S/C 550206 Oct. 13 Oct. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación
de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados “GOMEZ, MA-
RIELA ALEJANDRA S/ PEDIDO DE QUIEBRA – CUIJ 21-02045229-0”, se ha pre-
sentado el Proyecto de Distribución de Fondos readecuado, de acuerdo a lo
establecido por el Art. 218° de la LCyQ Nº 24.522. Se publica a los efectos previs-
tos por la norma mencionada. Firmado: Dra.: MARIA DE LOS ANGELES RAMOS
(Prosecretaria). Santa Fe, 8 Octubre de 2025
S/C 550747 Oct. 13 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados “MARTINEZ
NORBERTO CESAR S/ QUIEBRA – CUIJ 21-01999061-0”, se ha presentado el
Proyecto de Distribución de Fondos readecuado, de acuerdo a lo establecido por
el Art. 218° de la LCyQ Nº 24.522. Se publica a los efectos previstos por la norma
mencionada.”. Firmado Digitalmente: Dra. María Romina Kilgelmann - Jueza a/c.
Santa Fe, Octubre 9 de 2025
$ 45 550744 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
laboral N° 18, de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: “FORTE, MARA ANTONELA S/ QUIEBRA cuij 21-
26182231-5 ”, en fecha 20 de Agosto de 2025, Se ha dispuesto: poner de mani-
fiesto Proyecto de Distribución, por el término y bajo apercibimientos de ley.
Publíquense los edictos conforme a lo establecido en el art 218 de la ley concursal.-
Notifíquese. Publicándose a sus efectos en El Boletin Oficial. -Firmado. Dra. Laura
M. ALESSIO, Jueza; Dr. Leandro Carlos BUZZANI, Secretario.-
S/C 549449 Oct. 13 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los autos
caratulados: “MOREYRA, IRINEO FELICIANO S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA”
– CUIJ 21-02042699-0, se ha presentado el informe final y proyecto de distribución
y se han regulado los honorarios de los profesionales intervinientes.- El decreto ex-
presa: “SANTAFE, 04 de Octubre de 2023. …Atento que del juego armónico de los
artículos 218 y 265 inc. 4º de la LCQ surge que los honorarios de los funcionarios
deben ser regulados por el juez al finalizar la realización de bienes y presentarse el
informe final y proyecto de distribución. … Consecuentemente, dispongo conside-
rar como monto total de honorarios profesionales el importe de $3.214.308,37 equi-
valente a un sueldo de secretario de primera instancia. … Atento las
consideraciones precedentes, regulo los honorarios de la Síndica GRACIELA M.
D'AMICO en la suma de $2.250.015,86.- y los honorarios de MARIO GUILLERMO
ROSINI en la suma de $964.292,51.-. Vista a la Caja Forense y al Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas. Notifíquese.. Fdo: Dr. Gabriel Abad (Juez); Dra.
Verónica Gisela Toloza (Secretaria). El decreto que ordena esta publicación ex-
presa: “SANTA FE, 26 de Agosto de 2025. Proveyendo escrito cargo N° 8117/25:
Agréguese la vista evacuada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de la Provincia de Santa Fe. Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribu-
ción. Notifíquese conforme arts. 218/219 LCQ. Notifíquese. Fdo: Dra. Verónica Gi-
sela Toloza (Secretaria). Santa Fe, de Agosto de 2025.-
S/C 548044 Oct. 13 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos “COO-
PERATIVA AGROPECUARIA MIXTA DE IRIGOYEN LIMITADA C/ RAFAELLI,
JORGE ALBERTO S/ COBRO DE PESOS” (CUIJ 21-02046511-2) se declara en
rebeldía al Sr. Jorge Alberto Rafaelli, DNI Nº 14.330.598. Como recaudo se trans-
cribe el decreto que ordena la medida en su parte pertinente: “Santa Fe, 01 de
agosto de 2025.- Agréguese el edicto acompañado. Haciendo efectivos los aperci-
bimientos decretados, declárase rebelde al demandado. Notifíquese. Fdo. Dr. Car-
los Federico Marcolín -JuezDra. Gisela Soledad Beadez -(Secretaria” Santa Fe, de
agosto de 2025.-
$ 100 546719 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en los autos caratulados “RIVAS, JULIO RAUL S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02053697-4 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
RIVAS, JULIO RAULD.N.I 17.174.429, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica en el
Boletín Oficial. SANTA FE, OCTUBRE DE 2025.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, en los autos: "GODOY SERGIO

Pág. 32BOLETIN OFICIAL / LUNES 13 DE OCTUBRE DE 2025



RAMON ALBERTO S/SUCESORIO" Expte. Cuij N.º 21-26306990-8, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don GODOY SERGIO
RAMON ALBERTO, DNI Nº 22.065.801, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. "Esperanza, 03 de
Julio de 2025."...Cítese por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que acrediten
su carácter dentro del término de 30 días. A tales fines, publíquense Edictos por el
término de ley en el Boletín Oficial y espacio destinado a tal fin en Sede Judicial (art.
67 CPCC). ..." Firmado: Virginia Ingaramo. JUEZA. Julia Fascendini. SECRETA-
RIA.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ra. Instancia
Civil y Comercial de Distrito de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe),
dictada en autos caratulados “García Vilma Beatriz S/ SUSESORIO CUIJ Nro. 21-
02054142- 0” en trámite ante ese juzgado se cita y emplaza por él a herederos,
acreedores y legatarios de Doña VILMABEATRIZ GARCIA, argentino, soltera, DNI:
10.315.999, hija de GARCIA, Ramón y FARIAS, Estela Benita, nacido en Santa Fe,
el 23 de marzo de 1952, con último domicilio en calle Uruguay 3284 de la ciudad de
Santa Fe, fallecido el 16 de abril de 2025 a las 15:30 de enfermedad, inscripto en
la Oficina 3258-Acta 1320-año 2025 del Registro Civil de la Ciudad de Santa Fe,
para que dentro del plazo de ley comparezcan hacer valer sus derechos. Santa Fe,
6 de agosto de 2025. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios–Juez Civil y Comercial 7.”
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo, se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores y legatarios de Doña TOMAT MARIA MAGDALENA DNI
3.840.497 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley en el juicio sucesorio: “TOMATMARIAMAGDALENAS/
DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-26327855-8”.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos “BALLHORST, FEDERICO OSMAR Y OTROS S/ SUCESORIO”
(CUIJ: 21- 02055098-5), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de los causantes FEDERICO OSMAR BALLHORST, L.E.: 2.052.359. y RA-
MONA FELISA CABAÑA, DNI: 06.516.257, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. FIRMADO DIGITALMENTE: Dr. JOSE IG-
NACIO LIZASOAIN (Juez a/c).- Santa Fe…. Septiembre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial –
Tercera Nominación de Santa Fe, en FUGA, ELSA MARIA Y OTROS S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ 21-02055803-9, en trámite ante la Oficina de
Procesos Sucesorios (Juzgado de Distrito, Civil y Comercial de la Cuarta Nomina-
ción de Santa Fe), se ha dispuesto librar el presente edicto a los fines de citar a los
herederos de la Sra. Elsa María Fuga, D.N.I. F3.233.156, fallecida en la ciudad de
Santo Tomé, Santa Fe el 23 de febrero de 2025, y el Sr. Roberto Lisi, D.N.I.
3.163.048, fallecido en fecha 19 de octubre de 2007, en la ciudad de Santo Tomé,
Santa Fe, para que comparezcan en estos autos a hacer valer sus derechos. Fdo:
Lucio Alfredo Palacios – Juez a/c. El presente, se publicará a sus efectos en el Bo-
letín Oficial por el término de ley y se exhibirá en el hall de estos Tribunales. Santa
Fe, de octubre de 2025.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados “BASALDUA, RAMONAEUFEMIAY/O BASALDUA, EUFEMIAS/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” 21-02046510-4 se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de RAMONA EUFEMIA BASALDUA
D.N.I Nº 2.084.165, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimiento legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. FDO: Dra. Claudia GATTI- Secretaria. - SANTA FE, de octubre de
2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos caratulados “LO-
VINO HECTOR HUGO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26307127-9) se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el Sr. HECTOR HUGO LOVINO, Argentino, DNI 11.954.979,
Fallecido el 20 de marzo de 2024 en la ciudad de Esperanza, con último domicilio
en calle Italia 1309 de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, para que
acrediten su carácter dentro del término de 30 días, lo que se publica en el Boletín
Oficial (art. 67 del CPCC, modificado por ley 11.287). Esperanza, de septiembre de
2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 11 MANominación de esta ciudad), en autos caratulados: “MEREDIZ, NORMA
ELENAY OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02055019-5, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Norma Elena Merediz, DNI 4.241.230
Y Moisés Miguel Yobe, SNI 6.247.941, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Gisela Gatti. Secretaria – Dra.
Ana Rosa Alvarez. Jueza. Santa Fe, de Octubre 2025.
$ 45 Oct. 13

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ra. Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial 6TA. Nominación de Santa Fe) en autos caratulados:
SUAREZ, GERARDO ANDRES CARLOS Y OTROS S/ SUCESORIO (21-
02054121-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
DOÑAMARIABRUNABONETTO, DNI n° F.2.790.139, quien falleciera en la ciudad
de Santa Fe en fecha 17.03.2025,, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmado: DR. ABAD - Juez.- Santa Fe, de de
2025.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito Nº 15, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, secretaría única, de TOSTADO, en autos: VARELA DAMASIO
S/SUCESORIO 21-26214437-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, legata-
rios y a todos aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes del Sr. VA-
RELA DAMASIO DNI 06.330.777, fallecido en la localidad de Pozo Borrado,
Departamento 9 de Julio, Santa Fe en fecha 16/11/2022, con ultimo domicilio en la
localidad de Pozo Borrado, Santa Fe, para que comparezcan a este juzgado den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley a hacer valer sus derechos. Lo que
se publicara en el Boletín Oficial y espacio destinado a tal fin. -fdo. Jorge Da Silva
Catela (Juez a/c), secretaria única, ///TADO, de octubre de 2025
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor en autos caratulados "LANFRANCO, Américo Fernando
s/ SUCESIONES - INS. TARDIAS - SUMARIAS - VOLUNT. CUIJ Nro. 21-26269514-
7 Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
de Américo Fernando Lanfranco DNI Nro. 6.289.567, fallecido en Piamonte (Santa
Fe)( el día 19.07.2024, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a tal efecto en el Bo-
letín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAILLEUR – SECRETARIO. San Jorge, 09 de Oc-
tubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados "FAUSTI Enrique Tomás y Otra s
SUCESORIO" (CUIJ 21-26269716-6) (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en
lo Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de Enrique Tomás Fausti DNI Nro. 6.291.526, fa-
llecido en San Jorge (Santa Fe) el día 13.09.2021 y de Marta María del Huerto
ROSSO, DNI Nro. 4.238.205, fallecida en San Jorge, el 14.06.2025 , para que com-
parezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos le-
gales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID
TAILLEUR – SECRETARIO. San Jorge, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados "CASTELLINO Edita Ana s/ SU-
CESORIO" (CUIJ 21-26269713-1) (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de, Edita Ana Castellino, DNI Nro. 4.132.043 fa-
llecida en El Trébol (Santa Fe) el día 25.06.2025, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAILLEUR – SECRETA-
RIO. San Jorge, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados "TURRE Hermelindo Bartolo y
BRAVA Vilma s/ SUC.TESTAMENTARIA" (CUIJ 21-26269604-6) (Juzgado de 1°
Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Hermelindo
Bartolo Turre, DNI Nro. 6.287.845 fallecido en El Trébol el día 10.10.2011 y de Vilma
Luisa Brava DNI Nro. 4.104.262 fallecida el día 13.08.2025 , para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAILLEUR – SE-
CRETARIO. San Jorge, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados "BRUNO Angela Teresita s/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-26269635-6) (Juzgado de 1° Instancia
de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Angela Teresita Bruno,
DNI Nro. F3.895.599 fallecida en El Trébol (Santa Fe) el día 20.08.2025 , para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAI-
LLEUR – SECRETARIO. San Jorge, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados "GIORDANO Jorge Eduardo s/ SU-
CESORIO" (CUIJ 21-26269680-1) (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los

Pág. 33BOLETIN OFICIAL / LUNES 13 DE OCTUBRE DE 2025



herederos, acreedores y legatarios de Jorge Eduardo Giordano DNI Nro.
16.538.212 fallecido en El Trébol (Santa Fe) el día 06.07.2025 , para que compa-
rezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAILLEUR –
SECRETARIO. San Jorge, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

S: Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo de Distrito Judicial Nº 11 de la Ciudad de San Jorge (Sta. Fe), se cita y se em-
plaza a quienes se consideren con derechos a los bienes dejados por fallecimiento
de EDHIT NOEMI CHERUBIN DNI 3.728.794, para que comparezcan a hacerlos
valer dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en los autos caratulados
“CHERUBIN EDHIT NOEMI S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26265533-1”.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo de Distrito Judicial Nº 11 de la Ciudad de San Jorge (Sta. Fe), se cita y se em-
plaza a quienes se consideren con derechos a los bienes dejados por fallecimiento
de CABRERA OSVALDO HILARIO DNI 06.178.901, para que comparezcan a ha-
cerlos valer dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en los autos cara-
tulados “ CABRERA OSVALDO HILARIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
21-26268935-9”.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos TAVELLA, CLAUDIO OMAR
S/ SUCESORIO 21-26269818-9 se cita, llama y emplaza a los herederos, legata-
rios y acreedores del causante TAVELLA CLAUDIO OMAR DNI 13.936.277 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María de los
Milagros de la Torre. Secretaria – Dr. Daniel M. Zoso- Juez.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos MONCADA CELIA AGUS-
TINA S/ SUCESORIO 21-26269682-8 se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores del causante MONCADACELIAAGUSTINA L.C. 6.323.287
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibi-
mientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María
de los Milagros de la Torre. Secretaria – Dr. Daniel M. Zoso- Juez.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos GONZALEZADRIANACAR-
MEN S/ SUCESORIO 21-26269701-8 se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores del causante GONZALEZ ADRIANA CARMEN DNI
18.347.377 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.
Dra. María de los Milagros de la Torre. Secretaria – Dr. Daniel M. Zoso- Juez.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

"Por la disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial Nº 1 de Rafaela, Dr. Matías Raúl Colón, en los autos caratula-
dos: “MANZO ITALO EVELIO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Cuij Nº 21-
24210477-0, se cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. MANZO ITALO
EVELIO (D.N.I. 13.357.257), fecha de defunción 8 de junio del 2025 (8/06/2025), úl-
timo domicilio en calle Bv. Guillermo Lehmann 1728 de Rafaela (prov. Santa Fe),
para que acrediten su carácter dentro del término de 30 días. Publíquense edictos
en el Boletín Oficial y en Sede Judicial.- Rafaela, de agosto de 2025."
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos WO-
LOSZYN MARIA ELENA S/ SUCESORIO 21-24211332-9, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante WOLOSZYN MARIA ELENA , DNI 5.110.708 , fallecida el
23 de Abril de 2025 con último domicilio en calle Ayacucho Nro. 1354 de la ciudad
de Rafaela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de 30 días y bajo apercibimientos de ley los que se publican en el Boletín Oficial y
en el Hall de Tribunales. Notifíquese. Dra. Juliana Foti (Secretaria ) Dr. GuillermoA.
Vales (Juez A/C). Rafaela, 09 de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

En autos caratulados "SPADARO ESTER ISABEL S/ SUCESORIO CUIJ 21-
24210111-9", en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de la causante ESTER ISABELSPADARO, DNI
Nº 5.732.727, con último domicilio en calle Las Heras Nº 1471 de la ciudad de Ra-
faela, fallecida en Rafaela el día 13/11/2024, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Juliana Foti -Se-
cretaria- Dr. Guillermo A. Vales –Juez A/Crafaela, 09 DE OCTUBRE DE 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 4 de Familia de la ciudad de Reconquista (SF) Dr. Conrado Chapero, Secreta-
ría de Vulnerabilidad del Dr. Juan Manuel Boceo; en los autos caratulados "SNAYF
RECONQUISTA Y OTROS S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA. (ADOPTABILIDAD Y
AUTONOMÍA PROGRESIVA)" Cuij 21-27890038-7, se notifica a la Sra. DEBORA
MARTINEZ DNI 33.281.294 que se ha se ha ordenado lo siguiente: "RECON-
QUISTA, 24 de Julio de 2025. Con los autos "MINISTERIO PUBLICO SI CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 " -
Cuij N°21-27888379-2 a La vista, se provee: Por presentada, domiciliada y en el ca-
rácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovida
FORMAL NOTIFICACIÓN DE ADOPCIÓN DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS adoptada por la Se-
cretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de
Santa Fe, respecto del menores de edad CANDELANATALI EVELIN VALENZUELA
y BENJAMIN BAUTISTA VALENZUELA y por promovida petición de DECLARA-
CIÓN JUDICIALDE SITUACIÓN DEADOPTABILIDAD de los mismos y respecto de
IVANA SOFIA VALENZUELA por promovida FORMAL SUGERENCIA DEL FOR-
TALECIMIENTO DE SU AUTONOMÍA progresiva. Citase y emplácese por cédula
y/o edictos a los Sres. Mario Nestor Valenzuela, Debora Judith Martinez y Julio
Ruben Valenzuela (progenitores) para que comparezcan a estar a derecho, se ma-
nifiesten respecto de la propuesta efectuada por la autoridad administrativa y ofrez-
can las pruebas de las que intenten valerse, en el término de diez (10) días, bajo
apercibimiento de dictar sentencia sin más trámite (art. 66 bis ley 12.967). Agré-
guese la documental acompañada. Concédase la autorización requerida. Dese in-
tervención al Ministerio Pupilar. Agréguense por cuerda a las presentes actuaciones
los autos ut-supra mencionados. Notifiquen los empleados judiciales. Notifiquese.-
" Fdo.: Dr. Boceo, Secretario; Dr. Conrado Chapero, Juez.
Con Beneficio de Gratuidad.
Publíquese a los efectos legales en el Boletín Oficial.
Secretaria de Vulnerabilidad. Reconquista, 2 de octubre de 2025.
CONSTE que el presente edicto fue publicado en el Hall de estos Tribunales por el
témino de ley en el espacio establecido a tal efecto (art 67 del CPCC.
Secretarìa de Vulnerabilldad. Reconquista, 2 de octubre de 2025. Juan Manuel
Bocco Secretario.
S/C 550312 Oct. 13 Oct. 15
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__________________________________________

RIO TERCERO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En autos caratulados: “CACERES, MIGUEL ANGEL – USUCAPION” (Expte.
9957123) se ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 54. RIO
TERCERO, 25/08/2025. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: I) Medidas prepara-
torias de usucapión.- Miguel Ángel Cáceres inicia medidas preparatorias para usu-
capir el inmueble que se identifica como una Fracción de terreno ubicada en
Departamento CALAMUCHITA, Pedanía SANTAROSA, Localidad de SANTAROSA
DE CALAMUCHITA, lugar VILLA STRADA, en calle y número EL TORDO S/N, de-
signado como Lote 100 de la Manzana 1 D que se describe como Parcela de 4
lados que partiendo del vértice A con un ángulo interno de 90°00´con rumbo Norte
hasta el vértice B, formando el (lado A-B) que mide 20.00 metros, lindando con calle
El Tordo; a continuación el vértice B con un ángulo interno de 90°00´ con rumbo
Este hasta el vértice C formando el (lado B-C) que mide 33.00 metros, lindando con
Parcela 14 a nombre de Giordani Gabriel Horacio, Giordani María Alexandra M.F.R.
751.879, Cuenta N°12-021543068-1; seguido el vértice C con un ángulo interno de
90°00´con rumbo Sur hasta el vértice D, formando el (lado C-D) que mide 20.00
metros, lindando con Parcela 5 a nombre de Alcazar Franco M.F.R. 1.129.195
Cuenta N°12-02-07200056; y cerrando la figura el vértice D con un ángulo interno
de 90°00´ con rumbo Oeste hasta el vértice A, formando el (lado D-A) que mide
33.00 metros, lindado con Parcela 12 a nombre de Larroca Hernán M.F.R. 1.161.083
Cuenta N° 12-021543066-4. Encierra una superficie total de 660.00 m2. El inmue-
ble se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas en la cuenta Nº
1202-1543067/2 Nomenclatura Catastral 12-02-28-01-01-023-0136. Como titular
registral figura Ricardo Varela, y en cuanto a la Afectación Registral: Lote N° 13 de
la Manzana 1 “D”, Matrícula 870.115. (…) RESUELVO: 1°) Rechazar la demanda
de usucapión deducida por Miguel Ángel Cáceres, DNI 16.726.710, de conformi-
dad y por los argumentos estipulados en el Considerando pertinente.- 2°) Imponer las
costas al accionante Miguel Ángel Cáceres, DNI 16.726.710.- 3°) Regular de manera
provisoria los honorarios de la letrada María Cecilia Campos en 20 Jus (cuyo valor no-
minal a la fecha asciende a la suma de $700.272,80), con más los intereses fijados
en el Considerando respectivo.- 4°) Téngase presente la reserva formulada. Proto-
colícese, hágase saber y dese copia.” Fdo.: Dr. MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ/A
DE 1RA. INST. Dra. BERETTAAnahi Teresita-SEC./A JUZG. 1RA. INSTANCIA
S/C 47310 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

ARROYO SECO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Arroyo Seco,
Dra. MARIANA ALVARADO, dentro de los autos caratulados “PETTINARI, GUI-
LLERMO NICOLÁS C/ PEREYRA, GUILLERMO RAMÓN S/ JUICIOS EJECUTI-
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VOS” Expte. CUIJ 21-22769237-2 informa que se ha trabado embargo sobre las re-
muneraciones del demandado PEREYRA, GUILLERMO RAMÓN. Todo ello ha sido
ordenado por la Resolución Nro. 467 de fecha 24.06.2025, la cual se transcribe a
continuación: “ARROYO SECO, 24 de Junio de 2025.- Y VISTOS: lo solicitado y
constancias de autos. RESUELVO: 1. Agregar las constancias que en copias digi-
talizadas acompaña. 2. Hacer saber al nuevo empleador denunciado, G.E.C. S.A.,
que deberá trabar embargo oportunamente ordenado en autos sobre las remune-
raciones e indemnizaciones del demandado PEREYRA, GUILLERMO RAMON en
tanto sean sustentadas en el contrato de trabajo o su extinción, en las condiciones
y proporciones de ley (Decreto 484/87, cuyos arts. 1, 2 y 3 deberán transcribirse al
pie del correspondiente oficio), no haciendo lugar a la medida sobre indemnizacio-
nes por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales (L. 24.557, art. 11,1),
por la suma de $ 100.800. Ofíciese al efecto. Líbrar mandamiento a los fines de su
diligenciamiento, identificando al atendiente debidamente en documento de identi-
dad y cargo o puesto que ocupa, dejando constancia de que el profesional autoriza
al funcionario a realizar la diligencia sin su presencia. 3. Dejar sin efecto la medida
referida en relación al anterior empleador. 4. Cítar de remate a la demandada, por
el término y bajo los apercibimientos de ley. Insértese, agréguese y hágase saber.”
Fdo. Dra. Mariana Alvarado (Jueza), Dra. Mariana Sabina Cattani (Secretaria). Y
OTRO: Resolución Nro. 591: “Arroyo Seco, 23 de julio de 2025. VISTOS Y CONSI-
DERANDO: … RESUELVO: revocar parcialmente el auto de fecha 24/06/2025 de-
jándose sin efecto el diligencimiento a través de oficial de justicia. Notifíquese por
cédula el presente conjuntamente con el auto 467/2025. Insértese, agréguese y há-
gase saber” Fdo.: Dra. ALVARADO MARIANA, (Jueza); Dra. CATTANI, MARIANA
SABINA (Secretaria).
$ 200 547550 Oct, 08 Oct. 13

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “RIVAS,
JUAN IGNACIO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”; (CUIJ N° 21-02054808-5) se
ha resuelto lo siguiente: “SANTAFE, 16 de setiembre del 2025.- AUTOS Y VISTOS:
…YCONSIDERANDO:……. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de JUAN IGNACIO
RIVAS, D.N.I 39.503.322, domiciliado realmente en calle San Jerónimo y Guemes
de la ciudad de Coronda, y legalmente en calle La Rioja 3212 de la ciudad de Santa
Fe..….3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico, los bienes de
aquél…. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán inefica-
ces.. 12) Fijar el día 06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos per-
tinentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la cre-
ciente incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la
verificación de créditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos
fines la Sindicatura deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que lo pe-
didos se pudieran efectuar mediante el envío de solicitud y documentación por vía
digital al correo denunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura de-
berá notificar por carta material o por correo electrónico a cada uno de los acree-
dores denunciados por el fallido…13) Fijar el día 25/11/2025 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse
por vía presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines.14) Señalar
el día 26/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 11/03/2026 para la presentación del Informe
General.… Fdo. DR. GABRIEL O. ABAD. Juez. DRA. VERÓNICAG. TOLOZA. Se-
cretaria. La Síndica designada es la CPN María Elena de los Milagros Sabater, con
domicilio legal constituido en calle Alberdi Nro. 2880 de la ciudad de Santa Fe; quien
atenderá a los Sres. Acreedores los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a
12:00 hs. y de 16:00 a 19:00 hs. Datos de contacto: Mail de cortesía: mesaba-
ter@hotmail.com (habilitado para recibir solicitudes de verificación de créditos y do-
cumental). Celular: 342-4085265. Santa Fe,….………….
S/C 549981 Oct. 9 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad
Extracontractual N° 6 de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “MILOCCO,
CRISTIAN JOSE MARIA c/HORDY, MARTA ESTELA s/DAÑOS Y PERJUICIOS”
(CUIJ: 21-12105555-1 - Expte. 208/2015) se ha ordenado citar por edictos al Sr.
CRISTIAN JOSE MARIAMILOCCO (DNI 27.794.056). Se transcriben los decretos
que así lo ordena: “SANTA FE, 06 de Marzo de 2025.- Téngase presente la renun-
cia al poder formulada por el Dr. Víctor H. Rosa. Hágasele saber al actor Milocco
Cristian José María que deberá comparecer en el término de 5 días a tomar la de-
bida intervención, mediante apoderado o patrocinio, bajo apercibimientos de ley
(art. 76 inc. 2do del CPCCSF). Debiendo permanecer el compareciente en sus fun-
ciones hasta que venza dicho plazo, bajo apercibimientos de ley (art. 46 CPCCSF).
Ofíciese a la Secretaría Electoral y a la URI, a fin de informar el último domicilio real
del actor Milocco Cristian José María. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Germán Romero (Se-
cretario); Dra. Ma. Georgina Rodríguez (Jueza) // OTRO DECRETO: “SANTA FE,
16 de Abril de 2025.- Proveyendo escrito cargo n° 1446: Por recibido, agréguese el
oficio acompañado y hágase saber. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Germán Romero (Se-
cretario) // OTRO DECRETO: “SANTA FE, 09 de Mayo de 2025.- Téngase pre-
sente el nuevo domicilio del actor Cristian José María Milocco. Notifíquese en el
mismo. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Germán Romero (Secretario) // OTRO DECRETO:
SANTA FE, 05 de Septiembre de 202.-5 Previo a todo trámite, atento constancias
de autos cítese por edictos al actor Cristian José Milocco por el término y bajo aper-
cibimientos de ley. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Germán Romero (Secretario); Dra. Ma.
Georgina Rodríguez (Jueza).- Santa Fe, de Septiembre de 2025.-
$ 100 549375 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura María Alessio Jueza a cargo de Primera Instancia
de Distrito Judicial en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia N° 20 de la ciudad
de San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados:”
“González Erika Soledad s/quiebra. CUIJ 21-26170885-7”, por resolución de fecha
20 de agosto de 2025.” SAN JAVIER, 20 de Agosto de 2025 Téngase presente lo
manifestado por la Sindicatura. Agréguese el Proyecto de Distribución Final Com-
plementario acompañado por la Sindicatura. De manifiesto por el término y bajo

apercibimientos de ley. Asimismo, agréguese informe de saldo bancario actualizado
que acompaña. Téngase presente. Publíquense edictos en el Boletín Oficial con-
forme Ley 11.287 (art 218 LCQ). Notifíquese por cédulas (art 219 LCQ), si corres-
pondiere. Notifíquese.- . Fdo: Dra.Laura María Alessio (Jueza a cargo); Dr Dr. Diego
Escudero (Secretario).
S/C 550480 Oct. 09 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Dr. Fernando Gastiazoro, Juez del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 6, Secretaría Única a cargo de la Dra. María Mazzarello, de esta ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: "SDNAYF C/ MUÑOZ, VIRGINIA MARIANELA Y
OTROS S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967 ( 21-10771577-8 - )” se notifica por edicto al -Sr. GERARDO
DE JESUS CASTAÑEDA RENDON,PASAPORTE 75.030.578 con domicilio actual
desconocido-, de lo ordenado en autos: Quien suscribe, Secretaria/o del TRIBU-
NAL COLEGIADO DE FAMILIA NRO 6 por la presente cédula, hace saber a Ud/s.
que en autos caratulados: " SDNAYF C/MUÑOZ, VIRGINIAMARIANELAY OTROS
S/ CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES
LEY 12.967 ( 21-10771577-8 - )” se ha ordenado lo siguiente “ Santa Fe, 07 de
mayo de 2.025 VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Tener por for-
mulado el control de legalidad de la medida de protección excepcional, adoptada por
Disposición Administrativa N°000210 de fecha 30 de octubre de 2024 la que tiene
por sujeto de protección a los niños Micael Jeobani MUÑOZ DNI 70.232.475, Víc-
tor Jhoel PIEDRAHITA MUÑOZ DNI 57.886.429, Kiara Alexandra MARULANDA
MUÑOZ DNI 56.018.286, Nicol Alejandra CASTAÑEDAMUÑOZ DNI 52.692.119 y
Junior Sebastián MUÑOZ DNI 50.922.485, ratificándose la misma. 2) Requerir a la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia la satisfacción de
los requisitos establecidos en la ley 12.967, su modificatoria ley 13.237, decreto N°
619/2010 y normativa del Código Civil y Comercial, en especial, el cumplimiento de
los plazos legales. Notifíquese a la Defensoría General actuante. Notifíquese por cé-
dula el presente de acuerdo a lo establecido por el Art. 66 ley 12.967 encomen-
dándose la realización de dichas diligencias al organismo compareciente.
Protocolícese, insértese y hágase saber. Fdo: María E Mazzarello -Secretaria- Fer-
nando A. Gastiazoro -Juez-” En consecuencia, queda/n Ud/s. debidamente notifi-
cado/s.
S/C 47311 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados SPLANGUÑO, MARIA MARTA s/PEDIDO DE
QUIEBRA; (CUIJ 21-02055313-5), se ha declarado la quiebra en fecha 16/09/2025
de María Marta Splanguño, DNI 14.538.481, argentina, soltera, con domicilio real en
calle Gobernador Mariano Cabal 3155 Barrio Centenario, y con domicilio ad litem
constituido en calle 9 de Julio 1642 oficina 2, ambas de la ciudad y provincia de
Santa Fe. Se dispuso el día 24/09/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo
del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden
requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 06/11/2025. Se ordenó
al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que
estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de re-
sultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del
fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Or-
denar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días
(art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 549415 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados MAIDANA, VICTORIAANABELA s/SOLICITUD
PROPIAQUIEBRA; (CUIJ 21-02055391-7), se ha declarado en fecha 17/09/2025 la
quiebra de MAIDANAVICTORIAANABELA, D.N.I. Nº 39.661.552, argentina, mayor
de edad, domiciliada realmente en calle Av. Circunvalación Nº 232 de la ciudad de
San Fabián, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle La Rioja 3212 de la ciu-
dad de Santa Fe y domicilio electrónico en mecolibrunoabogado@gmail.com. Se
dispuso el día 01/10/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico
que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 12/11/2025. Se ordenó a la fallida
y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvie-
ren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que
se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fa-
llida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Or-
denar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días
(art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 549412 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos ITTIG, BEA-
TRIZ MARILINA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02050936-5), se ha
dispuesto: Santa Fe, 17/9/25. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de BEATRIZ MA-
RILINA ITIIG, argentina, mayor de edad, casada, D.N.I. 25.732.135, de apellido ma-
terno FABBRO, con domicilio real en Pasaje Alfredo Roca 6114, y legal en calle
Amenabar 3066 Dpto. 1, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anota-
ción de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pudie-
ren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y
su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) In-
timar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.
5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabili-
dad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces.
11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
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Nacionales, para el día 10 de septiembre de 2025 a las 11.00 hs. 13) Fijar el día 09
de octubre de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al
Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14)
Fijar el día 23 de octubre de 2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 20 de noviembre de 2025 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 03 de febrero de 2026
para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89, 3er párrafo Ley
24522). Fdo. Dr. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI,(secretario); Dr. CARLOS F.
MARCOLÍN (Juez). 17 de Septiembre de 2025.
S/C 549410 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber que en los autos: LA-
CUADRA, SILVINA MONICA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02054873-5), se ha dispuesto
en la resolución de fecha 17/09/2025: 1º) Declarar la quiebra de Silvina Mónica La-
cuadra, argentina, mayor de edad, D.N.I. 21.411.738, apellido materno Marello, do-
miciliado realmente en calle SAN MARTIN Nº 2709 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, y con domicilio procesal en Alvear Nº 3291 Dpto. A, 3262 de
la Ciudad de Santa Fe. 3°) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de
los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4º) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12º). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 24 de Septiembre de 2025 a las 10 hs, a rea-
lizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Se-
cretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones
Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte
de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 13 de Noviem-
bre de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el ar-
tículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará
la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los
días: 02 de Diciembre de 2025 para que la Sindicatura presente un juego de copias
de las impugnaciones; el 04 de Febrero de 2026 para la presentación de los infor-
mes individuales y el 18 de Marzo de 2026 para la presentación del informe gene-
ral. Hágase saber insertese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.
Santa Fe, 17 de Septiembre de 2025. Dra. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 549408 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Juzg. Unipersonal de Respons. Extrac.
N° 2, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados RA-
VANO, FRANCO LEONEL Y OTROS c/KAPPES, DANIEL OMAR Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS; 21-12158414-7, se cita y emplaza al actor Sr. RAVANO
FRANCO LEONEL, DNI N° 43.766.928, para que comparezca a estar a derecho
dentro del término y bajo los apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales, según lo dispuesto en
la ley 11.287 y con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07.02.96 Acta
Nº 3. Para mayor recaudo, se trascribe -en su parte pertinente- el decreto que or-
dena la medida: SANTAFE, 29 deAbril de 2025; Téngase presente la renuncia efec-
tuada por los Dres. Leo Angel Cossettini y María Eugenia Martinez Oroz, a los
poderes especiales oportunamente otorgados por los actores Franco Leonel Ra-
vano y Celeste Rocío Iedro -obrantes a fs. 2 vto. y 2 respectivamente-; y hágaseles
saber a los mismos que deberán comparecer por sí, con patrocinio letrado, o con
nuevo apoderado, en el término de tres (3) días y bajo apercibimientos de ley (art.
46 - 76 y cc. CPCC). Notifíquese. LP Dra. ANA LAURA CAPOVILLA Secretaria; Dr.
ESTEBAN GABRIEL MASINO Juez; OTRO DECRETO: SANTA FE, 25 de·Agosto
de 2025; Atento constancias de autos y a los fines de la notificación del proveido de
fecha 29/04/25 (fs. 124) a los Sres. Franco Leonel Ravano y Celeste Rocio Iedro,
publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales, por
el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. LP Dra. ANA LAURA CAPO-
VILLA, Secretaria; Dr. ESTEBAN GABRIEL MASINO, Juez.
$ 320 549334 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Juzg. Unipersonal de Respons. Extrac.
Nº 2, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados RA-
VANO, FRANCO LEONEL Y OTROS c/KAPPES, DANIEL OMAR Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS 21-12158414-7, se cita y emplaza al actor Sra. IEDRO
CELESTE ROCIO, DNI N° 45.952.164, para que comparezca a estar a derecho
dentro del término y bajo los apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales, según lo dispuesto en
la ley 11.287 y con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07.02.96 Acta
N° 3. Para mayor recaudo, se trascribe -en su parte pertinente- el decreto que or-
dena la medida: SANTAFE, 29 deAbril de 2025; Téngase presente la renuncia efec-
tuada por los Dres. Leo Angel Cossettini y María Eugenia Martinez Oroz, a los
poderes especiales oportunamente otorgados por los actores Franco Leonel Ra-
vano y Celeste Rocío Iedro -obrantes a fs. 2 vto. y 2 respectivamente-; y hágaseles
saber a los mismos que deberán comparecer por si, con patrocinio letrado, o con
nuevo apoderado, en el término de tres (3) días y bajo apercibimientos de ley (art.
46 - 76 y cc. CPCC). Notifíquese. LP Dra. ANA LAURACAPOVILLA, Secretaria; Dr.
ESTEBAN GABRIEL MASINO Juez. OTRO DECRETO: SANTA FE, 25 de Agosto
de 2025. Atento constancias de autos y a los fines de la notificación del proveido de
fecha 29/04/25 (fs. 124), a los Sres. Franco Leonel Ravano y Celeste Rocio Iedro,
publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales, por
el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. LP Dra. ANA LAURA CAPO-
VILLA Secretaria; Dr. ESTEBAN GABRIEL MASINO Juez.
$ 320 549331 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe Santa Fe, en los autos
caratulados GATTI, MABEL c/TORTEROLA DE FRATTINI, ROSARIO Y OTROS

s/PRESCRIPCIÓNADQUISITIVA (21-02008002-4), tramitados por ante el Juzgado
de epígrafe, el Sr. Juez ha ordenado se notifique mediante edictos a los Demanda-
dos rebeldes (i) Magdalena Gomez y (ii) Herederos de Olga Borda de Frattini, la
Sentencia de fecha 06/08/2025 que RESUELVE: 1) Hacer lugar a la demanda de
usucapión promovida por Mabel Liliana Gatti respecto del inmueble ubicado en calle
9 de Julio 1553/1555 y 1561 de esta ciudad, inscripto en la Sección Propiedades del
Registro General de la Propiedad, en el año 1952, bajo el Tomo Nº 175 Par, Folio
Nº 2091, Nº 44772, el que, según plano de mensura para usucapión inscripto en el
departamento topográfico de Santa Fe en fecha 28.10.2023, confeccionado por el
agrimensor Ricardo T. Pujato, se describe como “una fracción de terreno, ubicado
en zona urbana del distrito Santa Fe del departamento La Capital designado como
lote 1 del plano de mensura registrado en el Servicio de Catastro e Información Te-
rritorial con el número DU2276/2013 con frente al Este sobre Calle 9 DE JULIO,
entre Calle GRAL. E LOPEZ y Calle 3 DE FEBRERO, a los 30.21 metros de Calle
GRAL. E LOPEZ hacia el Sur, poligonal cerrada de límites de 6 lados, cuyas di-
mensiones lineales y linderos son los siguientes: el lado A - B mide 19.55 metros,
linda al Este con Calle 9 DE JULIO; el lado B - C mide 22.92 metros, linda al Sur con
PARTE COMUN DE P.H.; el lado C - D mide 22.66 metros, linda al Sur con PARTE
COMUN DE P.H. ; el lado D - E mide 20.65 metros, linda al Sur con PARTE COMUN
DE P.H. Y TENUTTA JUNACARLOS; el lado E - F mide 19.93 metros, linda al Oeste
con SOCIEDAD AMIGOS DEL CIEGO, LOPEZ TABERNA JOSE RAUL Y RODRI-
GUEZ AMANDAARMINDA; el lado F - Amide 67.16 metros, linda al Norte con RO-
DRIGUEZ AMANDA ARMINDA Y BONFANTI OSTI LUIS A Y O. y cuyos ángulos
internos son en el vértice A: 88°17’54”, vértice B: 91°20’32”, vértice C: 179°44’11”,
vértice D: 182°46’15”, vértice E: 88°55’32”, vértice F: 88º55’36”. Encierra una su-
perficie de 1,295.51 metros cuadrados. Observaciones Especificas del Lote a la
fecha 01/01/2013: AFECTADOAENSANCHE DE CALLE 9 DE JULIO SEGÚN OR-
DENANZA Nº 7023”. En Consecuencia declarar adquirido el dominio en cabeza de
la actora desde el 2.1.2004. 2) Imponer las costas de conformidad con los consi-
derandos precedentes. 3) Ordenar que oportunamente se proceda a la inscripción
del inmueble referido en el Registro General, previo cumplimiento de los recaudos
legales respectivos y depósito de los aportes correspondientes a las Cajas Profe-
sionales; y, 4) Diferir la regulación de honorarios para cuando se determine la base
regulatoria. Insértese, agréguese, hágase saber y Publíquense edictos por el plazo
de ley en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Nestor Antonio Tosolini, Secrea-
tario; DR. JOSE IGNACIO LIZASOAIN, Juez.
$ 200 549316 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Ejecución Civil de la
Circunscripción Santa Fe (sito en calle San Jerónimo 1551, subsuelo- Santa Fe), en
los autos caratulados QUÍMICA AGROINDUSTRIAL NEO S.A. c/ROTTENBERG
MARCELO RODOLFO s/JUICIO EJECUTIVO; CUIJ 21-02024675-5, se ha orde-
nado publicar edictos a los fines de que cite y emplace a Rodolfo Rottenberg DNI
21.016.162, para que dentro del término de 10 (diez) días comparezca a estar a de-
recho bajo apercibimiento de rebeldía. A continuación, se transcriben en lo perti-
nente los decretos que así lo ordenan: SANTA FE, 29 de Septiembre de 2021.
Téngase presente lo manifestado. Por presentado, domiciliado y en el carácter in-
vocado, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por entablada
demanda ejecutiva tendiente al cobro de $ 375,000.00 con más sus intereses y cos-
tas contra Marcelo Rodolfo Rottenberg a quien se cita y emplaza para que dentro
del término de 10 (diez) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de
rebeldía. Trábese embargo sobre el bien denunciado si fuere propiedad del de-
mandado hasta cubrir el capital reclamado con más la suma de $ 187,500.00 que
se estiman provisoriamente para intereses y costas. (...). Notifíquese por cédula y,
en caso de que el demandado se domicilie fuera del radio del juzgado, cúrsense la
totalidad de las notificaciones de la causa por medio del Juez competente del do-
micilio del mismo, oficiándose a sus efectos y autorizándose al apoderado y/o a
quien este designe a intervenir en su diligenciamiento. Notifíquese. Dra. Daniela de
Lourdes Fuentes, Secretaria; Dra. María José Haquín de Berón, Jueza. SANTAFE,
19 de Junio de 2024; Agréguese la cédula acompañada. Atento lo informado por el
Sr. Juez Comunitario de la localidad de Humboldt, notifíquese al demandado el de-
creto de fecha 29/09/2021 mediante edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFI-
CIAL y en el Hall de Tribunales, por el término de ley. Notifíquese. Dra. Silvina
Montagnini, Secretaria; Dra. María José Haquín de Berón, Jueza. Santa Fe, 6 de
Agosto de 2025.
$ 100 549311 Oct. 8 Otc. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Juzgado Unipersonal de Familia Nº 1 - Secretaría
Única, sito en calle Urquiza 2463 de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratula-
dos SECRETARIADE LANIÑEZ, ADOLESCENCIAY FAMILIA c/GODOY, DEBORA
GRACIELA s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967; C.U.I.J. 21-10766514-2, se notifica al Sra. Débora Graciela
GODOY, D.N.I. 34.144.320, que en dichos autos se ha dictado la siguiente resolu-
ción: SANTA FE, 13 de Agosto de 2025. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVE: 1) Declarar el estado de adaptabilidad del joven ULISES JESUS NAHUEL
CISNEROS, DNI Nº 50.733.748, nacido el 25/09/2010. 2) Ofíciese al Registro Único
Provincial de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos (R.U.A.G.A.) de la Provin-
cia de Santa Fe, a los fines de que se proceda a realizar una adecuada búsqueda
de familias con deseos de prohijar, y en su caso, enviar a este Juzgado el o los le-
gajos de aspirantes a guarda con fines de adopción. 3) Comuníquese a la Defen-
soría Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes a los fines del art. 38 de la Ley
12.967. Protocolícese, notifíquese a la Sra. Defensora General Civil Nº 3 y oportu-
namente archívese. Fdo. Dr. Rubén Angel Cottet, Juez; Dra. Silvana Carolina Fer-
tonani, Secretaria. Santa Fe, 17 de Septiembre de 2025.
S/C 550065 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
- Secretaría 3 de la Ciudad de Santa Fe en los autos caratulados ADMINISTRA-
CION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/LOGISTICA EL NAVEGANTE SRL s/EJE-
CUCION FISCAL; CUIJ 21-16255991-2, a ordenado lo siguiente: Santa Fe, 19 de
Septiembre de 2022. Agréguese. Proveyendo escrito de demanda: Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la intervención que por derecho
corresponda. Por promovida demanda de ejecución fiscal contra LOGISTICA EL
NAVEGANTE SRL (CUIT 30-69973282-2) por el cobro de la suma de $ l71.237,52,
con más intereses y costas. Cítese a la demandada por el término de veinte (20)
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días, con prevención de que si no opone excepción legítima alguna, se ordenará lle-
var adelante la ejecución. Trábese embargo sobre los fondos que hubiere deposi-
tados o que en el futuro se depositen en el BANCO BBVAARGENTNA SA en Caja
de Ahorro, inversiones a plazo fijo, cuenta títulos, fondos comunes de inversión o
cuenta corriente (siempre que no se trate de cuenta sueldo), cuyo titular o cotitular
sea la demandada y en la proporción que fueren de su titularidad, hasta cubrir la
suma reclamada con más la de $ 85.000, que se fijan provisoriamente para intere-
ses y costas. A sus efectos, ofíciese a las entidades mencionadas haciéndole saber
que los fondos serán retenidos sucesivamente, afectándose la menor cantidad de
cuentas posibles y agotándose la medida cuando con cualquiera de ellas se cubra
el monto total correspondiente a la presente cautelar. Asimismo, dichos fondos de-
berán depositarse en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Agencia Tribunales- a nombre de estos autos y a la orden de este Juzgado y Se-
cretaría, debiendo el actor velar por el correcto diligenciamiento (art. 281 del C.P.C.y
C.). A los fines de la apertura de la cuenta judicial referida, ofíciese al NBSF S.A. en-
comendando al profesional peticionante su diligenciamiento mediante correo elec-
trónico, de conformidad con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en acuerdo
celebrado el 10/03/2022, Acta Nº 6. Designase al representante de la actora depo-
sitario judicial de la documental base de la presente causa, la que podrá ser re-
querida por el Juzgado en cualquier etapa del proceso. Como se solicita, autorízase
a notificar mediante carta certificada conA.R. Notifíquese. Fdo. Dra. María José Ha-
quin de Barón (Jueza); Dra. María José Prieu Mántaras (Secretaria). Santa Fe, 8 de
Abril de 2025. Téngase presente lo manifestado. En los términos del artículo 73 del
CPCC, cítese por edictos a la demandada, con transcripción del decreto de fecha
19 de Septiembre de 2022, los que se publicarán tres (3) veces en el BOLETIN OFI-
CIAL y en la página web del Poder Judicial y cuyo término vencerá después del
quinto día de la última publicación. Notifíquese. Fdo. Dr. Javier Deud (Juez a/c);
Dra. María José Prieu Mántaras (Secretaria). Santa Fe, 10 de Junio de 2025. Ta-
mara Nazaret Leone, prosecretaria.

S/C 549385 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 34 de
la Ciudad de Villa Ocampo en los autos caratulados ADMINISTRACION PROVIN-
CIAL DE IMPUESTOS c/SOSA JUAN RAMON s/EJECUCION FISCAL; CUIJ 21-
23326297-5, a ordenado lo siguiente: Villa Ocampo, 22 de Diciembre de 2021. Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder acompañado,
désele la intervención legal correspondiente. Por iniciada demanda de Ejecución
Fiscal contra JUAN RAMÓN SOSA, domiciliados donde se indica, por la suma de
Pesos Cuatrocientos ochenta y un mil seiscientos veintinueve con sesenta y dos
centavos ($ 481.629,62) con más intereses y costas. Agréguese y téngase presente
la documentación recibida por el Sistema SISFE. Intímese al pago de la suma re-
clamada con más el veinte por ciento (20%) que se estiman para intereses y cos-
tas. En defecto de pago, cítese de remate al demandado con la prevención de que
si dentro del término de 8 días no oponen excepción legítima alguna, se llevará ade-
lante la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas. Como lo solicita,
y en los términos previstos por el art. 135 del Código Fiscal de la Provincia de Santa
Fe, trábese embargo sobre el inmueble denunciado si fuera propiedad de los de-
mandados, hasta cubrir la suma reclamada con más el 20% estimados provisoria-
mente para intereses y costas, oficiándose a sus efectos al Registro de la Propiedad
Inmueble de Santa Fe. Autorízase al peticionante y/o quien éste designe a interve-
nir en el diligenciamiento con facultades de ley. Al punto d): Procédase a notificar en
la forma solicitada. A lo demás oportunamente. Notifíquese. Fdo. Dr. Miguel E. Jua-
rez (Juez) y Dra. Luisina Zarza (Secretaria). Villa Ocampo, 26 deAbril de 2022. Pro-
veyendo escrito cargo Nº l3l3: Agréguese. Téngase presente lo manifestado. A los
fines solicitados, ofíciese al Registro de Procesos Sucesorios. Autorízase al peti-
cionante a intervenir en el diligenciamiento con facultades de ley. Proveyendo escrito
cargo Nº l468: Agréguese boleta acompañada. A lo demás, estese a constancias de
autos. Notifíquese. Fdo. Dr. Miguel E. Juarez (Juez) y Dra. Soraya Baragiola (Se-
cretaria subrogante). Villa Ocampo, 28 de Octubre de 2024. Al punto a: Téngase
presente. Al punto b: Como lo solicita, notifíquese por edictos por el término de ley.
Notifíquese. Fdo. Dr. Miguel E. Juarez (Juez) y Dr. Alejandro Nisnevich (Secreta-
ria). Villa Ocampo, 02 de Diciembre de 2024.

S/C 549384 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil Comercial y Laboral de
la Ciudad de Villa Ocampo en los autos caratulados ADMINISTRACION PROVIN-
CIAL DE IMPUESTOS c/DEL FABRO PABLOARIEL s/EJECUCION FISCAL; Expte.
CUIJ 21-26322376-1 a ordenado lo siguiente: Villa Ocampo, 10 de Diciembre de
2020. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder
acompañado, désele la intervención legal correspondiente. Por iniciada demanda de
Apremio Fiscal por cobro de la suma de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTAY DOS c/42/100 ($ 713.942,42) con más intereses y cos-
tas contra el Sr. PABLOARIEL DEL FABRO domiciliado donde se indica. Cítese de
remate al demandado con prevención de que si dentro del término de ley no opone
excepción legítima alguna se mandará llevar adelante la ejecución. Téngase pre-
sente la documental acompañada. Líbrese Mandamiento de intimación de pago y
trábese embargo preventivo sobre el inmueble denunciado propiedad del deman-
dado, hasta cubrir la suma reclamada con más el 20% estimado provisoriamente
para intereses y costas, oficiándose a tales efectos al Registro de la Propiedad, au-
torizándose al peticionante a intervenir en su diligenciamiento con facultades de ley.
Por efectuadas reservas. A lo demás oportunamente. Notifiquen los empleados
Bosch, Fernández, Masin, Pierotti y/o Petean. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel
Arroyo (Jueza) y Dra. Marta Migueletto (Secretaria). Villa Ocampo, 21 de Septiem-
bre de 2022. Estese a constancias de autos. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel
Arroyo, Jueza; y Dra. Marta Migueletto (Secretaria). Villa Ocampo, 27 de Diciembre
de 2024. Agréguese y téngase presente. Notifíquese. Fdo. Dra. Elisabet Ileana Se-
rrano (Secretaría Subrogante). Villa Ocampo, 27 de Febrero de 2025. Cítese y em-
plácese al Sr. Pablo Ariel Del Fabro por medio de edictos, a publicarse en BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales, conforme lo de dispuesto por el art. 73 C.P.C.,
para que en el término de ley, comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos
de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel Arroyo (Jueza); y Dra. Marta Migueletto
secretaria subrogante. Villa Ocampo, de Junio de 2025.

S/C 549383 Oct. 8 Oct. 13

CEDULA DE NOTIFICACIÓN. Sr. EUGENIO FLEITA Y/O QUIEN RESULTE TI-
TULAR. Calle Córdoba N° 2264 – Santa Fe. En autos: “IMHOFF, NELSON ARSE-
NIO C/ SUAREZ, MERCEDES ROSA Y OTROS S/ APREMIO POR COBRO DE
HONORARIOS” - CUIJ 21-02047779-9 tramitados por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe, el señor Juez ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 15 de Septiembre de
2025. No habiendo sido observada la liquidación practicada, apruébese en cuanto
por derecho corresponda. Intímese su pago al obligado, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley. Atento lo dispuesto por el art. 7 inc. 2 b) cc aplicables de la Ley
6767 (t.o. Ley 12851) regulo los honorarios profesionales del Dr. NelsonArsenio Im-
hoff en la suma de $168.500 (1,60 jus) por su intervención en autos. En caso de
mora, dichas sumas, actualizadas de conformidad con la evolución de la unidad jus
hasta que la regulación adquiera firmeza, devengarán un interés igual a la tasa ac-
tiva del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de docu-
mentos comerciales a 30 días, hasta el efectivo pago. Vista a la Caja Forense. A los
efectos de la notificación, publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dr. José Ignacio Li-
zasoain (Juez).-
$ 200 549365 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera, Santa Fe, Secretaría Subrogante a
cargo de Dra. Mónica M. ALEGRE en autos: "TRINCHERI SECUNDINOANGEL e/
SISUK EDUARDO s/ COBRO DE PESOS RUBROS LABORALES -CUIJ Nº 21-
16732540-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. Eduardo SISUK, nacido el 04/04/1947, DNI M 7.880.947, fallecido en la ciudad
de Santa Fe, Opto. La Capital, Provincia de Santa Fe, el 09/07/2023, para que en
el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho en los ci-
tados autos. Vera, 16 de septiembre de 2025. Dra. Mónica Alegre Secretaria
S/C 550007 Oct. 07 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados DESCALZO, EVATERESA s/SOLICITUD PROPIAQUIE-
BRA; CUIJ 21-02054715-1, en fecha 11/09/2025 se designó Síndico a la CPN María
Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612 - 1er Piso -
Of. 4, de la Ciudad de Santa Fe, donde deberán presentarse los acreedores a ve-
rificar hasta el 22/10/2025, siendo el horario de atención es de Lunes a Viernes de
8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez); Dra. ROMINA SO-
LEDAD FREYRE (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 17 de Septiembre
de 2025. Romina S. Freyre, secretaria.
S/C 549314 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados BRAVO, ARIEL ERNESTO s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; CUIJ 21-02054492-6, en fecha 11/09/2025 se designó Síndico a la CPN María
Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612 - 1er Piso -
Of. 4, de la Ciudad de Santa Fe, donde deberán presentarse los acreedores a ve-
rificar hasta el 22/l0/2025, siendo el horario de atención es de Lunes a Viernes de
8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, (Juez); Dra. ROMINA SO-
LEDAD FREYRE (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 17 de Septiembre
de 2025. Romina S. Freyre, secretaria.
S/C 549313 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº
1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos: MIÑO CEFERINO ANTONIO
s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02053769-5, se ha dispuesto: 1) Declarar, la
quiebra de MIÑO CEFERINO ANTONIO, DNI 23.339.188, domiciliado realmente
en calle Ruta 1 km 19 al Oeste, 300 mts s/n de la ciudad localidad de Arroyo Leyes;
2) Que se ha señalado el día 13/11/2025 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las solicitudes de verificación de créditos y títulos pertinentes a la
Sindicatura; 3) Que se ha fijado el 17/12/2025 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las Impugnaciones a los créditos. 4) Que se fijó los días 02/03/2026 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito y el día 27/04/2026 para la presentación del Informe General. Se hace saber
que el Síndico Designado en Autos es el C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo, quien
constituye domicilio en calle 1ero de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe y domi-
cilio electrónico en marianohizquierdo@yahoo.com.ar, con atención al público de
Lunes a Viernes de 8 a 14 horas. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez a/c); Dra.
Mercedes Dellamónica (Secretaria).
S/C 549292 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MELO, FLORENCIAANTONELLA s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (Expte.
CUIJ 21-02052578-6), se ha dispuesto en la resolución de fecha 08/09/2025: RE-
SUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. MELO FLORENCIA ANTONELLA, DNI
38.896.737, soltera, con domicilio real sito en calle CASTELLI 5309, de la Ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y con domicilio legal en calle 1 de Mayo 2940,
Piso 1, Of. B, de la Ciudad de Santa Fe. 2°) Ordenar la anotación de la quiebra y la
inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición ge-
neral de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás registros que co-
rrespondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración
Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97).
3º) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenen-
cia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con
su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el
plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibi-
miento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º).
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Disponer la interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico
a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido
de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley
24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se li-
brarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación del dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6º) Fijar la audiencia del sorteo
del Síndico el 17 de Septiembre de 2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de
sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presiden-
cia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, con-
forme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017.
A tales efectos, ofíciese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá
proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efec-
tos de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjunta-
mente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda
al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la re-
alización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts.
88 inc 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se ha-
bilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento
u ofíciese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente
a allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. ... 8º) Fijar hasta el día 19 de Noviembre de 2025 la fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionan-
tes, y copia simple de la demanda verificadora. 9°) Fijar los días: 23 de Diciembre
de 2025 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones:
el 09 de Marzo de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 04
de Mayo de 2026 para la presentación del informe general. 10°) Ordenar la publi-
cación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase
informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y
Familia de estos Tribunales sobre la iniciación y radicación de causas contra el fa-
llido, a sus efectos ofíciese -facultándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir
en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan
causas contra la fallida y a los Tribunales Federales a los fines previstos y con las
excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de
la ley de Concursos y Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar que, por
Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12º) Disponer el cese de todo des-
cuento del haber del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra So-
cial, impositivos, cuota alimentaria, y embargos generados en procesos
exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, orde-
nar la retención de la porción embargable del haber de la fallida, la que se deposi-
tará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.; Sucursal Tribunales. A sus efectos se
librará oficio al empleador del fallido. Asimismo, y para el caso de que éste perciba
sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen des-
cuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y, de
tal forma, se de estricto cumplimiento a lo anteriormente ordenado. Hágase saber,
insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Fdo. digitalmente por
la Dra. Mercedes Dellamónica, Secretaria; Dr. Gabriel Abad, Juez a cargo.
S/C 549319 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: LENCINA, MARIELA FABIANA s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02055064-0, se ha dispuesto: SANTAFE 16/09/2025: 1) Declarar la quiebra de MA-
RIELA FABIANA LENCINA, DNI Nº 18.640.275, domiciliada realmente en calle Bv.
Pellegrini 3755 1º C y legalmente en calle 9 de Julio 1462 oficina 2, ambos de esta
ciudad. Hágase saber al fallido que deberá denunciar un domicilio electrónico, y
número de teléfono para mantener un contacto directo con el Juzgado. 7) Ordenar
que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de sa-
lida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (4/02/2026).
12) Fijar el día 30/10/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos perti-
nentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente
incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verifi-
cación de créditos en forma presencial como no presencial, quedando el remitente
con los originales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante
requerimiento del Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de
acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 14/11/2025 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán re-
alizarse de manera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos
fines. 14) Señalar el día 15/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 4/02/2026 para la
presentación del Informe General. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Firmado
digitalmente: GABRIELABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICAGISELATOLOZA, SECRE-
TARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 549320 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: RIVAS, JUAN IGNACIO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02054808-5, se ha dispuesto: SANTA FE, 16/096/2025: 1) Declarar la quiebra de
JUAN IGNACIO RIVAS, D.N.I. 39.503.322, domiciliada realmente en calle San Je-
rónimo y Güemes de la ciudad de Coronda, y legalmente en calle La Rioja 3212 de
la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los

oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquella. 4) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, den-
tro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la co-
rrespondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (11/03/2026). 8) Disponer que
el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 11) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 17/09/2025 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuníquese a la
Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del
fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista
por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio al Ministerio de Justicia
y Seguridad de la provincia de Santa Fe a los fines de que proceda a suspender la
aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables que percibe
la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, li-
brándose oficio a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad ban-
caria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos
correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto
de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, de-
biendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comuni-
cación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día
06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. Hágase
saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación
de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de cré-
ditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos fines la Sindicatura
deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que los pedidos se pudieran
efectuar mediante el envío de solicitud y documentación por vía digital al correo de-
nunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura deberá notificar por carta
material o por correo electrónico a cada uno de los acreedores denunciados por el
fallido. La Sindicatura deberá presentar al día siguiente hábil al vencimiento del
plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido ve-
rificación. 13) Fijar el día 25/11/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar
las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o elec-
trónica en el correo denunciado a dichos fines. como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 26/12/2025 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día 11/03/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase
informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales
Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas
contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las excepciones
contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Or-
denar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes trami-
tados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del
Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde
su aceptación. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Re-
gistro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Comuníquese al Consejo de
Profesionales en Ciencias Económicas. Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD, JUEZ; Dra.
VERONICA G. TOLOZA, Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 549321 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MONTENEGRO, CRISTOFER JOEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ Nº 21-02055060-8, se ha dispuesto: SANTA FE, 16/09/2025: 1) Declarar la
quiebra de CRISTOFER JOEL MONTENEGRO, D.N.I. 39.254.843, domiciliada re-
almente en calle Barrio TupacAmaru Lote 73 de la localidad de Santa Rosa de Cal-
chines y legalmente en calle Moreno 2571 Planta Baja de la Ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4) Inti-
mar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas: 1os
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar
que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al
Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia
que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe
general {l1/03/2026). 8) disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88
L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega
de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 11) de la presente. 9) Diferir
el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10)
Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 17/09/2025 a las 10.00
hs. A sus efectos, comuníquese a la Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la in-
mediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a
cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio al Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe a los
fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos, en las
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remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas anterio-
res a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el
20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta
judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para
estos autos y a la orden del Juzgado, librándose oficio a sus efectos. Asimismo, se
oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anteriori-
dad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la emplea-
dora que la retención en concepto de incautación durará un año contado a partir de
la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el
plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido con-
trario. 12) Fijar el día 06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la cre-
ciente incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la
verificación de créditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos
fines la Sindicatura deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que los pe-
didos se pudieran efectuar mediante el envio de solicitud y documentación por vía
digital al correo denunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura de-
berá notificar por carta material o por correo electrónico a cada uno de los acree-
dores denunciados por el fallido. La Sindicatura deberá presentar al día siguiente
hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores
que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 25/11/2025 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse
por vía presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines. como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el
día 26/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el dla 11/03/2026 para la presentación del Informe
General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Cir-
cuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos
y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la acep-
tación del cargo del Síndico encomendando al mismo la publicación dentro del plazo
de 24 hs desde su aceptación. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Im-
puestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Comuní-
quese al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas. Fdo. Dr. GABRIEL O
ABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICA G. TOLOZA, Secretaria. Dra. Natalia Gerard, pro-
secretaria.
S/C 549323 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: QUINTANA, EDGARDO LUIS AURELIO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ Nº 21-02055144-2, se ha dispuesto: SANTA FE, 17 de septiembre de 2025:
1) Declarar la quiebra de EDGARDO LUIS AURELIO QUINTANA, D.N.I.
29.874.317, domiciliada realmente en calle Gral. López Nº 4416 de la ciudad de
Santa Fe, y legalmente en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1° ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4) Inti-
mar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar
que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al
Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia
que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe
general (11/03/2026). 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88
L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega
de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 11) de la presente. 9) Diferir
el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10)
Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 17/09/2025 a las 10.00
hs. A sus efectos, comuníquese a la Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la in-
mediata incautación de los bienes de el fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia,
a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos, en
las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas ante-
riores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el
20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta
judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para
estos autos y a la orden del Juzgado, librándose oficio a sus efectos. Asimismo, se
oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anteriori-
dad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la emplea-
dora que la retención en concepto de incautación durará un año contado a partir de
la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el
plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido con-
trario. 12) Fijar el día 06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la cre-
ciente incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la
verificación de créditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos
fines la Sindicatura deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que los pe-
didos se pudieran efectuar mediante el envío de solicitud y documentación por vía
digital al correo denunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura de-
berá notificar por carta material o por correo electrónico a cada uno de los acree-

dores denunciados por el fallido. La Sindicatura deberá presentar al día siguiente
hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores
que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 25/11/2025 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse
por vía presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines. como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el
día 26/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día ll/03/2026 para la presentación del informe
General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Cir-
cuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a
los juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y
con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16)
Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo
del Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su
aceptación. 17) Notifíquese a laAdministración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Comuníquese al Consejo de Profesiona-
les en Ciencias Económicas. Fdo. Dr. Gabriel O. Abad, JUEZ; Dra. VERONICAG. TO-
LOZA, Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 549325 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: LEGUIZAMON, JUAN RAMON s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº
21-02054532-9, se ha dispuesto: SANTAFE, 17/09/2025: 1) Declarar la quiebra de
JUAN RAMON LEGUIZAMON, D.N.I. 18.351.626, domiciliada realmente en calle Bº
Fonavi San Jerónimo, Manzana 4, Escalera 2 Dpto. 11, de Santa Fe y legalmente
en calle Tucumán 2443, Oficina 5 de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta
quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad
Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se
librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4) Intimar al deudor para que entregue
al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad, 5) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la intercep-
tación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del
país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (11/03/2026). 8) Dis-
poner que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr.
Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico
según lo dispuesto en el pto. 11) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de
los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 17/09/2025 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuní-
quese a la Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los
bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el man-
damiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la
forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio al Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano de la Provincia de Santa Fe a los fines de
que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos, en las remune-
raciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la de-
claración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos
y a la orden del Juzgado, librándose oficio a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en
su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los dé-
bitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12)
Fijar el día 06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.
Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incor-
poración de TICS dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación
de créditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos fines la Sindi-
catura deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que los pedidos se pu-
dieran efectuar mediante el envío de solicitud y documentación por vía digital al
correo denunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura deberá notifi-
car por carta material o por correo electrónico a cada uno de los acreedores de-
nunciados por el fallido. La Sindicatura deberá presentar al día siguiente hábil al
vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores que hu-
bieren pedido verificación. 13) Fijar el día 25/11/2025 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía
presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día
26/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito y el día 11/03/2026 para la presentación del Informe
General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Cir-
cuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos
y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la acep-
tación del cargo del Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro del
plazo de 24 hs desde su aceptación. 17) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Co-
muníquese al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas. Fdo. Dr. GA-
BRIEL O. ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA G. TOLOZA, Secretaria. Dra. Natalia
Gerard, prosecretaria.

S/C 549326 Oct. 7 Oct. 14
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Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados BAUTISTA, MALAQUIAS EMANUEL s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ Nº 21-02053410-6), se ha designado como Sín-
dico a1 CPN HORACIO EMILIO MOLINO, con domicilio en calle Mariano Comas Nº
2627 de la ciudad de Santa Fe, e-mail: h.molino@hotmail.com, ante quien los acre-
edores deberán presentar sus pedidos de verificación de manera presencial hasta
el 09 de octubre de 2025, de lunes a viernes de 14 a 20 horas, T.E. (0342) 4556984;
celular: 342-154295175. El Síndico deberá presentar los informes de los artículos
35° y 39° los días 20 de noviembre de 2025 y 03 de febrero de 2026, respectiva-
mente. Publíquense edictos por cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Juez: Dr. Car-
los Federico Marcolín; Secretaria: Dra. Gisela Soledad Beadez. Santa Fe, de
Septiembre de 2025.
$ 1 549341 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos Peirotti Cintia Erica s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02054020-3, que se tramita
por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial de fecha 27 de
Agosto de 2025 la quiebra de Peirotti Cintia Erica, D.N.I. Nº 27.040.178, con domi-
cilio real en calle 9 de Julio 3182 5° “B” y legal en calle Amenábar 3066 Dpto. 1°,
ambos de la ciudad de Santa Fe. Fijar hasta el día 14 de Octubre de 2025 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación
de créditos y los títulos pertinentes, el día 26 de Noviembre de 2025 como fecha en
que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 9 de Febrero de 2026
para que presente el Informe General. Fue designada Síndico para que actúe en
estos autos la CPN Sandra Cerino, con domicilio en calle Urquiza 1591 1° “A” de la
ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención a los acreedores de 9.00 a l1.00
hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dra. Ana Rosa Álvarez (Jueza); Dra. Sandra Silvina
Romero (Secretaria). Santa Fe, de Septiembre de 2025. Magdalena Cabal, prose-
cretaria.
S/C 549465 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe; se hace saber
que en los autos: FASSI ELIAANDREAESTER s/PEDIDO DE QUIEBRA; Expte. Nº
21-02029652-3, se hace saber que la Sindicatura ha presentado el Informe Final y
el Proyecto de Distribución lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 12 de
Agosto de 2025. Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribución. Publí-
quense edictos de conformidad con lo normado por el art. 218 L.C.Q. Notifíquese.
Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD, Juez; Dra. VERÓNICAG. TOLOZA, Secretaria. Santa
Fe 20 de Agosto de 2025.
Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 549453 Oct. 7 Oct. 14
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos: ZOCCO JORGE ARTURO
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02055081-0), se ha dispuesto: 1 De-
clarar a su propio pedido la quiebra de ZOCCO JORGEARTURO, DNI 26.290.254,
argentino, mayor de edad, Empleado, domiciliado realmente en calle Moreno Nº
1989 de la ciudad de Santo Tomé y legal en calle Urquiza Nº 1104 de esta ciudad
de Santa Fe. 2 Decretar la inhibición general de la fallida para disponer y gravar
bienes registrables, oficiándose a sus efectos. 4 Ordenar al fallido y a los terceros
que tengan bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión
de los mismos. 5 Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces. 15 Disponer la toma de razón de la presente resolución en el Registro
de Procesos Concursales. 10 Fijar el día 28/10/2025 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sin-
dico 11 Fijar el día 10/12/2025 la fecha en que el Síndico deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 02/02/2025 la fecha en la que el Síndico deberá
presenta el Informe General. Sin previo pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se
hace saber que el Síndico Designado enAutos es el C.P.N. Ricardo Oeschger quien
constituye domicilio en calle 1º de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con aten-
ción al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas. Fdo. José I. Lizasoain (Juez);
Néstor A. Tosolini, secretario.

S/C 549464 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, Tercera No-
minación, del Distrito Judicial Nº 4 de la ciudad de Reconquista, Santa Fe, Dr. Ra-
miro Avilé Crespo, Secretaria a cargo de la Dra. Laura C. Cantero, en los autos:
JONES MARCELA FABIANA s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-25023562-0, ha resuelto lo
siguiente: RECONQUISTA, 19 de Agosto de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: I.- Rehabilitar a la fallida MARCELA FABIANA JONES
DNI Nº 20.224.070 - CUIL Nº 23-20224070-4, domiciliada en calle Obligado Nº 1529
de esta ciudad de Reconquista (SF). II.- Proceder al levantamiento de las inhabili-
taciones personales que pesan sobre la fallida, a tal efecto, líbrense los respectivos
oficios. III.- Proceder al levantamiento de la interdicción para la salida del país, ofi-
ciándose a sus efectos. IV.- Procédase al levantamiento del embargo que recae
sobre los haberes de MARCELA FABIANA JONES DNI Nº 20.224.070 - CUIL Nº
23-20224070-4, domiciliada en calle Obligado Nº 1529 de esta ciudad de Recon-
quista (SF), oficiándose a tales fines. V. Publicar edictos. Hágase saber, agréguese
copia. Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo; Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Recon-
quista, 29 de Agosto de 2025.
S/C 549345 Oct. 8 Oct. 15

Por disposición del Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y
Comercial de Reconquista, Segunda Nominación, Dr. Ramiro AVILE CRESPO, Se-
cretaría de la Dra. Janina YORIS, se comunica que Haciendo efectivos los aperci-
bimientos decretados, se declara rebelde a la demandada, Sra. Sonia Carolina
Wynarczyk, DNI Nº 28.237.446 en autos caratulados: BERNARDIS OMAR c/AL-
BARRACIN ALEJANDRO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ Nº 21-
25031378-8, tramitado por ante el Juzgado de primera Instancia, Distrito Nº 4, Civil
y Comercial Segunda Nominación de Reconquista a cargo del Dr. Ramiro AVILE
CRESPO, Juez a/c, Secretaría de la Dra. Janina YORIS. Para máyor recaudo se
transcribe el proveído que ordena la medida: RECONQUISTA, 25 de Julio de 2025;
Agréguese y téngase presente. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados,
declárase rebelde a la demandada Sonia Carolina Wynarczyk. A lo demás, oportu-
namente. Notifíquese. Dra. Janina Yoris, Secretaria; Dr. Ramiro Avile Crespo, Juez
a/c.
$ 500 549206 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera No-
minación de la Ciudad de Reconquista Por disposición del señor Juez de Primera
Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera Nominación de la Ciudad
de Reconquista (SF), en los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE IMPUESTOS C/EL VENTAJITA SRL S/APREMIOS FISCALES API (DIGITAL)
CUIJ 21-2S029635-2 a ordenado lo siguiente: “Reconquista, 19 de Octubre de
2022.- Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, en mérito al poder
acompañado, acuérdasele la intervención que por derecho corresponda. Por ini-
ciada demanda de EJECUCION FISCAL contra EL VENTAJITA S.R.L., con domici-
lio donde se indica, tendiente al cobro de-la suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 71/100 ($
398.291,71), con más sus intereses y costas. Cítese de Remate a la parte deman-
dada con la prevención de que si no opone excepción legítima en el término de ley,
se ordenará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Ordenase la Inhibición Ge-
neral de la parte demandada, hasta cubrir la suma reclamada con más el 20% es-
timados provisoriamente para acrecidas futuras. A tal fin líbrense los pertinentes
oficios, autorizándose al peticionante a intervenir en el diligenciamiento. Téngase
presente la documental acompañada. Hágase saber que la presente causa trami-
tará enteramente en forma digital, salvo las excepciones previstas en el Acuerdo
celebrado el día 24.8.2021, Acta Nº 30, de la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe (Circular Nº157 del 25/08/2021). Notifiquen empleados del Juz-
gado. Notifíquese.- “Fdo.: Dr. José María Zarza (Juez) Dra. Paola Milazzo
(Secretaria). Reconquista, 25 de Marzo de 2024.- Téngase presente lo manifes-
tado. Atento a lo solicitado, publíquense edictos conforme lo normado en el art. 73
del CPCC. Notifíquese.-“ Fdo.: Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez) Dr. Guillermo D. An-
garamo (Secretario). Reconquista, 03 de Julio de 2024.
S/C 549390 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera No-
minación de la Ciudad de Reconquista Por disposición del señor Juez de Primera
Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera Nominación de la Ciudad
de Reconquista Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera
Nominación de la Ciudad de Reconquista en los autos caratulados: “ADMINIS-
TRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS C/ DON PEDRO CAYETANO SRL S/
APREMIOS FISCALES - API” Expte. CUIJ 21-25025686-5 a ordenado lo siguiente:
“Reconquista, 2 de Septiembre de 2024.- AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CON-
SIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demandada ordenándose se lleve
adelante la ejecución hasta que la actora se haga íntegro cobro del capital recla-
mado con más sus intereses, conforme lo expuesto en el considerando precedente.
2) Costas al demandado. 3) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se prac-
tique liquidación. Hágase saber, insértese, y agréguese copia. Notifíquese.- “Fdo.:
Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez a/c) - Dr. Guillermo Damián Angaramo (Secretario).
Reconquista, 20 de Septiembre de 2025.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: Aclarar la resolución de fecha 02/09/2024, anotada bajo Nº
589 - Año 2024, dejando establecido el punto I del resuelvo de la siguiente manera:
“1) Hacer lugar a la demanda ordenándose se lleve adelante la ejecución hasta que
la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más sus intereses, con-
forme lo expuesto en el considerando precedente.”. Hágase saber, insértese el ori-
ginal, agréguese copia. Notifíquese mediante cédula.” Fdo.: Dr. Juan Manuel
Rodrigo (Juez a/c) Dr. Guillermo DamiánAngaramo (Secretario). Reconquista, 28 de
Octubre de 2025.- A los fines de la notificación al demandado, publíquense edictos
de ley. Notifíquese.- Fdo.: Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez a/c) Dr. Guillermo Damián
Angaramo (Secretario). Reconquista, 13 de Junio de 2025.
S/C 549388 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera No-
minación de la Ciudad de Reconquista. Por disposición del señor Juez de Primera
Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - Primera Nominación de la Ciudad
de Reconquista en los autos caratulados “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IM-
PUESTOS C/ ROSSI HUMBERTO RAFAEL S/APREMIOS FISCALES A.P.I.” CUIJ
21-25027589-4 a ordenado lo siguiente: “Reconquista, 30 de Junio de 2025. Agré-
guese. Por contestado oficio del Registro de Procesos Sucesorios, téngase pre-
sente. Acumulase a las presentes actuaciones. Cítese y emplácese a los herederos
Humberto Rafael Rossi para que en el término de ley comparezcan a estar a dere-
cho bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos de ley conforme art. 597
CPCC.. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez a/c); Dr. Guillermo An-
garamo (Secretario). Reconquista, 02 de Septiembre de 2025.
S/C 549382 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y
Comercial - Primera Nominación de la Ciudad de Reconquista en los autos caratu-
lados: “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS C/ MALTBY HERI-
BERTO EDUARDO S/APREMIOS FISCALES A.P.I.” CUIJ 21-25027932-6 a
ordenado lo siguiente: “Reconquista, 30 de Junio de 2025.- Agréguese. Por con-
testado oficio del Registro de Procesos Sucesorios, téngase presente. Acumulase
a las presentes actuaciones. Cítese y emplácese a los herederos de Heriberto
Eduardo Maltby para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos de ley conforme art. 597 CPCC.
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Notifíquese.- “Fdo.: Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez a/c); Dr. Guillermo Angaramo
(Secretario). Reconquista, 02 de Septiembre de 2025.
S/C 549381 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° 4 en lo Civil y Comercial - Segunda Nominación de la Ciudad de Reconquista,
Provincia de Santa Fe, Dr. Fabián Lorenzini, Secretaría de la Dra. Janina Yoris, y por
estar así ordenado en los Autos caratulados: "SAURIN, JOEL JESUS C/ SANCHEZ,
TOMAS SEBASTIAN S/ EJECUTIVO - Expte. CUIJ N° 21-25033818-7" se ha dis-
puesto: "RECONQUISTA, 12 DE MAYO DE 2025.- Por presentado, domiciliado y en
el carácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por pro-
movida DEMANDA EJECUTIVA contra TOMAS SEBASTIAN SANCHEZ, D.N.I.
N° 34.007.313. Cítese y emplácese a la demandada para que dentro del término de
Ley Comparezca a estar a Derecho bajo Apercibimiento de Rebeldía. Decrétase
Embargo sobre los Haberes que percibe el demandado, en Proporción de Ley, hasta
cubrir suma reclamada de $780.000.- con más el 20% estimado provisoriamente
para Intereses y Costas, los cuales deberán transferirse a una Cuenta Judicial que
se abrirá en el N.B.S.F. S.A. a nombre de éstos Autos y a la orden de éste Juzgado.
A tal efecto, ofíciese a la firma FRIAR S.A., previa reposición de la Cautelar. A lo
demás, téngase presente. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Janina Yoris, Secretaria - Dr. Fa-
bián S. Lorenzini, Juez".- OTRO DECRETO: "RECONQUISTA, 27 DE MAYO DE
2025.- Téngase presente. Déjese sin efecto la Cautelar proveída previamente y en
su lugar decrétase la Inhibición General del demandado hasta cubrir suma recla-
mada con más el 20% estimados provisoriamente para Intereses y Costas. A tal
efecto ofíciese a los respectivos Registros, autorizando a los propuestos a interve-
nir en el diligenciamiento. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Janina Yoris, Secretaria - Dr. Fa-
bián S. Lorenzini, Juez".- OTRO DECRETO: "RECONQUISTA, 17 DE JUNIO DE
2025.- Agréguese y téngase presente. Atento a lo solicitado, ofíciese al Tribunal
Electoral a los fines que informe último Domicilio del demandado Sr. Tomás Seba-
sián Sanchez. Autorízase al peticionante a intervenir en el diligenciamiento. Notifí-
quese.- Fdo.: Dra. Janina Yoris, Secretaria - Dr. Fabián S. Lorenzini, Juez".- OTRO
DECRETO: "RECONQUISTA, 24 DE JULIO DE 2025.- Agréguese y téngase pre-
sente. En razón de lo informado por el Tribunal Electoral autorícese a notificar por
Edictos conforme lo prevé el Art. 67 CCCCSF. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Janina Yoris,
Secretaria - Dr. Ramiro Avilé Crespo - Juez A/C".-
$ 500 547899 Oct. 08 Oct. 13
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
JOSE C GELI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial 17ma Nomi-
nación de Rosario (Sta. Fe) Dra. FLORENCIA DI RIENZO, Secretaria Subrogante.
Dra. SILVIA BEDUINO-Jueza. Hace saber que se ha ordenado en los autos cara-
tulados: “RIVERO HECTOR ANTONIO JUAN S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” (CUIJ 21-02937649-9), Martillero Sr JOSE C GELI (Matricula 961-G-78-DNI
12.520.110)-,REMATARA: el dia 27 de OCTUBRE de 2025 a las 14:00hs en la Sala
de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario, sito en calle Moreno 1546 los si-
guiente Descripción: Un lote de terreno con todo lo en el en construcción, situado
en esta ciudad, designado en el N° 14 de la Manzana letra “B” y ubicado de acuerdo
al mismo en la calle Garcia del Cosio entres las de Juan Jose Paso y Republica, a
los 45 mts de Juan José Paso hacia el Norte: compuesto de 44 metros de frente al
Oeste, por 8 metros de fondo. Lindando por su frente al Oeste con calle García del
Cosio. Al Este con Asociación de la Cooperado Parroquiales de Rosario, al Norte
con el lote13; y al Sud con el lote 15. Encierra una Superficie Total de:352 metros
cuadrados.- Dominio: Matricula 16-65135-Dpto Rosario.-.-Consta dominio-(100%-
DNI 6.059.238-CUIT- 20-06059238-2) Gravamenes; Restricciones-Limitación; Afec-
taciones,etc- Asiento 1: Presentación 153.140- fecha 06/06/2019 Incorporado de
Oficio-Repetición de nota.- Asiento 2: Presentacion:313.478- fecha 28/02/1996. Bien
de Familia.- Asiento 3: Presentación 317.332-Fecha 12/11/2019.-Embargo $
865.264- Autos; Caja de Seg Social Prof Ciencias Econom S.Fe CAM II c/ Deman-
dado s/ Apremio-Expte 977/2018-JuzgadoLaboral 8va nom.Rosario. Inhibiciones:
1) Aforo 214924-Fecha 07/08/2019-Tomo 131-Letra I-Folio 5935-Monto: $
164.364,00 Caratula: Caja Seg Social Prof C.Econ.c/ Otro s/Apremio. Juzg.Lab 1ra
Nom,Rosario (SF).- 2) Aforo 156262-Fecha 10/06/2021-Tomo 133-Letra I-Folio
2093-Monto: $ Sin Monto Caratula: autos del Rubro. Este Juzgad actuante.- 3) Aforo
186093-Fecha 07/08/2024-Tomo 136-Letra I-Folio 3205-Monto: $ 164.364,00 Ca-
ratula: Caja Seg Social Prof C.Econ.c/ Otro s/Apremio.Juzg.Lab 1ra Nom,Rosario
(SF).-- Hipotecas; u otras afectaciones al dominio: No se registran – BASES: Sal-
drá a la venta con la Primera base de $ 247.095.000 – Segunda Base $
185.321.250.- Tercera y Ultima Base $ 92.660.625.- CONDICIONES:Se ha dictado
el decreto del tenor siguiente: Al escrito cargo N° 10974/2025 se provee: Agré-
guense las constancias acompañadas. Atento a lo solicitado, designase fecha de re-
alización de la subasta del inmueble sito en calle García del Cosio N° 730 bis de
Rosario, dominio inscripto en la matrícula 16-65135, Departamento Rosario, de pro-
piedad del causante, para el día 23 de septiembre de 2025 a las 14:00 hs. en el Co-
legio de Martilleros de Rosario, sito en calle Moreno N° 1546 de Rosario. En caso
de que dicho día designado resultare inhábil y/o por razones de fuerza mayor no se
pudiere realizar se deberá solicitar nuevo día y hora de celebración de la misma. El
inmueble saldrá a la venta con la base de $247.095.000. Seguidamente, en caso
de no haber postores, con una retasa del 25%, es decir, la suma de $185.321.250,
y de persistir la falta de interesados, con una última base del 50% de la segunda
base, o sea, $92.660.625. En el acto de remate el comprador deberá abonar el 10%

del importe de la compra, en la siguiente forma: la suma de $137.000.- en efectivo
y el saldo para cubrir dicho porcentaje deberá depositarse dentro de las 48 hs. en
una cuenta a abrirse en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Aboga-
dos, a la orden de este Juzgado y para estos autos, teniendo la obligación de acre-
ditarse dicho extremo en autos bajo apercibimiento del artículo 497 del C.P.C.C, o
abonarse por cheque certificado. Asimismo el comprador deberá abonar en el acto
de remate la comisión de ley al martillero actuante (3%), en efectivo y/o cheque cer-
tificado. Se deja aclarado que no integran, a los fines de determinar el porcentaje
de comisión al martillero, los importes de las deudas que posea el inmueble. El
saldo de precio deberá ser depositado por el adquirente una vez aprobada la su-
basta en el término de cinco días hábiles, mediante depósito o transferencia a la
cuenta judicial del Banco Municipal Sucursal Caja de Abogados abierta para estos
autos y a la orden de este Juzgado, bajo el apercibimiento contenido en el art. 497
del CPCC. El incumplimiento de la integración del precio determinará la pérdida del
depósito a favor de este proceso y demás sanciones que corresponda aplicar al
postor remiso según la legislación procesal local aplicable. En ese caso, la adjudi-
cación recaerá en la segunda mejor oferta, computándose los plazos desde la no-
tificación de la misma. El objeto de la subasta será entregado en el estado de
conservación en el que se encuentre, con todo lo edificado, plantado y clavado de
conformidad con las constancias obrantes en autos. Sus características y estado de
ocupación -ocupado- surgen de la constatación judicial realizada (fs. 436) y podrán
ser revisadas al momento de la exhibición, no admitiéndose reclamo alguno poste-
rior a la adquisición. Intímese al demandado y/o ocupantes para que permitan el in-
greso al inmueble de los interesados dos días hábiles previos a la subasta de 16 a
18 hs, bajo apercibimiento de desobediencia judicial. Los títulos del inmueble se
encuentran agregados a autos, no siendo admisible planteo alguno por falta o in-
suficiencia de los mismos en el acto de remate o con posterioridad. Los impuestos,
tasas, contribuciones adeudadas, gastos y honorarios por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales y/o cualquier otra deuda fiscal relacionada con el inmueble son a
cargo del comprador. Son también a su cargo los gastos de transferencia, toma de
posesión, levantamiento de gravámenes, confección y/o regularización de planos,
nuevas mensuras y/o medianeras, impuestos e IVA si correspondiera. No proce-
derá la compra en comisión (atento a la modificación del artículo 3936 del Código
Civil y Comercial de la Nación, introducida por el artículo 75, inciso c), de la ley
24.441. El expediente deberá ser entregado al juzgado cinco días antes de la su-
basta a los fines de los arts. 494 y 495 del CPCC y permanecerá en Secretaría,
bajo apercibimiento de suspenderse la subasta. Se le informará a los compare-
cientes que quien resulte comprador deberá -en el acto de subasta- informar CUIT
y acreditar condición fiscal frente a la AFIP, y que este juzgado notificará de oficio
la realización de la subasta a la UIF, con copia del acta respectiva. Dentro de los
cinco días siguientes de aprobada la subasta e integrado el saldo de precio, el Mar-
tillero designado deberá diligenciar el oficio al Registro General a fin de anotar mar-
ginalmente la subasta llevada a cabo en autos, dejándose constancia que la misma
no implicará transferencia de dominio. La posesión del inmueble se ordenará me-
diante mandamiento judicial, el cual se librará una vez aprobada la liquidación e in-
tegrado el saldo de precio. La transferencia de dominio se ordenará en la medida
que el adquirente acredite la toma de posesión del inmueble y la cancelación la to-
talidad de los impuestos y/o servicios nacionales, provinciales, municipales y/o pri-
vados, como cualquier otro a crearse hasta su efectivo pago, expensas,
contribuciones, actualización de planos de mensura o subdivisión o el que corres-
pondiere, transferencias de dominios, y los impuestos que la afecten, honorarios
profesionales, y/o notariales generados de la transferencia de dominio, como cual-
quier otro gasto y/o carga fiscal que se origine o grave la misma. No se aceptará re-
clamo alguno relacionado a este ítem, que pueda eventualmente afectar la
integridad del precio ofertado. El adquirente deberá acudir a escribano público para
confeccionar la escritura pública que instrumentará la transferencia de dominio a su
favor y/o realizar cesión de los derechos y acciones que emerjan de la subasta. Se
excluye en autos la opción prevista en el artículo 505, párrafo segundo, del C.P.C.C.
Serán a su exclusivo cargo los gastos, sellados y honorarios notariales producidos
y/o que se produzcan por la transferencia del inmueble subastado. Efectúense las
comunicaciones del artículo 506 C.P.C.C., librándose los despachos pertinentes
con la debida antelación, debiendo acompañarse las constancias del diligencia-
miento antes de la subasta, bajo apercibimientos de suspenderse la misma a costa
del martillero, ello sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 503 del CPCC. Ofíciese a
los juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el inmueble a su-
bastar a fin de que tomen conocimiento en las causas respectivas de la realización
de la subasta con la debida antelación, debiendo acompañarse constancia del dili-
genciamiento antes del acto de subasta; ello sin perjuicio de lo normado por el ar-
tículo 503 del CPCC. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el hall de
Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Asimismo se autoriza a
efectuar la publicidad adicional en el diario La Capital y a la contratación de los ser-
vicios de custodia policial para el día de realización de la subasta. Notifíquese por
cédula. No se procederá a la suscripción de los edictos hasta tanto no quede firme
el presente DRA. MA. FLORENCIA DI RIENZO DRA. MA. SILVIA BEDUINO Se-
cretaria Jueza-Rosario, 18 de septiembre de 2025. Al escrito cargo N° 11209/2025
se provee: Atento a lo solicitado, designase nueva fecha de realización de la subasta
del inmueble sito en calle García del Cosio N° 730 bis de Rosario, dominio inscripto
en la matrícula 16-65135, Departamento Rosario, de propiedad del causante, para
el día 27 de Octubre de 2025 a las 14:00 hs. en el Colegio de Martilleros de Rosa-
rio, sito en calle Moreno N° 1546 de Rosario, bajo las mismas condiciones esta-
blecidas mediante decreto de fecha 15/09/2025. Notifíquese conjuntamente con la
providencia mencionada. DRA. MA. FLORENCIA DI RIENZO. Secretaria. DRA.
MA. SILVIA BEDUINO -Jueza--
Exhibición: Dia 23 y 24 de Octubre de 2025 en el horario de 16/18 hs,- Mayores In-
formes: Martillero Jose C Geli.-Cel:341-5-469564-(josecgeli@hotmail.com y/o Mar-
tillero Colaborador Sr Marcelo A Moro: Cel: 341-3-394148-
(martilleromoro@hotmail.com). Se hace saber a sus efectos. Fdo: Dra Ma Floren-
cia Di Rienzo- Secretaria.- 08 de octubre de 2025.-
S/C 550694 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

POR
CESAR MORENO

Por disposición del Juzgado de Primer Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma Nom. de Rosario, a cargo del Dr. Mauro Bonato y Secretaria a cargo del Sil-
vio Pasotti se hace saber que en autos “FREIRE NICOLAS y OTROS C/ OTRO S/
APREMIO POR COBRO DE HONORARIOS”, CUIJ 21-02970131-5, se ha dis-
puesto la siguiente: A los fines de la realización de la subasta del rodado (Dominio
AB324XQ) que menciona en las condiciones que expresa y que dará a conocer
mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de ley, fijase
fecha de subasta para el día: 16 de octubre de 2025 a las 13.00 hs., en la Sala de
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Remates del Colegio de Martilleros de Rosario de esta ciudad. Facultase a sufra-
gar los gastos preparatorios de la subasta, con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas. Hágase saber en los edictos y publicidad complementaria
que el rodado estará en exhibición para ser revisado por los interesados los dos
días hábiles anteriores a la subasta en el horario de 16 a 18 hs., en calle: Colón
2685 de Rosario. El rodado saldrá a la venta en el estado que se encuentra, no ad-
mitiéndose reclamos posteriores a la subasta, con Base de: $15.450.000. Segui-
damente, para el supuesto que no hubiere ofertas por dicho importe, saldrá a la
venta con una retasa del 50% del monto anterior. Modalidad de pago: El compra-
dor deberá abonar en el acto de remate $30.000, en concepto de pago a cuenta de
precio, en dinero en efectivo o cheque certificado a la orden del Banco Municipal de
Rosario Sucursal N° 80 -Caja de Abogados debiendo depositar el saldo del precio,
por transferencia interbancaria, dentro de las 2 días posteriores a la subasta, y
acompañar a autos la constancia del mismo, bajo los apercibimientos del art. 497
del CPCC y de perder el importe entregado a cuenta de precio; todo ello de acuerdo
con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 del B.C.R.A. En caso de incumplirse
dicha disposición se hace saber de manera expresa que la infracción a la norma-
tiva vigente será comunicada por este Tribunal y/o el martillero actuante a la AFIP.
Asimismo, el comprador deberá abonar en el acto de remate el 10% de comisión del
martillero sobre el valor de venta, en dinero en efectivo o cheque certificado. La en-
trega del vehículo se efectuará una vez cumplimentada en tiempo y forma la totali-
dad del precio de venta y comisión del martillero, no pudiendo circular hasta que no
se efectúe la transferencia a favor del adquirente. Impuestos, patentes, multas e
I.V.A. (si correspondiere) serán a cargo del comprador, como así también todos los
gastos e impuestos que implique la transferencia del dominio a favor del adquirente
y gastos por traslado y/o acarreo. Ofíciese a los juzgados que hubieren ordenado
medidas cautelares sobre el rodado a subastar a fin de que tomen conocimiento en
las causas respectivas de la realización de la subasta con la debida antelación, sin
perjuicio de lo normado por el art. 503 el CPCC, debiendo acompañarse constan-
cia del diligenciamiento antes de la publicación de edictos. No procederá la compra
en comisión Dr. Silvio Pasotti- Dr. Mauro R. Bonato.- Datos Automotor: Dominio:
AB324XQ-Marca: Volkswagen-Tipo: Sedan 5 puertas-Modelo: Cross UPI 1.0 MPI-
Motor Volkswagen N° CWR046601-Chasis: Volkswagen N°
9BWAG4124HT539261 . -Año .2017 -Ti t u l a r :CU IT:20 -25729517 -7 . -
(100%).Embargo:Autos: Del Rubro-CUIJ 21-02970131-5- Orden: Este Juzgado Ex-
hibicion: Se hace saber que la Automotor Dominio: AB324XQ será exhibido en el
Domicilio de calle: Colon N° 2585—Rosario (SF) los días 14 y 15 de Octubre de
2025 en el horarios de 16/18 Hs.-Informes :Martilleros: Sr Cesar Moreno. Cel-341-
3443316-Sr Marcelo Moro-3413394148--Email: martilleromoro.@hotmail.com.-Fdo
Dr Silvio Pasotti—Secretario.-
$ 620 550540 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
ESTEBAN ZAPPALA

Por orden Sr. Juez Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 16 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Firmat, la Secretaría que suscribe hace
saber en autos caratulados: “JAIMES SILVINA MARIA S/SU PROPIA QUIEBRA -
HOY CONCURSO PREVENTIVO 21-26417033-5) se ha dispuesto que el Martillero
Público Esteban M. Zappala, (Mat. 2046-Z-27), venda en pública subasta, al último
y mejor postor el día 16 de Octubre de 2025 a las 11 Hs. en las puertas del Juzgado
Comunitario de la ciudad de Perez, Pcia, de Santa Fe; haciéndose saber que para
el supuesto eventual de que si el día fijado para la subasta fuera inhábil, el remate
se efectuara el día siguiente hábil posterior, en el mismo lugar y a la misma hora.
Los siguientes bienes inmuebles, propiedad de la Fallida, consistentes en: 1a) Dos
lotes de terreno, situados en el Distrito de esta ciudad, designados como lotes nú-
mero "6" y "6.A", en el plano especial de subdivisión confeccionado por el Ingeniero
Civil don Ottorino Luis Panvini e inscripto en el Registro General de Propiedades
bajo el número "94.062 del año 1978 los que poseen cado uno las siguientes me-
didas, ubicación, superficie y demás circunstancias que los individualizan, a saber:
I) Una fracción de terreno de campo, situada en el distrito de esta ciudad, designada
como número "6". en el plano anteriormente mencionado, ubicada en un camino
público, a los 657,40 metros de camino hacia esta ciudad hacia el Oeste, com-
puesto de 96,48 metros de frente al Sud: por 95.93 metros de fondo en su lado
Oeste: 128,1.5 metros de contrafrente al Norte y 180,28 metros de fonda, formando
una superficie total de 1 hectárea 33 áreas 23centiáreas, y linda: al Sud camino pú-
blico existente; al Oeste con el lote número "7": al Norte con terreno del Ex Ferro-
carril Rosario a Mendoza (hoy Estada Nacional Argentino), y al Este con el lote
número "5". todos del mismo plano mencionado. Y II) Una fracción de terreno de
campo, situada en el Distrito de esta ciudad, designada como "6.A". en el plano an-
teriormente mencionado, ubicada en un camino público, a los 469.67 metros del
extremo Este de la mayor área hacia el Oeste, compuesta de 96.49 metros de frente
al Norte por 246.89 metros de fondo en su lado Este; 128.15 metros de contrafrente
al Sud en línea inclinada: y al Oeste 328,69 metros de fondo, formando una super-
ficie total de 2 hectáreas 77 áreas 64 centiáreas 50 decímetros cuadrados, y linda:
al Norte con camino público; al Este con el lote "S.A": al Sud con Terreno del Ex Fe-
rrocarril Rosario a Mendoza hoy Estado Nacional Argentino) y al Oeste con el lote
"7A", todos del mismo plano mencionado 1b) … los siguientes inmuebles situados
en la ciudad de Pérez, Departamento Rosario, los que de acuerdo al plano espe-
cial de subdivisión confeccionado por el Ingeniero Civil don Ottorine Luis Panvini e
inscripto en el Registro General de Propiedades bajo el número "94.062 del año
1978", se describen así: PRIMERO: Una fracción de terreno de campo, situada en
el Distrito de la ciudad de Pérez, designada como número "7", en el plano anterior-
mente expresado, ubicada en un camino público, a los 75388 metros de camino
hado la ciudad de Pérez al Oeste, compuesta de 9706 metros de frente al Sud, por
11,08 metros de fondo en su lado Oeste: 128,92 metros de contrafrente al Norte en
linea inclinada, y 95,93 metros de fondo en su lado Este, formando una superficie
total de 51 áreas, 92 centiáreas, y linda: al Sud camino público existente: al Oeste
con el lote número "8"; al Norte can terreno del ex-ferrocarril Rosario a Mendoza,
(hoy Estado Nacional Argentino) y al Este con el lote número "6", todos del mismo
plano antes citados.- SEGUNDO: Una fracción de terreno de campo, situada en el
Distrito de la ciudad de Pérez, Designada como "7 A" en el plano antes mencio-
nado, ubicada en un camino público, ales 566,16 metros del extremo Este de la
mayor área hacia el Oeste, compuesta de 9707 metros de frente al Norte, por
328,69 metros de fondo; 128,92 metros de contrafrente al Sud en linea inclinada, y
410,97 metros de fondo en su lado Oeste, formando una superficie total de 3 hec-

táreas, 58 áreas, 95 centiáreas, 50 decímetros cuadrados, y linda, al Norte camino
público; al Este con el lote "Seis AD al Sud con terreno del ex-Ferrocarril Rosario o
Mendoza (hoy Estado Nacional Argentino), y al Oeste can el lote ''Ocho A", todos
del mismo plano” cuyo dominio consta inscriptos en el Registro General Rosario a
nombre de la Fallida al Tº 996, Fº 463/462, Nº 354.478/9 Depto. Gral. Lopez los
LOTES dominados como “6” y “6A”, y al T° 994, F° 442/3 S/N° los LOTES denomi-
nados como “7” y “7A”. Los bienes identificados como Lotes 6 y 6A, registran HI-
POTECAS: 1°) al T° 583B, F° 211, N° 328439 en 1er grado, de fecha 20/4/2009, por
$75.000,00.- Acreedor SOC. ITALIANA HISPANO ARGENTINA DE SOCORROS
MUTUOS Y CLUB ATLETICO SAN SEBASTIAN, con domicilio en calle J. M. Bor-
zone 1150 de Perez. 2°) al T° 585B, F° 96, N° 312798 en 2do. grado, de fecha
17/02/2010, por $45.000,00.- Acreedor SOC. ITALIANAHISPANOARGENTINADE
SOCORROS MUTUOS Y CLUB ATLETICO SAN SEBASTIAN, con domicilio en
calle J. M. Borzone 1150 de Perez. EMBARGOS: 1°) al T° 130 E, F° 696, N° 127162
de fecha 10/05/2021, por $ 19.683,97.- orden Juzg. Dist. C. y C. 2da. Nom. Rosa-
rio, autos Bco. Credicoop C. L. c/ Jaimes Silvina s/ Ordinario (565/2011). 2°) al T°
130 E, F° 697, N° 127164 de fecha 10/05/2021, por $ 19.683,97.- orden Juzg. Dist.
C. y C. 2da. Nom. Rosario, autos Bco. Credicoop C. L. c/ Jaimes Silvina s/ Ordi-
nario (565/2011). ANOTACIONES 1°) Medida de no innovar, al T° 133 E, F° 797, N°
228341, de fecha 17/09/2024, SIN MONTO, orden Tirb. Coleg. Fam. 5 Rosario,
autos Festici Daniel O. c/ Jaimes Silivina M. s/ Divorcio (Expte. 11/2024 CUIJ 21-
11414442-5) inscrip. Provisoria. 2°) Medida de no innovar, al T° 133 E, F° 798, N°
228340, de fecha 17/09/2024, SIN MONTO, orden Tirb. Coleg. Fam. 5 Rosario,
autos Festici Daniel O. c/ Jaimes Silivina M. s/ Divorcio (Expte. 11/2024 CUIJ 21-
11414442-5) inscp. Provisoria. Los bienes identificados como Lotes 7 y 7A, regis-
tran HIPOTECA: 1°) al T° 585B, F° 168, N° 320959 en 1er. grado, de fecha
25/03/2010, por $320.000,00.- Acreedor NICOLET HECTOR OMAR, con domicilio
en calle Bv. Belgrano 1654 de Perez. EMBARGOS: 1°) al T° 130 E, F° 695, N°
127160 de fecha 10/05/2021, por $ 19.683,97.- orden Juzg. Dist. C. y C. 2da. Nom.
Rosario, autos Bco. Credicoop C. L. c/ Jaimes Silvina s/ Ordinario (565/2011). 2°)
al T° 130 E, F° 230, N° 43226 de fecha 23/02/2021, por $ 19.683,97.- orden Juzg.
Dist. C. y C. 2da.Nom. Rosario, autos Bco. Credicoop C. L. c/ Jaimes Silvina s/ or-
dinario (565/2011). ANOTACIONES 1°) Medida de no innovar, al T° 133 E, F° 799,
N° 228342, de fecha 17/09/2024, SIN MONTO, orden Tirb. Coleg. Fam. 5 Rosario,
autos Festici Daniel O. c. Jaimes Silivina M. s/ Divorcio (Expte. 11/2024 CUIJ 21-
11414442-5) inscrip. Provisoria. 2°) Medida de no innovar, al T° 133 E, F° 800, N°
228343, de fecha 17/09/2024, SIN MONTO, orden Tirb. Coleg. Fam. 5 Rosario,
autos Festici Daniel O. c. Jaimes Silivina M. s/ Divorcio (Expte. 11/2024 CUIJ 21-
11414442-5) inscp. Provisoria. Asimismo, se hace saber que la fallida registra IN-
HIBICIÓN inscripta bajo Aforo 37922 de fecha 18/02/202, T° 30 F° IC N| 33 SIN
MONTO por los autos que se ejecutan. Fíjase como base de la subasta la suma de
$ 75.000.000.- para las fracciones 6 y 6A y $ 80.000.000.- para las fracciones 7 y
7A y en el caso de no haber ofertas sobre las mismas serán retasas en un 25%
menos es decir $ 56.260.000.- y $ 60.000.000.- y de persistir la falta de oferentes
se ofrecerán a la venta con una última retasa del 30%menos es decir $ 22.500.000.-
los lotes 6 y 6A y $ 24.000.000.- Quién/es resulte/n comprador/res, deberá abonar
en el acto de subasta, el 3% de comisión de ley al Martillero (art. 63 inc. 1.1. Ley
7547) en dinero en efectivo y/o a satisfacción del mismo, como así también abonar
el 10% del precio de su compra en concepto de seña y como a cuenta de precio,
de acuerdo a la siguiente modalidad: la suma de $30.000.- en dinero en efectivo,
pesos en el acto de subasta, y el saldo restante para completar la seña, deberá ser
abonado por el comprador dentro de las 48hs. bancarias siguientes, mediante trans-
ferencia interbancaria indefectiblemente en la cuenta judicial que indicará a tales
efectos, bajo estrictos apercibimientos de ley, con pérdida total de lo abonado en el
caso que de así no lo hiciere. Los gastos por impuestos, tasas y contribuciones
adeudados, Iva si correspondiere y gastos de transferencia, como así los que pue-
dan resultar de nuevas mensuras, regularización de planos, y/o medianería en caso
de corresponder por cuenta del comprador a partir del auto de apertura de la quie-
bra (08/06/2023). Para el eventual caso de incumplimiento de lo dispuesto el/la Mar-
tillero/a actuante, deberá hacerlo saber al Tribunal a los fines de oficiar AFIP y/o
API y/o quien corresponda- previo a la aprobación de la subasta y cuenta de gas-
tos el martillero interviniente deberá oficiar al Registro General, con copia certifi-
cada del acta de Subasta, a fin de que tome razón marginalmente de la misma, sin
que implique transferencia a favor del adquirente. Los inmuebles podrán ser visita-
dos los dos días hábiles anteriores a la fecha de subasta en el horario de 10 a12
hs. En autos se encuentran copia de los títulos de propiedad para ser examinados
por los interesados, no admitiéndose después de la subasta reclamación alguna
por su insuficiencia. Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Firmat, 01 de
Septiembre de 2025.- Dr. FEDERICO J. SOLSONA – SECRETARIO.--
S/C 550443 Oct. 07 Oct. 14
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Jueza del JUZG. DE 1RA.INSTANCIA DE CIRCUITO N°4
SEC.1 de Rosario, y en los autos caratulados “PIVETTA, MYRIAM ESTHER C/ ES-
CANDAR, MARIA LUISA Y OTROS S/ USUCAPION (21-02976317-5) Expte. Nro.:
813/2023, se ha ordenado publicar el presente edicto por 2 días: “ROSARIO, 10 de
Septiembre de 2025 Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que no
han comparecido a estar a Derecho los herederos del Sr. Abel Hassoum (único he-
redero declarado de la demandada), decláraselos rebeldes. Una vez notificada la
rebeldía, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Santa
Fe, según surge del Acta N° 48 de fecha 5 de diciembre de 2017, en cuanto a que
los sorteos de los Profesionales de Nombramientos de Oficio sean efectuados por
la Oficina de Sorteos de Perito, Martilleros y Síndicos dependiente de la Presiden-
cia de la Cámara deApelación en lo Civil y Comercial, líbrense a tales fines los des-
pachos pertinentes, para la posterior designación del Defensor de Oficio. Autos
caratulados “PIVETTA, MYRIAM ESTHER C/ ESCANDAR, MARIA LUISA Y
OTROS S/ USUCAPION (21-02976317-5) Expte. Nro.: 813/2023, de trámite ate el
juzgado 1era. INSTANCIA DE CIRCUITO N° 4 de la ciudad de Rosario.-

$ 100 550164 Oct. 13 Oct. 15
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Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
6 de Rosario a cargo de la Dra. Jorgelina Entrocasi (Juez) Secretaría a cargo del
Dr. Christian Bitetti y en autos SABINO, HUGO DAVID c/PERALTA, LORENA
PAOLA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11887219-0, se hace saber
que se ha decretado la rebeldía de la Sra. MORENO, GRISELDA SOLEDAD (DNI
35.462.316), Se transcribe el decreto que así lo dispone... ROSARIO, 23/12/2024
... Hágase saber que por implementación de la Ley 14264 y aclaratoria, comple-
mentado por Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia Nº 49 (04-12-2024. Pto. 13),
las causas que tramitaran por ante el Tribunal Colegiado Nº 2. Juez de trámite: Dra.
Jorgelina Entrocasi, han quedado radicadas por ante el Juzgado Unipersonal de
Responsabilidad Extracontractual Nº 6, a su cargo Secretaría del Dr. Christian Bi-
tetti. Notifíquese por cédula. Proveyendo escrito cargo Nº 2289/2024: Atento que la
codemandada Moreno Griselda Soledad, no compareció a estar a derecho pese a
encontrarse debidamente notificada según edicto acompañado mediante escrito
cargo Nº 2289/2024, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley,
decláresela rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTO, Fdo. Dr. CHRISTIAN BITETTI
(Secretario); Dra. JORGELINA ENTROCASI (Juez).
$ 100 547182 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual – 8VA Nom. de Rosario, Dr. IGNACIO V. AGUIRRE, secretaria de la
Dra. MARIA GUADALUPE GORDILLO, dentro de los autos caratulados: “GOMEZ,
GERARDO EZEQUIEL Y OTROS C/GOMEZ, FABIO ALBERTO Y OTROS
S/DAÑOS Y PERJUICIOS” – EXPTE Nº 21-11895770-6, se dispuso: ROSARIO, 27
de agosto de 2025 Atento que el demandado GOMEZ FABIO ALBERTO, no com-
pareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según edic-
tos obrantes en escrito cargo 8485/25, y correspondiendo hacer efectivos los
apercibimientos de ley, decláreselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado
de usar. NOTIFIQUESE POR EDICTOS Fdo. DRA. VALERIA BARTOLOME -Pro-
Sec- DR. IGNACIO V. AGUIRRE -Juez-. Rosario, 27/08/2025.-
$ 100 549932 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2º No-
minación de Rosario, a cargo de la DRA. MONICA KLEBCAR, Secretaría a cargo
de la DRA. MARIANELA GODOY, dentro de los autos caratulados: NESTERENO,
MICAELA BEATRIZ C/ SCARABINO, GERARDO S/ PRESCRIPCION ADQUISI-
TIVA de CUIJ: 21-02943237-3 se ha ordenado lo siguiente: cítese a los herederos
del demandado por edictos en los términos del art. 597 CPCC. Por lo que se cita y
emplaza a los herederos del Sr. SCARABINO, GERARDO, L.E: 2.145.495 a com-
parecer a estar a Derecho, bajo apercibimientos de ser declarados rebeldes.
$ 100 549655 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante RICARDO CASTRO (DNI
6.010.031) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados "CASTRO, RICARDO S/ SUCESORIO" CUIJ 21-02999242-5 de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14° No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causanteMIGUELANGELTRA-
VASSI, D.N.I. 13.192.013, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "TRAVASSI, MIGUEL ANGEL S/ SUCESORIO" CUIJ Nº 21-
02998974-2, de tramite por ante la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CLAUDIA ALEJANDRA
D'ONGHIAD.N.I. 22.091.788 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "DONGHIA, CLAUDIA ALEJANDRA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS –CUIJ 21-02997063-4". Fdo. Prosecretaria
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ma. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante IRMAARACELI ZIGLIOLI
(DNI 3.891.941), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "ZIGLIOLI, IRMAARACELI S/ SUCESORIO - CYC 16" CUIJ
21-02998838-9.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MORALES Raúl Sixto ,
D.N.I. 2.300.428 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "MORALES Raúl Sixto S/Declaratoria de Herederos" (CUIJ N°21-
02998261-6) . Fdo. Dr. Marcelo QUIROGA ( Juez).
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO BENJAZMIN
GUTIERREZ Y/O PEDRO BENJAMIN GUTIERREZ DNI: 12.736.901 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GUTIERREZ,
PEDRO BENJAZMIN S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ: 21-02991514-
5. Fdo. (Prosecretaría).
$ 45 Oct. 13

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, Se-
cretaría de la Dra. Maria Karina Arreche, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña MILANESE, GLADI NOEMI RITO (DNI.
F. 2.955.021) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino de treinta días a partir de la publicación del presente edicto, bajo apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por 1 dia
(art. 2340 CCy C). (Autos: “MILANESE GLADI NOEMI S/ SUCESION” - cuij n°21-
01561709-5 expte n°976/2012). Rosario, 09/10/2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante LILIA ELVIRA CEREZO
(D.N.I. F 1.682.502) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados "CEREZO, LILIA ELVIRAS/DECLARATORIADE HEREDEROS"
CUIJ 21-02984873-1. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3era. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante PATRICIA EVA MENA
(D.N.I. 14.287.863), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados MENA, PATRICIA EVA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 3
(CUIJ 21-02998554-2) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante NELIDA ESTER RO-
DRIGUEZ (D.N.I. 4.470.604) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "RODRIGUEZ, NELIDAESTER S/SUCESORIO" (CUIJ N°
21-02996625-4 )
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIAAROCENA (D.N.I.
5.547.823), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "AROCENAMARIAS/SUCESORIO" (CUIJ 21-02999051-1) de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante AGUIRRE, MARIA AN-
GELICA (D.N.I. 5.134.016) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "AGUIRRE, MARIAANGELICAS/ SUCESORIO - CYC 15"
(CUIJ Nro. 21-02998150-4). Fdo. Prosecretaría. --
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12va. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSÉ LO MENZO (D.N.I.
5.974.079) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "LO MENZO, JOSÉ S/DECLARATORIADE HEREDEROS C Y C 12" (CUIJ
N° 21-02998918-1). Fdo: Dra. Vanina C. Grande -Secretaria.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FLORES, LUCIA LE-
ONOR (D.N.I. 6.651.341) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: FLORES, LUCIALEONOR S/DECLARATORIADE HEREDE-
ROS – CUIJ 21-02995118-4. Fdo. Dra. MA. DELFINAPIVIDORI Prosecretaría
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nomi-
nación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores, legatarios y
todos aquellos que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por Don
LUIS FERNANDO ROSÚA, D.N.I. 5.980.780, por un día para que lo acrediten den-
tro de los treinta días corridos. Autos: “ROSUA, LUIS FERNANDO s/ SUCESO-
RIO”, Expte. Nº 21-02881476-0. Fdo. Dr. Federico Lema - Secretario. Secretaría.
Rosario, de Julio de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LEIVA, PLACIDAERO-
TIDA (D.N.I. 2.364.438) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "LEIVA, PLACIDA EROTIDA S/ SUCESORIO" CUIJ 21-
02999045-7". Fdo. Prosecretaría:
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALICIA GRACIELA
BERNARDI D.N.I. 3.994.605 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
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días corridos.Autos caratulados: "BERNARDI,ALICIAGRACIELAS/ SUCESIÓNTES-
TAMENTARIA" (CUIJ N° 21-02998712-9). Fdo. Dra. Delfina Pividori Prosecretaría.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11ra Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Laura Esther Merlo (D.N.I.
Nº 3.759.767) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: "MERLO, LAURA ESTHER S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-
02998728-6). Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante AHUMADAMARIAROSA
D.N.I. N°: 18.758.846, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días co-
rridos. Autos caratulados: "AHUMADAMARIA ROSA S/SUCESORIO" CIUJ Nº 21-
02994704-7 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FLORENCIO COLLA,
D.N.I. 6.010.247 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "COLLA, FLORENCIO S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-
02998400-7). de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROBERTO ANTONIO
PALTENEAN, D.N.I. 6.033.133, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: PALTENEAN, ROBERTOANTONIO S/ SU-
CESORIO - CYC 11; CUIJ: 21-02995140-0 de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario,mse ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. Clady Eustacia
Rodríguez (DNI N° 2.635.315) por un día, para que lo acrediten dentro de los 30
días hábiles. Autos caratulados "RODRÍGUEZ, Clady Eustacia s/ Sucesión", CUIJ
N° 21-02996842-7, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario, a cargo
del Dr. Luciano Carbajo (juez), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Raúl
Eduardo Sotelo (D.N.I. 20.192.493) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: SOTELO, RAUL EDUARDO S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS C Y C 11. (CUIJ N°21-02997848-1). de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 5º Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante AGRIPINA LAZZARA D.N.I. 93.680.915 y de IALUNA GIUSEPPE DNI
93.717.972, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos Ca-
ratulados "LAZZARA, AGRIPPINAYOTROS S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-02997816-
3) Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ANGÉLICAMARÍAROMITI
(DNI N°3.893.803) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "ROMITI, ANGELICA MARIA S/ SUCESORIO C Y C 12" (CUIJ N°21-
02997178-9). Fdo.: Dra. Vanina C. Grande – Secretaria.-
$ 45 OCT. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OSVALDO MARCUCCI
(D.N.I. 6.034.595), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "MARCUCCI, OSVALDO S/ SUCESORIO C Y C 6" (CUIJ 21-
02999081-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante NORMABEATRIZ SMITH
D.N.I. 6.179.817 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "SMITH, NORMABEATRIZ S/ SUCESORIO" (CUIJ N.º 21-02998791-
9). Fdo. PROSECRETARIA
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Decimotercera No-
minación de Rosario, a cargo de la Dra.Gotlieb, se ha ordenado citar a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante ANAMARIA TEGAZI, DNI Nro.4.096.332, por un dia, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días hábiles.- Autos caratulados: "Tegazi, Ana M. sDe-
claratoria de Herederos - Cuij 21-02999125-9", en trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.- Rosario , ..... de Octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante NEMESIO BLADIMIR
ALDAO D.N.I. 6.100.365 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "ALDAO NEMESIO BLADIMIR S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS- SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02997154-1). Fdo. PROSECRETARIA.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
2DA. NOMINACION DE ROSARIO, SE HA ORDENADO CITAR A LOS HEREDE-
ROS, ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE ANGELAMARIA GONZALEZ, DNI:
5.449.000 POR UN DIA, PARAQUE LOACREDITEN DENTRO DE LOS TREINTA
DIAS CORRRIDOS. AUTOS CARATULADOS: GONZALEZANGELAMARIAS/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ. 21029981571 DE TRAMITE POR ANTE
LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIAROSAMIÑO DNI
14.494.432, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: "MIÑO, MARIAROSAS/SUCESORIO" CUIJ 21-02997929-1 de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ESTELA SILVIA
BALBUENA, DNI 4.771.706, por un día , para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos . Autos: "BALBUENA ESTELA SILVIA S/ SUCESORIO" Cuij: 21-
02998434-1.- Fdo. Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CELIA ELVIRA BARBE
,D.N.I. 1.092.633 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "BARBE, CELIA ELVIRAS/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA
"CUIJ 21-02996799-4. Fdo Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OLMEDO RAMON
ALFREDO (D.N.I. 6.049.786), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "OLMEDO, RAMON ALFREDO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS C YC 4" CUIJ N° 21-02998622-0. Fdo. Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. Erica Gisel Verón
D.N.I. 32.803.448, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "VERÓN, Erica Gisel s/Sucesorio" CUIJ N° 21-02998079-
6. Fdo. Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante DANNA, MARÍA JOSEFA,
D.N.I. N°: 4.519.710 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "DANNA, MARÍA JOSEFA, S/SUCESORIO" (CUIJ N° 21-
02997925-9). Fdo.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante JOSE VALERIO
SANDOVALDNI Nº 6.052.043 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: SANDOVAL JOSE VALERIO S/ SUCESORIO",
CUIJ 21-02997104-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ReginaldoAntonio Gould
(DNI 7.910.875) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "GOULD, REGINALDO ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS CYC 9" CUIJ 21-02980726-1. Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. No-
minación de Rosario, ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y
todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Maria
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Esther Longo, DNI N.º 4.787.101 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos LONGO, MARIAESTHER S/ SUCESORIO (CUIJ N.º 21-
02998376-0). Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante BERTERO, DANIEL
RICARDO WALTER (DNI 10.866.471) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: "BERTERO, DANIEL RICARDO WALTER S/
DECLARATORIADE HEREDEROS" (CUIJ N°" 21-02999144-5). Fdo..DRA. Vanina
C. Grande – Secretaria.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA GRACIELA
VIVALDO (DNI 11.301.753) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "VIVALDO, MARIAGRACIELAS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS C Y C 12" (CUIJ N° 21-02998692-1). Fdo. DRA. Vanina C. Grande –
Secretaria.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Decimo Primera No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE EVA-
RISTO ROMERO (DNI 11.710.858) por un día, para que Io acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "ROMERO, JORGE EVARISTO S/DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02969114-9), de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Dis-
trito Nº 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. LAURABARCO – JUEZ, se ha
dispuesto citar, llamar y emplazar a acreedores, herederos y legatarios de Doña
ELSA LLINAS, DNI 10.184.006, a fin de que, en el término de ley, comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- AUTOS: LLINAS, ELSA S/ SUCE-
SORIO (CUIJ 21-26425976-9).- Dr. FEDERICO SOLSONA - SECRETARIO. Fir-
mat, Agosto de 2025.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de 1º Instancia de Distrito Civil, Comercial y La-
boral de Firmat, se hace saber que en los autos caratulados: “GASTIN CARINA
MARIEN S. SUCESORIO” CUIJ. N° 21-26425584-5, se ha ordenado la publicación
del presente por un día para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento
se presenten en autos los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se
considere con derecho a los bienes dejados por el causante GASTIN CARINAMA-
RIEN, DNI N° 29.339.834 ,(art. 2340 C.C.C.) a hacer valer sus derechos. Firmat,
………………….. de ………...- Dr. Federico J. Solsona, Secretario.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CLIDER LUCIA GHI-
SOLFI DNI 10.600.614. Por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados GHISOLFI CLIDER LUCIA s/SUCESORIO; (459/2025). CUIJ 21-
25866246-3. Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MORONI, NARDINO,
L.E. 6.109.330, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: MORONI, NARDINO S/ SUCESORIO, Cuij 21-25865028-7). Fdo. Dra.
Aracelis Rosenburt, Secretaria. Casilda, 13/08/2025.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Ca-
rina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los he-
rederos, acreedores y legatarios deOCTAVIOFRANCESCONI, DNI 2.245.758 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo aperci-
bimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos: "FRANCESCONI OCTA-
VIOS/ DECLARATORIADEHEREDEROS"CUIJ 21-25795349-9 (Expte. N° 801/2007).
Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante).
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN ALDO QUIROGA, DNI N°
6.295.309 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos:
"QUIROGA JUAN ALDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-
25866259-5 (Expte. N° 453/2025). Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario su-
brogante).
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, a
cargo del Dr. Sergio W. Verdura, Juez; hace saber que en los autos caratulados:
“MARTIN ESTELA ISABEL C/ MARTIN Y LAGOS ADOLFO MARTIN Y OTROS S/
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA – USUCAPIÓN” CUIJ N° 21-22989841-5, que se
encuentran tramitando en el referido Juzgado, se ha ordenado citar y emplazar a los
herederos y/o sucesores de Sara Nelly Martin D.N.I. N° 7.345.139 y de Eduardo
Adolfo Martin D.N.I. N° 6.488.263, a fin que comparezcan en los presentes, a hacer
valer su derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo nor-
mado por el art. 597 del C.P.C.C. FDO: Dr. Sergio W. Verdura, Juez – Dra. Corina
Rabasedas, Secretaria.- Cañada de Gómez, Octubre de 2025.-
$ 50 548008 Oct. 13 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "PLANAS, JUAN CARLOS y Otro s/ SUCESO-
RIO" (CUIJ N° 21-25988358-7), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
JUAN CARLOS PLANAS (LE N° 3.094.620) y AIDA MATOS (DNI N° 5.825.818),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "DEL PIANOMARCELO FELIPE s/ SUCESORIO"
(CUIJ N° 21-26035018-5), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MAR-
CELO FELIPE DEL PIANO (DNI N° 17.832.771), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en
los estrados del Tribunal.
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y del Trabajo de Rufino, en autos: "POLASTRI, Marta Luz y CHASCO, Carlos Al-
berto c/ PROPIETARIO DESCONOCIDO s/ PRESCRIPCIÓNADQUISITIVA" - CUIJ
21-26367466-6, se ha dispuesto: " ... Téngase presente lo manifestado. Atento lo so-
licitado y las constancias de autos, téngase por iniciada demanda por Prescripción
Adquisitiva contra PROPIETARIO DESCONOCIDO del inmueble objeto de autos,
a la que se le imprimirá el trámite del proceso ordinario. Cítese y emplácese al ac-
cionado para que comparezca a estar a derecho, por edictos que se publicarán por
el término de ley conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCC... ". Fdo.: Dr. Luis Cig-
noli, Juez - Dr. Jorge Espinoza, Secretario. El inmueble se encuentra ubicado en
calle Lisandro de la Torre Nº 68 y/o 70 de la ciudad de Rufino, mide 5,79 m de frente
y fondo y 15,60 de lado, con una superficie de 90,32 m2, entre las calles España y
Cobo. Los edictos se publicará tres veces. El término vencerà cinco dìas después
de la última publicación.
$ 135 549588 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de
la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Juez DR. JORGE E. VERNA y Secretaría
a cargo de la DRA. LUCIANA P. PARENTI dentro de los autos caratulados "BIBI-
LONI MARIA SUSANA C/ GRANDE GLORIA JUSTA Y/ORBEGOZO SI D. LABO-
RAL", CUIJ 21-17116661-3, se cita y emplaza a todos los herederos y/o sucesores
de la causante GLORIA JUSTAGRANDE, DNI Nº 3.256.734, a comparecer a estar
a derecho en los términos y bajo apercibimientos de ley.- Venado Tuerto; 08 de Sep-
tiembre de 2025
$ 135 550596 Oct. 13 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Co-
mercial de la 2º Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. GA-
BRIEL CARLINI , Secretaria Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante: LARRIPA CLAIRE CELIA, D.N.I.
Nº 1.111.650; argentina, con ultimo domicilio legal en calle Sarmiento Nº 1111 de la
localidad de Santa Isabel, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "LARRIPACLAIRE CELIA S/
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DECLARATORIADE HEREDEROS (DIGITAL) CUIJ N° 21-24624490-9 AÑO 2025"
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto,..... de Oc-
tubre de 2025.- Secretaria: Dr. WALTER BOURNOT
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Comercial 2da. Nominación de la
localidad de Venado tuerto, se cita, llama y emplaza por el término de Ley, a los he-
rederos, legatarios, y acreedores y terceros interesados de Don MARIO FENICE
(DNI 6.108.179) y Doña ELVIRA MARIAARCIERI (DNI 5.850.895), para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: FENICE MARIO Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL) - 21-24479404-9
$ 45 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini
(Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acre-
edores o legatarios de Don GABILONDO, DAVID LORENZO, DNI Nº 6.133.946,
para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los
apercibimientos de Ley.- Autos: "GABILONDO, DAVID LORENZO S/DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS" CUIJ Nº 21-24623908-5" Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr.
Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-
$ 45 Oct. 13

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CÁMARA DE APELACIONES

En autos caratulados “ROJAS, Miguel Esteban c/BRIASCO Juan s/ Prescripción
adquisitiva”, Expte Nro 222/2022, CUIJ N° 21-01163209-9 en trámite por ante la Cá-
mara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala IV de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe se ha dispuesto hacer saber el Acuerdo dictado Nro. 227. En la
ciudad de Rosario, a los 25 días del mes julio del año 2025, …Y VISTOS: … YCON-
SIDERANDO: … Por ello, la Sala Cuarta de la Cámara deApelación en lo Civil y Co-
mercial de Rosario, integrada; RESUELVE: I) Rechazar los recursos de apelación
y conjunta nulidad deducidos por la parte demandada a fs. 418 contra la sentencia
Nro 1.475 de fecha 12.10.2021 dictada por la Jueza a quo a fs. 411 y ss. con cos-
tas a la demandada. II) Los honorarios del defensor de oficio deberán ser soporta-
dos por la actora, sin perjuicio de su repetición contra el demandado propietario,
conforme a las razones expuestas en los considerandos. III) Los honorarios por los
trabajos desplegados en la Alzada se fijan en el 50 % de los que correspondan por
las tareas cumplidas en primera instancia. IV) Insértese, agréguese copia y hágase
saber. (AUTOS: “ROJAS, Miguel Esteban c. BRIASCO Juan s. Prescripción adqui-
sitiva”, Expte Nro 222/2022, CUIJ N° 21-01163209-9). FDO: Dr. JUAN J. BENTO-
LILA Dr. IVÁN D. KVASINA Dr. ARIEL C. ARIZA.
$ 200 549689 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Jueza Silvana L. Quagliatti del JUZGADO DE 1RA. INS-
TANCIA LABORAL DE LA 8VA. NOMINACION de la ciudad de Rosario, se hace
saber que dentro de autos caratulados: “FRATTINI VERONICA EVANGELINA
C/GAUROS S.A. Y OTROS S/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES” CUIJ
Nº 21-04204420-9, Expte. Nº 1019/2022 por decreto de fecha 22 de Abril de 2025
se ha dispuesto notificar - bajo el apercibimiento contenido en el art. 45 del CPL - al
demandado Sr. Agustín Maisliz, DNI Nº 28.434.028 por medio de edictos que se pu-
blicarán que se publicarán sin cargo por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia y el término para comparecer vencerá tres días después de la
última publicación, decreto de fecha, a los fines de que comparezca para estar a de-
recho, con apercibimiento de rebeldía.
$ 100 549103 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se hace saber que en los autos: "SANCHEZ ROLDAN, MANUEL OSCAR -SAN-
CHEZ ROLDAN, GONZALO ZAMUEL - GOMEZ, NEITHAN FRANCHESCO S/ ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL" CUIJ N° 21-11395426-1
Juzg.Unipersonal de Familia N° 7 se ha ordenado notificar a la Sra. Valeria Ana Rol-
dán, DNI 41.489.105, mediante edictos la resolución que a continuación se trans-
cribe: "Nro. 890 de fecha 06/10/25. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1º) Declarar a los niños Manuel Oscar Sánchez Roldan, DNI
54.503.607 y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez, DNI 55.409.346, en situación de
adoptabilidad. 2°) Otorgar la tutela del niño Neythan Franchesco Gómez, DNI
58.599.044, a Marta Elsa Gómez, DNI 21.814.625. 3°) Privar de la responsabilidad
parental a Valeria Ana Roldán, DNI 41.489.105 respecto de sus hijos Manuel Oscar
Sánchez Roldan, Gonzalo Samuel Roldán Sánchez y Neythan Franchesco Gómez;
a Gonzalo Nicolás Sánchez, DNI 39.093.404 respecto de sus hijos Manuel Oscar
Sánchez Roldan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez y a Claudio Miguel Gómez,
DNI 38.132.932 respecto a su hijo Neythan Franchesco Gómez. 4º) Requerir a la
Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de Niñez, Adolescencia y
Familia la remisión de un informe actualizado de Manuel Oscar Sánchez Roldan y
Gonzalo Samuel Roldán Sánchez. 5°) Notificar al Registro Único de Aspirantes a
Guarda Preadoptiva de la Provincia a efectos de comunicar la presente y requerir
la remisión de legajos deinscriptos a efectos de acceder a la guarda preadoptiva de
Manuel Oscar Sánchez Roldan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez. 6°) Disponer
la continuidad de la actuación de la Dirección Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia respecto a Manuel Oscar Sánchez Rol-
dan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez hasta tanto sean asignados a familia en

guarda. 7°) Notifícar a Marta Elsa Gómez que deberá aceptar el cargo ante la ac-
tuaria. 8°) Notificar a los progenitores de los niños, a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, a la Defensoría
Provincial de Niños, Niñas y Adolescentes y en su Despacho a la representación
promiscua. Insértese y hágase saber." Fdo: Dra. María Alejandra Marcyniuk (Se-
cretaria) Dra. Sabina Margarita Sansarricq (Jueza). Los edictos que se publicarán
gratuitamente en la página web del PJSF y en el Boletín Oficial , tres veces, ven-
ciendo dicho término 5 días después de la última publicación.
S/C 550685 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

Se hace saber que en los autos: "SANCHEZ ROLDAN, MANUEL OSCAR - SAN-
CHEZ ROLDAN, GONZALO ZAMUEL - GOMEZ, NEITHAN FRANCHESCO S/ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL" CUIJ N° 21-11395426-1
Juzg.Unipersonal de Familia N° 7 se ha ordenado notificar al Sr. Claudio Gomez
D.N.I N° 38.132.932 , mediante edictos la resolución que a continuación se trans-
cribe: "Nro. 890 de fecha 06/10/25. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1º) Declarar a los niños Manuel Oscar Sánchez Roldan, DNI 54.503.607
y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez, DNI 55.409.346, en situación de adoptabili-
dad. 2°) Otorgar la tutela del niño Neythan Franchesco Gómez, DNI 58.599.044, a
Marta Elsa Gómez, DNI 21.814.625. 3°) Privar de la responsabilidad parental a Va-
leria Ana Roldán, DNI 41.489.105 respecto de sus hijos Manuel Oscar Sánchez
Roldan, Gonzalo Samuel Roldán Sánchez y Neythan Franchesco Gómez; a Gon-
zalo Nicolás Sánchez, DNI 39.093.404 respecto de sus hijos Manuel Oscar Sánchez
Roldan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez y a Claudio Miguel Gómez, DNI
38.132.932 respecto a su hijo Neythan Franchesco Gómez. 4º) Requerir a la Di-
rección Provincial para la Promoción de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia la remisión de un informe actualizado de Manuel Oscar Sánchez Roldan y
Gonzalo Samuel Roldán Sánchez. 5°) Notificar al Registro Único de Aspirantes a
Guarda Preadoptiva de la Provincia a efectos de comunicar la presente y requerir
la remisión de legajos de inscriptos a efectos de acceder a la guarda preadoptiva
de Manuel Oscar Sánchez Roldan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez. 6°) Dispo-
ner la continuidad de la actuación de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia respecto a Manuel Oscar Sánchez
Roldan y Gonzalo Samuel Roldán Sánchez hasta tanto sean asignados a familia en
guarda. 7°) Notifícar a Marta Elsa Gómez que deberá aceptar el cargo ante la ac-
tuaria. 8°) Notificar a los progenitores de los niños, a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, a la Defensoría
Provincial de Niños, Niñas y Adolescentes y en su Despacho a la representación
promiscua. Insértese y hágase saber." Fdo: Dra. María Alejandra Marcyniuk (Se-
cretaria) Dra. Sabina Margarita Sansarricq (Jueza). Los edictos que se publicarán
gratuitamente en la página web del PJSF y en el Boletín Oficial , tres veces, ven-
ciendo dicho término 5 días después de la última publicación.
S/C 550686 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del JUZG. DE 1RA. INSTANCIA DE CIRCUITO Nº4
SEC. 1 de Rosario, y en los autos caratulados: “PIVETTA, MYRIAM ESTHER C/ES-
CANDAR, MARIA LUISAY OTROS S/USUCAPION (21-02976317-5) - Expte. Nro.:
813/2023, se ha ordenado publicar el presente edicto por 2 días: “ROSARIO, 10 de
Septiembre de 2025. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que no
han comparecido a estar a Derecho los herederos del Sr. Abel Hassoum (único he-
redero declarado de la demandada), decláraselos rebeldes. Una vez notificada la
rebeldía, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Santa
Fe, según surge del Acta Nº 48 de fecha 5 de diciembre de 2017, en cuanto a que
los sorteos de los Profesionales de Nombramientos de Oficio sean efectuados por
la Oficina de Sorteos de Perito, Martilleros y Síndicos dependiente de la Presiden-
cia de la Cámara deApelación en lo Civil y Comercial, líbrense a tales fines los des-
pachos pertinentes, para la posterior designación del Defensor de Oficio. Autos
caratulados: “PIVETTA, MYRIAM ESTHER C/ ESCANDAR, MARIA LUISA Y
OTROS S/USUCAPION (21-02976317-5) - Expte. Nro.: 813/2023 de trámite ante el
Juzgado 1era. INSTANCIADE CIRCUITO Nº 4 de la ciudad de Rosario. Dra. Paula
M. Haltner, Secretaria.
$ 100 550164 Oct. 9 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominacion de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL. por un día en los Autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL, CUIJ 21-
13944859-3, según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario. 25 de junio
de 2025. Rosario, fecha conforme constancias digitales obrantes en el SISFE. Pro-
cédase a la recaratulación de los presentes. Por presentada con domicilio consti-
tuido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por promovida
DEMANDADEAPREMIO (Ley nro. 5.066) Cítese de remare a la parte demandada
para que en el término de OCHO DÍAS oponga excepción legitima bajo apercibi-
miento de llevar adelante la ejecución. Téngase presente la designación de Notifi-
cador ad hoc si hubieran sido propuesto/s. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con mas un 50% estimados provisoriamente
intereses y costas. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista en el
Acuerdo del 30/08/2023. Acta 28. punto 5 de la C.S.J.S.F.. Lo, originales de la do-
cumental fundante y de todo otro instrumento presentado o a presentarse digital-
mente permanecerá en poder de la parte actora o su representante, según
corresponda a la naturaleza del instrumento en carácter de depositario/as judicia-
les, debiendo incorporar el original sólo en caso de serle requerido. El/la profesio-
nal de la PARTE DEMANDADA podrá tomar conocimiento del expediente digital y
realizar la presentación que estime a su derecho. De manera rápida y en línea me-
diante autoconsulta WEB DE SISFE y utilizar la opción PRIMERAVINCULACION.
Ver instructivo: https://www.justiciasantafe.gov.ar. Se hace saber a la demandada
que podrá solicitar una EXPLICACION EN LENGUAJE CLARO enviando un correo
electrónico a circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Aplíquese la duplicidad
de términos. Incluido el de caducidad. En beneficio de todas las partes intervinien-
tes (art. 5. ley nro. 7234 modif.. según ley 9040). Notifíquese por cédula bajo firma
de profesional (art. 25 C.P.C.C.). En los autos “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS FISCALES
MUNICIPALES Y/O COMUNALES CUIJ 21-13936292-3 se comprobó con informes
de los Oficiales Notificadores la imposibilidad de notificar exitosamente en los do-
micilios constituidos en el título ejecutado y en el Registro Público de Comercio
(San Martín 515, piso 1 de Rosario y Alberdi 1991 de Funes respectivamente). Ra-
zones de economía procesal y celeridad (art. 21 C.P.C.C.) permiten tener por acre-
ditados los requisitos para notificar por EDICTOS en relación a la parte demandada.
Librándose por Secretaría. Sin perjuicio de ello deberá también notificarse en el
DOMICILIO DEL INMUEBLE generador del tributo (art. 21 C.P.C.C.). Juzgado de
1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom de Rosario a cargo de: Dra. MARIA
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ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LUCIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2proros-
secl@justiciasantafe.gov.ar. En consecuencia, queda/n Ud/s debidamente notifi-
cado/a s de lo ordenado en autos. Rosario, 2 de septiembre de 2025.
S/C 549115 Oct. 9 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 1RA Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a OGGIUNI JUAN ESTEBAN
, por un día en los Autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/OGGIUNI
JUAN ESTEBAN S/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES
CUIJ 21-13933440-7 según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario, 23
de abril de 2024. Rosario, fecha conforme constancias digitales en SISFE. Por pre-
sentada, con domicilio constituido y en el carácter indicado a mérito del poder in-
vocado. Por promovida DEMANDA DE APREMIO (Ley nro. 5.066). Cítese de
remate a la parte demandada para que en el término de OCHO DÍAS oponga ex-
cepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese em-
bargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50%
estimados provisoriamente para intereses y costas. Dese al presente la TRAMITA-
CION DIGITAL resuelta en el Acuerdo del Acta 28 de fecha 30/08/2023 de la
C.S.J.S.F., y por aplicación analógica del citado acuerdo y las facultades dispues-
tas por el art. 21 C.P.C.C.. Los originales de la documental fundante y de todo otro
instrumento presentado o a presentarse digitalmente permanecerá en poder de la
parte actora o su representante, según corresponda a la naturaleza del instrumento,
en carácter de depositario/as judiciales, debiendo incorporar el original sólo en caso
de serle requerido. Las futuras cédulas de notificación que se diligencien serán in-
corporadas también digitalmente por la representación de la parte actora, quedando
el original en su poder como depositaria judicial, debiendo presentarla sólo en caso
de serle requerido. Los OFICIOS o MANDAMIENTOS para la firma deberán ser re-
mitidos al Juzgado digitalmente mediante autoconsulta Sisfe. Si requieren firma oló-
grafa de Secretaria y/o Juez/a, el Juzgado los imprimirá, firmará y pondrá a su
disposición en Mesa de Entradas para su retiro por el término de .NOVENTA días
(art. 94 C.P.C.C.). Se hace saber a la PARTE DEMANDADAque podrá presentarse
en autos, tomar conocimiento de la demanda y documental incorporada y realizar
la presentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante
AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “Primera Vinculación”. Ver
instructivo http://www.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=6021.. En caso
de IMPOSIBILIDAD, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de En-
tradas del Juzgado. Aplíquese la duplicidad de términos, incluido el de caducidad,
en beneficio de todas las partes intervinientes (art. 5, ley nro. 7234, modif., según
ley 9040). Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.).Tén-
gase presente la designación de Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s -
Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito de la 1era. Nom. de Rosario, a
CARGO DE: Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA – Secretaria: Dra. MARIANA MAR-
TINEZ – Jueza. Rosario, 2 de septiembre de 2025.
S/C 549116 Oct. 9 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito de la 4ª Nominación, a cargo de la Dra.
Claudia A. Ragonese, Secretaria Dra. Helter Paula, dentro de los autos caratulados
“ MARTORANA, ANGELAY OTROS C/ FRANCO, FELIPAY OTROS S/ESCRITU-
RACION 21-02976058-3”, se ha ordenado lo siguiente: ROSARIO, 02 de septiem-
bre de 2025 Informándose verbalmente por Secretaría en este acto, que la parte
emplazada, herederos de Norma Elsa Paccioretti, no han comparecido a estar a
Derecho, decláraselos rebeldes. Siga el proceso sin dárseles representación (art.
78 del Código Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por edictos que se publica-
rán por dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil
y Comercial.
$ 100 549711 Oct. 09 Oct. 13

__________________________________________

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 13ª Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, notifica al Sr.
CORIA, ANDRES FERNANDQ::.(BNI Nº 26.380.090) lo decretado en autos:
"BANCO PATAGONIA S.A. c/ CORIAANDRES FERNANDO s/ EJECUTIVO"; CUIJ
Nº 21-01526388-9: "Rosario, 14 de Febrero de 2025. VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1) Mandar a llevar adelante la ejecución contra el deman-
dado, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más los
intereses indicados en los fundamentos precedentes e IVA si correspondiere. 2) Im-
poner las costas a la vencida (art. 251 CPCC). 3) Diferir la regulación de honorarios
al momento de quedar firme la liquidación correspondiente. Insértese y hágase
saber. Firmado: Dra. Lucas Menossi (Secretario) - Dra. Verónica Gotlieb (Jueza). Se-
cretaria, de Mayo de 2025.-
$ 100 550172 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

La señora Jueza de Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2°
Nominación de Rosario, ha declarado rebelde a la demandada LA INMOBILIARIA
DEL LITORAL SCA, prosiguiendo el juicio sin su representación dentro de autos ca-
ratulados: GIRARD SANDRA MONICA C/LA INMOBILIARIA DEL LITORAL SCA
S/ESCRITURACION, CUIJ 21-02986348-9. Todo ello ha ordenado mediante de-
creto de fecha 05 deAgosto de 2025. Cargo N° 8464/25: No habiendo comparecido
la parte demandada LA INMOBILIARIA DEL LITORAL SCA a estar a derecho a
pesar de encontrarse debidamente notificada (edictos fs. 105) y vencido el término
para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Notifí-
quese por edictos. Firme que estuviera el presente, líbrese oficio a la Presidencia
de Cámara a los fines del sorteo de Defensor de Oficio. Firmado Dra. Mónica Kleb-
car (Juez) Dra. Marianela Godoy (Secretaria).
$ 100 549105 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 18va. Nom. SEC. UNICA de
Rosario y en autos: “FONTANA, NORBERTO RAULC/ GINGOLANI, IDAANGLELA
Y OTROS S/PRESCRIPCIÓNADQUISITIVA” CUIJ: 21-02961067-0, se hace saber
que se dictó lo siguiente: “ROSARIO, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025: Atento las
constancias de autos, previo al llamamiento de autos para sentencia: acompañe
avalúo inmobiliario actualizado a los fines de dar cumplimiento con el sellado de ley
faltante (art. 33 del C.P.C.; certifíquense las copias de poder acompañada por la
parte actora y también las copias de poder acompañadas sus herederos. Certifí-
quese la copia de partida de defunción del actor. Sin perjuicio de la comparecencia
de herederos, a los fines de evitar futuras nulidades, cítese por edictos a los here-
deros de Norberto Raúl Fontana cf. art. 597 CPCC. Asimismo detalle los datos ac-
tualizados del inmueble a usucapir; a los fines de la inscripción del eventual nuevo

dominio ante el Registro General de la Propiedad, describa en forma exacta el in-
mueble a inscribir, haciéndose saber que los mismos datos deben surgir de los actos
de mensura para información posesoria vigente. Acompañe oficio contestado por la
Comuna de Pueblo Muñoz y constancias de traba de inscripción litigiosa. FDO:
DRA. SUSANASILVINAGUEILER (JUEZA); DRA. PATRICIAANDREABEADE (Se-
cretaria). Rosario, 11 de Setiembre de 2025. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.
$ 100 549108 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 5ta. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos de la deman-
dada GLORIA INES TIBERI, DNI 4.946.280, para que comparezcan a estar a de-
recho, con la prevención de que si no comparecieran en término se nombrará un
curador con los alcances del artículo 597 del C.P.C.C..- Autos caratulados:
“DUARTE, DORA BEATRIZ C/FRANCO, ALBERTO DOMINGO S/ESCRITURA-
CION” (CUIJ Nº 21-02928673-3). Fdo. Mariana L. Tallin, Prosecretaria.
$ 100 549232 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia de la 6º No-
minación de Rosario, Secretaría del autorizante, en autos: “CARRIO MONICA SU-
SANA C/RIVAS PASTOR TOMAS S/VENIAS Y DISPENSAS” CUIT 21-11456155-7,
se hace saber que a fin de notificar al Sr. RIVAS PASTOR, TOMAS, DNI Nº
51648194 S, se ha decretado lo siguiente: “ROSARIO, 20 de Agosto de 2025. Por
presentada, domiciliada, por derecho propio y con patrocinio letrado. Por iniciada la
acción que expresa, la que tramitará por la vía del juicio sumario. Jueza María Paula
Mangani. Agréguese la documental acompañada. Atento lo manifestado y las cons-
tancias de los autos conexos que denuncia, cítese al demandado a comparecer a
estar a derecho mediante edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por
tres veces, venciendo el emplazamiento cinco días después de la última publica-
ción”. FDO: MARIA PAULA MANGANI (Jueza) // Y otro: “ROSARIO, 01 de Sep-
tiembre de 2025. Por ampliada demanda en los términos expresados. Córrase
traslado a la contraria conjuntamente con el primer decreto de trámite y copia del es-
crito inicial”. Fdo: MARIAPAULAMANGANI (Jueza).- El presente·edicto se publicará
SIN CARGO ALGUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defen-
soría Civil Nº 5.- Secretaria, Rosario. Dra. María José Caviglia, Secretaria.
S/C 549246 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de Rosario en autos: LETTO, MIRIAN NANCI C/RIENZI, JOSE HO-
RACIO S/JUICIO EJECUTIVO, 21-02901622-1, ha dispuesto en fecha 04.07.2024
emplazar por edictos (art. 73 C.P.C.C.) a los herederos de José Horacio Renzi, DNI
18107863 bajo apercibimientos de ley en los términos de los arts. 47 segundo pá-
rrafo y 597 C.P.C.C.- Rosario, 7 de Agosto de 2025. Silvina Rubulotta, Secretaria.
$ 100 549261 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 1ra. Nom. de Rosario, dentro
de los autos caratulados: “DI MARCO, JUAN IGNACIO C/AMOR PRIETO, ALVARO
S/ JUICIO EJECUTIVO” (CUIJ Nº 21-02967139-4), se ha dispuesto notificar por
edictos al demandado AMOR PRIETO, ALVARO (D.N.I Nº 14.188.195) el siguiente
decreto que declara su carácter de rebeldía: “Rosario, 25 de agosto de 2025. Se
deja constancia que, según datos del sistema informático, al día 25.08.2025 no exis-
ten escritos sueltos pendientes de agregación. No habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y
vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su re-
presentación. Notifíquese por edictos. Firmado: DR. ARTURO AUDANO (Secreta-
rio) – DR. RICARDO ALBERTO RUIZ (Juez).
$ 100 549263 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 3a. Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los autos “MUNICIPA-
LIDAD DE ROSARO C/ REDEXIR SA SI APREMIOS FISCALES MUNICIPALES”
CUIJ Nº 21-02964543-1, por resolución nro. 705 de fecha 16 de diciembre de 2022,
se ha resuelto lo siguiente: Y VISTOS: Por presentado, con domicilio adlitem cons-
tituido y en el carácter que expresa, a mérito de la copia de poder general que acom-
paña y deberá certificar por ante la Actuaria. Agréguese la BUIJ acompañada. Por
iniciada la presente demanda deAPREMIO contra REDEXIR S.A., con domicilio en
calle Buenos Aires Nº 1222 de Rosario, Provincia de Santa Fe. Agréguese a autos
las constancias que acompaña. Cítese de remate a los demandados, con la pre-
vención que si no opone excepciones dentro del término de ley, se llevará adelante
la ejecución. Atento lo peticionado. Trábese embargo sobre los bienes libres pro-
piedad de la demandada, hasta cubrir la suma de $ 4.178.203,93. Con más la suma
de $ 1.253.461,17. Estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Lí-
brese el despacho correspondiente. Aplíquese duplicidad de términos procesales
como solicita. Notifíquese por cédula con copia de la demanda. Insértese Y, hágase
saber “Firmado por el DR. FEDERICO LEMA (Secretario), y por el DR. EZEQUI M.
ZABALE (Juez) Art.73 CPCC “Si el domicilio fuese desconocido o la persona in-
cierta, e emplazamiento se efectuará por edictos, que se publicarán por tres veces.
El término vencerá cinco días después de la última publicación.” Rosario, 09 de sep-
tiembre de 2025.- Dr. Federico Lema, Secretario.
$ 100 549280 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señor Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dra.
Silvia Beduino se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de los demandados
JUANALBERTO SUGASTI, FERNANDO MARÍAMIGUEL SUGASTI, CIRO FRAN-
CISCO DE ASIS SUGASTI, ELVIRA ESTELA SUGASTI, GRACIELA MARÍA DEL
SOCORRO SUGASTI y MARTHAELVIRA JOSEFASUGASTI, por el término y bajo
apercibimientos de ley (art. 597 del C.P.C.), para que comparezcan a estar a dere-
cho dentro de los autos caratulados: “SEGOVIA, TEODORO C/ECHESORTU,
EMMA ELVIRA Y OTROS S/ESCRITURACION”, CUIJ 21-12644545-5, tramitados
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17° No-
minación de Rosario en el término y bajo los apercibimientos de ley. Se transcribe
la providencia dictada al efecto: ROSARIO, 01 de Junio de 2023. Al escrito cargo Nº
5545/23 se provee: Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Venidos los
autos en el día de la fecha, se agrega el escrito suelto cargo Nº 5632/23 y se pro-
vee: Agréguese el sellado y las boletas acompañadas. Proveyendo el escrito inicial:
Por presentadas, domiciliadas en el carácter invocado, a mérito del poder especial
en copia que se glosa a autos y deberán certificar. Otórgaselas la participación que
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por derecho corresponde. Por iniciada formal DEMANDADE ESCRITURACIÓN que
tramitará según las normas del proceso ordinario (arts 398y ccds. del CPCC). Agré-
guense las constancias acompañadas. Previo a todo trámite, ofíciese al Registro
General de Rosario a fin de que informe el titular registra/ del bien que se pretende
escriturar. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que corresponda a fin de
que se constituya en el inmueble objeto del presente y constate el estado de ocu-
pación del mismo. En caso que el mismo se encuentre ocupado, requiérase a los a
tendientes que justifiquen su ocupación mediante la presentación en autos de los tí-
tulos correspondientes y en el término de diez días. Ofíciese al SCIT (Servicio de
Catastro e Información Territorial) a los fines que informe a nombre de quién se en-
cuentra empadronado el inmueble. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a
los fines de que informe si existe quiebra, concurso o sucesión de los demandados.
Fdo: Jueza: DRA. Maria Silvia Beduino Secretaría: DRA. M. Amalia Lantermo.
OTRO: Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 17ma. Nom. En la ciudad de Rosario y en
la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 del 13/05/20
pto. XV) Por notificada. Téngase presente lo manifestado. Cítese y emplácese a
estar a derecho a las partes demandadas por el término y bajo los apercibimientos
de ley. Notifíquese por cédula. Fdo: Jueza: DRA. María Silvia Beduino Secretaría:
DRA. Dra. M. Amalia Lantermo. OTRO: En la ciudad de Rosario y en la fecha asig-
nada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF Acta Nro. 14 del 13/5/20 pto. XV). Al
escrito cargo Nº 10852/2025 se provee: Previo a todo, a los fines de reordenar el
procedimiento, cítese y emplácese por edictos a los herederos de los demandados
JUANALBERTO SUGASTI, FERNANDO MARÍAMIGUEL SUGASTI, CIRO FRAN-
CISCO DE ASIS SUGASTí, ELVIRA ESTELA SUGASTI, GRACIELA MARÍA DEL
SOCORRO SUGASTI y MARTHAELVIRA JOSEFASUGASTI, por el término y bajo
apercibimientos de ley (art. 597 del C.P.C.). Sin perjuicio de la notificación por cé-
dula a los herederos individualizados en autos en los domicilios informados por el
Renaper a fs. 154/165. Asimismo, acompañe informe del Registro de Procesos Uni-
versales Respecto de la codemandada Elvira Estela Sugasti, conforme fuera orde-
nado en fecha 18/02/2025, y respecto del codemandado Juan Alberto Sugasti
Tiejten, atento no obrar en autos. Acredite la publicación de edictos ordenada me-
diante providencia de fecha 30/09/2024. Asimismo, se hace saber que el inmueble
que se pretende escriturar es el LOTE 36, MANZANAG, LOTEO VILLAELVIRA, ins-
cripto en el Registro General Rosario al Tomo: 74 C, Folio 38 V, Nº 1415, Departa-
mento Rosario y Tomo: 314 B, Folio 1164, Nº 16482, Departamento Rosario y Tomo:
324 A, Folio 800, Nº 110449, Departamento Rosario.- Se publica en los términos
del Art.597 CPCC. “SEGOVIA, TEODORO C/ ECHESORTU, EMMA ELVIRA Y
OTROS S/ESCRITURACION”, CUIJ 21-12644545-5. Dra. Silvia Beduino. Rosario,
15 de Septiembre de 2025. Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 500 549294 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
9 de la ciudad de Rosario a cargo del Dr. Horacio Allende Rubino, Secretaría a cargo
del Dr. Mariano H. Novelli, se ha ordenado por decreto de fecha 2/9/2025 citar a
JUAN IGNACIO ARCARI (D.N.I. 32.364.122) a comparecer a estar a derecho por
medio de edictos, los que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL ven-
ciendo el término para comparecer cinco días después de la última publicación (arts.
67, 69, 73 y 548, CPCC), bajo apercibimiento de rebeldía (art. 76, inc. 1, CPCC).
Autos caratulados SANTANGELO, SEBASTIANARIELYOTROS C/ARCARI, JUAN
IGNACIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, CUIJ 21-11893028-9. Dr. Mariano
H. Novelli, Secretario.
$ 100 549298 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 5º Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “OSUNA, EU-
LALIA C/RODRIGUEZ, HILDA -SUCESORES- S/USUCAPIÓN” 21-02876629-4, se
ha declarado rebelde a los demandados Prosiguiendo adelante-el juicio sin su re-
presentación y conforme el trámite en autos y según constancia de los mismos de-
berá procederse de acuerdo a lo norma do en los Artículos 78, 597 y cctes. del
C.P.C.C.S.F.- Rosario, 24 de Abril de 2025. Silvina Rubulotta, Secretaria.
$ 100 549304 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

En los autos caratulados: “CACHIOTTA JAVIERALEJANDRO C/ SOCIEDAD CO-
OPERATIVA DE TAMBEROS DE LA ZONA DE ROSARIO LIMITADA COTAR Y
OTROS S/ COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES” CUIJ 21-04230724-3,
Expte. Nº 535/2024, que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Laboral 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Rina Gra-
ciela Brisighelli (Jueza), Secretaría de la Dra. Lorena Betina Spizzirri, se le hace
saber al Sr. ESQUIVEL CRISTIAN RUBEN, DNI 29411500, que se ha dictado lo si-
guiente: Otro: “ROSARIO, 15 de Abril de 2024. Al cargo nº 10219: Por presentado
y en el carácter invocado, a mérito del poder que adjunta. Acéptase el domicilio ad
liten constituido. Désele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada
la acción que expresa, córrase traslado a los demandados para que en el plazo de
10 días contesten la demanda y ofrezcan la prueba de que habrán de valerse, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 47 y 48 del CPL, bajo los apercibimientos
contenidos en los arts. 44 y 50 del mismo texto legal. Por ofrecida la prueba de su
parte, téngase presente. Téngase presente la reserva de derechos formulada. Asi-
mismo, se hace saber a los profesionales intervinientes que deberán tener presente
lo normado por los arts. 24 CPL, 25 y 26 del C.P.C.C. -de aplicación integradora
conforme art. 167 C.P.L.- a los fines de agilizar el trámite de las causas y alivianar
el despacho diario. Proveyéndose la prueba anticipada conforme el art. 39 inc.
C.P.L., y una vez firme el presente decreto que las ordena, dentro del precitado
plazo: a la PERICIAL CONTABLE: Ofíciese a la Excma. Cám. de Apelaciones en lo
Laboral a los fines de sorteo del perito. A la INFORMATIVA: Ofíciese, como se so-
licita. Intímase a la demandada como se solicita en ocasión de la audiencia prevista
en el art. 51 del CPL. Hágase saber a las partes que deberán conservar en su poder,
como depositarios judiciales, la documental ofrecida como prueba en sus respecti-
vos escritos de demanda y contestación, acompañando copia completa en autos.
Las partes tendrán que asistir a la audiencia de trámite con la documental original
de cada uno de ellos, a los fines del reconocimiento que pudiere corresponder. Asi-
mismo, deberán conservarla a disposición de este Tribunal, atento que podrá ser re-
querida en cualquier momento. Se informa a la demandada que la clave de acceso
al expediente es: 8165. Notifíquese por cédula. De no ser hallado el notificado en
el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o los ve-
cinos le informen si el mismo se domicilia en el lugar o se desempeña laboralmente
allí y, solamente en caso afirmativo, procederá a practicar la notificación, dejando
constancia en el ejemplar a devolver en el Juzgado de lo actuado al respecto, los
motivos por los cuales procedió a fijarla y en que Jugar de la finca (art. 63 C.P.C.C.).
A los cargos nº 10404, 10405, 10406, 10407, 10408, 10409 y 10410: Agréguense
las constancias acompañadas. Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra. Lorena Spiz-

zirri (Secretaria)“. Otro: “ROSARIO, 23 de Abril de 2024. Exímase de acompañar
copias de conformidad con el art. 75 del C.P.L. A lo demás, resérvense en Secreta-
ría los pliegos acompañados. Notifíquese conjuntamente con el primer decreto de
trámite. Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra. Lorena Spizzirri (Secretaria)“.
Otro:”ROSARIO, 11 de Agosto de 2025. Atento lo expuesto por el Oficial de Justi-
cia en el mandamiento acompañado mediante cargo nº24081, procédase -en los
términos del art. 45 de la ley 7.945- a citar por edictos a CRISTIAN ESQUIVEL a los
efectos de que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL y en
el sitio web institucional (conforme lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia me-
diante Acuerdo del día 11.2.2025 -Acta Nº 3 sobre Edictos Judiciales en la Página
Web), venciendo el término para comparecer tres días después de la última publi-
cación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se designará un
defensor ad-hocen su oportunidad. Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra. Lorena
Spizzirri (Secretaria) “Otro. Dr. Santiago C. Giachello, Prosecretario.
$ 500 549306 Oct. 8 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Luciano Daniel Juarez, a cargo del Juzgado Civil
y Comercial de la 6° Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
se ordena citar y emplazar a los herederos de Jorge Marcelo Degiovanni (D.N.I.
5.972.192), a los fines de comparecer a estar a Derecho, por el término y bajo los
apercibimientos de ley conforme a lo normado por el art. 597 del C.P.C.C. Así fue
ordenado dentro de los autos caratulados: “TIRONI, JUAN MANUEL C/DEGIO-
VANNI, JORGE MARCELO S/USUCAPIÓN” - CUIJ 21-02994854-9. Rosario, 16 de
Septiembre de 2025. Dra. María Casas, Secretaria.

$ 100 549309 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL CUIJ 21-
13943989-6, según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario. 21 de mayo
de 2025. Rosario, fecha conforme constancias digitales obrantes en el SISFE. Pro-
cédase a la recaratulación de los presentes. Por presentada, con domicilio consti-
tuido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por promovida
DEMANDADEAPREMIO (Ley nro. 5.066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de OCHO DÍAS oponga excepción legítima bajo apercibi-
miento de llevar adelante la ejecución. Téngase presente la designación de Notifi-
cador ad hoc si hubieran sido propuestos. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimado, provisoriamente
para intereses y costas. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista en el
Acuerdo del 30.08.2023. Acta 28. punto 5 de la C.S.J.S.F. Los originales de la do-
cumental fundante de todo otro instrumento presentado o a presentarse digitalmente
permanecerá en poder de la parte actora o su representante, según corresponda a
la naturaleza del instrumento, en carácter de depositario as judiciales, debiendo in-
corporar el original sólo en caso de serle requerido. El la profesional de la PARTE
DEMANDADA podrá tomar conocimiento del expediente digital y realizar la pre-
sentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante AUTO-
CONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA VINCULACIÓN” Ver
instructivo: https: www.justiciasantafe.gov.ar. Se hace saber a la demandada que
podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE CLARO enviando un correo elec-
trónico a circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Aplíquese la duplicidad de
términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las partes intervinientes
(art. 5. Ley nro. 7234 modif, según ley 9040). Notifíquese por cédula bajo firma de
profesional (art. 25 C.P.C.C). En los autos “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ALDIC
EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS FISCALES MUNICIPA-
LES Y O COMUNALES CUIJ 21-13936292-3 se comprobó con informes de los Ofi-
ciales Notificadores la imposibilidad de notificar exitosamente en los domicilios
constituidos en el titulo ejecutado y en el Registro Público de Comercio (San Mar-
tín 515, piso 1 de Rosario y Alberdi 1991 de Funes respectivamente). Razones, de
economía procesal y celeridad (art. 21 C.P.C.C.), permiten tener por acreditados lo
requisitos para notificar por EDICTOS en relación a la parte demandada, librándose
por Secretaría sin perjuicio de ello. Deberá también notificarse en el DOMICILIO
DEL INMUEBLE generador del tributo (art. 21 C.P.C.C.). Juzgado de 1ra. Inst. de
Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de la Dra. MARIA ELVIRA
LONGHI – Secretaria – Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juezcircuitoeje2proros-
sec1@justiciasantafe.gov.ar

$ 1 549109 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13938045-9 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 7 DE AGOSTO DE 2025. R 1644. Y
VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/
ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tramitan
por ante JUZG. DE 11RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la
suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según
los hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CON-
SIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7 de
la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al
curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendidos
en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los
previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos.
Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo
dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe inte-
gro de su crédito por la suma de pesos trescientos once mil setecientos ochenta y
cinco con veintisiete centavos ($ 311.785,27) con más los intereses según lo ex-
puesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC ). Los honora-
rios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada respectiva.
Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y
hágase saber. Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Ro-
sario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LUCIANO A. BA-
LLARINI - Juezcircuitoeje2prorosse1@justiciasantafe.gov.ar
S/C 549111 Oct. 8 Oct. 13
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL” CUIJ 21-
13944164-5 según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario. 15 de mayo
de 2025. Rosario, fecha conforme constancias digitales obrantes en el SISFE. Pro-
cédase a la recaratulación de los presentes. Por presentada, con domicilio consti-
tuido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por promovida
DEMANDADEAPREMIO (Ley nro. 5.066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de OCHO DÍAS oponga excepción legítima bajo apercibi-
miento de llevar adelante la ejecución. Téngase presente la designación de Notifi-
cador ad hoc si hubieran sido propuestos. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente
para intereses v costas. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista en el
Acuerdo del 30/08/2023. Acta 28, punto 5 de la C.S.J.S.F.. Los originales de la do-
cumental fundante y de todo otro instrumento presentado o a presentarse digital-
mente permanecerá en poder de la parte actora o su representante, según
corresponda a la naturaleza del instrumento en carácter de depositario/as judicia-
les. debiendo incorporar el original sólo en caso de serle requerido. El/la profesio-
nal de la PARTE DEMANDADA podrá tomar conocimiento del expediente digital y
realizar la presentación que estime a su derecho de manera rápida y en línea me-
diante AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA. VINCU-
LACION. Ver instructivo: https://www.justiciasantafe.gov.ar Se hace saber a la
demandada que podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE CLARO en-
viando un correo electrónico a circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Aplí-
quese la duplicidad de términos, incluido el de caducidad. en beneficio de todas las
partes intervinientes (art. 5. ley nro. 7234. Modif. según Ley 9040). Notifíquese por
cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). En los auto, “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES CUIJ 21-13936292-3 se comprobó
con informes de los Oficiales Notificadores la imposibilidad de notificar exitosamente
en los domicilio, constituidos en el título ejecutado y en el Registro Público de Co-
mercio (San Martín 515, Piso 1 de Rosario y Alberdi 1991 de Funes. respectiva-
mente). Razones de economía procesal y celeridad (art. 21 C.P.C.C.). Permiten
tener por acreditados los requisitos para notificar por EDICTOS en relación a la parte
demandada. Librándose por Secretaria. Sin perjuicio de ello. Deberá también noti-
ficarse en el DOMICILIO DEL NMUEBLE generador del tributo (art. 21 C.P.C.C.)
Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de:
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria-: Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juezcir-
cuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar

S/C 549110 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS S.R.L., por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALI-
DAD DE ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL
S/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936665-1,
según decreto que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 24 DE JULIO DE 2025.
R 1353. Y VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROL-
DAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ COMUNALES que
tramitan por ante JUZD. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de
la suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y
según los hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la Ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con
lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe inte-
gro de su crédito por la suma de pesos trescientos cuarenta mil novecientos vein-
tiocho con cuarenta y un centavos ($ 340.928,41) con más los intereses según lo
expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los hono-
rarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada res-
pectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora.
Insértese y hágase saber.-Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a.
Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI - Secretaria; Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar

S/C 549112 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar·a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRLS/APREMIOS FIS-
CALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936793-3 según decreto que

a continuación se transcribe: “ROSARIO, 4 DE AGOSTO DE 2025. R 1559. Y VIS-
TOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC
EMPRENDIMIETOS INMOBILIARIOS S.R.L S/ COMUNALES que tramitan por ante
JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM. por cobro de la suma de ca-
pital sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los hechos
expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CONSIDERAKDO:
Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7 de la Ley nro. 5066.
no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso de esta de-
manda. El título donde se funda la acción es de los comprendidos en el art. 6 de la
ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los previstos por la
normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto ha-
ciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dispuesto por
el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecución contra los
bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L hasta que la parte
actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN perciba el importe integro de su crédito por
la suma de pesos doscientos ochenta mil trescientos setenta y ocho con setenta y
tres centavos ($ 280.378,73) con más los intereses según lo expuesto en los con-
siderandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los honorarios profesionales
se regularán luego de practicada la planilla actualizada respectiva. Notifíquese por
cédula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y hágase saber.
Juzgado de 1a Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de:
Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juezcir-
cuitoeje2prorossec1@justiciasantate.gov.ar

S/C 549113 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRLS/APREMIOS FIS-
CALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES CUIJ 21-13936297-4 según decreto que
a continuación se transcribe: “ROSARIO, 4 DE AGOSTO DE 2025. R 1561 Y VIS-
TOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC
EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/ COMUNALES que tramitan por
ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la suma de
capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los he-
chos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CONSIDE-
RANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7 de la ley
nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso de
esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendidos en el art.
6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses se dispone aplicar los previstos
por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto
haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dispuesto
por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecución con-
tra los bienes deALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L hasta que la
parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe integro de su cré-
dito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos veinticuatro
con cincuenta y seis centavos ($ 285.924.56) con más los intereses según lo ex-
puesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los honora-
rios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada respectiva.
Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y
hágase saber. Juzgado de 1a Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. de Rosa-
rio a cargo de: Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria-: Dr. LUCIANOA. BALLA-
RINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar

S/C 549114 Oct. 8 Oct. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito de la 5ta Nominación de Rosario, dentro de
los autos AVILA, LUIS ANGEL C/ CHERVIN, MANUEL S/ USUCAPIÓN, CUIJ 21-
02960527-8 se hace saber que el demandado Manuel Chervin, DNI 1.651.423 ha
sido declarado rebelde, lo que se notifica por el término de (2) dos días y en la forma
prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial.
$ 100 550173 Oct. 08 Oct. 13

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Co-
mercial y Laboral de la Segunda (2°) Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Cle-
lia Carina Gómez 0uez E/S), Secretaría de la Dra. Rosenburt Aracelis, procede a
notificar que dentro de los autos: ALIBERTI MABEL LUCIAY OTROS C/ ALIBERTI
DANTE Y OTROS S/USUCAPION DE VEHICULO - CUIJ Nro. 21-23293362-0” se
ha dictado la siguiente providencia: “Casilda, 18 de agosto de 2025.- Agréguense
las constancias acompañadas. Atento que de la documental agregada en los pre-
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sentes se estaría frente a un supuesto de herencia vacante, notifíquese el prove-
ído de fecha 11/06/25 al representante del Ministerio de Educación de la Provincia
de Santa Fe a los fines de que tome conocimiento de la existencia del presente pro-
ceso. Asimismo ofíciese citando y emplazando a la Provincia
de Santa Fe (en la persona del Sr. Gobernador) y al Municipalidad de Casilda (en
la persona del Intendente), debiendo notificar el proveído de fecha 11/06/25, para que
en caso de haber interés fiscal comprometido comparezcan a estar a derecho en el
término y bajo los apercibimientos de ley. Sin perjuicio de ello, y atento lo dispuesto
por el art. 597 del CPCC, cítese por edictos que se publicaran en el BOLETÍN OFI-
CIAL a los herederos de Dante Aliberti y Ángela Dominga Deninotti a comparecer a
estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley.- (Expte. Nº 287/2025)
o” Casilda, Septiembre de 2025. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria Subr..
$ 300 549241 Oct. 9 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la
Primer Nominación, Secretaria Única de la ciudad de Casilda, provincia de Santa
Fe, en los autos caratulados: INTROINI EMILIO RODOLFO S/AUSENCIA CON
PRESUNCION DE FALLECIMIENTO” (CUIJ 21-25864252-7), se ha ordenado hacer
saber que se ha resuelto en fecha 23/07/2025 declarar el fallecimiento presunto de
Emilio Rodolfo Introini y/o Rodolfo Introini, fijando el día 13/06/1910 como fecha
presuntiva de su fallecimiento. Lo que se publicará tres veces en el BOLETIN OFI-
CIAL. Fdo.: DRA. VIVIANA M. GUIDA, Secretaria; DRA. CLELIA CARINA GOMEZ
-Jueza. Casilda, 4 de Agosto de 2025.
$ 200 549256 Oct. 9 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Labo-
ral de la 2° Nominación del Distrito Judicial Nº 7 de Casilda, Dra. Clelia Carina
Gomez (en suplencia), en autos “PAVIOTTI ANTONIO ADELQUI Y OTROS C/MO-
RENO DE CORIA MARIA S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (Expediente Nº:
29/2021 - CUIJ Nº: 21-25860040-9), cita y emplaza a MARIAMORENO DE CORIA
y/o sus Sucesores y/o titular registral y/o propietario desconocido y/o cualquier otro
tercero interesado o que pretendiere derechos de propiedad, posesión y/o dominio
sobre el siguiente inmueble: “Dos lotes de terreno con todo lo edificado, clavado y
plantado, situado en la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe, comprendido en la Manzana Nº 75 Secc. A. - Barrio Nueva Roma de la
ciudad de Casilda, designados con los números siete y nueve del plano oficial, que
forma esquina, compuestos unidos miden 23,75 mts. de frente sobre calle Monte-
video y 47,50 mts de fondo, linda en su costado Nord Este con lote de titularidad de
Juan José Borgobello y en su lado Nord Oeste con lote de titularidad de Ana R. Díaz
y otro, con su lado Sud Este con calle Montevideo y por su lado Sud Oeste con Calle
Chacabuco.- Empadronado para el pago del Impuesto Inmobiliario bajo Partida Nº
180507- 889361/0000-8. Inscripta al tomo 24 -Folio 306V- Número 025161 -Fecha
30/08/1922- DEP. CASEROS. Hoy designado con la letra A del plano nº Dupl. 860-C.
confeccionado por losAgrimensores Mará Belén Legnini y BernaheAcuña.”; para que
comparezcan a estar a derecho en termino y bajo los apercibimientos de ley. Casilda,
18 de agosto de 2025.- Fdo: Dra. Aracelis Rosenburt (Secretaria).
$ 1200 549190 Oct. 6 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez en suplen-
cia, se hace saber que en los caratulados: TRUJILLO NILDA GRACIELA S/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ Nº 21-25865060-0, se ha dictado designado al
C.P.N. LUIS ANTONIO MALANCHINO, con domicilio en Buenos Aires N° 2348 de
la ciudad de Casilda, como sindico en los presentes habiendo sido aceptado el cargo
para tal fin.- Por Auto Ampliatorio Nº 848 del 28 deAgosto de 2025 se han designado
las fechas, disponiendo procedan los acreedores a presentar a la sindicatura den-
tro del plazo que vencerá el 03 de octubre de 2025 las peticiones de verificación y
los títulos pertinentes. 2) Fijar para la presentación del informe individual por parte
de la sindicatura el día 14 de noviembre de 202S, y para la presentación del informe
general el día 26 de diciembre de 2025. 3) Publíquense edictos por el término de
cinco días a partir de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo. In-
sértese y hágase saber” Firmado: DRA. ARACELIS ROSENBUR, Secretaria, DRA.
CLELIA C. GÓMEZ, Juez en suplencia.-
$ 400 549071 Oct. 6 Oct. 13

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por el termino de ley a los here-
deros, legatarios, acreedores y terceros interesados de don ELISEO AVILA, DNI
Nro.2.215.305, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.- Autos:- "TAZ-
ZIOLI, JUANALBERTO C/AVILA, ELISEO S/PRESCRIPCIONADQUISITIVA" CUIJ
21-26474273-8.-. Se ha dispuesto lo siguiente: MELINCUE, 28 de Febrero de 2025.
Proveyendo escrito cargo N° 1366/2025 Y 1442/2025: Por presentado, con domici-
lio legal constituido y por parte en el carácter expresado. Agréguese la documental

acompañada. Por iniciada PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. Ofíciese a la Dirección
General de Catastro y al Registro General de Propiedades a fin de que informen los
datos catastrales y titulares registrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Muni-
cipalidad de Villa Cañás y a la Fiscalía de Estado a fin de que hagan saber a este
Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho: Ofíciese al Registro Na-
cional de las Personas y/o Secretaría Electoral correspondiente a fin de que infor-
men en su caso respecto del domicilio correspondiente a los titulares registrales
informados por el Registro General de Propiedades. Anótese la litis con relación al
inmueble denunciado en autos, oficiándose a tal fin. Notifíquen empleados notifi-
cadores. Fdo. DRA. LUCIA B. CIARPELLA - Secretaria.- Melincue, octubre del
2025.-
$ 52,50 549952 Oct. 09 Oct. 14

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Inst. de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, se llama a sucesores y/o herederos y/o legatarios de JUAN CARLOS GAS-
SER y/o JUAN CARLOS GASSAL, para que tomen conocimiento de que se ha de-
clarado la rebeldía de los mismos debiendo seguir el juicio sin su representación en
los autos caratulados “FABIANO, DANIEL ALEJANDRO C/GASSER, JUAN CAR-
LOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. Nº 21-24622373-1 – Año 2.024),
Venado Tuerto,
$ 45 548771 Oct. 09 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel Albero Car-
lini, Secretaría a cargo del DR. WALTER BOURNOT, en autos: “FERNANDEZ
JORGE OMAR Y OTRA y Otros C/TORRES EMILIO S/DEMANDA ORDINARIA -
USUCAPION”, Expte. Nº 21-24464617-1 978/2008, se ha ordenado publicar el si-
guiente edicto del decreto dictado en autos que expresa lo siguiente: “VENADO
TUERTO, 23 de Abril de 2025.- Proveyendo cargo nº 4625/2025: agréguese el
edicto, previa certificación del Actuario.- Informando el mismo, en este acto, que los
herederos de EMILIO TORRES no comparecieron a estar a derecho, pese a en-
contrarse debidamente notificados, decláraselos rebeldes y prosiga el juicio sin su
representación.- Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término de ley. Notifíquese. Gabriel A. Carlini (Juez) - Dr. Walter Bournot (Secre-
tario.). Venado Tuerto, 30 de Abril de 2025.
$ 200 549274 Oct. 9 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Co-
mercial de la 2ª Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. ALE-
JANDRO H. LANATA, Secretario; Dra. LUCIA B. CIARPELLA, dentro de los autos
ONEGLIAMIGUELALBERTO c/SOSA, CALUDIAANGELINA s/APREMIOS-CUES-
TIONES RELATIVAS HONORARIOS; CUIJ N° 21-26473796-3, en trámite por ante
el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita y emplácese mediante
edictos a los herederos del nombrado Sra. SOSA, CALUDIA ANGELINA, DNI N°
17.768.597, CUIT 27-17768597-1, cuyo último domicilio resulta ser Belgrano 75- 2
B - Venado Tuerto - General López - Santa Fe a fin que comparezcan a estar a de-
recho, bajo apercibimientos de ley en los términos del art. 597 del C.P.C.C. El auto
que ordena la medida dice: MELINCUE, 05 de Marzo de 2025. Proveyendo escrito
cargo N° 1677/2025: Agréguese informe RPU. Téngase presente el deceso denun-
ciado. Publíquese edicto a fines que los herederos comparezcan en los presentes
(ART 597 CPCCSF). Fdo. Dr. ALEJANDRO H. LANATA, Juez; Dra. LUCIAB. CIAR-
PELLA, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Me-
lincué, 14 de Marzo de 2025. Secretaria: LUCIA B. CIARPELLA
$ 100 549512 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Inst. de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, se llama a sucesores y/o herederos y/o legatarios de JUAN CARLOS GAS-
SER y/o JUAN CARLOS GASSAL, para que tomen conocimiento de que se ha de-
clarado la rebeldía de los mismos debiendo seguir el juicio sin su representación en
los autos caratulados “FABIANO, DANIEL ALEJANDRO C/GASSER, JUAN CAR-
LOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. Nº 21-24622373-1 – Año 2.024),
Venado Tuerto,
$ 45 548771 Oct. 03 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez ele 1ra. Inst. de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, se llama a sucesores y/o herederos y/o legatarios de JUAN CARLOS GAS-
SER y/o JUAN CARLOS GASSAL, para que tomen conocimiento de que se ha de-
clarado la rebeldía de los mismos debiendo seguir el juicio sin su representación en
los autos caratulados: “FABIANO, DANIEL ALEJANDRO C/GASSER, JUAN CAR-
LOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. Nº 21-24622373-1 - Año 2.024).
Venado Tuerto, 23 de Julio de 2025. Dra. Violetta L. Martinelli, Secretaria.
$ 45 548771 Oct. 1 Oct. 14
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